


quedaba garantizada con este acuerdo. Pero la uniformidad te­
rritorial a la que llevó la avenencia derivó en una absorción
definitiva de Coy por parte de Lorca. Sin embargo, la antigua
célula señorial se divide en dos, ya que si Lorca consiguió los
campos de Coy, Celda pasa a manos santiaguistas-?'.

El proceso de consolidación de estas tierras se completó a lo
largo del XIV. Pasados los duros años de la Peste Negra, gue­
rras diversas bajo el reinado de D. Pedro 1, y la crisis de la
década 1370-80 375, se produjo un intento de repoblación del
sector. Consistió en un proyecto de canalización de aguas desde
el Archivel hasta Coy, con el ánimo de poner en explotación el
territorio. Proyecto de época de Enrique II 376, en 1385 el con­
cejo de Lorca mantenía a más de doscientos cincuenta peones
trabajando en las obras de infraestructura?", Pero una cabalgada
granadina vino a turbar el normal desarrollo de las labores,
haciendo fracasar el proyecto y, consecuentemente, llevando a
una despoblación del territorio. Es en estos momentos cuando
Celda separa sus destinos de Coy 378.

La Costa

A finales del XV, la línea costera bajo jurisdicción lorquina
se extendía desde las actuales fronteras provinciales de Murcia
y Almería, hasta aproximadamente la división municipal de

374 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso...", p. 206.
m MARTtNEz CARRILLO, M.'.LI.: "Las aduanas murcianas en el reinado

de Enrique H". Homenaje al pro! Torres Fontes. Vol. H, Murcia, 1987, p.
1.002.

376 Asílo recogió José Musso y FONTES: Historia de los riegos de Larca.
Reimp. facs., Lorca, 1982, p. 11.

377 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso...", p. 206. El hecho también lo
recoge el mismo autor en: Señoríos y feudalismo ..., p. 201.

378 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso...", p. 206.
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Mazarrón y Cartagena. Morote las contabilizó en diez leguas 379.

Los límites con Cartagena fueron siempre un tanto confusos,
quedando esta cuestión pendiente en la etapa que analizamos.
En cambio, con el reino de Granada nunca hubo problemas; por
ambas partes se aceptaba el mojón de Mahoma y Santiago para
dividir las jurisdicciones, entre Aguilas y Amarguera. Este pun­
to personificaba en su propia toponimia la frontera castellano­
nazarí. No obstante, las noticias son muy contradictorias en
cuanto a la concreción del mojón, extraídas todas del pleito por
Huércal y Overa 380. Numerosos son los testigos que apuntan la
idea de un solo mojón, y donde el doble nombre respondía a las
evidentes diferencias políticas y religiosas; y también son fre­
cuentes los testimonios que se refieren a un mojón, pero con dos
puntos, concretamente dos cabezos costeros. En el informe so­
bre la situación de las defensas del reino murciano, ya mencio­
nado, del marqués de los Vélez en 1620 se especifica que son
dos 381. Opinamos que en efecto eran dos, pero que la necesidad
de sistematizar el territorio, sobre todo cuando el sector costero
comenzó a adquirir importancia ya en el s. XVIII, hizo que el
mojón se unificase.

El sector costero que centralizaba Lorca poseía diversos
ámbitos de peculiaridad. Tras la pérdida de las tierras alicanti­
nas, el litoral castellano en el Mediterráneo se restringió al mur­
ciano. El concejo lorquino asumió entonces la línea costera de
mayor amplitud en este mar. No obstante, a lo largo del s. XIV
tres hechos condicionaron el área.

• La conformación de todo el litoral como un sector anecumé­
nico.

• La centralización de Cartagena como único puerto en uso.
• La existencia y persistencia del fenómeno corsario y pirático.

379 MOROTE, Fr. P. Ob. cit., págs. 272-3.
380 A.M.L. Pleito de Huércal-Overa. 2 legajos monográficos. Parte de las

probanzas localizables en A.R.Ch. Granada. 503-475-\.
381 A.G.S. Guerra Antigua, lego 861.

125



En la actualidad, la franja costera la ocupan los términos de
Aguilas, Lorca y Mazarrón. Pero por aquel entonces, la zona
litoral presentaba un aspecto bien diferente al de hoy día. En el
caso de Aguilas, se documenta el puerto aún en el XIII. Durante
la etapa musulmana, aparece con la denominación Hisn al-Aki­
la. García Antón opina que a pesar de ser designada como furda
o puerto de Lorca, su importancia fue relativa 382.

Cuando se establecieron las tropas castellanas en los alcáza­
res murcianos, el litoral del reino se conformó como la salida
natural de Castilla al Mediterráneos". Se organizó para su de­
fensa una Orden militar, al estilo de las que existían para lucha
en tierra, denotando con ello la afirmación de la costa como
ente fronterizo 384. Pero el fracaso de la Orden de Santa María
de España y en general, de la política marítima alfonsina, llevó
a un desalojo absoluto de los "fechos de allend mar" 385.

Cuando Jaime II se hallaba en pleno cerco de la villa en
1300, pidió que los abastecimientos se desembarcaran en Car­
tagena, Alicante, Guardamar o Aguilas 386, lo que por otra parte
nos indica la inexistencia de Mazarrón o Susaña, y la permanen­
cia de Aguilas.

El control del litoral parece que lo consiguió el concejo lor­
quino en esas mismas fechas. La tan manida merced de 1299,

382 GARCÍA ANTÓN. J.: Fortificaciones en la costa de Aguilas (s. XVI al
XIX). Murcia, Cajamurcia, 1988, p. 10.

3" TORRES FONTES, J.: "Murcia en el s. XlV". AE.M. 7 (1970-1971), p.
254.

384 GIL GARCÍA, M.P.: "Las Ordenes militares en el reino de Murcia (s.
Xlll)". M.M.M. XIII (1986), p. 215.

385 Sobre la Orden: TORRES FONTES, J.: "La Orden de Santa María de
España". M.M.M. III (1977), págs. 73-118; y con igual título, otro estudio en:
AE.M. 11 (1981), págs. 795-809. Del mismo autor: "La Orden de Santa María
de España y el Maestre de Cartagena". Murgetana. 10 (1957), págs. 95-102.

386 ESTAL, J.M.: "Nuevos datos sobre la capitulación y conquista arago­
nesa de Larca", doc. 12, p. 456. Es una carta escrita por el rey aragonés desde
el real en Larca el 27 de diciembre de 1300.
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recoge diversos lugares fortificados en la zona prelitoral: Ujéjar
y Amir se sitúan entre ellas. Tébar y Chuecos, localizadas un
poco más al Suroeste, dominaban el camino de la costa hasta la
villa. La resistencia de Lorca a Jaime II también contempla la
de estos dos puntos 387. El reflejo de que la zona estaba despo­
blada a principios del XIV, es que la actividad corsaria musul­
mana se dirigió al Norte del cabo de Palos 388. No sabemos con
certeza la absorción de todos estos núcleos fortificados en las
zonas litoral y prelitoral. Es posible que junto al resto del terri­
torio, sufriera un proceso de despoblación. Además del desarro­
llo general de los despoblados, en estos sectores hay que unir
los efectos de la frontera marítima, agravados en su parte Sur
por la proximidad con el reino de Granada. La desolación del
espacio se configura como "el factor esencial" que consentirá a
Lorca la acaparación jurisdiccional del territorio 389.

A mediados del XV, un hecho transformó el sector, al menos
en su zona Norte. En las cercanías de la rambla de las Moreras
se descubrieron hacia 1462 unos yacimientos importantes de
alumbre, suceso más o menos coetáneo al del realizado por el
Papado en Tolfa 390. Desde el primer momento, el marqués de
Villena se hizo con la explotación de las minas, y que de inme­
diato compartió con el adelantado Pedro Fajardo. La razón de
este negocio al cincuenta por ciento, Franco Silva la encuentra
en el poder omnímodo del adelantado por aquellas fechas en
todo el reino, y que para la explotación era necesario algo más

387 Ibidem, p. 434.
388 SÁNCHEZ MARTÍNEz, M.: "En tomo a la piratería nazarí entre 1330 y

1337". Andalucía entre Oriente y Occidente. Actas V Coloq. Historia Medie­
val de Andalucía. Córdoba, 1988, p. 445.

389 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso de formación... ", p. 205.
390 FRANco SILVA, A.: "El alumbre murciano". M.M.M. VI (1980), p. 240.

Sobre la cuestión del alumbre pontificio y mediterráneo en general, sigue
siendo principal la obra de DELUMEAU, J.: L'alun de Rome. XV-XIX siécle, París,
1962.
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que su consentimiento 391. Además del establecimiento de estos
poderes fácticos dentro del término lorquino, son interesantes
las consecuencias que conllevó la explotación del alumbre. En
primer lugar, se inició el poblamiento de la zona, con la crea­
ción de un núcleo que fue ganando en importancia conforme
pasó el tiempo. Y por otro, la apertura de un nuevo puerto en
el Mediterráneo castellano. El crecimiento del enclave, conoci­
do como "las Casas de los Alumbres del Almazarrón" derivó en
la emancipación en 1565 como villa de realengo t".

En los años finales del siglo XV, sólo existía un núcleo de
importancia en la costa lorquina, quedando el resto como un
inmenso desierto. El Mediterráneo, mar que baña la marina,
seguía observándose como "foco de amenazas" 393.

LAS EXPANSIONES A FINES DE LA EDAD MEDIA:

HUÉRCAL y XIQUENA

Los límites concejiles de Lorca suponían por el Oeste la
marca fronteriza de todo el reino. Y bajo esta perspectiva de
frontera se ha de analizar la cuestión. Es un hecho que la ofen­
siva llevada a cabo por las huestes del adelantado Alonso Yáñez
Fajardo y del maestre santiaguista D. Rodrigo Manrique, reto­
caron ostensiblemente la línea en la década de 1430-40 394

• La

391 FRANCO SaYA, A.: "El alumbre ...'', p. 241.
392 MERINO ALVAREz, A.: üb. cit., p. 286.
393 GUTlÉRREZ NIETO, J.I.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura

en el s. XVI". Hispania. 111 (1969), p. 33.
394 La historiografía sobre estas acciones es muy numerosa. Citemos como

ejemplos: clásicos son los trabajos de J. TORRES FONTES, y entre ellos: Xi­
quena. Castillo de la frontera. Murcia, Acad. Alfonso X el Sabio, 21979,págs.
35-74, clásico en el tema; "La conquista y pérdida de Albox en el reinado de
Juan 11 (1436-1445)". Roel. I (1980), págs. 35-41; Fajardo el Bravo. Univ.
Murcia, 1944; "La muerte de Alonso Fajardo", AE.M. 4 (1967), págs. 409­
418; "Conquista murciana de los Vélez (1436-1445)". Murgetana. LXXXIII

128



contraofensiva nazarí aplazó medio siglo la incorporación de
estas tierras a la Corona de Castilla, pero ya se vislumbraron las
posibilidades que ofrecían las nuevas conquistas. Sólo Xiquena
y Tirieza soportaron la presión granadina y permanecieron en
manos castellanas tras la desastrosa crisis fronteriza de finales
de la década 1440-50 395•

Conformados los límites en el sector septentrional y oriental
del alfoz, aun con las consabidas disputas con los concejos
vecinos que analizaremos posteriormente, la zona fronteriza se
convirtió en el territorio de posibles expansiones, explícito así
mismo en uno de los privilegios alfonsinos t".

Huércal y Oyera

Todo el proceso de ampliación del alfoz lorquino culminó
precisamente en los años finales de la Edad Media. El 2 de agosto

(1991), págs. 93-113; "Conquista y pérdida de Huéscar en el reinado de Juan
1I de Castilla". Murgetana. 84 (1992), págs. 79-99. De F. VEAS ARTESEROS:
"Larca, base militar murciana frente a Granada en el reinado de Juan 1I (1406­
1452)". M.M.M. V (1980), págs. 159-188. De AA TORREBLANCA LÓPEZ: "Una
expedición de Rodrigo Manrique contra la frontera de Granada (junio de
1435)". Homenaje al prof Torres Fontes, Univ. Murcia, 1987, págs. 1.673­
1.680. Sobre la actividad militar del adelantado Fajardo: DE CASTRO ANTO­
LÍN, M.L.: Alonso Yáñez Fajardo, adelantado mayor del reino de Murcia
(1423-1444). Tesis de doctorado. Univ. Murcia, junio, 1974. Inédita. Y JlMÉNEz
ALCÁZAR, J.F.: "Adelantados y mando militar: los Fajardo en Murcia (s. XV­
XVI)". Actas Il Jornadas de Historia Militar. Sevilla, 1992. En prensa.

En el extremo occidental de la frontera: SÁNCHEZ SAUS, R.: "Jimena (1431­
1451): avanzada de Castilla en la frontera". E.H.A.M. 1I (1982), págs. 141­
149; Y "Las milicias concejiles y su actuación exterior: Sevilla y la guerra de
Granada (1430-1439)". EHA.M. III-IV (1984), págs. 55-78.

Como trabajo general de introducción al tema en concreto: SUÁREZ
FERNÁNDEz, L.: Juan Il y la frontera de Granada. Univ. Valladolid, 1954.

395 TORRES FONTES, J.: Xiquena..., p. 88.
396 Recordemos que Alfonso X concedió a la entonces villa la merced de

todos los castillos fronterizos que conquistase. Véase supra.
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de 1488, desde Villena, los Reyes conceden a Lorca las villas de
Huércal y Overa 397. Son los meses de avance conquistador en el
flanco oriental del reino granadino, formando parte de las dife­
rentes mercedes concedidas a instituciones e individuos. Según
Veas Arteseros, tres son las causas que respondían a la cesión de
Huércal y Overa en 1488 a Larca: premiaba el mantenimiento
fronterizo, permitía el control de [os núcleos mudéjares, y cargaba
los gastos del mantenimiento de las defensas al concejo lorqui­
n0 398• La merced menciona el brillante papel jugado por Alonso
Fajardo "El Bravo" en la defensa de la frontera, con la batalla de
los Alporchones (1452) a la cabeza. Es cierto que se trataba de
premiar por parte de la Corona unos servicios. También que los
núcleos mudéjares estarían más controlados, y que la carga en las
arcas municipales de los gastos defensivos aliviaba consecuen­
temente a la Cámara Real.

No entraremos en algo tan conocido como las mercedes
hechas por servicios a la Corona en la Edad Media hispana. Esta

397 VEAS ARTESEROS, F.: "La cesión de Huércal y Overa a Lorca en
1488". Roel. 4 (1983), págs. 63-80. DE MIGUEL, J.c. y SEGURA, C. "Nuevos
datos sobre la conquista de Huércal-Overa". Roel, 7-8, 1986-87, págs. 49-54.
Más recientemente, presenté una comunicación en torno a la cuestión en el Il
Congreso Internacional de Historia de Andalucía, celebrado en Córdoba en
1991, titulado: "Huércal y Overa: entre dos reinos (1488-1520)".

El documento, expedido en Villena el 2 de agosto de 1488, se encuentra
en A.M.L. Leg. 4, carpo 2; en A.M.L. Leg. 4. Permuta con el marqués de
Villena. 1498; en A.M.L. Libro de privilegios 11, fols. 264r.-266r. También se
alude a él en múltiples ocasiones en diversos pleitos, corno los de Xiquena y
en las diversas probanzas sobre el Campo de Huércal de Lorca con Vera.

Las alusiones de MORoTE, Fr. P.: Ob. cit., p. 363, eran ineludibles en su
planteamiento. A principios de siglo, los historiadores también recogieron el
evento: CÁNOVAS COBEÑO, F.: Ob. cit., p. 344; GARCÍA ASENSIO, E.: Historia
de Huércal-Overa y su comarca, precedida de un estudio físico-geológico de
la Cuenca del Río de Almanzora y terminando con la descripción política
actual. Murcia, Imp. Martínez y Giménez, 1908-1910, vol. I, págs. 362-333.
MERINO ALVAREZ, A.: Ob. cit., p. 92.

398 VEAS ARTESEROS, F.: "La cesión de Huércal...", p. 65.
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concesión forma parte de la generalidad en el reino de Granada,
con la única característica original de que se le concede a un
municipio foráneo al reino granadino.

Las villas son las más cercanas al término de Lorca, con las
consiguientes ventajas que ofrece la unidad territorial. Sin em­
bargo, de todos es sabido que las mercedes no era extraño que
la Corona las ofreciese sin presentar esa unidad. Otro dato in­
teresante de plantear es que se trata de zona interior, con un área
de campo importante que posee unos pastos de calidad. Todo
esto nos lleva a exponer una posible intervención de los pode­
rosos lorquinos en la consecución de la merced. No la podemos
probar documentalmente, pero queda visto que son demasiados
datos a favor para defender la hipótesis. En el otro extremo de
la frontera, cuando Ronda es conquistada, son sus repobladores
castellanos los que solicitaron de los Reyes la donación de la
villa de Cortes para pastos, ya que el término rondeño quedaba
insuficiente para la cabaña ganadera 399. No sería pues nada
extraño que causas similares fueran el caso de Huércal y Lorca.

No podemos olvidar en este sentido, el apoyo de la Corona
a las oligarquías urbanas. La captación de Huércal y Overa tuvo
así un sentido claro; para los poderosos lorquinos, cuya base
económica era la ganadería, la extensión de las zonas de pasto
es patente.

En un principio hubo problemas con la entrega de las forta­
lezas de Huércal y Overa, en manos de Martín Femández Fa­
jardo, cuestión mencionada por Veas Arteseros y debatida por
De Miguel y Segura Graíño-?'. La alcaidía siguió perteneciendo

399 ESPEJO LARA, J.L.: "El ancestral conflicto agricultores-ganaderos en
el proceso repoblador del reino de Granada: el caso de Cortes de la Frontera
(\485-1541)". Estudios sobre Málaga y el reino de Granada en el V Cente­
nario de la Conquista. Málaga, Dip. Provincial, 1987, p. 224.

400 VEAS ARTESEROS, F.: "La cesión de Huércal..." y DE MIGUEL, le. y
SEGURA GRAIÑO, C.: "Nuevos datos ..." Este último trabajo consistió funda­
mentalmente en plantear un documento del Registro General del Sello, que
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al regidor de Larca, hijo de Alonso Fajardo 401, hasta que en 1509
se hizo una ordenanza en la que se comprometía a los regidores
a ocupar el cargo rotativamente cada añ0 402

•

Las décadas posteriores a la conquista fueron de una tranqui­
lidad aparente 403, alteradas definitivamente en los años poste­
riores a 1510. Las fricciones con Vera abren en 1511 ellarguí­
sima pleito por las vil1as y su campo entre las dos ciudades.
Finalizó en 1668, con la gestación de un municipio nuevo de
realengo: el de Huércal-Overa 404. No obstante, el control directo
de las autoridades lorquinas sobre la población mudéjar prime­
ro, y morisca después, es efectiva al menos hasta 1569. Otro
ámbito lo representa el campo huercalense, que es realmente lo
que se intentaba discernir en el pleito.

Es muy complejo sintetizar el choque de intereses en la
cuestión. Teniendo como fija la base primaria de conservación
del término por la propia dinámica institucional, por un lado
estaban las oligarquías ganaderas de ambos concejos, que pre­
sionaban por el control de unos valiosos pastos. La Corona

también se localiza en el Libro de privilegios Il del AM.L., fols. 268r.-v., con
fecha 23 de abril de 1490, en la que los Reyes mandaban al Fajardo hacer
pleito-homenaje de las villas de Huércal y Overa a la ciudad de Larca.

401 Según consta en el testimonio de Antón de Galve, que estuvo como
alcaide en la citada fortaleza por Martín Fernández Fajardo. AR.Ch.Granada.
503-475-1. Cuadernillo 13, fol. 26v. Testigo 19 por Larca.

402 AM.L. Cuaderno de Ordenanzas y Acuerdos 1509-26, 10-XI-1509,
fol. 2v. Para la cuestión de las tenencias concejiles, aunque centrado en la
tierra sevillana: GARCÍA FIn, F.: "Notas sobre la tenencia de fortalezas: los
castillos del concejo de Sevilla en la Baja Edad Media". H.ID. 17 (1990), págs';
55-81.

403 En efecto; en 1494 tenemos noticias de las alteraciones debido a cier­
tas diferencias entre Larca y sus aldeas y la ciudad de Vera. Los Reyes, en
una carta dirigida a los corregidores de Murcia-Larca y Vera, mandan que se
dilucide la cuestión. (AM.L. Leg. 4, carpo 2. 1494-I1I-4, Medina del Campo;
existe copia en A.G.S. R.G.S., fol. 191).

404 GARCÍA ASENSIO, E.: Ob. cit., vol. Il, passim.
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intentó poner cierto orden y equilibrio, tanto en cuanto eran dos
células de su patrimonio 405. En sí, formalizaba un conjunto único
de la Monarquía frente al señorío de D. Pedro Fajardo. Pero el
papel jugado por el marqués de los Vélez, cuyas villas lindaban
al Norte (zona de los Vélez) y al Sur (Cuevas) con la tierra en
disputa, es difícil de calcular. Suponemos que intervino de al­
gún modo en apoyo del municipio lorquino. Varias razones nos
mueven a ello: pertenecientes las villas al reino de Granada, el
control de Lorca lo beneficiaba tanto en su condición de Ade­
lantado Mayor del reino de Murcia, como por los lazos de clien­
telismo que tenía extendidos entre regidores de la ciudad. Su
posesión de la tenencia de la fortaleza lorquina sólo afirma la
más que posible intervención del marqués.

Otra cuestión es la pertenencia del núcleo de Overa a la
jurisdicción de Lorca, ya que con la permuta de 1498 con el
marqués de Villena, la villa entraba a formar parte del señorío
de éste a cambio de Xiquena. Toda esta problemática la trata­
mos a continuación.

Xiquena

De igual modo en el sector fronterizo, localizamos los encla­
ves de Xiquena y Tirieza-?'. Tras su conquista por el adelantado
Alonso Yáñez Fajardo en 1433, el sector entró en una fase de
ruina económica que culminó con la destrucción de la fortaleza

405 Nombró en junio de 1509 como jueces pesquisidores a Alonso de
Tovar, teniente de corregidor de Larca, y a Martín de Tovar, teniente de Vera.
A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión 23-VI-1509, fol. 89v.

406 Principal es el estudio de TORRES FONTES, J.: Xiquena, castillo de la
frontera .. También ha sido estudiado por RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso
de formación...", p. 207; COOPER, E.: Castillos señoriales..., págs. 841-844 y
847.
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de Tirieza al poco tiempo de haberla conquistado. De ella, sólo
quedó reseñable su arroyo. Sin embargo, la fortaleza de Xique­
na permaneció habitada con una guarnición 407. Su funcionalidad
militar se pone de manifiesto en la tipología del poblamiento.
Cuando fue adquirida por el marqués de Villena en 1459, tuvo
un período de franca expansión. Se intentaban poner en explo­
tación las tierras; se recibió un privilegio para repoblación 408;

documentamos una ampliación del complejo defensivo de la
fortaleza con obras de reforma muy importantes; se le dotó con
el derecho de asilo fronterizo, etc. Culmina el proceso con los
intentos de repoblar el lugar con mudéjares en 1491 409

• Se abrió
un litigio entre el concejo lorquino y Diego López Pacheco por
la propiedad de los términos de Xiquena y virtual dominio del
río Vélez. Al año siguiente, en 1492, constatamos la despobla­
ción de Xiquena en boca de su propio alcaide 410.

El pleito abierto presenta otras condiciones diferentes a las
que presentaban Huércal y Overa 411. En esta ocasión se trataba
de dos partes muy contrarias; a un lado Lorca: concejo de

407 Sobre la ocupación de la villa, ya expusimos nuestras severas dudas
en: "Perdones y homicianos en Xiquena a fines del s. XV". Actas IU Congreso
Internacional Hispano-portugués. En prensa. Las referencias siguientes acer­
ca de Xiquena, se localizan en la misma comunicación, por lo que obviaremos
las continuadas alusiones.

408 Un cuadro con la exposición desmenuzada del mísmo lo encontramos
en: RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso de formación...", p. 207.

409 A.O.S. R.O.S. 5-XII-1491, fol. 225. Existe un traslado en: AM.L.
Libro de privilegios Il, fols. 290r.-29Iv. Apéndice documental V.

410 Alvar Yáñez de Buitrago, alcaide por el marqués de Villena, se refería
concretamente a que en ese momento el complejo estaba despoblado pero que
se podría repoblar nuevamente: AM.L. Pleito de Xiquena. Leg. B. 20-VI­
1492, fols. 18r.-19r.

411 La cuestión del pleito fue referida por MERINO ALVAREZ, A (Ob. cit.,
p. 285), pero erró en sus datos creyendo que Huércal terminó en manos de la
Casa de Fajardo.
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realengo t'", fiel a la causa isabelina desde el principio, puntal
defensivo de Castilla frente a Granada y con un historial militar
envidiable en servicio de la Corona. Al otro, la Casa de Pache­
co: condición de señorío y necesitada de una guerra para su
incorporación al modelo estatal de los Católicos. La Monarquía,
en consonancia con su política de connivencia con las ciudades
y villas de realengo, favoreció desde un primer momento que
Xiquena pasara a manos lorquinas; en marzo de 1491, el corre­
gidor recibe órdenes concretas de los reyes de defender la pro­
piedad de Xiquena y Tirieza para la ciudad 413. Por una parte, el
control de las aguas por el concejo de Lorca repercutió en un
seguro de poder del municipio y consecuentemente, de la Co­
rona. Por otra, los pastos que posibilitaba el sector, incidieron
en el desarrollo económico de ese grupo poderoso urbano que
colaboraba con la Monarquía desde los tiempos de Alfonso XI.

En este sentido cabe señalar el papel jugado por los corregi­
dores que ejercieron su oficio en la ciudad. En mayo de 1492,
los Reyes facultaron al bachiller Antón Martínez de Aguilera
para que entendiese en la cuestión de Xiquena 414. Pero meses
después, en abril del año siguiente, el marqués cuestionaba la

412 Entre los puntos del informe presentado por los procuradores en las
Cortes de Toledo de 1480, se encontraba el referente a la recuperación del
patrimonio real: SuÁREZ FERNÁNDEZ, L.: Fundamentos de la Monarquía.
Madrid, Ed. Rialp, 1989, p. 13. A este respecto, cabe señalar el trabajo de
CABRERA, E. Y MOROS, A.: Fuenteovejuna. La violencia antiseñorial en el
siglo XV. Barcelona, ed. Crítica, 1991, a lo largo de toda la obra, los autores
ponen de manifiesto el papel de Córdoba y de la Corona en la reivindicación
de Fuenteovcjuna para el alfoz de la ciudad.

413 A.G.S. R.G.S. 24-III-1494, fol. 351.
414 A.G.S. R.G.S. l5-V-1492, fol. 354. En julio recibió una prórroga de

treinta días: A.G.S. R.G.S. 19-VII-1492, fol. 33. Existe un traslado en: A.M.L.
Pleito de Xiquena. Leg. B, fol. 63r. También otra prórroga en octubre: Ibidem.
l3-X-1492, fols. 59v.-60r.

135



honorabilidad en la actuación del juez 415, y encargaron el arbi­
trio al corregidor Pedro Gómez de Setúbar!". La presión ins­
titucional ejercida por Lorca, se traduce incluso en actos de
índole violento. En esta misma carta de comisión mencionada,
se recoge el desperfecto en obras de infraestructura (acequias)
además de enfrentamientos verbales con el alcaide de Xiquena,
Alvar Yáñez de Buitrago ?". Días después, la ciudad recibió un
emplazamiento real para tales hechos, a petición expresa del
comendador Juan de Baeza, en nombre de D. Diego López
Pacheco?". De nuevo, el papel jugado por el delegado de la
Corona fue cuestionado por la parte del marqués, y en julio de
1493, mandaron los Reyes a su corregidor que tomase un acom­
pañado ante las acusaciones de favoritismo a la ciudad 419. No
obstante, la ciudad no descansó en sus pretensiones y utilizó
todos los mecanismos a su alcance para lograr un ambiente
propicio para el abandono del lugar por la Casa de Pacheco. Si
los métodos violentos, tan expeditivos a veces, lograron con­
traer cualquier intento de explotación, fueron los burocráticos
los que presentaron la cuestión a altos niveles, es decir Consejo
Real, que es de donde vendría la posible legitimación de la
propiedad.

En efecto, en marzo de 1494, a petición del concejo lorqui­
no, Pedro Gómez de Setúbar recibió otra carta de comisión para

415 A.O.S. R.O.S. 19-IV-1493, fol. 92. Según el marqués, el juez se había
mostrado a favor de la ciudad y "odioso e sospechoso" para sus intereses.

416 A.O.S. R.O.S. 19-IV-1493, fol. 204.
417 1490-XI-21. Nombramiento como alcaide de Xiquena de D. Diego

López Pacheco a Alvaro Yáñez de Buitrago: LEÓN TELLO, P.: Inventario del
Archivo de los Duques de Frías. Tomo 11: Casa de Pacheco. Dir. Gen, Ar­
chivos y Bibliotecas-Casa de los duques de Frías, Madrid, 1967, p. 272.

En 1501, lo nombró administrador general de los bienes del Marqués en
las Casas de los Alumbres y ciudad de Lorca: ibidem, p. 241.

418 La Corona expidió por ello una carta de emplazamiento para la ciu­
dad. A.O.S. R.O.S. 25-IV-1493, fol. 65.

419 A.O.S. R.O.S. S.d.-VII-1493, fol. 114. Apéndice documental VI.
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sentenciar el pleito abierto entre las dos partes, y así, finalizar
el asunto encomendado al pesquisidor Martínez de Aguilera 420.

En mayo se vuelve a repetir una carta de las mismas caracterís­
ticas que la anterior 421. La calidad de esta correspondencia se
centra en los planteamientos del concejo realengo, que sabe del
apoyo que recibe de la Corona para sus propósitos y utiliza
burocracia y oficiales reales en un claro beneficio común. Para
ello mantendrá un delegado en la Corte de la categoría de
Gonzalo de Lisón 422. Aunque persistía una constante vigilancia
sobre el sector para evitar cualquier tipo de aprovechamiento
del río 423, la política concejil seguía dirigida a encauzar la cues­
tión por las vías competentes al corregidor de Murcia-Lorca. Es
por ello por lo que el comendador Juan Pérez de Barradas,
flamante delegado real, a expresa petición lorquina, recibió el
encargo de sentenciar definitivamente la cuestión 424. Los tér­
minos en los cuales se pronuncia este documento son altamente
significativos; es una sobrecarta de la misiva enviada al corre­
gidor de Lorca en marzo de 1491 (ver supra), en la que se recogía
la orden de proteger los intereses de la ciudad. Señalemos que
a pesar de los sucesos acaecidos en los años que duraba la
disputa entre el duque de Escalona y el concejo de Lorca, la
actitud de la Corona pareció ser la misma, indicio que sugiere
la determinación en la política de Isabel y Fernando respecto a
las directrices generales para la gobernabilidad del reino.

410 A.G.S. R.G.S. 4-I1I-1494, fol. 192. Existe un traslado en: AM.L. Libro
de privilegios Il, fols. 297r.-298r.

421 AG.S. R.G.S. 2-V-1494, fol. 235.
422 AM.L. Act, cap. 1494-95, sesión 22-XI-1494, fols. 56v.-57r. Hijo de

Alonso de Lisón, comendador de Aleda, y yema de Alonso Fajardo "el Bravo",
tenía fuertes poderes políticos y económicos en la ciudad.

423 "En lunes primero de diciembre, por mandado del concejo, Alonso
Garcia, veedor de Tercia, fue con tres onbres a requerir el rio de Velis a la
torre el Piar, por ver si los moros hasian o enatavan algo en la lavar, o el
alcaide de Xiquena". AM.L. Act. cap. 1494-95, sesión I-XIl-1494, fol. 58v.

424 A.G.S. R.G.S. 5-XIl-1494, fol. 224.
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El proceso continuó?" hasta que en 1498 se acordó, para
evitar más daños, un trueque entre Lorca y el Marqués. El cam­
bio consistía en la entrega de Xiquena y Tirieza, que quedarían
para la ciudad, por Overa más 340.000 maravedíes 426.

Pero los problemas no acabaron ahí. En primer lugar, la
ciudad de Larca debía pagar la parte monetaria. El concejo
había repartido la cantidad por colaciones, como era costumbre,
aunque esperaba la licencia real para ejecutar el cobro. El per­
miso lo recibió en junio de 1500, tras el informe favorable del
corregidor Lope Zapata 427. No obstante, el pago no se efectuó.
Lo cierto es que entre las alegaciones hechas a principios del
XVIII por Juan Manuel Femández de Pacheco, VIII Marqués de
Villena, se encuentra la no recepción de la cantidad estipulada
en la permuta 428. Tampoco Overa fue a engrosar el patrimonio
de la Casa de Pacheco. Seis años después de la supuesta permu­
ta, existe constancia de que mensajeros de Larca se dedicaron
a conseguir el privilegio del trueque 429. El alcalde Juan López

425 Hay noticias del pleito, cuando el concejo tomó en cuenta lADO
maravedíes al mayordomo Pedro Yuste que ocasionó el porte de sus proban­
zas. A.M.L. Libro de peticiones 1497-98. 9-IX-1497, fol. 17r.

426 La Corona dio licencia para el cambio tras la notificación de las partes
el 9 de abril de 1498 (AG.S. R.G.S. 9-IV-1498, fol. 6).

El acto de la permuta se realizó el 10 de julio del mismo año. Por D.
Diego López Pacheco, se presentan Gonzalo de Mejía, alcaide de Tíjola y
Serón, y Alvaro Yáñez de Buitrago, alcaide de Xiquena. El acontecimiento se
recoge en un cuaderno, donde se recogen la licencia real, la merced de Huércal
y Overa en 1488, la carta de poder del marqués y el canje: AM.L. Leg. 4.

427 A.G.S. R.G.S. 26-VI-1500, fol. 102.
428 AH.N. Osuna. Leg. 4.258, n.º 2, fol. IOv., parte III, apartado 85. Es

un libro impreso con sentencias. Es la número 12 del libro.
429 El concejo mandó al mayordomo Andrés Martínez de la Junta, librar

7.000 mrs. al alcalde Juan López, para que a su vez los entregase a Alonso
García de Alcaraz y Juan Felices, mensajeros, para conseguir el privilegio del
trueque de Xiquena y Overa. AM.L. Act. cap. 1504-05, sesión 29-X-15Ü4,
fol. 23r.
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informó al concejo lorquino en diciembre de 1504, que tal pri­
vilegio estaba sacado, incluidos además 20.000 mrs. como juro
de heredad sobre Overa que la Corona concedía al marqués, a
petición de Lorca 430. La licencia, parece que definitiva, la otor­
gó D.ª Juana el 26 de mayo de 1505 431; es más bien una con­
firmación, ya que la Cancillería la expidió aún en vida de la
reina, elIde diciembre de 1504432

• El documento tiene como
novedad, además del juro mencionado, la cantidad metálica de
300.000 rnrs., un total de 40.000 menos del monto original.

En este caso, la documentación ofrece una versión de los
hechos falsa. Todo hace suponer que el cambio se realizó en
1505, zanjándose el problema. Años después, en 1531, se con­
cluyó el trueque con el nuevo Duque de Escalona, donde se
especificaba que Xiquena y Tirieza pasaban a manos lorquinas
"por el dexar rocar, pacer e cortar en las Casas de los Alum­
bres a los fabricantes e abitantes en las Casas de los Alum­
bres"433 cuya explotación de sus yacimientos, correspondía la
mitad a la Casa de Pacheco.

La historia de Xiquena durante los años siguientes es un
tanto confusa. Documentamos la presencia continua del alcaide
de la fortaleza Alvar Yáñez de Buitrago en diversas actividades
económicas lorquinas: ganado, producción cerealística, etc. 434.

No obstante, la fortaleza aún continuaba en pie. Su peso
político no fue decisivo, eso es cierto, pero también lo es la

430 AM.L. Act. cap. 1504-05, sesión l4-XII-1504, fol. 32v.
431 A.M.L. Libro de privilegios II, fols. 270r.-273v. Existe un traslado del

s. XVIII en AM.L. Pleito de Xiquena. Leg. A
432 l504-XII-l, Medina del Campo. Traslado del s. XVIII. A.M.L. Pleito

de Xiquena. Leg. A. Lo curioso es que se halla también un traslado en el
AM.L. Libro de privilegios II, fols. 300r.-302v., donde no se especifica el día
y el mes indicado es septiembre.

433 A.M.L. Act. cap. 1530-33, sesión 2l-IV-153l, fol. 92v.
434 Las referencias son muy numerosas, localizándose en los diversos

libros de peticiones conservados.
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visión como amenaza que tenía su "vecino" el marqués de los
Vélez. Muy interesante resulta el último párrafo de la carta
enviada con motivo de las Comunidades, al Consejo Real por
Pedro de Perea y Pedro de Zambrana, en nombre de los regido­
res y jurados de Murcia. En él se lee:

"Item, el dicho marques [de los Vélez] fizo
derribar la fortaleza de Xiquena que es del mar­
ques de Villena, porque estava a dos leguas de los
Velis y hizo que le diese la Comunidad de Lorca al
dicho marques de Villena en recompensa de la dicha
fortaleza un lugar de su patrimonio real" 435.

Son diversas las cuestiones sugeridas. Por un lado, la des­
trucción del castillo, ya de por sí significativa. La situación
estratégica de la fortaleza se mostraba desafiante o al menos
molesta frente al señorío del Fajardo en los Vélez. Cooper, en
su reciente obra sobre los castillos señoriales castellanos, al
referirse a la fortaleza de Vélez, remarca su papel de vigía sobre
la zona: "vigila todo, especialmente Xiquena, por lo que está
dotado de miradores y airosas galerías" 436. Su eliminación, qué
duda cabe, denotaba una preponderancia del flamante castillo­
palacio en Vélez Blanco. No existiría oposición alguna, ni tan
siquiera de talante simbólico. De igual interés es la cuestión que
suscita la propiedad; indicaban los regidores que era propiedad
del marqués de Villena. Por lo tanto, si el trueque se llevó a
cabo entre Lorca y la Casa Pacheco, la fortaleza no se incluyó

435 A.G.S. Patronato Real, 2-95. La carta fue publicada por M. DANVILA

en la "Historia crítica y documentada de las Comunidades de Castilla". M.H.E.
Tom. XXXV (1897), p. 566. Al hecho también hizo referencia Lope Ponce de
León, procurador de la ciudad de Lorca en la Corte, en su carta al Emperador,
aunque sólo refirió la destrucción de la fortaleza. DANVILA, M.: Ob. cit., tomo
XXXVIII (1898), p. 328.

436 COOPER, E.: Castillos señoriales ..., vol. 1, p. 305.

140



en la operación. De esta manera, se justifica plenamente la pre­
sencia de un alcaide de Xiquena por el área. Y finalmente, el
texto señala sin lugar a dudas la intervención de D. Pedro Fa­
jardo en los movimientos comuneros del reino, con un poder
pasmoso sobre la ciudad de Lorca. No obstante, tomemos con
reservas la información de los regidores murcianos, interesados
en implicar al marqués en los vaivenes de las Comunidades,
cosa por otro lado, nada difícil. Por lo tanto, el "patrimonio real"
al que se refieren los regidores de la capital fue Overa, y que
según la documentación de la Casa de Pacheco, el cambio de­
finitivo por Xiquena se localizó en este año de 1520, dato que
arroja veracidad sobre el hecho?".

Casi ciento cincuenta años tuvieron que pasar para que el
sector volviese a cobrar protagonismo. El proceso por la propie­
dad, como es conocido, se reabrió a finales del XVII 438, acorde
con la etapa expansiva del reino, coyuntura que esperaba apro­
vechar el de Pacheco con la recuperación de unas tierras poten­
cialmente buenas y con abastecimiento de agua asegurado, bien
por el río Vélez bien por el arroyo de Tirieza. Como base para
las alegaciones, la parte del marqués se fundamentó en anular
la permuta de 1498, aduciendo hechos como la no firma de sus
apoderados 439, o la posesión continuada de Overa por Lorca 440,

sin mencionar en absoluto y en buena lógica, los aprovecha­
mientos en las Casas de los Alumbres. Se reproduce ahora el
enfrentamiento de los mismos intereses que movieron al segun­
do marqués de Villena de la casa de Pacheco, Diego López, a

437 1520-X-28. Escritura donde cedía el Marqués sus villas y fortaleza de
Xiquena y Tirieza a la ciudad de Lorca: LEÓN TELLO, P.: Inventario del Archivo
de los Duques de Frías. Tomo II: Casa de Pacheco, p. 273.

438 En 1687, el marqués D. Juan Manuel Pacheco, reclamó ante la
Chancillería de Granada la propiedad de Xiquena y Tirieza. A.H.N. Consejos.
Leg. 26.776-3. Es un libro impreso.

439 A.H.N. Osuna. Leg. 4.258, n.? 2. p. 7v., parte 1Il, apartado 58.
440 Ibidem, fols. 8v.-9v., parte I1I, apartados 65-77.
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mantener el pleito con Lorca. En 1733, las tierras quedaron para
el concejo de Lorca, incorporándose definitivamente y hasta
hoy al término municipal de la ciudad.

LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO

La coyuntura abierta a mediados del XV, por múltiples su­
cesos, de crecimiento general castellano, tiene su justa corres­
pondencia con la reactivación de los mecanismos económicos
del reino de Murcia. La paz había llegado a la zona con la
victoria de la facción del adelantado D. Pedro Fajardo, que se
encargó de pacificar bajo su control todo el territorio. Las en­
comiendas santiaguistas vieron crecer sus posibilidades econó­
micas bien por el desarrollo demográfico, bien por la reocupa­
ción del territorio 441. Iguales características revistió el creci­
miento de Mula 442, Cartagena 443, o el campo murciano 444.

El alfoz lorquino, vacío desde el XIV, se benefició de este
proceso positivo. El hecho fronterizo es nuevamente protagonis­
ta en este mecanismo de reocupación. La desaparición de los
límites políticos con Granada sería un acontecimiento suficiente
para explicar el despegue económico de estos sectores; sin
embargo, observaremos que el proceso comienza décadas antes
que en la Alhambra ondease el pendón castellano. La caída del
poder nazarí favoreció la expansión, y de hecho es uno de los
hechos que se suman a las causas de la misma. Pero reiteramos

441 Para este tema: M. RODRÍGUEZ LLOPIS en: Señoríos y feudalismo ...,
pass/m.

442 GONZÁLEZ CASTAÑO, J.: Una villa del Re/no de Murcia ..., pass/m.
443 MONTOJO MONTOJO, V.: "Cartagena en la época de los Reyes Católicos

(1474-1516)". Murgetana. 71 (1987), págs. 49-71. Y su tesis doctoral, ya
publicada: El Siglo de Oro en Cartagena...

444 MaLINA MOLINA, AL.: El campo de Murcia en el s. XV. Murcia, Acad.
Alfonso X el Sabio, 1989.
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que no es causa primera ni generadora del proceso. Además, el
desarrollo no es general, quedando extensas zonas sin ocupar.
La relación causa-efecto es mucho más compleja de lo que
aparentemente se nos ha ofrecido.

Tres eran los sectores que diferenciaban el extenso término
de Lorca, correspondientes a su situación geopolítica.

Los límites murcianos: el Norte y el Levante.
• La frontera terrestre: el Poniente.
• La frontera marítima: el Sur.

Como fenómenos generales en las tres zonas, documentamos
las denominadas alquerías. Eran explotaciones, de diversas
proporciones, que guardaban un sustrato económico agrícola.
Este poblamiento rural se conformaba de un hábitat más bien
concentrado en tomo al factor que facilitaba la explotación: el
agua, bajo sus variadas fórmulas de afloramiento. Una fuente,
un "charco", un aljibe, o un curso como el Turrillas en Campo
Coy. En muchos de los casos eran antiguos poblamientos de
época musulmana, desaparecidos con el desarrollo de los de­
siertos humanos, caso éste de Coy o Tébar.

La reocupación estuvo dirigida por las autoridades munici­
pales, cuyos pensamientos de control absoluto se encaminaban
a proteger ciertos intereses económicos más que a coordinar una
planificación previa del proceso. La espontaneidad del mismo
es algo evidente, y responde en mayor medida a la buena co­
yuntura general y a la iniciativa particular. El concejo se encar­
gó de incluir las diferentes alquerías en los propios de la ciudad.
Con ello se aseguraba la propiedad, ya que la manera de entrega
al explotador era bajo la fórmula del censo enfitéutico 445.

445 Sobre este tema: LEMEUNIER, G.: "Los censos agrarios en el Reino de
Murcia a principios de la Edad Moderna: el problema de su origen". Homenaje
al prof Torres Fontes. Murcia, Univ. Murcia-Acad. Alfonso X el Sabio, 1987.
págs. 839-856. En su apéndice documental incluye uno, realizado en las Casas
de los Alumbres por Baltasar Rey, genovés.
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En él se incluían el respeto por los derechos de abrevadero
y el pago anual de la renta. El segundo compromiso respondía
al pago lógico del censo, y el primer débito se incluía en los
intereses ganaderos concretos de la ciudad, revestidos con las
leyes del uso y la costumbre.

Analicemos ahora por separado los vaivenes de la ocupación
en los diversos sectores.

Los límites murcianos

El área está definida por su localización en tomo a los
municipios del reino de Murcia en el hinterland del término. Su
amplitud le llevaba a limitar con jurisdicciones de señorío laico
(Mula y Albama de la Casa de Fajardo), eclesiástico (Caravaca,
Cehegín y Aledo de la Orden Militar de Santiago), y de conce­
jos de realengo (Murcia y Cartagena, aunque esta última perte­
neció de 1466 a 1503 a los adelantados murcianos).

En general, guardaban unos caracteres de similitud bastante
fuertes, comportándose ante el proceso de dominio concejil de
una manera muy uniforme. El Norte, vimos con anterioridad
que lo conformaban Campo Coy y sierra de Pedro Ponce, inclu­
yendo el Levante los sectores cercanos a la encomienda de Aledo
(rambla de Lébor, Corralrrubio y La Hoya).

Después de la victoria del adelantado Pedro Fajardo sobre su
primo Alonso Fajardo "el Bravo", los campos del Norte murcia­
no entraron en una fase de estabilidad política que repercutieron
favorablemente en su recuperación económica. Recordemos que
Alonso Fajardo era alcaide de Caravaca, siendo esta villa su
último refugio conocido 446. La existencia de diversas fuentes en

446 Acerca de toda la guerra civil, son clásicas las obras de Juan TORRES

FONTES: Don Pedro Fajardo. Adelantado Mayor del Reino de Murcia. Ma­
drid, CSIC, 1953, y Fajardo el Bravo. Univ. Murcia, 1944.
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el sector y las posibilidades abiertas por la coyuntura económica
en progresión positiva, derivaron en un creciente interés por la
zona. No es nuevo este interés, pues vimos con anterioridad
como en tiempos de Enrique II se intentó poner en explotación
el sector.

La ocupación se llevaba a cabo acensando las fuentes y al­
querías, sobre todo en los límites con las encomiendas de Ca­
ravaca y Cehegín 447. Los planteamientos del concejo eran cla­
ros: la presión roturadora de las encomiendas santiaguistas del
Norte provocó que la política de términos concejil fuese enca­
minada a implantar colonos y/o intereses particulares en los
límites, con el fin de asociarlos a los generales del común. El
asunto parece sencillo de entender, pero dejarlo así sería darle
un planteamiento simplista que por supuesto no posee. La alu­
dida presión de agricultores en las tierras circundantes (Mula,
Cartagena, Aledo y las mencionadas encomiendas) chocaba con
los intereses de grupo que conformaban los señores de ganado
lorquinos. Y era ese grupo económico el que gobierna, forma­
lizando una oligarquía urbana de características muy usuales en
la Castilla de la época 448. Si la mayor parte de las heredades en
Campo Coy eran titularidad de poderosos, el panorama se com­
pletaba con la entrega a Alonso Yáñez Fajardo del censo de
Coy. La patrimonialiación de los oficios de poder municipal
llevó a que la identificación de los intereses anteriormente cita­
dos sea total 449.

Una ordenanza lorquina de agosto de 1475, en la que se

447 Hicimos un adelanto de todo el proceso en esta zona en: "Tierra,
propiedad y paisaje agrario en Coy (Lorca) durante la Edad Media".

448 VALDEóN BARUQUE, J.: "Las oligarquías urbanas". Concejos y ciu­
dades en la Edad Media Hispánica. II Congreso de Estudios Medievales. 1990,
págs. 507-536.

449 LEMEUNIER, G.: "Propiedad y economía agraria en Lorca (s. XVI­
XVIII)", p. 277.
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prohibía a los forasteros labrar en su término 450, pretendía fre­
nar la presión roturadora. Pero el incumplimiento de la misma
fue continuo. En el mismo año de 1490, se presentaba María
Díaz, viuda de Diego Díaz y vecina de Cehegín, diciendo que
había sembrado trigo en la cabeza de la cañada que está junto
a la Atalaya Hermosa de Coy, creyendo que era término de la
encomienda. Se había enterado de que era jurisdicción lorquina
y que los regidores de la ciudad pretendían quitarle la produc­
ción 451.

Con la llegada de D. Pedro Fajardo Chacón al cargo de
Adelantado Mayor, el cruce de intereses complicó aún más la
situación de Campo Coy. Cuando aún no era marqués de los
Vélez, consiguió del concejo de Lorca permiso para que vecinos
de Cehegín sembraran en Coy 452. En este sentido cabe señalar
por un lado, los lazos de poder político mantenidos por el ade­
lantado en la ciudad, y por otro, el pragmatismo de la medida.
Hemos de tener en cuenta que en 1502, Castilla se sumía en una
profunda crisis de subsistencia, y un aumento de la producción
ayudaría a paliar en cierto modo la carestía. Por supuesto, la
medida era provisional, acorde con las necesidades que imponía
la coyuntura.

En 1509, la presión de los vecinos de las encomiendas con­
tinuaba 453, hecho que prosigue en 1513454. Las influencias del
marqués son más fuertes, concretándose en el caso de Alonso
Carreño, vecino de Cehegín 455. A pesar de las medidas restric­
tivas para los colonos caravaqueños y cehegineros, fue práctica

450 A.M.L. Act. cap. 1475-76, sesión 8-VIII-1475, fol. 8v.
451 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión 18-V-1490, fols. 63r.-v. Hecho que

también recoge RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo..., p. 210.
452 A.M.L. Leg. 178 "A", sala 1. Ordenanzas Antiguas. 20-IX-1505. Apud:

JIMÉNEZ ALCÁZAR, J.F.: "Tierra, propiedad ...'', documento n.
453 A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión 13-VI-1509, fol. 89r.
454 A.M.L. Act. cap. 15[3-14, sesión [S-XI-1513, foI. 40v.
455 A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión 13-VI-1509, fol. 88v.
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habitual mantener las explotaciones con este capital humano.
En este sentido se pronunciaba Esteban Carretero, que pedía
licencia en 1512 para que en la fuente de los Cameros, en Campo
Coy, pudiese poner labradores de Cehegín o de otro lugar, tal
y como ya tenían Riquelme y el alcaide de Xiquena 456. El
asunto debió de extremarse un tanto, y así el concejo acordó en
diciembre de 1513 que las tierras sembradas en Coy quedasen
siempre en poder de lorquinos t".

Los deslindes con Mula suscitaron escasos problemas, ya
que la zona en cuestión era menos productiva; no existieron
problemas de colonos y/o de asentamientos, centrándose en el
puerto de Mula donde además partían términos con Aledo t". Sin
embargo, con la encomienda de Aledo, la política concejil se
vio complicada con los intereses del obispado de Cartagena. En
1472 se realizó un deslinde de términos, con señalamiento de
mojones 459. Pero cuatro años después se abrieron unas fuertes
disputas en donde el obispo tenía mucho que decir. Se diluci­
daron los límites entre la ciudad y la encomienda, que por aquel
entonces estaba bajo el comendador Juan de Montealegre v". El

456 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13. 18-IX-1512, fol. 25v.
El alcaide de Xiquena, Alvar Yáñez de Buitrago, tenía bajo un censo

enfitéutico la fuente del Moral con su labor a razón de 1.405 maravedíes
anuales. AM.L. Leg. 50bis, sala n. Carta de censo, II-Xn-1509.

Con anterioridad a éste, el censo lo tuvo Martin Ferrández Piñero, regidor,
que murió durante la epidemia de peste de 1508. AM.L. Libro de propios
1504, fol. 36r.

457 AM.L. Act. cap. 1513-14, 17-XII-1513, fol. 47r.
458 Las cuestiones con el señorío de los Fajardo, en: GONZÁLEZ CAS­

TAÑO, J.: Ob. cit., págs. 52 y ss.
459 Son un total de 18 mojones. AM.L. Leg. 4. Términos y mojones.
460 AM.L. Libro de privilegios Il, fol. 59r.-63r. Sentencia por los diez­

mos entre Larca y Aleda, 19-V-1476. Sobre este pleito RODRÍGUEZ LLOPIS,
M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 153, analizó todo los hilos de poder que poseía
el comendador Montealegre en Larca, a través de clientela y linaje. Recorde­
mos que una hija suya, Teresa de Novoa, casó con Martín Fernández Fajardo,
regidor e hijo de Alonso Fajardo "el Bravo".
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carácter propio de la cuestión estaba en que según quién fuera
el propietario, el diezmo pertenecería a unos u otros. Fue el
nuncio Fernando de Galera quien sentencia el problema, vol­
cándose hacia los intereses de Lorca; señaló como alfoz lorqui­
no las ricas tierras de la Hoya (conocida como "la hoya de
Sebastián de Mora"), y las labranzas de Corralrrubio (desde la
rambla de Lébor hasta el Saladar de Villafranca). El veredicto
incluía alusiones a la "violencia" utilizada por el comendador
Montealegre para conseguir el diezmo 461, Ypor ello, se recogía
el pago de 380.000 rnrs. como pena, que fue lo que calculó
había costado el monto del diezmo. El pleito continuó unos
años (proceso que veremos posteriormente); pero lo que nos
interesa por el momento señalar es la reocupación de todo este
espacio aprovechando unas condiciones muy parecidas a las de
Campo Coy. Del otro lado, se había reocupado Totana en tomo
a una fuente de agua, como poblamiento pequeño y concen­
trad0 462• La creciente presión roturadora que impuso el núcleo,
contagió a las zonas limítrofes, además de ofrecerse los términos
lorquinos muy rentables a la explotación. En este sentido, po­
demos comparar el suceso al que se desarrolló coetáneamente
en Campo Coy. La alquería de los Alagüeces cumplía las
funciones de Coy o de la fuente del Moral como núcleos de las
explotaciones.

Respecto a los límites con Alhama, los problemas revestían
un grado de complicación mucho menor. La menor extensión de
las frontera común puede explicar el hecho. Pero también era
una casualidad el que Mula y Alhama, los dos concejos de
señorío Fajardo, fuesen las que menos cuestiones de términos
suscitasen.

La capital Murcia, Lorca y Cartagena compartían términos

461 Actos violentos aludidos también por RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Seño­
ríos y feudalísmo ..., págs. 153-154.

462 Ibídem, p. 82.
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en el actual municipio de Fuente Alamo 463. De hecho fue una
creación real para finalizar las disputas continuas entre unos y
otros. La zona era conocida como Campo Nubla, siendo rotura­
da sobre todo por la parte de Cartagena, reconocida así por los
propios cartageneros en 1500, cuando declararon tener allí col­
menas, "panificar e senbrar", pacer, etc. 464; en definitiva, tener
en explotación el área. No obstante, el sector fue un centro de
ganado, cuya "fuente del alamo" abastecía de agua a bestias de
un concejo y otro. No son extraños estos aprovechamientos
comunes de puntos de agua situados en los límites municipales.
En Lorca, sin ir más lejos, localizamos Fuente la Higuera y
Pulpí en los confines fronterizos con el reino de Granada.

Los recelos de los concejos murciano, cartagenero y lorqui­
no por las posibles actividades de unos y otros en la zona eran
continuos. Cuando en 1485 el corregidor Rodrigo de Mercado
marchó a delimitar los términos entre Lorca y Cartagena, Mur­
cia ordenó a Antón Saorín y a otros vecinos que conocían el
término, que acompañasen al delegado real, para que defendie­
sen el alfoz murciano y no se cometiese fraude 465.

La frontera terrestre: El Poniente

En repetidas ocasiones hemos mencionado la condición
fronteriza de Lorca para definir una circunstancia con otra. Pero
en este caso está más que justificado: los confines de su término
jurisdiccional 'eran los límites del reino de Castilla. Todo el
alfoz lorquino limitó al Oeste con el reino granadino, hecho
fronterizo antes y después de la conquista. Repercutió inevita-

463 Con la ciudad de Murcia se documentan ciertas cuestiones por térmi­
nios en 1435, sin alteraciones posteriores: ABELLÁN PÉREZ, J.: COOOM XVI,
págs. 472-473, doc. 187.

464 A.R.Ch.Granada. 3.'-974-1.
465 A.M.Murcia. Act. cap. 1485-86, sesión 30-1V-1485, fol. 109r.
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blemente en el transcurso de las relaciones socio-económicas y
políticas del enclave que analizamos, y qué duda cabe, de alcan­
ce recíproco para el lado granadino.

Dos eran los sectores definidos; por una parte, el septentrio­
nal, con los límites marcados por los Vélez, y por otro el me­
ridional, con la ciudad de Vera como centralizadora del espacio
y seria competidora en el liderazgo por el control supracomarcal
en la región.

Ya mencionamos el desierto humano producido por los ava­
tares políticos en las zonas de frontera. En este sentido, indique­
mos las alusiones al tema realizadas por Cabrillana al referirse
a los despoblados castellanos 466. Era una tierra de nadie donde
la ocupación era pura circunstancia coyuntural, donde sólo se
poseía el pedazo de tierra que brevemente se lograba pisar. No
existían límites concretos, a excepción de los que el uso y la
costumbre había instalado por pragmatismo. Eran mojones es­
tablecidos por el tiempo, aceptados por todos, donde se inter­
cambiaban cautivos, cruzaban los almayares y referencia para
huidos y perseguidores. A un lado y otro de los etéreos límites
gobernaba la aventura, dominaba el más fuerte y el más hábil.
Las instituciones que regían las ciudades castellana y granadina
eran impotentes de administrar justicia en un sector caracteriza­
do por tales circunstancias.

Los límites eran definidos por el rosario de puntos fuertes
existentes en esa tierra de nadie. No pensemos en una frontera
claramente delimitada por un trazo bien marcado, concepto y
práctica política surgida en el XIII467 Y que culminará con la

466 CABRILLANA, N.: "Los despoblados en Castilla la Vieja", p. 15. El
autor incluye esta especial despoblación de las zonas fronterizas con Granada
en contraposición a lo defendido en su día por Menéndez Pida! sobre los
desiertos del Duero, dentro de la más pura dialéctica clásica de la historiogra­
fía medievalista española.

467 Sobre lo etéreo e impreciso de la frontera castellano-granadina en el
siglo XIII: GONZÁLEz JIMÉNEZ, M.: "Poblamiento y frontera en Andalucía
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conformación de los Estados absolutistas modernos.
Tras la guerra de conquista, la frontera vio alterada su con­

formación. Aparte de lo que supuso la inclusión de Granada
bajo el cetro real castellano, la merced de Huércal y Overa
significó que los límites murcianos variaban en cuanto a su
planteamiento, establecido a finales del XIII. El territorio en
cuestión, perteneció de derecho al término jurisdiccional de
Lorca; también se incluyó en los territorios sufragáneos del
obispado de Cartagena. Sin embargo, a efectos de administra­
ción territorial y central, la zona recayó en competencias del
reino granadino. Con tales circunstancias era lógica la precisión
necesaria de unos límites claros de los términos, mojón a mo­
jón. Asistimos a la estructuración con modelos concejiles cas­
tellanos de los municipios granadinos.

Un hecho condicionó todo el sector, y las dos zonas aludidas
con anterioridad (las centralizadas por Vélez y por Vera) se
vieron influidas por él. Nos referirnos a la presencia de arterias
viales básicas para la comunicación del Sur con el Levante; por
un lado, la que conforma el valle del río Vélez, que discurre en
un sentido NW-SE, confluyendo con la segunda en Lorca, la
que procede desde el Almanzora. El establecimiento de la fron­
tera a fines del XIII había cortado las tradicionales vías, sobre
todo la última, que representaba la Vía Hercúlea romana: era el
"Camino Real". Su control era el objetivo. En este sentido hay
que analizar el enclave de Xiquena y Tirieza. La conquista en

(s. XIII-XV)". Espacio, Tiempo y Forma. Serie II1: Historia Medieval, l (1989),

p.208.
Es muy conocido el estudio a este respecto de LADERO QUESADA, M.A.:

Granada. Historia de un país islámico. Madrid, Ed. Gredos, 1989, donde
además del análisis sobre el nacimiento del reino nazarí (págs. 125-133), la
obra expone toda la cuestión sobre el establecimiento de la frontera (págs.
137-142). Historiográficamente hablando y sobre este tema, es muy interesan­
te la reflexión de MERINO ALVAREZ, A.: Ob. cit., págs. 83-84, estudio con casi

un siglo de antigüedad.
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1433 las convirtió en el punto que definía Castilla por aquellos
confines.

La reapertura del "Camino Real" no varió en exceso el pai­
saje de la zona. Las ventas-posadas que por aquel entonces se
establecieron o intentaron establecer, no generaron a corto plazo
ningún núcleo de ocupación de relevancia apreciable 468. La
concesión en 1488 a Alonso Yáñez Fajardo, trinchante de los
Reyes Católicos, para poder hacer dos ventas "para ospedar los
caminantes e vender en ellas los mantenimientos e otras cosas
necesarias a ellos", se localizaban entre Larca y Vera, concre­
tamente en la Fuente de la Higuera y Pulpí 469. La merced
planteaba ciertas cuestiones muy interesantes; en primer lugar,
se expidió el mismo día que comenzó el avance castellano sobre
el sector, el 6 de junio del citado año, y segundo, se menciona­
ban ambos parajes como pertenecientes al término de Larca. De
hecho, la carta era también una requisitoria al concejo de la
ciudad para que entregase los terrenos sin impedimento alguno.
Ello nos lleva a exponer 10 aleatorio que resultó ser en aquellos
primeros momentos de la conquista, la definición de los alfoces,
ya que por ejemplo, Pulpí fue arrendada por el concejo de Vera,
perteneciendo pues a sus propios. En cambio, la de Fuente la
Higuera aparece dos años después a cargo del concejo, cuando
se ordenó al mayordomo obrar la citada venta 470.

La zona también tenía otros dos puntos de establecimiento,
aunque centrados en el sector Norte; uno se localizaba en tér­
mino lorquino, en Matalejea, y otro en el de Vélez, en Chirivel,

468 A finales del s. XV se concedieron tierras para la instalación de ventas
en toda Castilla. MENÉNDEZ PIDAL, G.: Los caminos en la Historia de Espa­
'la. Madrid, ed. Cultura Hispánica, 1951, p. 74. Esta cuestión hay que observarla
desde esta perspectiva, y no como hecho aislado en este sector.

469 A.G.S. R.G.S. 6-VI-1488, fol. 9.
470 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión 9-III-1490. fol. 45r. Cuatro días más

tarde se concreta el mandamiento en Juan Navarro de Alava, que cobrará
diarios 50 rnrs: A.M.L. Act, cap. 1489-90, sesíón 13-III-1490, fol. 47r.
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donde había recibido Gonzalo de Lisón una merced real para
ello. Esta última vio implicados diversos intereses; corregidor
de Aranda y alcaide de Teresa, era hijo de Alonso de Lisón,
comendador de Aledo y SoCOVOS 471; estaba casado con Mencía
Fajardo, hija de Alonso Fajardo "el Bravo" 472. Por un lado, era
fiel servidor de los Reyes, respondiendo la merced a este mo­
tivo; por otro, pertenecía a uno de los linajes con poder fáctico
en el reino de Murcia, y estaba además-filiado por matrimonio
a otro si cabe de mayor importancia. El problema se suscribe a
la hora de hacer efectiva la propiedad, ya que los impedimentos
que puso el conde de Lerín, por aquellos años señor de los
Vélez, no permitieron su establecimiento inmediato. En 1497 la
Corona dio un mandamiento al corregidor de Vera para la so­
lución del pleito?". En estos últimos años del XV, el paraje se
localizaba como lugar "despoblado"; sin embargo, fechas des­
pués, y estando ya la Casa de Fajardo en los Vélez, se incluye
la venta como bienes vinculados a Vélez Rubio en la renta para
el marqués 474.

Sin embargo, aparte de ser iniciativa privada, la de Malalejea
es un poco posterior, siendo además la que nos sirva de modelo
para ejemplificar todas las cuestiones que suscitan estos nú­
cleos, intereses varios, límites, etc.?" En 1516, Alonso de Or­
tega, escribano de Lorca, pidió licencia para construir una casa-

471 Filiación en el árbol genealógico que ofrece RODRÍGUEZ LLOPIS, M.:

Señoríos y feudalismo ..., p. 131.
472 Hijo de Gonzalo y de Menda, homónimo del padre, litiga en la Real

Chancillería de Granada su hidalguía, con la ventaja que para estas filiaciones
suponen las pruebas y testimonios que aporta el documento. A.R.Ch. Granada.

303-481-22.
473 A.G.S. R.G.S. 6-XII-1497, fol. 94.
474 FRANco SILVA, A.: "La formación del señorío de los Vélez. Sus rentas

y propiedades (1492-1540)". Actas 1 Coloquio Historia de Andalucía. Vol.
Andalucía Medieval. Córdoba, 1982, p. 202.

475 La venta es aludida por MENÉNDEZ PIDAL, G.: Los caminos..., p. 74.
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mesón en el río Vélez, cerca de Matalejea por ser en ennoble­
cimiento de la ciudad y de provecho para los viajeros 476. La
cuestión se discutió entre los regidores. Existió en un primer
momento una unidad de criterios, con cierta oposición a causa
de la posibilidad de formar un núcleo ganadero o de labrar el
área; pero la eventualidad de conformar un punto habitado en­
medio del despoblado representado por el sector, pesó en las
mentes de los regidores, aunque los criterios de establecimiento
variaban en cuanto a su emplazamiento. En este sentido se pro­
nunció Martín Bravo de Morata:

"El dicho Martin Bravo de Morata, regidor, dixo
que por estar desde esta cibdad a los Velices tierra
yerma e en ella ay muchos peligros para los cami­
nantes, que por asegurar todo esto e por la pose­
sion de esta cibdad que se deve dar la tal venta,
que se faga y que sea en Tirieca, que sera me­
jor".477

El lugar sugerido por el regidor Alonso Ponce de León era
en el Churtal, que se hallaba a medio camino ?". El teniente de
corregidor respondió que esperaría a tener más elementos de
juicio 479.

La sentencia fue desfavorable, ya que un año después, en
enero de 1517, y para remediar el peligroso despoblado, se

476 "Alonso de Ortega. escrivano, suplica a vuestras mercedes le Jagan
merced de le dar licencia para que pueda Jaser e edificar e tener una casa
meson en el rio de esta cibdad, cerca de la Mata el Exea, porque es cosa sin
perjuisio y noblecimiento de la cibdad y provecho de los caminantes". A.M.L.
Libro de peticiones 1515-16, 8-1-1516, fol. 35v.

477 Ibidem, fol. 36r.
478 Ibidem.
479 Excusa dar una contestación rápida, esperando tener información para

servir, en este orden, a Dios, a la Corona y a la ciudad. Ibidem.
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acordó en concejo construir la citada venta como propio de la
ciudad y en subasta pública, acensarla en enfiteusis 480. El pri­
mer poseedor de la venta fue el doctor Juan Rodríguez de San­
tacruz, médico 481. El negocio pareció ser rentable, ya que un
año después hallamos a un genovés, Francisco Negro, arrendan­
do por cuatro años el establecimiento por 10 ducados (3.750
mrs.).482 El censo original siguió en manos del citado galeno, y
en las cuentas de mayordomía de 1519-20 aparece un ingreso
por este concepto de 136 mrs. 483 Años después hallamos la venta
en manos de Pedro de Cánovas, mesonero, que la arrendaba a
la viuda de Juan Femández Menchirón por 4 reales anuales P'.

Toda esta potenciación de las ventas-posadas tenía una doble
vertiente. Se evidencia un interés claro por la Corona por la
implantación de estos puntos en los caminos, y es esa doble
faceta la que refleja este interés. Por una parte, desde el comien­
zo del reinado en las Cortes de Madrigal en 1476 485, ya pres­
taban los monarcas atención a la comodidad para los viajes que
podrían ofrecer estos establecimientos, con la seguridad de en­
contrar puntos de referencia en las largas jornadas por los de­
siertos páramos castellanos. Por otra, y consecuencia de la an­
terior, se lograba un primer estadio para la ocupación del terri­
torio, con un asentamiento pequeño pero estable en las amplias
zonas deshabitadas. Las ventas que hemos visto establecer son
buena muestra de ello.

La cuestión de las ventas hemos podido ver que es muy

480 A.M.L. Act. cap. 1516-17, sesión 24-1-1517, fol. 66r.
481 Según parece en acuerdo sobre su acensamiento en febrero. A.M.L.

Act. cap. 1516-17, sesión 3-II-1517, fol. 67r.
482 A.M.L. Prot. 7. Diego de Lisbona, n.º 124. 20-X-1518.
483 A.M.L. Cuaderno de mayordomo 1519-20, fol. 3r.
484 La escritura no está fechada, pero sugerimos mitad del XVI como la

más aproximada. A.M.L. Libro de mercedes. Sin numerar, índice de primeros
folios.

485 Cortes de los antiguos reinos..., tomo IV, 1882, p. 9.
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sugerente, y de hecho son buen ejemplo de lo que representaba
el control de los términos. Pero en los dos sectores que desde
un principio hemos mencionado, la existencia de puntos más
importantes condiciona la cuestión de límites. Cuando Huércal,
Overa y los Vélez eran nazaríes, sólo la fortaleza de Xiquena se
situaba en el sector frente a los Vélez. Hacia la costa, situada en
la depresión prelitoral, sólo existía un extenso territorio despo­
blado. La fortaleza de Nogalte estaba en ruinas, y los primeros
indicios de ocupación permanente se hallan en la torre de San­
cho Manuel. Todo el área asumía el papel de vanguardia del
reino, enclavándose en la ya aludida tierra de nadie.

Habrá que esperar hasta 1490, cuando se decidió formalizar
una dehesa en la zona del puerto de Nogalte, en un llano entre
las dos sierras (zona donde se incluye el actual Puerto Lumbre­
ras) para formalizarlo como propio del concejo t" y lograr un
control directo económico y político sobre el sector. Pero para
entonces, todas las antiguas ta'as nazaríes orientales habían caído
bajo dominio castellano. Cabe interpretar esta petición de la
ciudad a la Corona, como un intento de ocupar esa antigua tierra
de nadie para su término. Otro hecho se conjuga en la zona:
Huércal y Overa eran término de Lorca, y los límites jurisdic­
cionales de la ciudad llegaban hasta el curso del Almanzora.
Conquista y merced alteraron en buena manera los planteamien­
tos originales del municipio respecto a la concepción de su
término.

Los núcleos mudéjares centralizaban un área concreta, en­
marcada en un ámbito concreto, el del valle del Almanzora. Los
límites que sugería la división de los reinos de Murcia y Gra­
nada encontraban aquí un vacío. La ciudad entendía como su
territorio todo el espacio, por encima de la citada división regio­
nal. Ello nos lleva a exponer la idea de conjunto uniforme y
compacto que suponía para el municipio su término, y a él

486 A.G.S. R.G.S. IO-IV-1490, fol. 258. Apéndice documental III.
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dirige sus lazos de control directo. Cualquier línea supracomar­
cal es pura entelequia para el concejo, organizado como célula
base del Estado castellano.

La frontera marítima: El Sur

Hemos mencionado en más de una ocasión, la extensión de
la línea costera mediterránea de Lorca. Es fácil discernir la línea
que marcaba la extensión del alfoz, pues la orilla era un límite
claro y concreto. Pero Torres Fontes hizo hincapié en una cues­
tión sobre la fórmula que aparece en la documentación munici­
pal, refiriéndose los regidores a "nuestros mares". Según él, se
justifica la posesión y propiedad más allá de la estricta ribera,
estando en las conciencias concejiles lorquinas la idea del mar
costero como espacio incluido en su término 487, conociéndose el
espacio combinado de tierra y mar como "la marina".

La defensa estratégica del término no fue tan decisiva como
lo era en la frontera terrestre (a excepción del territorio situado
más al Sur), ya que no consistía en defenderlo de una posible
ocupación, sino de las continuas actuaciones corsarias. Participa
del fenómeno general mediterráneo, de las "costas-frontera", que
Dufour menciona para Sicilia 488 y que nosotros trasladamos a
las riberas peninsulares. Anterior a la unión entre Isabel y Fer­

.nando, los desembarcos de piratas procedentes de la Corona de
Aragón se produjeron con cierta frecuencia; sirva como ejemplo
el que se produjo en 1463. Lorca escribió al adelantado Pedro
Fajardo para pedir remedio a unas presas hechas por Pedro
Pascual de Alicante y Enrie de Valencia en unos arraeces de

487 TORRES FONTES, J.: "La pesca en el litoral murciano durante la Edad
Media". Nuestra historia. Cartagena, 1987, p. 122.

488 DUFOUR, L.: "Ciudades y fortificaciones en la Sicilia del siglo XVI".
En: La ciudad y las murallas, ed. de Cesare de Seta y Jacques Le Goff, Madrid,
ed. Cátedra, 1991, p. 123.
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Lorca, pues "ya no es razon -argumenta la ciudad- para sofrir
estas cosas e robos que fasta aqui nos han fecho e fazen cada
un dia estos de Aragon'' 489; hasta la caída de Granada también
se vieron en la zona naves nazaríes, documentando asimismo
algún francés 490. No obstante, a finales del XV el sector de
costa lorquina aún no era lugar habitual de desembarcos. Fue
con los intentos de reocupación del litoral cuando se muestre
más atractivo potencialmente para los piratas berberiscos. Hasta
ese momento, las algaras se producían al Norte del cabo de
Palos, zona más rica y por consiguiente, con mayores posibili­
dades de mejor botín.

Como en el caso de la frontera interior, el territorio se podía
dividir en dos sectores, formalizadas por los índices de explo­
tación y ocupación humana. Por un lado estaba el área más
cercana al reino granadino, y por otro, más al Norte, el creciente
núcleo de las Casas de los Alumbres y puerto del Almazarrrón.
Caracterizaba toda la zona la existencia de varias alquerías que
salpicaban la sierra litorial hasta los límites con Cartagena.

La primera estaba centralizada por el antiguo núcleo de
Aguilas, por aquellos años desierta. La condición de doble fron­
tera fue definitiva para su configuración anecuménica. Docu­
mentamos un fracaso repoblador que no podemos precisar cro­
nológicamente, pero que ateniéndonos a la fuente documental,
tuvo que producirse en la segunda mitad del XV. En el pleito
por Huércal, aparece una cabalgada de los veratenses para de­
rruir la reconstrucción del núcleo de Aguilas 491. Podemos fe-

489 1463-VIII-16, Lorca. A.M.L. Cartulario 1463-64. fol. 8r. La carta es
mencionada por TORRES FONTES, J., en: "La pesca en el litoral murciano durante
la Edad Media", p. 122.

490 El 22 de septiembre de 1492, se constata la presencia de un corsario
francés en las costas lorquinas, que navega con una nao de 250 toneles por
todo el mar de Alborán. A.G.S. Guerra Antigua. Legs. Extraordinarios, leg.
1.315, n.º 43.

491 A.R.Ch.Granada. 503-475-1, pieza 9, fol. 24r. El documento lo inclui­
mos en el apéndice documental de: "Territorio y frontera en el Reino de
Murcia durante la Baja Edad Media". Yakka. 5. En prensa.
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charla según la calidad del testimonio en los últimos años de
supervivencia nazarí. Es dato es muy significativo. La posibili­
dad de un punto habitado personificaba la autenticidad de la
frontera real, la que encarnaba el hombre. La colonización del
sector hubiera llevado en un corto espacio de tiempo a controlar
de una manera más efectiva no sólo la ribera a un lado y otro
de la frontera, sino también de los pastos que cubrían buena
parte de las sierras costeras.

Pero la oposición no sólo fue exclusiva de los musulmanes
nazaríes, sino que en 1476 se ordenó desde la Corte castellana
el derribo de la fortaleza de Aguilas, que por aquel entonces se
encontraba en proceso de reconstrucción 492. La razón expuesta
por la Corona fue la ley general que impedían la edificación o
reconstrucción de fortalezas, acorde con las medidas de la gue­
rra civil coetánea que se vivía por aquellos años en Castilla.
García Antón piensa que el proyecto se centraba en la defensa
del que por el momento era el puerto marítimo de Lorca, y no
como fortaleza señorial493 • Pero pensamos que la medida res­
pondía también a refugio de pastores, actuando del mismo modo
que una torre del campo.

En tiempos de la guerra de Granada localizamos sus ensena­
das como puntos de refugio y desembarco de material bélico y
de mantenimiento para las campañas de 1488 y 1489494

•

492 A.G.S. R.G.S. 13-XII-1476, fol. 835. COOPER identifica este proyecto
de fortaleza en un cerro de las proximidades de Xiquena, sobre el río Vé1ez
(Castillos señoriales..., p. 1.013), que posee el topónimo de Cerro del Aguila.
Pero por las pruebas documentales que aportamos de intentos de reconstruc­
ción en Agui1as, además de la referencia concreta en el documento a que se
trataba de una reconstrucción, nos decantamos claramente a que fuese ésta
última el emplazamiento real.

493 GARCÍA ANTÓN, J.: Fortificaciones en la costa de Aguilas (s. XVI al
XIX), p. 11. La reconstrucción de la fortaleza aguileña también la menciona
el mismo autor en: "La costa de Lorca antes de la fundación de Aguilas", UI
Ciclo de Temas Lorquinos. Murcia, 1985, págs. 158-159.

494 En septiembre de 1489, unas naos se hallan detenidas a causa del
Levante. A.G.S. Guerra Antigua. Legs. Extraordinarios, 1eg. 1.315, n." 18.
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La paz con Granada reactivó momentáneamente las ocupa­
ciones humanas en la costa. A finales del XV, Yen línea con el
fenómeno de ventas-mesones que analizamos anteriormente en
la zona de la frontera terrestre, el regidor lorquino Alonso de
Teruel pidió en merced un terreno en la fuente de Pulpí para
hacer una venta; pero el proyecto se quedó en eso, siendo arrasada
la obra por los corsarios berberiscos 495.

Como núcleos permanentes en la "marina" estaban los pun­
tos de Ujéjar y Aguaderas, dominios del linaje Morata, según
consta en la probanza de mitad del XVJ496. Las alquerías si­
tuadas en la costa comienzan a explotarse: Tébar la Grande y la
Chica, Aguaderas, Ifre... Tomemos ésta última como ejemplo
de las demás. En 1513 estaba acensada por la mujer de Juan de
Zafra, que protestaba de los daños causados por los ganados en
sus posesiones 497. Pero sometida al peligro berberisco, la em­
presa fue harto difícil y agria, y tuvo que traspasar el censo a
Bazón, genovés, para poder sacar del cautiverio a sus tres hijos
apresados en la costa t". El crecimiento de los apresamientos a
partir de principios del XVI es algo constatable. García Antón
analiza los trueques de cautivos en los mismos barcos, al menos
hasta 1538, en que un altercado en Vera terminó con estos
peculiares rescates 499. Este peligro continuado estaba llamado a
estructurarse en el concejo como primera medida para defensa
del territorio y de mantenimiento de un control efectivo; aunque
la falta de medios conllevó una defensa pasiva del sector, muy
parecida a la que había con Granada en los dos últimos siglos

495 A.R.Ch.Granada. 503-475-1, pieza 9, fol. 63v. Testimonio de Rodrigo
de Teruel, hijo del citado Alonso de Teruel.

496 A.M.L. Pral. 201. Alonso García de Alcaraz. 3-IV-1549.
497 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 15-III-1513, fol. 59bis r.
498 A.M.L. Libro de peticiones 1513-14, 27-VIII-1513, fol. 8r.
499 GARCÍA ANTÓN, J.: "La costa de Larca antes de la fundación de

Águilas", p. 160.
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medievales. En 1514 podemos leer en el acta capitular del 15 de
noviembre lo siguiente:

"Platicaron sobre el daño que los moros de
aliende [azen en la costa de la mar, e que se deven
poner guardas en la costa en los terminas de la
cibdad.

Mandaron que el mayordomo Gonzalo de Se­
tien alquile un honbre para que vaya a toda la
costa de los terminas de esta i¡ibdad e alquerias
del canpo de la dicha costa. Que se pongan en
cobro e recabdo porque ay nueva de fustas. E que
Juan Mateo, regidor, e el mayordomo concierten
que sea a costa de la cibdad. E mandaron dar
libramiento de ello al dicho mayordomo'P'"

Es evidente que un solo hombre se mostraba como medida
totalmente ineficaz para tal misión, pero en líneas generales era
un grupo de varios guardas los que marchan a la costa para estas
tareas de vigilancia 501. Lo interesante es el procedimiento para
la resolución más que el propio resultado. Primero porque se
financiaba de las rentas municipales, y ello incidía en el control
de la ciudad sobre su término; segundo, porque se asumía como
empresa concejil; y tercero, porque ante la inexistencia de torres
vigias, lo más rápido y práctico era articular la defensa pasiva
con guardas sin estancias fijas.

Sin embargo, la Corona pidió información del estado de las
marinas como base de un sistema más general, y en febrero de
1515 marcharon el teniente de corregidor junto a los regidores
Martín Bravo de Morata y Juan Mateo, y del procurador síndico

500 A.M.L. Act. cap. 1514-15, sesión 15-XI-1514, fol. 23v.
SOl Seis días después, el 21 de noviembre de 1514, se mandó librar 12

reales a seis peones que habían ido a la costa. A.M.L. Act. cap. 1514-15,
sesión 21-XI-1514, fol. 24r.
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y escribano, para realizar un informe sobre los desiertos coste­
ros 502. Paralelamente, se hicieron partícipes de la financiación
de los guardas a los grandes beneficiados materiales: los arrae­
ces y trajineros 503.

La necesidad de un punto fortificado en la costa de Aguilas
no se olvidó tras 1476, y poseemos los primeros intentos del
concejo en 1501. En ese año se pedía licencia para establecer un
gravamen impositivo sobre la carne y pescado fresco y salado,
que permitiera la construcción de diversas obras públicas (re­
cordemos que se incluía la cárcel y la sala de ayuntamientos) 504.

Además de la torre en Aguilas, se recogía otra en el puerto de
Almazarrón. El motivo lo especificaban claramente: torres "en
que acogiesen e defendiesen de los moros enemigos de Nuestra
Santa Fee Catholica los vezinos de la dicha cibdad que ando­
viesen al canpo e a la mar, quando viniesen a sattear'<». La
Corona había solicitado informes al corregidor de la necesidad
de las susodichas obras públicas y de la incidencia de la sisa.
Fue su alcalde mayor en la ciudad, Jorge de Vergara, el que
remitió la opinión favorable al Consejo Real ?".

Pero la construcción no se llevó a cabo, yen 1514 D.ª Juana
concedió la licencia oportuna para comenzar las obras 507. En esta
ocasión, además de la sisa, se contemplaba una ayuda de la

502 A.M.L. Act. cap. 1514-15, sesión 1O-1I-1515, fol. 34r. Costó a las
arcas municipales 1.685 mrs. más 280 que se le dieron al escribano Rodrigo
García Antolino. A.M.L. Cuaderno del mayordomo 1514-15, fols. 5r. y 3v.
respectivamente.

50l A.M.L. Act. cap. 1514-15, sesión 3-I11-1515, fol. 39v.
504 1501-VIII-lO, Granada. A.M.L. Leg. 4, carpo 2. Apéndice documental

X.
505 Ibídem.
506 Aludió someramente estos intentos previos de principios del XVI

MERINO ALvAREz, A.: Ob. cit., p. 285. Más recientes son los datos de GARCÍA
ANTÓN, J.: "La costa de Lorca antes de la fundación de Aguijas", p. 159.

507 1514-VIII-16, Valladolid. Cédula real de D.' Juana. A.M.L. Libro de
privilegios Il, fols. 85r.-86v.
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Cámara real (60.000 mrs.) 508. Señalar también que por primera
vez se mencionaba Cope como punto estratégico en la costa.
Sin embargo, la construcción se volvió a demorar. Dos años
más tarde, los regidores pidieron al teniente de corregidor que
emprendiese las obras, ya que se estaban produciendo muchos
cautiverios y el dinero había sido concedido por la Corona 509. Las
obras comenzaron en Cope en 15355 1°, Y en Aguilas, tras in­
tentos similares esos mismos años 511, los trabajos no se con­
cluyeron hasta 1579512• Los propios hechos son explicativos por
sí solos: la escasa diligencia de la institución municipal, unida
a la continuada actividad corsaria 513, se prolongó hasta que una

S08 El costo de las obras se calculó en 260.000 rnrs., por lo que la sisa
había de cubrir los 200.000 que faltaban.

509 A.M.L. Act. cap. 1516-17, sesión 29-VII-1516, fol. 8v. Un mes des­
pués, se mandó al regidor Francisco Pérez, que se encontraba en la Corte, que
procurase cobrar los 30.000 rnrs. que montaba la condena al corregidor García
Tello (1504-06), para que fuesen empleados en la torre de Aguilas: Ibidem,
sesión 22-VIII-1516, fol. 21v.

510 Hubo derrama por lOO ducados en la ciudad y en sus villas, Alumbres,
Huércal y Overa, para realizar las obras en 1539: A.M.L. Act. cap. 1537-39,
sesión 1-II-1539, fol. 303r.

511 A.M.L. Act. cap. 1529-30, sesión 15-1-1530.
512 Todo el proceso de construcción es recogido en los diversos trabajos

de GARCÍA ANTÓN, J.: "La torre de Cope. Una fortificación costera en la
Marina murciana". Castillos de España. 22 (1984), págs. 25-38; "La costa de
Larca y la frontera maritima". Larca. Pasado y Presente. Tomo 1,Murcia, 1990,
págs. 235-47; "La costa de Larca antes de la fundación de Aguilas"; Forti­
ficaciones en la costa de Aguilas (s. XVI al XIX). Fue recogido también por
ESPÍN RAEL, J.: Artistas y artífices levantinos, págs. 14-15,46-49 Y52-55, que
documenta al maestro Simón como el alarife primero en Cope (1535), y
Esteban Riberón (1573), y Juan Bautista Antonelli como proyectista para
Aguilas y Terreros (1579). Por nuestra parte, realizamos mención varia sobre
el intento de 1514 y las edificaciones definitivas en: "La frontera mediterránea
en el s. XVI. El ejemplo lorquino".

513 En febrero de 1545, los regidores Fernando de Pareja y Luis Ponce de
León informaron al concejo que"la torre de Cope esta derribada mucha parte
della por los moros de Africa que a la costa desta cibdad an venido": A.M.L.
Act. cap. 1544-45, sesión 21-II-1545.
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política dirigida directamente desde la Corona, ya bajo Felipe JI
hizo posible el mantenimiento de estas infraestructuras defensi­
vas.

El otro sector de la marina de Lorca lo centralizaba el núcleo
de las Casas de los Alumbres. Varias consideraciones debemos
mencionar en un principio. No se puede comparar a lo que
acontecía kilómetros al Sur; localización de unos yacimientos
de alumbre que suscitaron intereses diversos (Fajardo y Pacheco
y cómo no, los genoveses), aldea en fase de progresivo creci­
miento, salinas, área de roturaciones importantes, puerto comer­
cial que se muestra en estos años en su punto álgido de activi­
dad... Todo desembocaba en unas características especiales que
convirtieron a la zona en un punto y aparte para su análisis. La
diferencia vendrá marcada por el grado de riqueza.

Los orígenes de este núcleo se remontan, como indicamos
anteriormente, al descubrimiento de los yacimientos de alumbre
en las cercanías de la rambla de las Moreras. La explotación
reunía unas condiciones inmejorables de rentabilidad, que aña­
dido a la importancia de las vetas, estaba la cercanía del mar,
con lo que representa para dar salida a la producción. El núcleo
sufrió un rápido crecimiento, adquiriendo en menos de una
treintena de años una importancia decisiva para la ribera del
reino murciano.

Los factores que analizamos a continuación son los que jus­
tifican el dominio de la ciudad sobre su término, dejando de
lado los aspectos comerciales del puerto, explotación económi­
ca de salinas o dinámica interna de la aldea. En primer lugar,
nos interesa la génesis del poblamiento, así como su conforma­
ción y distribución. Como visión previa de conjunto, hemos de
mencionar que el referido núcleo no se compuso de una sola
célula de poblamiento concentrado, sino que resultó un comple­
jo de tres partes, fruto del proceso de ocupación. Planteamos
ahora una hipótesis que explica de algún modo el desarrollo y
los resultados.
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La parquedad de datos que ofrece la documentación al res­
pecto es total. Creemos que el núcleo del puerto fue el primero.
En agosto de 1463, una carta del concejo lorquino al comenda­
dor de Aledo, mencionaba las salinas como propios de la ciu­
dad 514, cuando aún no había comenzado sistemáticamente la
producción de alumbre en el yacimiento. Lorca tenía salinas y
pesquera en el puerto llamado del "Almazarrán", junto a la
costa 515.

El segundo núcleo se centró en tomo a la explotación de
alumbre originaria. Localizamos este punto en la documenta­
ción como "Casas de los Alumbres". El topónimo explica la causa
del poblamiento; pero apoyamos tal afirmación con un acuerdo
del concejo lorquino de 1494 516, en el cual se recoge este hecho:

"...desde que alli se principiara a faser e sacar
los dichos alumbres e faserse casas de vesinos como
alli las ay...rr

Este centro quedó desplazado por la pujanza de los otros dos
focos de crecimiento, y en pocas fechas posteriores lo hallamos
mencionado con el nombre de "Casas viejas de los Alum­
bres" 517. Por último, a finales del XV ya se documenta el res­
tante núcleo, con ocasión del acuerdo de 1494 visto previamen­
te. Este asumió la pujanza del poblamiento, aunando bajo su
topónimo todo el complejo: "Casas de los Alumbres del Al-

514 1463-VIII-22, Lorca. A.M.L. Cartulario 1463-64, fol. 9v. La carta
sólo menciona al "Comendador", pero por los temas que abordaron es seguro
que se trataba del de Aledo.

515 Así lo indica una carta real en 1498. A.G.S. R.G.S. 26-III-1498, fol.
337.

516 A.M.L. Act. cap. 1494, sesión 18-XI-1494, fol. 55r.
517 Aparecen como deslinde de una huerta de Maese Bezano (A.M.L.

Libro de peticiones 1512-13, 6-Xl-1512, fol. 39v.). En fechas posteriores
también las hallamos mencionadas como "casas viejas" (A.M.L. Libro de
mercedes l, n.? 122, 5-VIl-1527, y n.º 164).
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mazarrón", y que fue el centro de la futura villa independiente
de Mazarrón. El crecimiento demográfico del núcleo tuvo su
balance positivo en la fuerte corriente de inmigración que se
produjo. Con fines de mantener cierto control del espacio desde
Lorca, en 1518 se acordó que los que se hicieran un solar para
edificar una casa en los Alumbres, pidiesen licencia a la ciudad
y pagasen de censo perpetuo 5 mrs.>"

El conocimiento acerca de los tres centros poblacionales nos
llega de una petición de Juan Mateo, regidor lorquino, que tra­
taba de establecer hornos de cocer pan en cada uno de los tres
pueblos 519. El asunto se discutió en ayuntamiento, y se decidió
conceder la merced con tal de que la propiedad quedara para la
ciudad 520. La resolución guardaba un profundo significado po­
lítico (aparte de la concesión a un regidor); el censo pretendía
aclarar el dominio espacial del concejo sobre sus términos, y así
lo reconocía D. Francisco Pérez, regidor, durante su votación:
n ...dixo que aquellos son lugares nuevamente poblados y que
son en termino e jurisdicion de la dicha cibdad">"

Sin embargo, en un principio no estuvo tan evidente la juris­
dicción del área, y se dilucidó entre los diversos intereses
existentes. El concejo envió en septiembre de 1475 una delega­
ción compuesta por Fernando de Pareja y Juan de Otón para
tratar con el poderoso adelantado Pedro Fajardo los problemas
planteados por las competencias judiciales 522. El control directo
del territorio lo asumió el concejo, aunque indudablemente los
hilos que movían los intereses económicos por un lado, los
políticos de los Fajardo y Pacheco por otro complicó en buena
manera la circunstancia de los Alumbres del Almazarrón. Por

518 A.M.L. Ordenanzas y Acuerdos 1509-1526. 9-II-1518, fol. 31v.
519 A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, 12-1-1516, fol. 37r.
520 Ibidem, fol. 38r.
521 Ibidem.

522 A.M.L. Act. cap. 1475-76, sesión 17-IX-1475, fol. 13r.
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ejemplo, en 1491 se arrendaron la mitad de la alcabala, tercias,
almojarifazgo y diezmo y medio diezmo de los morisco del
obispado de Cartagena y reino de Murcia a Fernando de Villa­
rreal, vecino de Madrid, en 1.300.000 mrs.; especificaba que "la
Casa de los Alumbres, que no han de pagar almoxarifadgo ni
diezmo ni otro derecho alguno de los dichos alumbres las per­
sonas que los fizieren e vendieren o cargaren por el dicho
adelantado o por el marques Diego Lopes Pacheco o por qual­
quier persona que de ellos lo ovieren arrendado de este año de
mill e quatrocientos e noventa e un años"523.

El puerto también fue asumido por el concejo de Lorca, y
además de reglamentarIo y cuidarlo, se encargó del control de
su aduana, correspondiendo a un escribano de concejo el regis­
tro de los atraques y desembarcos de mercancías y cobro de los
oportunos gravámenes. El 11 de julio de 1489 hubo cierto pro­
blema con el escribano Juan García Antolino; ante su negativa
de ir a recoger los derechos, se le apartó del oficio y beneficio
del concejo 524. Al día siguiente, fue el teniente de corregidor
Jorge de Vergara, junto al regidor Juan García de Guevara y
Juan Avellán, jurado, los que marcharon a realizar la tarea al
puerto 525.

Aparte de las labores comerciales, en las que no incidimos,
el puerto de Mazarrón se revistió en aquellos años de unos
caracteres especiales. En primer lugar, era el único puerto co­
mercial de Lorca, y por él llegaba y salía cereal, lana y pescado
(no tenemos en cuenta el alumbre pues no se trataba de una
actividad que incidiese de manera apreciable en la ciudad de
Lorca). Allí se concentraban las salinas, y no sólo por ser pro­
pios que rentaban sino porque era el yacimiento para el abasto
de sal más importante del sector. Y tuvo también un papel

523 A.O.S. Guerra Antigua. Legs. Extraordinarios, lego 1.315, n.º 22.
524 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión l1-VII-1489, fols. 8r.-v.
525 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión 12-VII-1489, fol. 8v.
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destacado que no podemos olvidar: el estratégico. Se utilizó
como punto de desembarco material durante la guerra de Gra­
nada 526, Yde trampolín hacia el Magreb durante las campañas
norteafricanas de principios del XVI. No nos debe extrañar tan­
to esta circunstancia, ya que debemos tener en cuenta que Car­
tagena no regresó al patrimonio real hasta 1503, y que durante
toda la guerra de conquista granadina transcurrió en manos del
adelantado Juan Chacón. Decidió también la mayor cercanía al
teatro de operaciones.

Otro hecho reseñable fue la fiebre roturadora en todo el sector.
La existencia de fuentes y afloramientos de agua, que si no
estaban se buscaban (a una media legua del puerto tierra adentro
mencionaba una fuente Pedro de Pasava, encargado por Her­
nando de Zafra para organizar ciertos abastecimientos durante
el cerco de Baza 527, u otro punto hidráulico en el Alamillo 528),

y la entrega en censos de importantes espacios de tierra cultiva­
ble a diferentes personajes, comparan el suceso a Campo Coy 529.

526 A.G.S. Guerra Antigua. Legs. Extraordinarios, leg. 1.315, n.? 17.
527 En una carta que dirigió desde Mazarrón el 15 de septiembre de 1489.

le comunicaba a Hemando de Zafra, contador y secretario de la Corona, el
estado del puerto de Almazarrón, y en él aludía a este punto de agua, además
del abastecimiento que podía procurar en las Casas de los Alumbres; "la qual
[agua] halle bien apartada de aqui [el puerto] que ay media legua y es me"
nester hazerle un brazal de argamasa porque de otra manera entrase la mar
dentro quando ay una poca de ola. Para las bestias o carretas que venieren
no ay otra agua salvo en los Alumbres, que esta una legua de aqui", A.G.S.
Guerra Antigua. Legs. Extraordinarios, leg. 1.315, n.º 17.

Es muy posible que se trate de la misma que cinco días antes, el concejo
de Lorca había encargado quebrar a Juan Marín Calero. A.M.L. Act, cap.
1489-90, sesión 1O-IX-1489, fol. 14r.

528 El 19 de marzo de 1490 el concejo lorquino otorgó "carta de pago a
Baltasar Rey, del cienso que fase a Larca por la lavor del Alumbre fasto este
presente año, por rasan del gasto que el dicho Baltasar Rey fiso en el alum­
brar de la fuente del Alamillo que bate la mar en ella, e que de este año en
adelante pague al concejo e a su mayordomo que fuere un florín de oro".
A.M.L. Act, cap. 1489-90, sesión 19-111-1490, fol. 49v.

529 Ya mencionamos el censo a Baltasar Rey en los Alumbres: A.M.L.
Libro de mercedes 1, n.e 166, s.d.-V-1480, recogido por G. LEMEUNIER en; "Los
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Además de la defensa del territorio y de la presión que se ejer­
cía sobre los colonos vecinos, léase cartageneros, aquí se con­
jugaba con un diferente factor al que se producía en el Norte
lorquino. La producción agrícola tenía un mercado que abaste­
cer, ya que se disponía en tomo a una población que debía
mantener.

Toda esta actividad casi frenética en el floreciente complejo
necesitó desde un principio, un sistema defensivo acorde con la
peligrosidad que tenían las zonas costeras mediterráneas. Las
primeras noticias que tenemos al respecto correspondieron al
interés del concejo lorquino por procurar una torre fuerte, con
fines de salvaguarda de personas. Según la carta de la Corona,
en 149853°, los daños se constataban "continuamente" por los
"moros de allende". En la petición de la ciudad, se incluía ade­
más la solicitud de licencia para una imposición sobre acciones
de compra-venta de pescado (6 mrs.), sal (8 mrs.) u otra mer­
cancía (3 rnrs.); la intención era mantenerla hasta que se acaba­
se la obra. Los Reyes se limitaron por el momento a pedir
información completa al corregidor sobre su necesidad, empla­
zamiento, disponibilidad de recursos y sistema de financiación
más adecuado. Al año siguiente, se retomó el asunto por la
Corona, aunque ahora se daba licencia para comenzar las obras
más urgentes para defender puerto e individuos 531. Sin embar­
go, todavía se pedía información concreta al delegado real en la
ciudad. En 1501 se concedió por fin el permiso para imponer
sisa sobre pescado, carne y otras cosas hasta llegar a la cantidad
de 300.000 mrs. 532; no obstante, la torre se incluía en un plan

censos agrarios en el Reino de Murcia a principios de la Edad Moderna: El
problema de su origen". Homenaje al prof Torres Fontes. Murcia, Acad.
Alfonso X el Sabio, 1987, págs. 849-852.

530 A.G.S. R.G.S. 26-11I-1498, fol. 337.
511 A.G.S. R.G.S. 9-1-1499, fol. 77. Existe un traslado en A.M.L. Libro

de privilegios 11, fols. 82 y ss.
S32 150l-VIII-IO, Granada. A.M.L. Leg. 4, carpo 2. Reyes al concejo de

Larca. Apéndice documental X.
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más general de obras en la ciudad de diversa índole, y aquí se
englobaba la proyectada torre en Aguilas. Fue el único edificio
defensivo construido en la costa lorquina, junto al castillo del
marqués, hasta la edificación en Cope, a escasos kilómetros de
Aguilas, a principios de la década de 1570.

Pero no sólo dependió del concejo edificar estas obras, ya
que los intereses eran muchos y variados. Acabamos de mencio­
nar el castillo del marqués de los Vélez (por entonces en manos
de su padre Juan Chacón) en pleno centro de los Alumbres-",
que existía por lo menos desde 1494. Los genoveses permane­
cían en el núcleo, controlando en buena medida el tráfico del
puerto. Baltasar Rey, con diversos censos a su cargo en el sector
(ver supra), se construyó una torre con materiales del conce­
jo 534. No creemos que la realizase con una funcionalidad social,
a pesar de ser italiano, siendo la causa principal la militar 535; sin
embargo, no descartemos posibilidad alguna.

En definitiva, el proceso creciente de las Casas de los Alum­
bres del Almazarrón se desarrolló de la siguiente manera: un
primer núcleo originado por unos determinados intereses econó­
micos, se estableció en torno a su factor original. El crecimiento
del foco se reflejó en un desarrollo demográfico, y la bonanza
económica diversificó las actividades. Todo el contingente po­
blacional presionaba para un abastecimiento, con lo que las
roturaciones son explicables desde este punto de vista. El cre­
cimiento progresivo del núcleo llevó a adquirir unas vías de

533 Sobre este castillo: COOPERo E.: Castillos señoriales..., págs. 833-840.
534 "Corella Fajardo requirio al alcalde que por quanto en el dicho puerto

[de Mazarrón] avia cierta sal e manobra para faser en él una torre por
licencia e provision de su alteza, e que Baltasar Rey tomo de concejo prestada
la dicha manobra, e con ella fiso su torre. que aya informacion de ello e
manden restituir a la cibdad lo que se le deva, e asi lo pidio por testimonio":
A.M.L. Act. cap. 1513-14, sesión 8-XI-13, 101. 39r.

535 Sobre estas torres y su significación: HEERS, J.: El clan familiar ..., págs.
210 y ss.
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desarrollo económico y demográfico tales, que la madurez ins­
titucional no tardó en llegar. En 1565 el rey Felipe II concedió
a Mazarrón la categoría de villa, por lo que se desgajó del
término de Lorca, siendo su primera gran pérdida territorial.

PROBLEMAS y SOLUCIONES EN LOS LÍMITES:

Los PLEITOS y LAS AVENENCIAS

La maduración política del Estado castellano en el XV, con­
llevó a la consecución de una estructura organizada de sus bases
políticas, y entre ellas, evidentemente los concejos. En este sis­
tema era imprescindible la sistematización del territorio. Los
deslindes se produjeron en tanto que se procuraba desde todos
los niveles de poder el control del espacio. Fue la materializa­
ción de los repartos del poder. La institución municipal buscó
sus límites de autoridad, y en los términos los halló.

La disputa de las diferentes células administrativas territoria­
les fue un proceso lógico. Dirigida por los intereses estatales, la
delimitación del espacio regional (entendido como total del reino)
estuvo enfocada a lograr un dominio efectivo sobre el conjunto,
con fines militares, fiscales y por supuesto políticos 536. En este
sentido, era normal el apoyo de la Corona a los diversos con­
cejos de realengo que tuvieron en las Chancillerías la solución
y el deslinde no siempre definitivo, dentro de la que podemos
denominar "fiebre del pleito".

Proceso general en todo el reino de Castilla, raro fue el núcleo
que no se vio implicado en estas cuestiones. No obstante, era un
problema antiguo que tuvo su primera regulación en el ordena-

536 Evidentemente no fue un proceso exclusivo de finales de la Edad
Media o de la Edad Moderna. Cualquier municipio del Occidente cristiano
medieval buscó en la fijación de límites corno base de asentamiento territorial
de su jurisdicción.
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miento de 1258 537, cuando Alfonso X limitó a dos el número de
"hombres buenos" que un concejo podía enviar a la Corte para
tratar algún pleito. La maduración jurídica de los problemas de
deslindes llegó con los Reyes Católicos, quienes en las Cortes
de Toledo de 1480, recogieron la situación de los agravios y
desórdenes generados a causa de los abusos e irregularidades
varias por cuestiones de términos>". El conocido punto 82 de
las Cortes mencionadas, reglamentaba y sentaba las bases de
actuación para futuros sucesos.

Las causas eran de lo más variado, ya que en muchos casos
las disputas se resumían en intentos de nobles por agrandar sus
señoríos, o instituciones eclesiásticas con los mismos motivos
(incluimos las encomiendas de las diferentes Ordenes militares),
disputas entre concejos de realengo por pastos o tierras comu­
nales, etc. Rodríguez Llopis incide al estudiar el caso del alfoz
lorquino en este proceso por las delimitaciones abierto a finales
del XV, en las necesidades creadas por la expansiva explotación
económica del territorio t", Como causa la añadimos, pero in­
sistimos en que como todo desarrollo, es una más para unos
resultados mucho más complejos y completos.

Analizaremos en primer lugar los pleitos llegados a confor­
marse como procesos judiciales, con vistas y sentencias, para
pasar posteriormente a las avenencias, que explican sus buenos
resultados por sí solas, al menos en el caso de Lorca. No vere­
mos el caso especial de Xiquena, que por otra parte hemos
mencionado con anterioridad, ya que lo que se dilucidaba era la
supervivencia del núcleo señorial o su absorción por Lorca.

Dos ámbitos vuelven a marcar el desarrollo de estos pleitos
de la ciudad por sus términos. Por una parte, los que se iniciaron

537 PÉREZ DE LA CANAL, M.A.: "La justicia de la Corte de Castilla du­
rante los siglos XIII al XV". H.lD. 2 (1975), p. 399.

538 Cortes de los antiguos reinos..., tomo IV, 1882, págs. 154-157.
539 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso de formación ...", págs. 208-9.
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con concejos y encomiendas murcianas, y por otra, el que se
tuvo con Vera por el campo de Huércal. En general, guardan
una tónica común, correspondiendo en su mayor parte a intere­
ses ganaderos 540. Sin embargo, entre uno y otro se produce una
sutil diferencia, y es que la dudosa línea que marcaba la frontera
con Granada, planteaba unas dificultades especiales 541. En po­
cos años se tenía que realizar un deslinde sólo existente hasta
entonces en mente de fronteros, adalides y alfaqueques. El plei­
to con Vera se extenderá a lo largo de dos siglos, siendo el más
duro, pesado y costoso de todos los que mantuvo el concejo.
Este hecho es común a todos los procesos paralelos que hubo en
la antigua frontera; el caso de Loja, analizado por Malpica Cuello,
responde a los mismos motivos pero desde el otro extremo de
la frontera. El autor indica las dificultades ofrecidas por los
pleitos del concejo de Loja con los municipios de Iznájar y
Archidona, y la rápida solución encontrada con los núcleos del
mismo reino granadino 542.

Veremos por separado los diferentes pleitos abiertos, parti­
cularizando las cuestiones que ofrecen las diversas causas que
los provocaron.

El otro caso, con solución más pacífica fue el de las avene­
cias entre los diferentes concejos, que evitaban la apertura de
procesos civiles por vía judicial. El procedimiento era bien sim­
ple, ya que consistía en un acuerdo sin más entre dos partes que
previamente habían buscado la solución. Diferente cuestión es
la de dilucidar en estos convenios cualquier tipo de presión
subliminal o intereses individuales. Arrojar luz sobre sus poten­
ciales causas reales es nuestro objetivo inmediato.

540 Fenómeno general, A. MALPICA CUELLO también señala este aspecto
para el caso de Loja: El concejo de Loja (1486-1508). Univ. Granada, 1981,
p.58.

541 Ibidem, p. 60.
542 Ibidem, p. 41.
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Los pleitos

Cartagena

La fecha de 1463 marca un punto y aparte en la línea de
mojones entre Lorca y Cartagena. En ese año se produjo la
sentencia de Juan Martínez de Mayorga 543. Con anterioridad, la
delimitación partía desde las proximidades de Fuente Alamo,
quedando para Cartagena la zona de Susaña y puerto de Alma­
zarrón. La citada sentencia benefició a la ciudad del Guadalen­
tín, ya que la línea divisoria fue desplazada hacia el Este hasta
las proximidades de Isla Plana, con lo que se incluía en término
lorquino salinas y puerto de Almazarrón 544.

Pero lo cierto es que el fallo no concluyó las disputas. Al año
siguiente, el 3 de mayo, Diego de la Cueva presentó un nom­
bramiento como juez de términos entre las dos ciudades murcia­
nas 545. Y la carta que envió inmediatamente Lorca al comenda­
dor Juan Femández Galindo, su alcaide, quien se encontraba en
la Corte, desvela interesantísimos datos 546. La Corona había
nombrado en fechas anteriores a Diego Sánchez del Castillo
como juez en la cuestión con Cartagena; sentenció y el veredic­
to fue apelado por Lorca. Es en la apelación cuando aparece
Juan Martínez de Mayorga. En la carta se quejaban los regido­
res lorquinos de que la ciudad costera, no sabían cómo, había
logrado sustituirlo por el mencionado Diego de la Cueva, alcai­
de de Cartagena, constituyéndose contra el derecho pues fue
parte con Cartagena. En los mismos términos le enviaron otras

543 Existe un traslado de 1788 en A.M.L. Leg. 4.
544 MARTÍNEZ CARRILLO, Mª Ll.: "Población de Cartagena en la Baja

Edad Media". 1 Concurso de Historia de Cartagena "Federico Casal". Car­
tagena, 1986, p. 189.

545 l464-I1I-15, Linares.A.M.L. Cartulario 1463-64, fol. 42r. Enrique IV
al comendador Diego de la Cueva.

546 Ibidem, fol. 40r.
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al obispo 547, al procurador del concejo en la Corte 548, Y una
suplicatoria al rey 549.

Reviste mayor interés la misiva enviada días después, con­
cretamente el 6 de mayo de 1464, por el concejo de Lorca al
adelantado Pedro Fajardo P". Le informaban de que la cuestión
de términos con Cartagena estaba sentenciada, y acusaban a
cartageneros y murcianos de querer reabrirla. Advertían al ade­
lantado que provocarían nuevos incidentes si esto se llegaba a
producir. El asunto promovió una atención importante en el
concejo, y de ello es buena muestra el masivo cruce de correo.
Colofón fue la muy sugerente carta enviada por el concejo lor­
quino el 7 de mayo a Isaac Jahení, su vecino 551. En ella le co­
municaban que habían escrito a Gomariz, para que colaborase
con él en la derogación del nombramiento de Diego de la Cue­
va, o que al menos, acusado de sospechoso, se le pusiera un
acompañado. Pero éste quedaba condicionado por las opiniones
de los regidores: pedían que no fuese ni el adelantado, ni los
comendadores ni el asistente de Murcia "porque son aficiona­
dos", salvo el alcaide de Lorca, Juan Femández, o Juan de
Cardona, vasallo del rey, que por el contrario, les inspiraban
confianza; o en su defecto, otro de similares características. No
podemos eludir un inciso a todas las cuestiones planteadas por
el tema.

El asunto no discutía sólo un palmo de terreno de más o de
menos: se dilucidaba la lucha por el poder político en el reino,
o al menos se discute. La guerra civil de la década anterior no
estaba tan lejos. Y sin embargo, cinco meses escasos después

547 Ibidem, fols. 40v.-4lr.
548 La carta no especifica de quién se trataba, aunque es posible que fuera

Gomariz por una carta posterior que así lo aclara. A.M.L. Cartulario 1463-64,
fol. 41r.

549 Ibidem, fol. 44r.
sso Ibidem, fol. 47r.
SSI Ibidem, fol. 48r.
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poco menos que se entregaba totalmente con la firma de la
Hermandad junto a las otras dos ciudades realengas del reino
murciano, Murcia y Cartagena 552. Además, señalaron a Juan de
Cardona como no sospechoso en puesto del adelantado. Este y
aquél eran cuñados, y en esos precisos momentos sus relaciones
no podían ser más cordiales. El asistente de Murcia era Pedro
de Castro, y en septiembre del mismo año el concejo de Murcia
lo rechazaba por "odioso e sospechoso'Fñ; por este motivo, la
opinión de Lorca debe ser tenida en cuenta, pero con ciertas
reservas, ya que no podemos olvidar la influencia de Pedro
Fajardo en ese rechazo.

La última información que tenemos al respecto es la carta
que el concejo envió a Diego de la Cueva para que tomase
como acompañado a Pedro Vélez de Guevara en el proceso,
según lo mandaba el rey 554, y otra misiva que se le dirigió al de
Guevara, con las características de quien esperaba favor 555.

Indiquemos que Vélez de Guevara era también cuñado del Fa­
jardo. No conocemos el resultado final de este asunto, pero por
los acontecimientos posteriores parece que la sentencia se man­
tuvo, siendo las siguientes referencias de 1485.

En efecto, durante el corregimiento de Rodrigo de Mercado
y en plena guerra de Granada, la delimitación de los términos
entre Lorca y Cartagena continuaba. De hecho, eran tres partes
las que intervienen, ya que en Fuente Alamo también partía
términos la capital. Ya aludimos el acuerdo de la ciudad de
Murcia para que no se alterasen los mojones aprovechando su
incomparecencia en el deslinde. Se conservaría el asentamiento

552 El documento se halla recogido en el apéndice de la obra monográfica
sobre el adelantado murciano de: TORRES FONTES, J.: D. Pedro Fajardo, .., págs.
218-222.

553 lbidem, p. 216.
554 A.M.L. Cartulario 1463-64, fol. 55r.
555 Ibidem, fol. 56r.
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de los límites por el de Mercado en 1485 556, en una sentencia
que le pedían ambas ciudades al corregidor a causa de las dos
anteriores de Juan Martínez de Mayorga y Diego Sánchez del
Castillo. Por el momento, Lorca y Cartagena accedieron a este
deslinde. Dos son las cuestiones reseñables en el hecho. Por un
lado, hay que tener presente que en 1466 la ciudad costera se
convirtió en señorío laico. El papel de su "señor", el adelantado
Juan Chacón, fue nulo en la sentencia, siendo eso sí, represen­
tado por Alvaro de Santiesteban. Cierto es que no tiene por qué
aparecer; pero es indudable que el suegro de Chacón o su hijo,
inmersos en otra coyuntura y con diferentes problemáticas,
hubieran intervenido de algún modo, tal y como lo hizo este
último en la avenencia de Lorca con Vélez. Rodrigo de Mercado
cumplió a la perfección su función como corregidor isabelino,
asumiendo las riendas del poder fáctico del territorio, tal y como
establecieron los términos de lo ordenado en las Cortes de
1480 557, cuando se especificaba que sería competencia del co­
rregidor o pesquisidor pertinente la solución de estas cuestiones
de deslindes.

Las diferencias concluyeron aceptando la sentencia de Juan
Martínez de Mayorga; la mayor parte del Campo Nubla quedó
en manos cartageneras, siendo lugar de ocupación espacial a
finales del XV 558. En 1498 la ciudad de Murcia reabrió la cues­
tión de sus términos con Cartagena, con lo que se vieron afec­
tados los deslindes con Lorca. En 1509, se reiteraron los límites
y mojones existentes, aludiendo a las antiguas diferencias ya

556 A.M.Cartagena. Armario 11, cajón 2, n.º 11. Pergamino. Apéndice
documental n.

557 Cortes de los antiguos reinos..., tomo IV, 1882, punto 82, págs. 154-
157.

ssa Sobre este tema: MOLINA MOLINA, A.L.: "Repoblación de Cartagena
a finales de la Edad Media". Nuestra historia. Cartagena, CAAM-Ayunt.
Cartagena, 1987, págs. 101-112.
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subsanadas par ambas partes 559, y en 1532 se sentenció, parece
ser que definitivamente, el asunto 560. Pero lo cierto es que en
1536 el concejo lorquino concedía varias mercedes a vecinos
para que cultivasen en su parte de Campo Nubla, causa que
según Lemeunier, responde a unas razones de tipo estratégico
frente a Cartagena y Murcia 561, muy habituales en todos los
concejos del reino 562, y ya analizadas anteriormente en el caso
de Campo Coy al Norte.

Alhama

Señorío de los Fajardo, la villa de Alhama se situaba y sitúa
a la mitad de camino entre Murcia y Lorca. El núcleo no era
importante, pero formaba una unidad compacta junto a Librilla
y Mula, también de la Casa de los adelantados. Compartían
límites a lo largo de unos escasos kilómetros, en el sector Norte
de las Casas de los Alumbres, cerca de Campo Nubla.

En 1484, se había resuelto una disputa por límites entre la
villa señorial y la ciudad de realengo, según consta en el traslado
de 1502563

• Se trata de un pleito abierto por la presión ganadera
de Larca, que no sólo había invadido pastos, sino también los
derechos a cobrar por ellos; en suma, es uno más dentro del

55' A.R.Ch.Granada. 3.º-974-1.
560 La sentencia fue pronunciada en la Chancillería de Granada el 14 de

junio de 1532. El documento es el apéndice del estudio de MARTíNEZ CA­
RRILLO, M.ª U.: "Población de Cartagena en la Baja Edad Media", págs. 191­
206.

561 LEMEUNIER, G.: "Propiedad y economía agraria en Lorca (s. XVI­
XVIII)", p. 280.

562 RODRÍGUEZ LLOPIS analizó muy acertadamente todo el proceso, apli­
cándolo en las encomiendas santiaguistas murcianas frente a los concejos de
realengo de Lorca y Alcaraz: Señoríos y feudalismo ..., p. 212.

563 A.M.L. Leg. 4, carpo 2. Términos entre Alhama y Lorca, en 1484.
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conjunto. Se resolvió con un nuevo deslinde, tomando como
mojón la Muela Gorda: hacia el interior, pertenecerá a Alhama,
y vía marítima a Lorca.

Sin embargo, interesa marcar varios aspectos fruto del pro­
ceso. En primer lugar, se trasluce el interés de la villa por tener
una salida franca al mar>", Segundo, la funcionalidad política
del privilegio de 1299 565. Recordemos que Fernando IV premió
la resistencia de la entonces villa de Lorca a la dominación
aragonesa con una merced que incluía extensísimas posesiones,
entre las que se encontraba Alhama. Se trató de aportar como
prueba de intimidación, y claro está que no como reclamo de
propiedad. En tercer lugar, la importancia de la sentencia sobre
los términos lorquino-cartageneros del juez Mayorga, que se
aportaban como prueba sólida 566. Y cuarto, no podemos olvidar
el factor político que por aquellas fechas presentaba el reino de
Murcia; Juan Chacón era adelantado hacía aproximadamente un
año, y en 1484 se encontraba en la Corte. El proceso lo llevaron
los propios alhameños, con Antón Pérez como su procurador.
No eran tiempos de Pedro Fajardo, y el pleito está en relación
directa, por cercanía física y cronológica y circunstancias de
todo tipo, con el deslinde de Cartagena y Lorca hecho por el
corregidor Rodrigo de Mercado en 1485. El resultado fue que
la sentencia recogió un reparto de costas judiciales, cuando la
intromisión había sido de la ciudad realenga. De ello se trasluce
el apoyo real de la Corona a sus territorios de gobernación
directa.

Las fricciones habidas posteriormente respondieron a los

564 Según consta por la sentencia que dio Diego Sánchez del Castillo para
el deslinde de Larca y Cartagena (ver supra), en la que se menciona el intento
de Alharna por hacerse con una salida al Mediterráneo. A.M.L. Leg. 4, carpo
2. Términos entre Alhama y Larca, fol. 3v.

565 También aportada entre la documentación del proceso. Ibídem, fol. 4r.
566 Ibídem, fol. 4v.
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típicos problemas de vecindad, como prendamientos de gana­
do 567, sin que exista un sustrato de dialéctica por términos de
ninguna clase.

Aledo

Desgajada del alfoz lorquino en el s. XIII, la encomienda
santiaguista de Aledo estuvo vinculada muy estrechamente con
los destinos de Lorca. No en vano, participaba del eje defensivo
del reino Lorca-Murcia. Era el mayor núcleo que encontraba la
ciudad a su alrededor, y poseía desde antiguo una comunidad de
aprovechamientos 568 que fue lo dilucidado en estos años finales
de la Edad Media.

Las relaciones de ambos enclaves fueron estrechísimas,
amistosas y no tanto. Los comendadores vivieron de cerca los
sucesos de Lorca, y parte de los bienes de la encomienda se
hallaban en la ciudad 569. Sin remontarnos temporalmente con
exceso, mencionemos los contactos de Alonso Fajardo "el Bra­
vo" con el comendador Alonso de Lisón, luchando juntos en la
batalla de los Alporchones y en fases de la guerra civil murcia­
na; o Juan de Montealegrecon el linaje descendiente del citado
caudillo lorquino, sin mencionar los sucesos de Comunidades.

No obstante, las tiranteces a las que se llegaron en la década
de 1470 fueron importantes. Pero ya mencionamos con ante-

567 A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión 18-I1-1509, fol. 43r.
568 Por ejemplo, en 1463 se reconocía por el concejo de Lorca la posibilidad

que tenían los vecinos de Aledo de coger sal en las salinas propiedad de la
ciudad, sin que los arrendadores les llevasen nada por ello. A.M.L. Cartulario
1463-64, 1463-VIII-22, fol. 9v.

569 Recordemos el estudio realizado por Rodríguez Llopis sobre estos
bienes, incluidos los que tenía la Orden santiaguista en Murcia ciudad: Ro­
DRÍGUEZ LLOPIS, M.: "Propiedades y censos de la Orden de Santiago en las
ciudades de Murcia y Lorca (s. XV)".
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rioridad las implicaciones del obispado en este problema 570. En
1472 existió un deslinde entre los términos de la villa y la
ciudad. Pero a mitad de década, se abrió una disputa de lindes,
cuyo sustrato era que la producción fuese a parar a unas arcas
u otras, de ahí las implicaciones del obispado y los diezmos
mencionados. No reiteramos los problemas que suscitó la cues­
tión, que por otra parte analizamos anteriormente, y sí nos in­
teresa la proyección que tuvo en años posteriores. En octubre
aún no se había solucionado, siendo de esa fecha una carta real
a Alonso Manuel, gobernador del marquesado de Villena, para
que dilucidase los "debates" que se esperaban entre el obispado
de Cartagena y el comendador de Aledo, Juan de Monteale­
gre 571. Las imbricaciones familiares del comendador en la ciu­
dad de Lorca, complicaban en buena manera la situación, pues
era lógico que estando emparentado con los regidores lorquinos
Gómez Fajardo y Martín Fernández Fajardo (ambos hijos de
Fajardo "el Bravo") presionara a través de ellos en el concejo 572.

En 1478 se extremaron las posturas, por lo que la Corona en
aras de que el asunto no generase desórdenes, envió al ledo.
Lope Sánchez del Castillo para que sentenciase el pleito y re­
solviera las diferencias 573. El nombramiento incluía al resto de
problemas por términos que se estaban produciendo en el reino
de Murcia. La ocasión proporcionada a la Corona para inmis­
cuirse en los hasta entonces dominios absolutos del adelantado
Fajardo, era inmejorable. Los resultados: en 1479 el dicho li­
cenciado fue nombrado corregidor de Murcia-Lorca 574.

570 También fueron mencionadas por M. RODRÍGUEZ LLOPIS: "El proceso
de formación ...", localizando documentación eclesiástica en A.C.M. Leg. 204,
caja 1.

571 A.G.S. R.G.S. 24-X-1477, fol. 183. Señalemos que no se menciona
como parte implicada al concejo de Lorca, estando claro que aunque afectado,
sólo es un elemento pasivo en la disputa.

572 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo..., p. 153.
573 A.O.S. R.O.S. 11-1-1478, fol. 135.
574 TORRES FONTES, J.: D. Pedro Fajardo ..., p. 183.
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Las expresiones violentas se sucedieron; en mayo de 1478,
los Reyes se dirigieron al concejo de Lorca y al comendador de
A1edo para que cesaran los choques de gentes de pie y de a
caballo e hicieran tregua hasta que llegase un juez árbitro. Le
encargaron a la Hermandad del reino de Murcia que supervisase
la tregua y mantuviera la paz 575. La siguiente jugada del señor
de Montea1egre fue mostrarse a la Corona como la víctima de
una postura de prepotencia, la de Lorca y obispo de Cartagena,
pidiendo carta de amparo ante posibles acciones de los lorqui­
nos 576. Logró además un mandamiento para que Lorca se atu­
viese a los límites establecidos. Pero el pleito continuaba.

Al año siguiente, el proceso se hallaba en manos del Consejo
Real, aunque se paralizó a causa de estar sirviendo la ciudad de
Lorca en la guerra contra del marquesado de Villena 577.

En 1480 pareció resolverse el asunto. El 11 de febrero se
firmó una comunidad de términos, señalándose además los
mojones. Se respetarían bienes raíces de particulares, dehesa,
huertas, viñas y frutales, y tierras panificadas. El acuerdo con­
templaba incluso las competencias judiciales, recogiendo que
una vez iniciado un proceso en un sitio, se terminase sin intro­
misión de la otra parte; también que cada núcleo cobrase los
derechos legales a los ganados forasteros. La pena por incum­
plir la hermandad de términos era de 200 marcos de plata 578. Pero
la sentencia no conformó al comendador Montealegre, ya que
alegó que la comunidad siempre había existido, y en los térmi-

575 A.O.S. R.O.S. 26-V-1478, fol. 66.
576 A.O.S. R.O.S. 23-IX-1478, fol. 121.
577 1479-VIII-20, Trujillo. A.M.L. Leg. 4. Copia del s. XVII. Reyes a

Alonso García de alcaraz, escribano y vecino de Larca, y al bachiller Fran­
cisco Guil, vecino de Murcia.

Sobre la guerra: TORRES FONTES, J.: "La conquista del Marquesado de
VilIena en el reinado de los Reyes Católicos". Hispania. 50 (1953), págs. 38­
151.

578 A.M.L. Leg. 4, carpo 2. Comunidad entre Larca y Aleda, fol. 2r.
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nos que se había establecido saldría perjudicada la villa. Solici­
taba pues, que Larca no se inmiscuyera más en el asunto 579,

quimera utópica conociendo los intereses existentes en el asun­
to.

El procurador síndico del concejo de Lorca, Alvaro Pérez de
Briviesca, presentó en enero de 1481 un memorial a los visita­
dores de la Orden de Santiago en el reino de Murcia, Fernando
de Pineda, caballero de la Orden, y Juan Martínez, freire canó­
nigo en el convento de Uclés y cura de Villanueva de los Infan­
tes 580. Protestaba por los mandamientos hechos contra algunos
vecinos de Larca porque edificaban en el lomo de Lébor, y el
comendador les pedía un censo ilegal, pues el área pertenecía,
según el oficial concejil, al término de la ciudad. Decía a los
visitadores que "nin puede aplicar juridicion ni termino a la
dicha villa de Aledo de los terminos e juridicion de esta cibdad
por pertenescer el dominio e señorio de ella al rey nuestro
señor" 581. Días más tarde, el concejo de Lorca levantaba otra
acusación ante los visitadores santiaguistas por un problema de
competencias judiciales, rechazando los lorquinos cualquier tipo
de hermandad con Aledo>", El dato es muy interesante, pues se
vislumbra nula la intención de acabar con las disputas.

Con la presencia de los Reyes en Murcia durante la campaña
de 1488, se abordaron muchas cuestiones cercanas, entre ellas,
el largo pleito entre villa y ciudad. A ello responde la carta de
emplazamiento que dieron a Larca para la revisión del proce­
S0583. Diez años después el problema continuó, centrado ahora
sobre intereses ganaderos sobre todo de lorquinos. A conse-

579 Ibidem, fol. 3r. Con fecha de 1-I1I-1480.
580 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Documentos de los siglos XIV y XV. Señoríos

de la Orden de Santiago. CODOM XVII, Acad. Alfonso X el Sabio, Murcia,
1991, págs. 161-2.

581 Ibidem.
582 Ibídem, págs. 164-67.
583 A.O.S. R.G.S. 13-VI-1488, fol. 114.
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cuencia de las intromisiones de los ganaderos de Lorca en la
villa, Ruiz de Molina, procurador de ésta, había pedido un juez
que investigase la cuestión. La Corona nombró al ledo. Diego
Femández de Valera 584. En febrero de 1499 se le prorrogó en su
oficio de juez por veinticinco días 585. Perdemos la pista del
proceso hasta que en 1528, una sentencia benefició definitiva­
mente a Aledo, pues impidió la reciprocidad del aprovecha­
miento de términos t".

Caravaca

Ya hicimos referencia a los problemas con Caravaca al ana­
lizar las cuestiones de aprovechamiento en el área de Campo
Coy. No se dilucidaba con ellos la variante de unos mojones,
aunque dentro de la política de conservación de los términos se
contemplase la incitación a los vecinos propios para que los
ocupasen. El caso de Aledo, a pesar de representar una disputa
por aprovechamientos, tenía como fondo una delimitación para
su explotación. Sin embargo, los límites con la también enco­
mienda santiaguista de Caravaca presentaban además de estos
problemas, la cuestión por las tierras donde se ubicaba el cas­
tillo de Celda.

Lo vimos unido a Coy hasta el XIV, en que la Orden Militar
de Santiago lo incorporó a sus dominios. A finales del XV,
creció el interés por estos territorios, de parecidas posibilidades
a las de Campo Coy, al cual está anejo. En 1498, los Reyes
escribieron al ledo. Barrientos, corregidor de Lorca 587. Le in­
formaban que existía un proceso entre la ciudad del Guadalentín

584 A.O.S. R.O.S. l8-XII-1498, fol. 60.
585 A.O.S. R.O.S. 14-11-1499, fol. 74.

586 BAGUENA, J.: Aledo. Su descripción e historia. Murcia, Acad. Alfonso
X el Sabio, 1980, págs. 146-147.

587 A.G.S. R.G.S. 20-XII-1498, fol. 178.

184



y el concejo de Caravaca por cuestión de términos. Para su
solución estuvo nombrado el bachiller Luis Pérez de Palencia,
y acabada su comisión, Lorca pidió que finalizase de una vez el
proceso, misión que se le encargó al corregidor.

A diferencia de los pleitos anteriores, y al igual que muchas
reglamentaciones de finales de siglo, lo que se intentaba aplicar
eran las diversas medidas tomadas en las Cortes de Toledo
celebradas en 1480, y de hecho, en esos términos se expresó el
cometido que tuvo Pérez de Palencia.

Como era habitual, el juez designado no conformó a una de
las partes, en este caso a Caravaca. A petición de Fernando de
Jerez, procurador caravaqueño, se cambió al corregidor como
juez de la causa 588. La alegación presentada por la encomienda
era la habitual: que se mostraba "muy odioso e sospechoso a la
dicha villa de Caravaca". En su lugar se nombraba al Dr. Antonio
Cornejo, que estaba como juez de residencia en el marquesado
de Villena. Pero no pudo terminar su cometido, y en mayo de
1499 se nombró al corregidor de Baza para que determinase
finalmente el pleito abierto por Celda 589, en comisión por treinta
días. La cuestión se zanjó conservando la encomienda santia­
guista las tierras en disputa 590. Resaltemos el papel del corregi­
dor lorquino como dirimente de cuestiones por límites de la
propia ciudad, hecho que analizamos en el caso de Xiquena.

Vera

Pero si algún proceso personificó los problemas limítrofes e
hizo que las arcas municipales se empleasen a fondo, ese fue sin
duda alguna el que se abrió con la ciudad de Vera por el campo

588 A.G.S. R.G.S. 21-I1-1499, fol. 45. Apéndice documental VIII.
589 A.O.S. R.G.S. 5-V-1499, fol. 55. Apéndice documental IX.
500 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: "El proceso de formación ...", p. 206.
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de Huérca1. A él nos hemos referido en alguna ocasión pre­
via 591, e iniciado a principios del XVI, el proceso derivó gene­
rando un nuevo municipio, el de Huérca1-0vera, como solución
última. En este sentido, cabe compararlo con la cuestión susci­
tada por Campo Nubla entre Murcia, Lorca y Cartagena y que
originó el municipio de Fuente Alama.

Este pleito posee en sí mismo diversas peculiaridades pro­
pias que lo hacen singular. La dilatación cronológica fue muy
grande, pero era algo normal que algunos procesos rodasen por
los despachos de las Chancillerías y Consejo bastante tiempo.
Concretado en el espacio físico, hay que enclavarlo en los di­
ferentes mecanismos que generó la conquista del reino granadi­
no. La sistematización de la extinta "tierra de nadie" derivó en
numerosos pleitos a lo largo de la antigua frontera. La estruc­
turación de concejos en los territorios recién conquistados, de­
limitación de sus términos incluida, y la necesidad de una pre­
cisión en los límites de los municipios castellanos fronteros,
conllevó choques de diferentes intereses generados por las oli­
garquías de unos y otros. El ejemplo de Larca-Vera es todo un
modelo.

Existe una premisa en este proceso, y es que no se dirimía
el control por las villas de Huércal y Overa, sino por el espacio
que las rodea. Era más rico el campo que las rentas que podían
producir los dos pequeños núcleos. Además, se daba como se­
guras las villas para Larca, pues así constaba en la merced que
a la ciudad le hicieron los Reyes en 1488.

Falta por estudiar la parte de Vera, el estado de su repobla­
ción, mecanismos socio-económicos y factores institucionales 592;

591 JlMÉNEZ ALCÁZAR, J.F.: "Huércal y Oyera: entre dos reinos (1488­
1520)".

592 Sólo existen estudios serios muy parciales sobre el entorno veratense
tras la conquista. Destaquemos los de V. DELCERRO BEX: "Vera y su "tierra"
a comienzos del siglo XVI". Roe!. 5 (1984), págs. 147-63; "Un padrón de
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pero tomando los diferentes modelos que han ofrecido las re­
cientes y muy numerosas investigaciones del antiguo reino de
Granada, generalizaremos sin temor a errar mucho en los plan­
teamientos iniciales.

Los problemas surgieron casi desde el mismo momento de la
conquista. En marzo de 1494, los Reyes se dirigieron a los
corregidores de Larca y Vera para que diesen solución a los
debates originados por los términos entre las ciudades 593. No
existen testimonios documentales de mayores problemas hasta
junio de 1509, cuando el concejo lorquino acordó enviar a Martín
Bravo de Morata, procurador síndico, y a Martín Ferrández,
escribano, a Vera para ver presos y prendas que había allí a
causa de las disputas por los términos 594. El asunto debió pa­
recer demasiado importante para los enviados, pues el de Mo­
rata reclamó para evitar "escandalas" la presencia del teniente
de corregidor y de los regidores; Juan Leonés, uno de éstos

los mudéjares de la "tierra" de Vera en 1495". Chronica Nova. II (1980), págs.
57-87; y "El repartimiento de Vera de 1496". Roel. 6 (1985), págs. 3-33. Los
de J.A GRIMA CERVANTES: "El corregimiento de Vera-Baza antes del año
1500". Roe!. 7-8 (1986-87), págs. 55-82; y "La pesca en las ciudades de Vera
y Mojácar tras la conquista: la torre de Garrucha y la renta del Tigual", Las
ciudades andaluzas (s. XIII-XVI). Actas VI Coloq. Historia Medieval de An­
dalucía. Univ. Málaga, 1991, págs. 681-692; del mismo autor, y con referen­
cias continuadas: La tierra de Mojácar desde su conquista por los Reyes
Católicos hasta la conversión de los mudéjares (1488-1505). Mojácar,
Ayuntamiento, 1987. Sobre cuestiones urbanísticas: TORRES FERNÁNDEZ, M.R.:
"La ciudad de Vera a comienzos del s. XVI: urbanismo y organización mu­
nicipal".

En el capítulo de obras eruditas locales, destaquemos la de E. GARRES
SEGURA: Historia de la Muy Noble y Muy Leal ciudad de Vera desde su
fundación hasta nuestros días. Vera, 1908. Aunque escrita hace bien pocos
años, incluimos aquí el trabajo de J.A. TAFIA GARRIDO: Historia de la Vera
Antigua. Almería, Dip. Provincial, 1987.

593 AG.S. R.G.S. 4-III-1494, fol. 191. Existe el original en AM.L. Leg.
4, carpo 2. También se recogen ciertas diferencias entre Lorca y los Vélez.

594 A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión ll-VI-1509, fol. 83r.
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últimos, pidió que lo solucionase Juan Mateo, también regidor,
y que no saliese ni un maravedí de las arcas municipales 595.

Debates por términos y petición de Juan Leonés tienen su ex­
plicación.

Un mes antes, en mayo de 1509, se tuvo noticia en el con­
cejo de Lorca de que vecinos de Zurgena, aldea de Vera, habían
roturado y sembrado tierras de Overa, aldea de Lorca. Se encar­
gó a Juan Mateo que expulsara a los colonos, y su salario sería
lo sembrado y la tierra 596. El asunto se complicó, pues días
después el regidor Francisco Pérez declaraba por vez primera
que se convino con Juan Mateo unas condiciones, y que por lo
tanto el concejo no librase ningún dinero 597. Para evitar el
descontrol y que los acontecimientos se desbordasen, se acordó
finalmente visitar los términos con Vera 598. La justicia real, la
primera interesada en el mantenimiento del orden, se puso en
marcha: fueron señalados como árbitros en la disputa los res­
pectivos tenientes de corregidor de ambas ciudades, Alonso de
Tovar por Lorca, y Marín de Tovar por Vera 599•

El inicio de la cuestión tiene unas características muy pare­
cidas a las de los demás lugares del término. Eran roturaciones
ilegales dentro de los límites, que entraba en pugna con la po­
lítica ganadera de la oligarquía lorquina y con la lógica conser­
vación municipal de su espacio.

Pero en 1511 se abrió el que podemos considerar como "el
gran pleito". El 23 de junio del citado año, la ciudad de Vera
denunció la intromisión de intereses lorquinos en sus términos,
sobre todo en el "Campo de Huércal" 600. El concejo de Lorca
nombró como su procurador para la causa a Ginés de Hena-

595 Ibidem, sesión 19-VI-1509, fol. 88v.
596 Ibidem, sesión 15-V-1509, fol. 70r.
597 Ibidem, sesión 12-VI-1509, fol. 85r.
598 Bidem, sesión 19-VI-1509, fol. 89r.
599 Ibidem, sesión 23-VI-1509, fol. 89r.
600 DEL CERRO BEX, V.: "Vera y su "tierra" a comienzos del siglo XVI",

p. 156.
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res 601, Y comenzó la búsqueda intensiva de testigos 602. En
agosto, el comisionado Diego de Villasañe dictó sentencia,
reconociendo a Vera la jurisdicción sobre el Campo de Huércal
y su aprovechamiento 603. Las reacciones en el concejo de Lorca
fueron inmediatas; se discutían dos cuestiones: las posibilidades
de una apelación en la Chancillería de Granada (recordar que
desde 1505 se encontraba en la capital de la Alhambra), y el
salario del pesquisidor Villasañe y su escribano, "pues la sen­
tencia no fue justa" 604. Acordaron no pagar.

Paralelo al inicio de la apelación en Granada fue el principio
de unas serias dificultadesfinancieras del concejo lorquino. Como
ejemplo mencionemos que el 19 de agosto de 1511 se acordó
tomar prestado un total de 10.000 mrs. de lo recogido por el
alcalde de la Mesta 605, e incluso se pretendió cogerlo fiado de
algunos vecinos, ya que reconocían que el concejo estaba sin
ninguna liquidez 606. Como medida de presión a Vera, se dio

601 Tuvo de salario 70 rnrs. diarios. Se le adelantaron ese día 3 ducados.
A.M.L. Act, cap. 1511-12, sesión 21-VII-1511, fol. 14r.

602 Se acordó enviar una carta al alguacil de Vélez-Rubio, que estaba en
Huércal, para que regresase a Vélez a buscar testigos. A.M.L. Act, cap. 1511­
12, sesión 25-V11-1511, fol. 14v.

El regidor Juan Mateo regresó el 26 de julio tras cinco días de viaje
buscando testigos en Oria y otras partes. A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 26­
VII-1511, fol. 15r. También fue a Overa días más tarde con el mismo fin.
A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 13-VIII-1511, fol. 18r. Este es uno de los
motivos que tuvimos en un anterior trabajo para defender la no despoblación
de Overa, al menos hasta esa fecha: JIMÉNEZ ALCÁZAR, J.F.: "Huércal y
Overa... ''.

603 DEL CERRO BEX, V.: "Vera y su "tierra" a comienzos del siglo XVI",
p. 156.

604 A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 17-VIII-1511, fol. 19r.
605 Ibidem, sesión 19-VIII-1511, fols. 19v.-20r.
606 A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 30-VIII-1511, fol. 22v. No obstante,

tenemos constancia de al menos un préstamo a título particular, pues en sep­
tiembre de 1512 Alonso de Ejea pidió la devolución de los diez ducados que
prestó para el pleito. A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 4-IX-1512, fol.
21v.
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libertad de acción a los caballeros de la sierra en la zona, pues
se acordó que todas las prendas que tomasen fuesen para ellos
sin dar cuenta 607. Los roces revistieron importancia ya que
implicaron cuestiones de jurisdicción directa, como los presos
que los veratenses quitaron a los alcaldes de la Hermandad
lorquinos 608. Incluso se llegó a acordar en concejo que se des­
truyesen los mojones que hiciesen los de Vera, trabajo encarga­
do al teniente de corregidor, procurador síndico (Ximén López
de Guevara) y regidor Juan Mateo 609. El asunto de mojones fue
llevado por el concejo de Lorca por la vía de acusación crimi­
na1 6 1O•

Toda la cuestión se puso en conocimiento del marqués de los
Vélez "!'. Suponemos que D. Pedro Fajardo tendría información
fidedigna de los acontecimientos; sin embargo, lo interesante
del hecho es que fuese una iniciativa que partió desde el propio
órgano de poder municipal, dándonos idea muy aproximada de
los hilos de control político del adelantado en la ciudad.

Las relaciones entre ambas ciudades se deterioraron progre­
sivamente. Los apresamientos de ganado fueron habituales por
ambas partes 612, y las reacciones no se hicieron esperar: el con­
cejo lorquino ordenó a su maestro de Gramática que expulsara
a los discípulos hijos de vecinos de Vera 613; el suceso connotó
una reacción que podríamos tildar de "rabieta" más que de
oposición política.

flJ7 A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 9-IX-1511, fol. 25r.
608 Ibídem, sesión 13-1X-1511, fols. 27r.-v.
609 Ibídem, sesión 14-X-1511, fol. 33v. El asunto quisieron llevarlo ante

el Consejo Real, supremo órgano de Justicia en el reino: Ibídem, sesión 21­
X-1511, fol. 34r.

610 Ibídem, sesión 25-X-1511, fol. 35r.
611 Ibídem, sesión 4-X1-1511, fol. 36r.
612 Queda constancia de apresamientos por Vera en AM.L. Act. cap.

1511-12, sesión 29-1-1512,fol. 48v. Y par Larca en AM.L. Libro de peticiones
1512-13, 16-XII-1512, fol. 45v.

613 AM.L. Act. cap. 1511-12, sesión 30-1-1512, fol. 49v.
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El proceso continuó, y en esos primeros meses de apelación
se continuaron buscando testigos por todo el sector oriental del
reino granadino ?", Pero comenzaba a prolongarse, con la con­
siguiente formación de un activo negativo continuado. En octu­
bre de 1513, Alonso Ponce planteó la finalización del pleito en
el concejo de Lorca ante la posibilidad de que la ciudad lo
perdiera tod0 615• Las opiniones fueron diversas, e interesantes
cada una de ellas, aunque persistió la generalidad de lo positivo
de un acuerdo entre las partes 616. Sin embargo, tal solución no
fue asumida por el municipio; el regidor Francisco Pérez quería
llegar hasta el final de la apelación, y el teniente de corregidor
eludió responsabilidades argumentando la falta de regidores
presentes ante asunto tan importante.

El pleito persistió, aunque sin la intensidad primera. En 1517
aparecen de nuevo referencias al mismo 617. En esta ocasión, se
discutió el procurador que había de ocuparse del término. A
excepción de Alonso de Leiva, se decidieron todos los regidores
por el bachiller Guevara, que además de tratarse del letrado del
municipio no tenía otros negocios y su marcha a Granada esta­
ría centrada en los asuntos de la ciudad 618. Los impedimentos de
Leiva los expuso el propio regidor al referirse durante el cabildo
de 6 de junio del citado año, a los fuertes gastos que el proceso
estaba costando a las arcas concejiles, y pedía un abandono.
Pero su opinión contrastaba con la postura de Martín Bravo de
Morata y Alonso Ponce, quienes argumentaron la defensa que
Lorca tenía que hacer de su término?". La postura de ambos

614 AM.L. Libro de peticiones 1512-13, 24-VII-1512, fol. 7r.
615 El acuerdo, debates y opiniones en: A.M.L. Act. cap. 1513-14, sesión

25-X-1513, fo1s. 36r.-v.
616 De esta opinión fueron Martín de Morata, Adrián Leonés, Pedro

Navarro, Alonso García y Ximén López de Guevara.
617 AM.L. Act, cap. 1516-17, sesión 19-V-1517, fo1s. 95r.-v.
618 lbidem, sesión 6-VI-1517, fol. 98r.
619 AM.L. Act. cap. 1516-17, sesión 6-VI-1517, fo1s. 98v.- 99r.
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regidores, por un lado tan recta y honrada, ocultaba evidentes
intereses económicos como señores de ganados que eran.

Pero la apelación no surtió efecto y la Chancillería de Gra­
nada confirmó la sentencia de 1511 620. El proceso se proyectó
durante décadas, interesando la nueva sentencia de 1558, en la
cual se le devolvía a Lorca el Campo de Huércal>".

Las avenencias

Paralelo es el hecho de las avenencias o acuerdos a los plei­
tos abiertos. Las discusiones pudieron llegar a los mismos pro­
cedimientos, existiendo condicionantes de diversa índole que
los hubiesen justificado. El interés evidente de estas resolucio­
nes es el catalizador necesario para que se llegase al acuerdo sin
más. Sin embargo, muchas son las matizaciones que se pueden
poner a este proceso que cabría interpretar como determinista
en sus planteamientos. La clave para entender estos acuerdos es
el papel que jugó D. Pedro Fajardo en la resolución final de los
diferentes casos.

Las avenencias con los Vélez y las Cuevas se explicarían de
este modo, en tanto que el marqués de los Vélez (aún no lo era
en las fechas de los tratados), representaba un poder fáctico de
peso específico en la ciudad, siendo el acuerdo más fácil entre
las partes.

Muy esclarecedor resulta el caso de los Vélez. A los pocos
años de haber capitulado el sector durante la campaña de junio
de 1488, se documentan los primeros graves problemas entre
vecinos de Lorca y Vélez Rubio. En 1492, los mudéjares de la

620 DEL CERRO BEX, V.: "Vera y su "tierra" a comienzos del siglo XVI",
p. 156.

621 lbidem. Un buen extracto del pleito en GARCÍA ASENSIO, E.: Ob. cit.,
passim.
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villa habían denunciado los daños continuos que recibían de
lorquinos en sus colmenares, ganados, cereales, casas y diversos
bienes 622. La Corona ordenaba al corregidor de la ciudad mur­
ciana la intervención en tal cuestión. Hasta el momento, el
desarrollo del problema se iniciaba en términos similares a los
del resto de pleitos. En estos casos de la frontera occidental con
el antiguo reino nazarí hay que interpretarlos como una prolon­
gación de la actividad fronteriza por parte de una amplia base
poblacional de Lorca, que necesitaron de varias décadas para
desembarazarse de la mentalidad de la algara y cabalgada de­
predatoria. En 1493, la ciudad consiguió el control del cauce
completo del río Vélez hasta su nacimiento 623, 10que supuso un
éxito en su política de relaciones con ambas villas, pero en
absoluto terminó con las disputas.

En efecto, al año siguiente, 1494, en la carta que ordenaba
a los corregidores de Murcia-Lorca y Vera la sentencia de las
primeras diferencias entre las ciudades murciana y almeriense
tras la conquista, también se alude a las que existían con los
Vélezv", Pero el delegado real en Vera, Diego López de Bur­
gos, fue recusado por los "concejos, alfaquis, alcadis, alguazi­
les, viejos e buenos honbres de las villas de Velez el Rubio e
Velez el Blanco" por mostrarse ante ellos como "sospechoso e
odioso" 625; la Corona ordenó al corregidor que tomase un acom­
pañado.

Las villas fueron entregadas en merced como señorío al conde
de Lerín, D. Luis de Beaumont, Condestable de Navarra 626.

Comenzó una serie de altercados continuos por ambas partes.

622 A.O.S. R.O.S. 12-V-1492, fol. 308.
623 A.O.S. R.O.S. 9-VII-1493, fol. 69.
624 1494-III-4, Medina del Campo.A.M.L. Leg. 4, carpo 2. También en

A.G.S. R.G.S., fol. 191.
625 A.G.S. R.G.S. 13-11-1495, fol. 334.
626 Orden para que se entregasen las fortalezas de Zújar, Freila y Vélez

Blanco al Condestable de Navarra. A.G.S. R.G.S. 25-IX-1495, fol. 222.
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En 1498, por denuncias del concejo de Lorca, se tenía conoci­
miento de las entradas continuas de vecinos de Vélez en comu­
nes de Lorca 627; se le daba a Luis Pérez de Palencia un poder
durante cuarenta días para que juzgase según la ley hecha en las
Cortes de Toledo de 1480. Se conservan parte de los interroga­
torios 628; en ellos podemos ver que la disputa se produjo por
una franja de una legua que intentaban los de Lorca adelantar
los mojones en los términos de Vélez Rubio, y los disturbios y
encuentros más o menos violentos por intervenciones del conde
y sus "lacayos" 629. De hecho, todos estos hechos corresponden
con la apertura de un proceso, incluido el nombramiento de un
juez pesquisidor.

Pero con la llegada de la nueva centuria las cosas variaron
sustancialmente. La muerte del Beaumont, el retomo al patri­
monio real de las villas, y su casi inmediata concesión a D.
Pedro Fajardo "a cambio" de Cartagena en 1503, abrió una
nueva coyuntura. Al año siguiente, hubo ciertos problemas en
tomo a un mojón destruido por los de Vélez, según constaba en
las acusaciones de Lorca ante la Corona 630. En diciembre de 1505
se produjo el acuerdo entre D. Pedro Fajardo, como parte inte­
resada por Vélez, y el bachiller Francisco de Salcedo, teniente
del corregidor García Tello 631. Se establecieron unas zonas de
aprovechamiento común, que aunque los topónimos dificulten

627 AO.S. R.O.S. 18-1I1-1498, fol. 391. Traslados en AM.L. Libro de
privilegios n, fols. 3D3v.-3D5r. y A.M.L. Pleito Vélez-Lorca, s. XVII.

618 A.M.L. Leg. 4. Términos Vélez Rubio-Larca. 1498.
629 Ibidem, preguntas por Larca.
630 1504-1-29, Medina del Campo. AM.L. Leg. 4. Los Reyes a Diego

López de Ayala, corregidor de Almería, Baza, etc. para que entendiese en la
cuestión suscitada por la destrucción de varios mojones. Se incluía en la
información de Larca, problemas con Alhama y Caravaca. Precisamente es
por un mojón con esta última villa santiaguista que partía términos de Larca,
Caravaca y Vélez la clave que inició los incidentes con las villas almerienses.

631 A.M.L. Leg. 4. Terminas con Vélez Blanco.
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las labores de identificación, no creemos que fuese una franja
excesivamente amplia. Variadas son las conclusiones extraíbles
del citado convenio. Por un lado, la propia resolución pacífica
del conflicto, sobre todo teniendo antecedentes de carácter más
o menos tirante. Por otra, tenemos la orden de la reina Juana a
un pesquisidor para que precisase los términos de las villas de
los Vélez 632; D. Pedro Fajardo, aún no marqués, en una fecha
que puede variar entre 1503 y 1507, años de su ascensión al
cargo de adelantado y recepción de las villas y su nombramien­
to de marqués, se había dirigido a la Corona para que se deli­
mitasen sus dominios con Huéscar, Caravaca, Huéscar, Orce,
Cúllar y Xiquena 633. No podemos concretar con exactitud si el
acuerdo con Lorca fue anterior o posterior a esta petición. Pero
10 realmente importante fue su interés por delimitar su territorio
jurisdiccional en su conjunto. Junto a este dato que puede inter­
pretarse como de interés más localista, se extrae otro de proyec­
ción mucho más profunda. Del hecho se deduce claramente la
dispersión espacial de la antigua tierra de nadie fronteriza. Una
década después de la conquista, aún no se había integrado el
territorio en el sistema de alfoces concejiles con una precisión
mediana. La continuación de la situación fronteriza de tierras
abiertas acabó no en 1488 ni en 1492, sino una vez acabado el
status del mudéjar y pasado al de morisco tras la rebelión de
1500. y la sistematización del espacio tampoco se realizó en
pocos años, pues se prolongó durante décadas en algunos pun­
tos, tal y como hemos podido comprobar en el sector de Huér­
cal.

En el libro de cuentas del mayordomo lorquino de 1506­
1507, se registró un total de mil maravedíes para el asunto de

632 A.G.S. Cámara de Castilla. Personas. Leg. lO.
633 Ibidem. El documento incluye un croquis de la época con todos los

términos, deslindes, accidentes geográficos y villas; de él extraemos una fuerte
inexactitud, que fue casi siempre causa de conflictos limítrofes.
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los límites Vélez-Lorca 634. Creemos que fueron contactos con el
flamante marqués de los Vélez para precisar pequeñas cuestio­
nes de escasa importancia, ya que no volvemos a encontrar
alusiones al respecto, y la implantación del poder del Fajardo en
la zona tampoco permitió mayores maniobras políticas. Es más:
fue el propio marqués el que hizo variar la situación zonal del
territorio en ocasión de las Comunidades (recordemos el lance
de la destrucción de la fortaleza de Xiquena y cambio obligado
de Overa).

Caso muy parecido es el de Cuevas del Almanzora. En agos­
to de 1510, en el saladar de Pulpí, zona por donde partían tér­
minos Lorca y la citada villa, se produjo el acuerdo. El docu­
mento especifica que se reunían "amigablemente" para dilucidar
el deslinde 635. Se trataba de una comunidad de aprovechamien­
to, incluyéndose pastos, abrevaderos, leña y colmenares. que­
dando descartada la roturación 636. Los mojones fueron sufraga­
dos por ambas partes 637. Este acuerdo para comunidad de bienes
hundía sus antecedentes en la Edad Media, y sin ir más lejos,
Lorca los poseía con Aledo, Caravaca, Vélez y fue factor de

634 A.M.L. Cuaderno de mayordomo 1506-07.
635 A.M.L. Términos con Cuevas. Leg. monog. "Marqués de los Vélez".
636 Ibidem, fol. 5v.
637 A continuación sucedieron pequeños inconvenientes al respecto de los

mojones. El alcaide de Lorca, Fernán Gómez, por el marqués, pidió en el
nombre de éste la costa de los mojones; se le exigió para el libramiento un
informe de las labores (A.M.L. Libro de peticiones 1512-13. 30-X-1512, fol.
37v.). Meses después, el alcaide presentaba al concejo de Lorca el informe
solicitado. El municipio acordó el pago de 1.200 rnrs., pero con una visita
previa de comprobación de Ginés de Teruel, regidor (A.M.L. Libro de peti­
ciones 1512-13. 19-III-1513, fol. 59bis.). Tras la verificación, se liquidó la
deuda (Ibidem, anotación posterior con fecha 3 de abril). Un año más tarde se
registraba en el cuaderno del mayordomo la cantidad de 2.309 rnrs. como
gasto por la destrucción del mojón entre Cuevas y Overa (A.M.L. Cuaderno
de mayordomo 1514-15, fol. 5r.). No conocemos el alcance real ni por supues­
to las causas del evento.
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unión de Coy en el XIV. De esta forma, el marqués se aseguró
un beneficio completo; en primer lugar, por los ingresos de sus
vasallos moriscos, lo que repercutió directamente en sus rentas;
y en segundo, contentaba a los señores de ganado lorquinos,
integrantes de la oligarquía local. El resultado más espectacular
fue que el marqués de los Vélez consiguió unificar el territorio,
diluyendo aún más la ya tenue frontera política. Organizó el
espacio a su conveniencia, con resultados sorprendentes. En su
mano tenía defacto todo el Sureste peninsular, ya que donde no
tenía el dominio jurisdiccional directo, manejaba a su antojo el
gobierno de las principales ciudades del reino, y en consecuen­
cia, de Lorca.

Diversas son las conclusiones a las que nos conducen pleitos
y avenencias. Hemos comprobado cómo los procesos civiles
abiertos acaparan casi todos los frentes limítrofes con otros
concejos. El ambiente generalizado de iniciación de pleitos se
correspondía con la línea de definición territorial impuesta por
la Corona en las Cortes de Toledo de 1480. El reflejo más
evidente fue que Luis Pérez de Palencia actuó como juez pes­
quisidor sobre cuestiones de términos en varios puntos del reino
de Murcia en la misma época, año 1498 aproximadamente 638. La
medida contenía un indudable elemento pacificador en cuestio­
nes que potencialmente pudiesen acontecer. La línea de actua­
ción sentó las bases de inmediatos y futuros problemas, prolon­
gados en la mayoría de los casos a lo largo de la Edad Moderna,
con apelaciones y reaperturas de los casos que rodaron por la
Chancillería y Consejo Real.

Si éste fue el papel jugado por la Monarquía, como base de

638 También se ocupó en deslindar las dehesas, como las de las villas del
Medio Guadalentín: MARTÍNEZ CARRILLO, M.' Ll.: "Dehesas y pastos comu­
nes en los finales del s. XV". Murgetana. 76 (1988), págs. 109-121; se com­
pleta el estudio con un apéndice: ....Dehesas y pastos comunes en los finales
del s. XV. Apéndice cartográfico". Murgetana. 77 (1988), págs. 31-32 + 2
mapas.
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actuación estatal sobre el control del espacio, no es menos re­
señable la intervención de los poderosos en la configuración de
esos límites. Y de entre aquéllos, su ápice, el adelantado Pedro
Fajardo Chacón, que desde su posición privilegiada de domina­
ción territorial fáctica condujo buena parte de las soluciones
acordadas entre sus villas y Lorca. No tuvo que esperar a ser
marqués para realizar sus maniobras de consolidación territo­
rial. Al contrario que su padre, y a semejanza de su abuelo, D.
Pedro Fajardo Chacón tuvo un profundo carisma en el reino.
Sin ir más lejos, condujo con diecisiete años las huestes murcia­
nas en la primera rebelión alpujarreña. Para comprender exac­
tamente el alcance de su inmiscusión, hay que hacer referencia
a la configuración del concejo lorquino, que sufrió un estrecho
control por vía del clientelismo por parte del marqués de los
Vélez. Yen este sentido hemos de ver también las relaciones de
la ciudad con todo el territorio granadino; desde el balcón de su
castillo en Vélez Blanco, supo siempre decisiones y acontecien­
tos de los contactos con Vera, Baza, Huéscar y Granada, guian­
do en determinados momentos la proyección de Lorca hacia
estas comarcas, como sucedió durante 1516 (intervención en
Huéscar), Comunidades o durante los primeros escarceos del
pleito por el Campo de Huércal.

CIUDAD, TÉRMINO Y PROYECCIÓN ESPACIAL EN EL SURESTE

PENINSULAR: LA RED CAMINERA

Hace ya algunos años que Braudel dejó sentado uno de los
hechos menos discutibles y discutidos de su obra sobre el entor­
no mediterráneo; aludió a la unidad indisoluble entre rutas y
ciudades, es decir, entre la red viaria y los espacios urbanos 639.

Es indudable que el espacio social al que hacemos referencia

639 BRAUDEL, F.: Ob. cit., p. 367.
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continuamente, se configura con esta articulación de núcleos
poblados unidos entre sí por caminos a modo de cordones
umbilicales.

Nos proponemos ahora enlazar la ciudad de Lorca con su
entorno más inmediato, situando éste fuera de sus límites juris­
diccionales. El alfoz era un elemento importante en el "tema de
la ordenación territorial, pero no el único" 640. Hay que tener en
cuenta otros patrones, como son los comarcales, subregionales,
socio-económicos o sencillamente eclesiásicos (arcedianazgos u
obispados) 641. Es indudable que las vías de comunicación juga­
ron un papel primordial, no sólo en el más evidente, que era el
de canales de relaciones entre diferentes comunidades humanas,
sino como integrador del espacio. Entre el trazado de los cami­
nos quedaban amplios territorios abiertos, es decir, el bosque en
su manifestación mediterránea. Era lugar temido en tanto que
representaba peligro (robo, cautiverio, alimañas); pero el aspec­
to tétrico de los bosques húmedos, modelo expuesto por Fuma­
galli para Italia 642, morada de muertos, no nos es válido. La
oscuridad de estos bosques cerrados contrasta bruscamente con
la desolación de los bad lands del Sureste; el temor viene im­
puesto por el horror al vacío.

La propia localización de la ciudad de Lorca la convertía en
nudo de la comunicación entre el reino de Granada y el Levante
peninsular, siendo junto a la vía que marchaba de Huéscar a
Caravaca las únicas practicables en aquella época. Ya nos refe­
rimos a la privilegiada posición geográfica al comienzo del
estudio de la ciudad. También la funcionalidad de las calles y
puertas que proyectaban el espacio urbano en el interurbano, y

640 ESTEPA DÍEZ, C.¡ "El alfoz y las relaciones campo-ciudad en Castilla
y León durante los siglos XII y XIII", p. 22.

641 Ibidem.
642 FuMAGALLI, V.: Las piedras vivas. Ciudad y naturaleza en la Edad

Media. Madrid, Ed. Nerea, 1989, págs. 108 y ss.
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a la vez, integraba a la ciudad en su entorno: la puerta de la
Palma, o las de Nogalte y San Ginés eran testigos pasivos del
vaivén de viandantes y trajineros. Mientras la primera servía de
entrada para las migraciones pendulares diarias al campo>", las
otras dos recogían y delimitaban el camino real por dentro de la
ciudad.

En tiempos de dominación musulmana, eran habituales las
referencias a los caminos que jalonaban la configuración de sus
geografías644, que se correspondían más bien con libros de viajes.

Los caminos medievales eran de tierra 645, a excepción de
algunos residuos de calzadas romanas. Dentro del propio terri­
torio peninsular, el estado de las vías de la Meseta era mucho
mejor que en el Sur 646. La causa era debida a la mayor fre­
cuencia y caudal circulatorio en la zona que representaba el
núcleo del reino. Las ramblas, a excepción de cuando llovía, se
convertían en el mejor y a veces único camino, apunta Capel
Sáez 647, en determinadas comarcas, y en concreto la lorquina.

643 A.M.L. Libro de peticiones 1513-14. I3-VIII-I3. fol. 4r.
644 Sobre las comunicaciones de la madina lorquina en época islámica en:

MOLINA LÓPEZ, E.: "La Lorca Islámica. Algunos apuntes de Historia política,
geográfico-administrativa y socio-económica", p. 175, quien las recoge de M.
ARCAS CAMPOY: "El "iqlim" de Lorca..."

Sobre caminos murcianos, aunque centrado en la capital del reino: TORRES
FONTES, J.: Repartimiento y repoblación de Murcia en el s. XIII, págs. 79-81.

645 MENÉNDEZ PIDAL, G.: Los caminos ..., p. 39.
646 Ibidem, p. 66.
647 CAPEL SÁEz, R: Lorca, capital subregional. Lorca, Cámara Oficial

de Comercio e Industria, 1968, p. 30.
Sobre los caminos murcianos en la Edad Media, no existen apenas estu­

dios, siendo muy escasos y centrados en la red radial de la capital. Entre ellos:
MARTÍNEZ CARRILLO, M.' U.: "La comunicación Cartagena-Murcia en la
primera mitad del siglo XV". Nuestra historia. Cartagena, CAAM-Ayunt.
Cartagena, 1987, págs. 151-162; TORRES FONTES, J.: "El camino de Cartage­
na". Estampas de la vida murciana en la época de los Reyes Católicos. Murcia,
Acad. Alfonso X el Sabio, 1984, págs. 149-157, tema retomado por el autor
en: "El camino de Cartagena. 1450-1500". Murgetana. LXXXVII (1993), págs.
45-54.
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Tres son los ámbitos a los que se restringe Pérez Bustamante
la problemática de los caminos medievales:

• El ámbito administrativo.
• El ámbito fiscal, en relación con la financiación del mante­

nimiento.
• El ámbito del derecho privado, es decir, la llamada paz del

camino 648.

Se resumen en la protección del camino, responsabilidades y
mantenimiento, y en el camino.

La preocupación de los Reyes por las vías de comunicación
coincidió con las necesidades logísticas durante la guerra de
Granada, aunque con anterioridad se habían tomado medidas
para potenciar la seguridad en los caminos y la implantación de
ventas-posadas. Fue en el cerco de Baza cuando la preocupa­
ción 649 se hizo mayor; recordemos que el real bastetano fue el
lugar desde donde se expidió la provisión para calzadas y cami­
nos 650. En 1497, el apoyo a los arrieros desembocó en la crea­
ción de la Cabaña Real de Carreteros, siendo en este año cuando
se implicó directamente a los concejos en el mantenimiento de
las vías 651. Se buscó una manera de descargar al erario público
estatal de un tremendo gasto continuo. Según Chacón Jiménez,
la financiación de las vías competía de quien dependía: "las
reales del rey y las públicas de los propietarios de los lugares

De reciente aparición, también destacar el conjunto de trabajos recopila­
dos en: Los caminos de la Región de Murcia. Murcia, Consejo Polít. Territ. y
os. Públ.-C.A.M., 1989.

648 PÉREz-BuSTAMANTE. R.: "El marco jurídico para la construcción y

reparación de caminos. Castilla siglos XIV y XV". Les comunications dans la
Péninsule lbérique au Moyen-Age. CNRS. París. 1981, p. 163.

649 MENÉNDEZ PIDAL, G.: Los caminos.... p. 69.
650 PULGAR, H.: Ob. cit., parto Ill, cap. CXVIl, p. 355.
651 MENÉNDEZ PIDAL, G.: Los caminos.... págs. 71-72.
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donde pasan" 652; alude también a la necesidad urgente para que
fuesen las propias ciudades las encargadas de la reparación. En
el caso que nos ocupa, lo que hemos podido comprobar es que
la única relación de la Corona con las calzadas era de tipo
administrativo, ya que el órgano central en las vías públicas era
el Consejo Real 653. El concejo de Lorca tuvo que ver y mucho
en la responsabilidad directa de los caminos; las razones eran de
diferente índole, entre las cuales sí encaja la urgencia, pero
inmersa en otras como la lejanía del centro del reino, el carácter
de autosuficiencia del territorio y la realidad comprendida por
los regidores de que estos problemas sólo tenían solución por
iniciativa propia. La intervención de la Monarquía se restringió
a ordenar a sus corregidores que velasen por el mantenimiento
de los caminos: ni rotos, ni quebrados, ni arados... 654 Pero antes
de la implantación sistemática de los corregidores en Lorca, el
municipio se encargó directamente de facilitar el paso a trajine­
ros y caminantes 655, ayudando en su medida a las reparaciones
de las calzadas. El Camino Real era muy vigilado, ya que co­
rrespondía con los ejes principales de la red viaria 656.

En este sentido, la preocupación del concejo se documenta

652 CHACÓN JIMÉNEZ, F.: "Caminos, hombres y trigo. Los problemas de
aprovisionamiento y alimentación durante el s. XVI en Murcia". A.U.M. Vol.
XXXIV. Núm. 1-2-3-4. Fac. Filosofía y Letras. Curso 1975-76. Edición 1978,
p.20.

653 PÉREz-BuSTAMANTE, R.: "El marco jurídico para la construcción ...",
p. 164.

654 Ibídem, p. 165.
655 Se ordenó al mayordomo que diese a los arraeces quince peones para

arreglar el camino de los Godos. A.M.L. Act. cap. 1474-75, sesión 17-1-75,
fol. 24v.

656 Los vecinos de la ciudad hicieron relación de cómo en el portechuelo
de Caravaca había un paso muy malo; que pasaban los caminantes y bestias
con trabajo y peligro, así para forasteros como para vecinos: que ya que era
camino real, se reparase. A.M.L. Libro de peticiones 1512-13. 6-XI-12, fol.
40r.

202



en diversas ocasiones. Una ordenanza perpetua hecha en 1504,
prohibía terminantemente edificar en su trazado 657. En efecto, el
mantenimiento incluía una defensa de los límites de la vía; ello
fue causa de que en febrero de 1512, el concejo ordenase que
los caminos se ensanchasen, ya que los árboles les ocupaban
espacio y no podían pasar bestias cargadas 658. Veremos poste­
riormente e incluido en esta problemática, el caso concreto del
camino hacia los Alumbres, por ser el mejor documentado. Esta
cuestión nos sugiere la misma circunstancia que entre agricul­
tores y ganaderos en el caso de las cañadas, y con planteamien­
tos muy paralelos.

Los carreteros eran factor de trazado y ocasionaban en este
sentido muchas de las veces daños a propiedades. Comodidad o
simplemente acortamiento del trayecto eran causas suficientes
para que los arrieros comenzasen a utilizar vías internándose en
áreas explotadas. En 1512, se documentan quejas de vecinos
porque tenían una huerta en el camino de Cartagena y les inva­
dían el terreno recibiendo daños 659; en el camino de Murcia
tenemos una petición similar 660.

Son muchas las causas que generan la diferencia y jerarqui­
zación espacial. Pero pocas son las que unen causa y conse­
cuencia en la misma proporción que las infraestructuras de cir­
culación y comunicación. Según Claval es origen de desigual­
dad y de influencia 661; no nos atendremos a estos términos tan
extremos, pero sí interesa tener en cuenta la desigualdad de
áreas que refleja la red viaria, configurándose un entramado con

657 A.M.L. Act. cap. 1504-05, sesión 7-IX-1504, fol. 13r. También está
reflejada en A.M.L. Ordenanzas Antiguas, 1eg. 178 "A", sala I, fol. 27v.

658 A.M.L. Libro de peticiones 1511-12. 10-II-1512, fol. 36r. En el libro
de ordenanzas perpetuas del XVIII, se incluye una que prohíbe estrechar los
caminos: Ordenanzas y privilegios..., p. 8.

659 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13. 20-VII-1512, fol. 6bis r.
660 A.M.L. 1513-14. Petición suelta, fols. Vr.-v. Entre fols, 39 y 40.
661 CLAVAL, P.: Espacio y poder. Méjico, F.C.E., 1982, p. 23.
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una jerarquía clara, primando los canales con mayor afluencia
entre centros de primer orden.

Utilizaremos esta jerarquización de la red para analizar por
separado el entramado de las vías, y en consecuencia, la rela­
ción con los diferentes núcleos urbanos o simplemente espacios
humanos que contextuaban a la ciudad de Lorca.

• Las vías principales: el Camino Real.
• Las secundarias: comarcales.
• Locales.

Las vías principales

Se enmarcaba la ciudad en el nudo de comunicaciones prin­
cipal del Sureste peninsular. En consecuencia, por sus contornos
pasaba la ruta que unía el Levante y el Sur. Desde sus murallas
se veía el camino hacia Murcia, Granada y Almería. La calzada
básica que bajaba en dirección NE-SW desde Murcia, la capital
del reino, se abría en Lorca en dos; una continuaba por la de­
presión prelitoral hacia Vera y Almería en la misma dirección
mencionada; la otra giraba hacia el Norte, remontando el río
Guadalentínhasta Puentes, donde volvía a cambiar hacia el Oeste,
en dirección a Xiquena y los Vélez, para seguir hacia Baza,
Guadix y Granada.

El reflejo de esta red era la unión directa con las principales
ciudades que rodeaban a Lorca. Aledo, Alhama, sobre todo
Murcia, y con prolongación hacia las tierras aragonesas de
Orihuela, estaban unidas por el Camino Real rumbo NE. Las
relaciones con Murcia no se restringían en absoluto a las mili­
tares: el simple hecho de ser la capital complicaba sustanciosa­
mente los contactos: migraciones, contactos políticos, comercia­
les, mercantiles... En definitiva: ésta era la ruta que unía las dos
principales ciudades del reino, con todo lo que eso comportaba.
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Hacia el reino granadino la calzada continuaba abierta en
dos rutas, como hemos mencionado. Pero la problemática fue
bien diferente. El establecimiento de un poder político distinto
más allá del puerto de Nogalte y de las sierras de Almagro,
Enmedio y Gigante, desembocó en un corte brusco del tráfico
de estas rutas 662. Este hecho originó dos procesos; la supuesta
amputación del Camino Real, y la potenciación de la ruta por
el Guadalentín hacia la capital del reino nazarí. El calificativo
de "supuesta" está acorde con nuestros planteamientos de aná­
lisis, más en consonancia con una simple hendidura que con un
corte dramático. Las relaciones humanas es cierto que disminu­
yeron, pero en absoluto se cortaron. Digamos que se colocaron
en otra dimensión. La reapertura del Camino Real tras la con­
quista del sector en 1488, representó mucho más que el aumen­
to de la afluencia por la simple desaparición del peligro militar,
ya que se inmiscuyeron diversos factores.

Las repoblaciones del reino granadino reclamaron un impor­
tante contingente poblacional lorquino, murciano y aragonés,
como comprobaremos en el capítulo siguiente. Ya no sólo sería
reseñable la afluencia continuada de estos grupúsculos humanos:
fue durante la readaptación de estos grupos poblacionales en
décadas posteriores los que aumentaron el caudal flotante por
las vías. Debemos tener presente que se mantuvieron fuertes los
lazos familiares entre los emigrantes y los que se quedaron. El
segundo factor importante fue el económico, dentro del ámbito
comercial y mercantil. El eje Granada-Baza-Lorca-Cartagena
estaba en manos de genoveses para dar salida a la lana por el
Mediterráneo.

En menor medida que estos factores, pero igualmente signi­
ficativos fueron las reestructuraciones de los canales de abaste-

662 Sobre la demarcación de las sierras como delimitadoras de la frontera,
M. RODRÍGUEZ LLOPIS menciona las de Taibilla y Segura en el caso de las
encomiendas santiaguistas del NW del reino: Señoríos y feudalismo ..., p. 32.
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cimiento. En zonas recién conquistadas, con algunas de las ciu­
dades repobladas por completo, el abasto alimenticio se consti­
tuyó en uno de los principales problemas. Las relaciones con
Vera y Mojácar adoptaban así una dimensión más compleja. En
este mismo sentido, cabe señalar las necesidades militares de
defensa costera: sin ir más lejos, contingentes lorquinos servían
en Vera y Mojácar. Las comunicaciones se perfeccionaron, ya
que no se restringieron al simple correo a pie o a caballo, ya que
se extendió el sistema de ahumadas existente durante el período
fronterizo con Murcia (Lorca, alcor de Tercia, Carrascoy, Mur­
cia) hacia el Poniente (Lorca, Escarihuela, Vera). Otro factor,
de índole de dependencia administrativa, fue el hecho de la
implantación de la Real Chancillería en Granada en 1505.

En 1496 la Corona ordenaba a los corregidores de Almería,
Vera y Lorca que se hiciesen los carriles desde la ciudad costera
a Lorca, pasando por Vera, tal y como se había hecho en otras
rutas del reino de Granada, como por ejemplo de Almería a
Baza y Guadix. Que viesen por donde se podría hacer mejor,
repartiendo los costos entre los mudéjares, en realengo y seño­
río. Por este hecho se incluía una orden expresa a los cadíes,
alfaquíes viejos y buenos hombres de moros para la ejecución
de las obras 663. Este es el mejor reflejo que podemos dar y que
sirve como conclusión para todo lo que estábamos expondien­
do. Ahora se explica la mención de un "camino viejo que va a
Larca" en la documentación veratense 664.

Veremos a continuación la coincidencia de estas vías con las
que unían a la ciudad con su término; éste era el caso con
Huércal y Overa. Si la ampliación de las ciudades en plan lineal
respecto a un vía era una de las derivaciones urbanísticas (y la
Lorca actual es buena muestra de ello), aquí los resortes funcio­
naron de igual modo en cuanto a la ampliación del alfoz, que no

663 A.a.S. R.a.S. 13-1-1496, fol. 146.
664 A.M.Vera. Libro lA. Act. cap. 1496-97, sesión 6-1-1497.
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sólo incluyó dos villas y su tierra, sino a un tramo importante
de camino real.

Las vías secundarias: Las comarcales

Se puede matizar mucho la calificación de "secundarias" a
vías que llegaron a representar los canales de relación directos
con centros íntimamente ligados a la ciudad como Caravaca,
Cehegín o la propia salida al mar de Larca, con vías hacia las
Casas de los Alumbres o Cartagena.

En algunos de estos casos coincidía con calzadas que cubrían
parte del alfoz, ejemplos de Coy, o de los propios Alumbres.
Hemos aludido anteriormente al hecho de Huércal y Overa,
pero cada uno no se puede convertir en modelo de otro por las
peculiares circunstancias de los tres caminos. Mientras que a las
villas almerienses se llegaba a través del Camino Real, a Coy
se llegaba tras dejar a la izquierda el que subía hasta Puentes
siguiendo el curso del Guadalentín. Era el camino hacia Cara­
vaca y Cehegín, siendo Coy el último jalón lorquino para pasar
a tierras santiaguistas; el paisaje quebrado y montañoso difi­
cultaban además las comunicaciones 665, pero era el acceso más
directo desde Lorca a la Meseta. A la vez, y en época fronteriza,
era el camino más peligroso. Sólo hemos de recordar el ya
aludido testimonio del caballero santiaguista huido que llegó a
Xiquena en 1473, y mencionó las leguas desérticas hasta Cara­
vaca. El camino hacia Mula tenía el mismo punto de arranque,
aunque se dirigía pronto a las cercanías de la sierra de Pedro
Ponce.

El que llegaba hasta los Alumbres con continuación hacia
Cartagena, como hemos mencionado, es el mejor documentado.
La causa es debida al propio hecho del crecimiento progresivo

665 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 33.
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de tránsito en la ruta. La explotación de los alumbres, y el
establecimiento de un floreciente núcleo dependiente de Lorca,
llevó a su puerto a ser el de salida al Mediterráneo por el Su­
reste de la ciudad y de la Corona, al menos hasta 1488. El
puerto de Almazarrón no repercutió en la urbe en una medida
apreciable, a pesar de depender de ella. La lejanía y la propia
dinámica interna del complejo, hicieron que fuese adoptando
por sí mismo una importancia que desembocó décadas más tar­
de en su independencia municipal.

Volviendo a las vías terrestres, y centrados en este caso
concreto, vemos cómo los caminos fueron utilizados por el
concejo como medios de integración territorial de su espacio
jurisdiccional. Si competía a los concejos el mantenimiento y
conservación de las calzadas y puentes que cruzasen por su
territorio 666, en estas ocasiones el gasto estaba plenamente jus­
tificado. La pujanza de la actividad del sector costero hizo que
fueran muchos los carreteros y trajineros que transitasen la ruta.
La búsqueda de rapidez y mejores trazados llevó a conflicos con
dueños de tierras muy pronto.

En 1513, Alonso Ponce decía en cabildo concejil que para ir
a las Casas de los Alumbres siempre se había utilizado el llano
de Lébor, sector limítrofe con Aledo y disputado con esta villa
en un momento dado que analizamos con anterioridad. Se que­
jaba el regidor lorquino de que hacía ocho o diez años los
carreteros habían cambiado el camino, en perjuicio de algunos
albares; pedía que el teniente de corregidor ordenase a los tra­
jineros volver a utilizar el carril antiguo 667. No tuvo una solu­
ción inmediata, ya que un mes más tarde diversos herederos del

666 SEGURA GRAIÑO, C.: "La ciudad de Almería a finales de la Edad
Media. Problemática municipal". Hispania. 162 (1986), págs. 41-56. Incluye
en la parte que estudia el concejo las comunicaciones como algo que tenía que
atender para mantenerlas en buen estado. A partir de ahí describe los caminos.
pero con brevedad (págs. 53-56).

667 A.M.L. Act. cap. 1513-14. sesión 6-XII-1513. fol. 44r.
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Hinojar, pago en la zona, repitieron la protesta como directos
perjudicados del hecho 668. Todos estos choques llevaron al
concejo a buscar desde las posibilidades del poder, una ruta
acorde con las necesidades y que dejase satisfechos a la mayo­
ría.

Se mantuvieron cartas cruzadas con el marqués de los Vé­
lez 669, parte interesada tanto por su porcentaje en la explotación
del alumbre, como por su control directo sobre el territorio en
su conjunto. Creemos que éste es un reflejo del hecho.

De todas formas, la solución al problema no parece que
resultase (en el caso de que en efecto se hubiese buscado),
porque en febrero volvemos a documentar nuevas quejas de
labradores de Corral Rubio, vecinos de Lorca, sobre un nuevo
carril abierto entre sus albares por trajineros camino de Carta­
gena670. Eran muy evidentes estas incursiones, teniendo en cuenta
la potencia del tránsito por la ruta. Al eje Baza-Lorca-Cartagena
hay que sumar en muchos momentos el puerto de Mazarrón. No
sólo salía lana y alumbre. El cereal embarcado o desembarcado
era mucho, y su origen o destino era la ciudad y núcleos cerca­
nos.

Pero todas estas rutas señalemos que se dirigían hacia terri­
torios murcianos. Las carreteras que conducían al reino grana­
dino, hemos visto que correspondieron al Camino Real; pero
existía un ramal que cruzaba la depresión prelitoral y se aden­
traba en la sierra de Enmedio para descender en dirección Sur

668 Los herederos eran Martín de Saravia, Andrés Martínez de Alcázar y
Diego Montesino, que pedían la utilización del carril antiguo "pues que los
alvares del Hinojar son los mejores del canpo", A.M.L. Libro de peticiones
1513-14.7-1-1514, fol. 46v.

669 A.M.L. Act. cap. 1514-15, sesión 26-IX-1514, fol. 16v.; y sesión 30­
IX-14. fol. 17r. El documento apunta una "opinión" del marqués sobre el
posible trazado, criterio que "curiosamente" se aceptó sin más.

670 Las denuncias incluían robos y abusos en las casas de los labradores.
A.M.L. Libro de peticiones 1515-16.9-11-1516. fol. 41v.
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hacia Fuente la Higuera y Pulpí, para continuar hacia Cuevas.
Esta era una de las más frecuentadas en época fronteriza por
vecinos de ambos lados, a causa de su utilización como punto
de contactos continuados. Ya aludimos la importancia de la
citada fuente como mojón respetado por todos, y con un recuer­
do unificado por todos los testigos en el pleito por el campo de
Huércal veinte años después de la conquista.

Las vías locales

De éstas poco hay que decir, ya que las restringimos a cami­
nos de huerta y campo circundante, constituidos en vías de
servicio. Por ello, eran los propios usuarios los encargados de
mantener sendas a través de las parcelas de huerta que precisa­
ban de escasos cuidados debido a su utilización vecinal. Multi­
tud de pequeños puentes primitivos (una tabla como mucho)
sobre acequias complicaban la trama caminera. Las crecidas
destruían estas infraestructuras, aunque por lógica, los límites
de las parcelas seguían siendo las mejores referencias para rea­
lizar los trazados de los caminos. A excepción de algún caso,
como en la reconstrucción de una calzada en Pasico (al Sur de
la ciudad) por la avenida de 1518 67 1

, las obras apenas se men­
cionan, teniendo las mismas carácter de labores incluidas en el
propio trabajo de la explotación.

En este capítulo hay que implicar a las sendas que conducían
a las calas de Aguilas y Cope. La despoblación de la marina
tuvo mucho que ver. La salida natural de Lorca al mar había
sido el puerto de Aguilas, pero su despoblación, por circunstan­
cias ya mencionadas, hizo que el sector estuviese casi aislado y
con la ciudad dándole la espalda. Las veredas utilizadas por
aventureros pastores (recordemos el peligro berberisco) se cons-

671 Gasto de 985 mrs. A.M.L. Cuaderno de mayordomo 1518-19, fol. 6v.
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tituyeron en las únicas vías dignas de ser consideradas de comu­
nicación.

* * * * *

Ciudad y territorio formalizaron un sólo ámbito, conforman­
do una base espacial humana que trasvasaba con amplitud el
carácter simple de un marco geográfico. Los años que analiza­
mos fueron testigos de un impulso urbano que no se concentró
en la ciudad exclusivamente: el salto de los muros hacia la
ocupación del territorio fue un hecho constatable. Además, y
muy imbricado en este proceso hay que situar la interrelación
entre los diversos concejos. Todo ello y en su conjunto forma­
liza el que calificamos dinamismo urbano, que integra al núcleo
en crecimiento dentro de un contexto espacial más general. Es
un proceso muy a la italiana, en palabras de Maravallf", que
conectó los ámbitos ciudad y campo.

La ciudad nunca describió un núcleo de red, con villas de
segundo orden en su órbita. Si acaso con las más cercanas,
como Aledo, los Vélez o Huércal y Overa. Pero con otras del
entorno, aun siendo de menor categoría poblacional y física­
mente más pequeñas, Caravaca, Mula, Cehegín, o la propia Vera,
desarrolló unas relaciones de complemento espacial y funcional
que nada tienen que ver con las que generan ciudades cabeza de
comarca. Lorca en cambio, sí perteneció a la órbita de la ciudad
de Murcia, sobre todo durante el período fronterizo; el efecto
centrífugo que se produjo tras 1492 tuvo como causas el intento
de la ciudad del Guadalentín por forjarse social, económica y
políticamente como un centro que liderase todo el sector más
oriental del reino granadino y el occidental del murciano. La
propia referencia en alguna ocasión de las villas granadinas

672 MARAVALL, J.A., Las Comunidades de Castilla. Madrid, Alianza, 1984,

p.49.
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hacían alusión al "reino de Larca" 673, asociando el territorio más
allá de la frontera a la ciudad que centralizaba el espacio inme­
diato. Las pretensiones de la afirmación pueden parecer algo
chauvinistas y de exaltación localista, pero lo cierto es que en
estos momentos es cuando se genera la situación que madurará
en siglos posteriores con los intentos de crear un obispado.

673 A.M.Vera. Libro lA. Act. cap. 1496, sesión 31-VIII-1496.
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Las diversas formas utilizadas para un análisis válido de
cualquier grupo poblacional se pueden concretar en tres: de forma
estadística, de forma etnográfica y de forma cspacial '. Preten­
demos con la primera y segunda lograr la tercera.

Como paso previo, intentaremos cuantificar aproximadamente
el contingente poblacional de la ciudad. Los problemas suscita­
dos por el estudio de la Demografía Histórica están condiciona­
dos por las fuentes consevadas. El análisis demográfico tiene su
base científica en una serie de datos cuantitativos que anterior­
mente a la conformación de los Estados contemporáneos, son
escasos. Para el caso concreto de la Baja Edad Media castellana
se cuenta con la colaboración del sistema fiscal como funda­
mental vía de acceso a su conocimiento, es decir, padrones y
repartimientos. Se completa con noticias parcas de cronistas,
actas capitulares y libros de bautismos parroquiales 2; eviden­
temente, en el caso de que se conserven.

NATALE, F.: "Problemi di una Storia della popolazione siciliana me­
dioevale''. Quaderni di geografía umanaper la Sicilia e la Calabria.l1 (1957),
Faenza, p. 1.

2 Método aplicado por A. GONZÁLEZ GÓMEZ para cuantificar la pobla­
ción jerezana: "La población de Jerez de la Frontera en el s. XV". Actas 1
Coloquio Historia de Andalucía. Vol. Andalucía Medieval. Córdoba. 1982,
págs. 45-46.

No hemos hecho referencia al censo de Quintanilla, que ha quedado total­
mente cuestionado incluso como aproximativo: RUlZ MARTÍN, F.: "La po­
blación española al comienzo de los tiempos modernos". CH. 1 (1967), p. 196;
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En Lorca chocamos de frente con la inexistencia de fuentes
de calidad. Para el período que estudiamos sólo existe un pa­
drón, el de 1498, muy bien analizado por Martínez Martínez 3.

Ofrece unos resultados aproximados al millar de vecinos 4. Con
posterioridad, debemos aludir a un dato en el acta capitular
murciana de 1502-1503, donde se indica un centenar de vecinos
menos que en el padrón anterior: 1.018 5. Hemos de referir el
padrón general de 1530 para obtener los siguientes resultados
concretos y aproximadamente fiables 6. A su parquedad debe­
mos añadir el propio carácter fiscal de la fuente, ya que se
conocen las limitaciones que ofrece debido a las exenciones de
los diversos grupos sociales. Las noticias que recogen las actas
capitulares lorquinas no llegan a ser todo lo precisas que de-

conclusión asumida por MARTÍN GALÁN, M.: "Fuentes y métodos para el estudio
de la demografía histórica castellana durante la Edad Moderna". Hispania. 148
(1981), p. 236. El documento se localiza en A.G.S. Contaduría del Sueldo. l.'
Serie, lego 53.

3 Se realizó en el citado año una derrama para el casamiento de las
infantas Isabel y Catalina. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: "La población de la ciudad
de Lorca en 1498". M.M.M. XII (1985), p. 29. El estudio es lo suficientemente
válido para que no vol vamos sobre el padrón, ya que compartimos los resul­
tados en general; así, todas las referencias que hagamos acerca de él, proce­
derán del citado trabajo.

Ibidem, p. 31.
Se cuantifica todo el reino de Murcia con motivo del envío de contin­

gentes militares a Perpiñán. A.M.Murcia. Act. cap. 1502-1503, sesión 16-II­
1503, foI. 174v.

Fue mencionado por MOLINA MOLINA, AL.: "Datos sobre sociodemo­
grafía murciana a fmes de la Edad Media (1475-1516)". A.UM. XXXVI (1979),
Curso 1977-78, págs. 169-183.

6 Están recogidos junto a los del resto del reino de Murcia en el cono­
cido para los historiadores murcianos legajo 768, A.G.S. Contaduría General.
fols. 315-330. Ya fue mencionado a comienzos del presente siglo por MERINO
ALVAREZ, A.: Ob, cit., p. 378.
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seáramos, siendo apuntes aproximativos y datos que se han de
analizar muy críticamente. Los libros de bautismo conservados
se remontan a la segunda mitad del XVI. En definitiva: ante las
dificultades determinadas por la inexistencia de las fuentes y
parquedad de las conservadas, nos resta hacer un estudio de los
factores que inciden en los balances demográficos, sin entrar en
un debate sobre cuantificación evolutiva a lo largo de los últi­
mos años medievales que analizamos.

El panorama general que ofrece el estudio demográfico del
reino castellano a fines de la Edad Media, está definido por un
balance positivo, resultado del despegue en todos los ámbitos de
Castilla. El reino de Murcia, modelo de desierto humano, par­
ticipó de esta recuperación poblacional colectiva. Podemos in­
dicar la fecha de 1450 como base para que este proceso ofrezca
unos resultados mínimamente apreciables. Ya indicamos el de­
sarrollo de la despoblación general del reino tras el estableci­
miento de la frontera en el XIII y las crisis del XIV.

Se conformaron dos ámbitos: los núcleos ocupados y los
desiertos humanos. Todo el interés demográfico se centra pues
en los primeros. Los enclaves pequeños desaparecieron, aunque
posteriores reocupaciones del suelo posibilitaron el renacimien­
to de algunos. Los grandes enclaves se contrajeron, conforman­
do al comenzar el XV murciano tres tipos de villas y ciudades:
lo que podemos denominar "grandes urbes" (Murcia y Lorca),
las medianas (Caravaca, Cartagena, Mula, Cehegín, etc.) y los
pequeños núcleos, asociados más a poblamientos de tipo rural
que a fenómenos urbanos en sí mismos (villas y lugares de la
Vega Media del Segura). La primera mitad del XVI es la etapa
de crecimiento demográfico por excelencia 7, aunque no debe
confundirse con un boom demográfico. Por una parte, la men-

PÉREZ PICAZO, M.T.; LEMEUNIER, G. Y CHACÓN JIMÉNEZ, E: Ma­
teriales para una Historia del Reino de Murcia en los tiempos modernos.
Murcia, 1979, p. 69.
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talidad fronteriza del murciano aún permanecía, lo que marcó el
desarrollo demográfico posterior 8. Por otra ya efectos reales, el
crecimiento en el valle del Guadalentín era todavía lento y de
proporciones menores respecto a las otras zonas del reino 9. El
sector de la antigua frontera con Granada se vio influido por
determinados factores demográficos, como la emigración al reino
conquistado, que en cierto modo unificaban criterios de com­
portamiento respecto al resto del territorio.

Nos referiremos a continuación al caso concreto de la ciudad
de Larca y su territorio, planteando las dificultades, proceso y
resultados de la investigación.

RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 38.
PÉREZ PICAZO, M.T. y LEMEUNIER, G.: El proceso ..., p. 63. Sobre el

problema desarrollado a lo largo de los siglos: CHACÓN JIMÉNEZ, F. y
GONZÁLEZ ORTIZ, J.L.: "Bases para el estudio del comportamiento demográfico
de Cehegín, Caravaca y Moratalla en la larga duración (1468-1930)". A.U.M.
XXXVIII-I,2 (1980), págs. 59-89. Más centrado en la encomienda de Mora­
talla y en la Edad Media: RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Documentos para la
Historia medíeval de Moratalla. Murcia, Acad. Alfonso X el Sabio, 1988,
págs. 22 y ss. Sobre las zonas albaceteñas: GIL GARCÍA, M.P.: "Aproximación
al estudio demográfico de Chinchilla: la inmigración (siglo XV)". Congreso
de Historia de Albacete. Vol. II: Edad Media. Albacete, 1984, págs. 181-96;
y MARTÍNEZ CARRILLO, M.' Llanos: "La población albaceteña en la segunda
mitad del siglo XIV". Congreso de Historia de Albacete. Vol. II: Edad Media.
Albacete, 1984, págs. 109-120, estudio que engloba la totalidad de la actual
provincia manchega.
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1. VECINOS Y PADRONES

Las primeras referencias de cuantificación poblacional para
el período que nos proponemos estudiar aparecen muy tardía­
mente, en 1490. A consecuencia de la reforma de las regidurías,
el corregidor Juan Cabrero aludía a las dificultades planteadas
por un gobierno de 36 regidores para 1.400 ó 1.500 vecinos 10.

Podemos contrastar este dato con el testimonio de Juan de Se­
gura, vecino de Murcia, durante su interrogatorio para el pleito
por Xiquena entre Lorca y el marqués de Villena. A la sexta
pregunta respondió que la ciudad era de unos 1.500 vecinos. El
cálculo que realizaba también es interesante; contestó que lo

10 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión ll-1lI-1490, fols. 45v.-46v. F.
CHACÓN JIMÉNEZ y J. MARTÍNEZ LÓPEz incluyeron este dato para su estudio
sobre la población lorquina en el XVI: "Aproximación al estudio de la historia
social de la población de Larca y su comarca durante los siglos XVI YXVII".
Larca. Pasado y Presente. Murcia, CAM-Ayunt. Larca, 1990, p. 253.; cree­
mos sin embargo que debido al carácter escasamente concreto y sin fiabilidad
absoluta de la información, el comentario debe ser tenido como hecho aproxi­
mativo y de referencia, nunca de punto de partida para ningún análisis. No
resta en absoluto para los resultados finales del estudio de los autores este
hecho, siendo el trabajo de calidad científica, con interesantes gráficos y ta­
blas explicativas, y son muy sugestivas las ideas aportadas para la primera
mitad del XVI.
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sabía porque se empadronaban 1.300 pecheros, y que habría
otros 200 más exentos 11. Este dato es aún más problemático en
tanto que se trataba de un testimonio durante un proceso, con
todos los intereses que influyen siempre en la calidad y certeza
de estas informaciones.

La primera referencia de carácter fiable por completo es,
como ya apuntamos anteriormente, la derrama de 1498. Arroja­
ba un total de 1.1l8 vecinos, más 30 emigrados no incluidos en
el pago 12. En el análisis del padrón realizado por Martínez
Martínez, la autora aplica un coeficiente de 4'5 habitantes por
vecino, con lo que el resultado absoluto es de 5.031 individuos.
Sin embargo, ella misma apunta la posibilidad del error en este
tipo de cálculos, y que el producto estaba sujeto a la crítica y
a la revisión 13. Es interesante el plateamiento expuesto en su
día por González Jiménez sobre esta cuestión del coeficiente
demográfico 14. Solucionó la cuestión para el caso de Carmona

11 "Preguntado [Juan de Segura] por la sesta pregunta, dixo que no sabia
moderar los vezinos que salia aver en la dicha cihdad, porque ay muchos
hedeficios antiguos. e que agora que ay obra de mili e quinientos vesinos. Fue
preguntado cómo sabe que ay los dichos mili e quinientos vesinos. Dixo que
porque en los pecheros se enpadronan mili e tresientos vesinos pocos mas o
menos, e ay obra de otros dosientos que no pagan pecho ninguno. E que por
esto ay obra de los dichos mili e quinientos vesinos, pocos mas o menos".
A.M.L. Pleito de Xiquena. Leg. B, fol. 153r.

12 MARTÍNEz MARTÍNEz, M.: "La población de la ciudad de Lorca en
1498", p. 31. El dato fue asumido por G. LEMEUNIER como punto de partida
para su análisis demográfico de la ciudad en: "Propiedad y economía agraria
en Lorca (s. XVI-XVIII)", p. 278.

13 MARTÍNEZ MARTlNEz, M. "La población de la ciudad de Lorca en
1498", p. 31. Sobre la cuestión concreta de vecinos y habitantes: BU~TELO

GARCÍA DEL REAL, F.: "La transformación de vecinos en habitantes. El
problema del coeficiente". Estudios Geográficos, 130 (1973), págs. 154-164.
y en general sobre el problema del coeficiente: MARTÍN GALÁN, M.: "Fuentes
y métodos para el estudio de la demografía histórica castellana durante la
Edad Moderna", págs. 289-290.

14 GONZÁLEZ JlMÉNEZ, M.: El concejo de Carmona (1464-1523). Se­
villa, Dip. Provincial, 1973, págs. 44-45.
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calculando la media de hijos que aparecían en los testamentos
y adoptarla como coeficiente 15. En nuestro caso, hablaremos
únicamente de vecinos como solución más relativa pero más
ajustada a la realidad 16.

A la dificultad ofrecida por este padrón hay que añadir el
que no se incluyeron determinados individuos de concretos
grupos sociales, tales como hidalgos 17, o clérigos. La realiza­
ción de éste y de los demás padrones competía a los regido­
res 18, quienes se encargaban de sus colaciones correspondien­
tes.

La siguiente referencia que poseemos se localiza en 1503,
con los 1.018 vecinos que ya mencionamos. A priori, cabe pensar
que el leve descenso fue debido a los mecanismos migratorios
desarrollados con el fenómeno repoblador en el reino de Grana­
da. Pero esta cifra suscitó un curioso debate entre las ciudades
de Murcia y Larca dos años después. Por ahora, digamos que el
dato es interesante analizarlo tal y como lo ofrece la fuente,
junto a' los del resto del reino. En total, se recogió para la

15 lbidem, p. 46.
16 Adoptamos la definición de M.A. LADERO QUESADA, M.A. en: His­

toria de Sevilla..., p. 129, para delimitar la idea: "...a través del concepto de
vecindad no se definen socialmente individuos, sino más bien familias enteras,
aunque sólo las cabezas de ellas, varones casi siempre, tuvieran la plenitud de
derechos y obligaciones jurídicas inherentes al avecindamiento".

17 Sin embargo, MARTÍNEZ MARTÍNEZ alude a un tal Francisco, hidalgo,
que pagó la mitad de la cantidad asignada: "La población de la ciudad de
Lorca en 1498", p. 35.

18 Los pasos para su confección seguían unos cauces similares en todos
los casos. Tomemos como ejemplo el que se realizó en 1514. Ante la nece­
sidad de dinero para obras públicas, el teniente de corregidor mandó a los
regidores empadronar las respectivas colaciones (AM.L. Act, cap. 1513-14,
sesión 3-1-1514, fo1. 50v.), reiterando el mandamiento cuatro días más tarde,
bajo multa de 1.000 mrs. (A.M.L. Acl. cap. 1513-14, sesión 7-1-1514, fo1.
5 lr.),
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totalidad del territorio murciano 5.473 vecinos 19. Lorca se si­
tuaba en el segundo lugar tras la capital en importancia pobla­
ciona!. Como característica base del poblamiento es que confor­
mó una tipología de clara concentración humana, participando
de este ámbito núcleos como las diversas encomiendas santia­
guistas del Norte. El panorama en el Este del reino murciano,
es decir, Huerta de la capital, Campo de Cartagena y Vega
media del Segura variaba. Desde el comienzo del XV en toda
esta zona se comenzó a salir de los muros urbanos y a ocupar
el territorio 20. Demográficamente hablando, el resultado de este
proceso fue que la densidad humana entre los dos ámbitos pre­
sentaba un gran contraste, ya que conformaban por un lado, la
gran zona anecuménica por excelencia, la marina y la antigua
frontera, y el resto, caracterizado por una reocupación humana
del espacio.

Retomando las frías cifras de población extraídas de las
fuentes conservadas, la necesidad de la Corona de contingentes
armados para su empresa norteafricana suscitó una cuestión entre
las dos ciudades más importantes del reino. En julio de 1505, el
concejo de Lorca se había quejado al corregidor de que en el
repartimiento efectuado, a la ciudad le cupo un número mayor
de soldados del que le correspondía y, además, que en el de
1503, contribuyó también de más, siempre en relación a la ciu­
dad de Murcia 21. Las recusaciones de los regidores murcianos
son muy interesantes: que el presente reparto de peones no sólo
estaba bien hecho, sino que en el anterior de 1503, Lorca expu­
so un padrón con 1.018 vecinos, encubriendo cerca de 600
vecinos más. Murcia había protestado, pero que por la urgencia
del asunto y por prestar diligencia a las necesidades de la Co-

19 A.M.Murcia. Act, cap. 1502-03, sesión 16-II-1503, fol. 175r. El análisis
de todo estos datos está recogido en el trabajo de: MOLINA MOLINA, A.L.:
"Datos sobre sociodemografía..."

20 MOLINA MOLINA, A.L.: Urbanismo medieval..., p. 109.
21 A.M.Murcia. Act. cap. 1505-06, sesión l7-VII-1505, fols. 17v.-18r.
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rona, se optó por un status qua momentáneo. Pidieron los re­
gidores de la capital la realización de nuevos padrones en las
tres ciudades del corregimiento, es decir, Murcia, Lorca y Car­
tagena.

El hecho es muy descriptivo respecto a lo que realmente
pudo ocurrir: un sustrato social que escapaba a la fiscalización,
y que podemos asumir los 1.500 vecinos como número relativo
más aproximado a las cifras reales. Como apoyo a esta hipóte­
sis, y con motivo de otra leva para Orán en 1517, Lorca men­
cionó poseer en la ciudad esa suma citada 22. Este dato perte­
nece al grupo de informaciones aproximativas; sin embargo, en
esta ocasión partía del propio organismo municipal, y dentro de
un contexto que podemos considerar favorable para reputar la
credibilidad de la nota.

No se han conservado los diversos padrones hechos en 1504,
15U 23 Y1514 24, Ypor ello debemos ir a los datos ofrecidos por
el padrón general de 1533 para extraer los siguientes datos
demográficos de interés 25. Con un total de 1.396 vecinos para
la ciudad y 272 para las Casas de los Alumbres, presenta dos
grandes novedades al respecto. Por una parte, el complejo de

22 A.M.L. Act cap. 1516-17, sesión 11-V-1517, fol. 90v.
23 A.M.L. Act. cap. 1511-12, sesión 21-X-151l, fol. 34r.
24 A.M.L. Act. cap. 1513-14, sesión 7-1-1514, fol. 51r. Ver supra.
25 Para señalar la importancia de este padrón general: PÉREZ PICAZO, M.T.

y LEMEUNIER, G.: "Nota sobre la evolución de la población murciana a través
de los censos nacionales (1530-1970)". Cuadernos de Investigación Histórica.
6 (1982), págs. 5-37. RUIZ MARTÍN, F.: "La población española al comienzo
de los tiempos modernos". Como apuntes de inicio fue referido por H. CAPEL
SÁEZ: Larca, capital subregional, págs. 83-84. Comenta todos los problemas
sobre la fuente, y asume sus datos como el primer índice para su estudio:
GUTIÉRREZ NIETO, J.1.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura en
el s. XVI", págs. 37 y ss. Otra investigación que actualizaba la problemática,
con un análisis general del censo de 1530: MARTÍN GALÁN, M.: "Fuentes y
métodos para el estudio de la demografía histórica castellana durante la Edad
Moderna", págs. 236-239.
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Almazarrón aparece disociado y con una entidad interesante
para su época. Era normal que treinta años después consiguiera
su emancipación política del término de Lorca. Por otro, que el
número absoluto de vecinos fuese el más alto. En este último
sentido, siempre se asoció a la idea de un proceso con balances
positivos de crecimiento demográfico, corroborado por los aná­
lisis de los padrones posteriores. Chacón Jiménez y Martínez
López vieron incluso un retroceso de doscientos vecinos en esta
cifra, contingente perdido por la crisis de los años 1520-30 26

•

Lemeunier expone la siguiente proporción a tenor de los resul­
tados del censo: los 1.668 vecinos, incluidos los de los Alum­
bres, representan 0'667 vec.zkm'', o 2'26 hab.zkm- según el
coeficiente por el que multiplica, un 3'5 aproximadamente 27. La
cuestión es compleja, ya que la conformación del territorio como
un hábitat concentrado puede confundir y malinterpretar los
resultados. Volveremos a hacer referencia a este hecho.

Podemos reafirmar lo ya dicho por anteriores estudios para
el período; la ciudad vio crecer su contingente poblacional, pero
fue una progresión lenta, mucho menor al de Cartagena o enco­
miendas del NW. Particularmente, tildamos a la época en cues­
tión de crisis demográfica, de crecimiento pausado, y con unas
convulsiones y desarrollo de procesos demográficos que carac­
terizaron no sólo a Larca, sino a toda Murcia y Castilla. Este
desvanecimiento demográfico de principios del XVI, fue supe­
rado en la década de 1540 aproximadamente 28.

26 CHACÓN JIMÉNEZ, F. & MARTíNEz LÓPEz, J.: "Aproximación al es­
tudio de la historia social de la población de Lorca y su comarca durante los
siglos XVI y XVII", p. 253.

27 LEMEUNlER, G.: "La coyuntura murciana: población y producción en
el siglo de Oro (1500-1650)". cu. 10 (1983), págs. 165-234, cuadro 1.

28 RUlZ MARTÍN, F.: "La población española ...", p. 197.
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2. CONFIGURACIÓN DEMOGRÁFICA DEL ESPACIO

Los índices de la densidad humana que se pueden extraer
hallando la media entre habitante y unidad de territorio, son
altamente relativos. Considerando que la amplitud aproximada
del término lorquino era de 2.800 km-, con la cifra absoluta del
padrón de 1498 (1.118 vecinos), la densidad resultante es de un
0'41 vec/km" Aun tomando como factor de la operación los
1.500 vecinos posibles, el índice alcanza solamente el 0'53 vec/
krn-,

Sin embargo, el planteamiento se debe realizar desde otro
punto de vista. Los índices anteriores son explicativos en cuanto
que denotan una región altamente despoblada y anecuménica.
Pero resulta aún más certera la descripción de la zona, porque
se conformaba el poblamiento en los dos ámbitos ya aludidos.
La casi totalidad de la población se concentraba en tres núcleos;
la ciudad de Lorca, las villas de Overa y Huércal y los Alum­
bres del Almazarrón. Por estas fechas, el resto del territorio es
un desierto humano. Indicamos con anterioridad los intentos de
ocupación humana del espacio; pero de hecho resultaron casos
aislados de explotación del suelo con resultados variables, y de
escasa incidencia a corto plazo.

De la configuración demográfica de la ciudad (lo que más y
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mejor conocemos), tenemos datos que permiten describirla con
bastante exactitud. Del padrón de 1498, Martínez Martínez in­
dica unos porcentajes de ocupación para las diferentes colacio­
nes; para la parroquia de San Mateo calculó un 33% de la
población total, siendo la de mayor amplitud; y para San Pedro,
un 5% aproximadamente 29. Entre ambas se halla el resto de
colaciones lorquinas y cuyos índices exactos mencionados por
la citada autora se encuentran en la tabla adjunta.

Padrón 149830 Cargo 1514-15
Vecinos Pore. Peones Porc.

San Mateo 376 33% 493 37'15%
Santiago 249 22% 289 21'77%
San Juan 187 17% 214 16'12%
Sta. María 160 15% 181 13'63%
San Jorge 93 8% 98 7'38%
San Pedro 53 5% 52 3'91%
TOTALES 1.118 100% 1.327 100%

En el cuaderno de mayordomo de 1514-15 hallamos un car­
go de 33.225 mrs. en correspondencia por determinados peones
aportados por las colaciones, a 25 rnrs. el peón, sin especificar
el fin 31. Los resultados porcentuales de ambos listados absolu­
tos son muy afines, con pequeñas variaciones explicables al
proceso de desplazamiento hacia los barrios más llanos de la
ciudad desde las parroquias altas. Ello confirma y conforma un

29 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: "La población de la ciudad de Lorca en
1498", p. 32.

30 Datos ofrecidos por MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: Ibidem.
31 A.M.L. Cuaderno de mayordomo 1514-15, fol. 7r.
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determinado modelo de distribución humana en la ciudad. En
primer lugar, la potencialidad de la colación de San Mateo, que
presentaba un mayor número de personas en términos absolu­
tos, pero también era la de mayor extensión. Santiago era la
segunda, y ambas componían las áreas de crecimiento y de
expansión de la ciudad, tal y como expusimos en el capítulo
anterior sobre la ciudad. De esta manera, más de la mitad de la
población de la ciudad se concentraba en los "arrabales", zonas
de atracción y futuros centros urbanos. Es la demostración del
proceso de bajada de las parroquias altas hacia las zonas más
llanas de la ciudad.

Las restantes colaciones, San Juan, Santa María, San Jorge
y San Pedro, permiten dos tipos de clasificación. Cuantitativa­
mente, las dos primeras componían el porcentaje intermedio de
ocupación, siendo por tanto San Jorge y San Pedro las de menor
número de habitantes. Y cualitativamente, por el grado de ri­
queza y grupo social que las habitaba; en este sentido, Santa
María y San Jorge, situadas en las inmediaciones de las plazas,
conformaban un conjunto diferente al de San Juan y San Pedro,
cuyos vecinos poseían un menor potencial socio-económico.

Finalmente, hagamos un breve inciso en tomo a los núcleos
de San Cristóbal, al otro lado del río Guadalentín, y los enclaves
de Almazarrón y Huérca1. Todo análisis demográfico acerca de
estos puntos es casi imposible por la falta de datos feacientes de
estas fechas. El nuevo espacio urbano conformado por el barrio
conocido por San Cristóbal estuvo asociado administrativamen­
te a la colación de Santiago, y sólo cabe decir que al tratarse de
territorio de reciente ocupación el balance positivo fue brutal,
coincidiendo en este caso puntual y no extrapolable a un boom
demográfico. También era nuevo el poblamiento de las Casas
de los Alumbres, y su crecimiento espectacular, dentro de la
tónica general del reino de Murcia y en concreto del territorio
lorquino, está confirmado por la referencia que se le hace aparte
en el censo de 1533, con 272 vecinos.
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3. DISTRIBUCIÓN SOCIAL EN LA CIUDAD

Pocos y parcos son los datos que podemos manejar para
plantear seriamente la distribución social en la ciudad durante el
período que analizamos. El mejor calibrador que poseemos es el
padrón de 1498. Según él, los barrios "ricos" eran Santiago, con
un primer puesto en cuanto a contribución relativa, y San Jor­
ge 32. En la primera además, vivían un mayor número de pode­
rosos. Por el contrario, las colaciones más pobres eran San Pedro
y San Juan 33. En general, la realidad respondió a esta configu­
ración. Pero estos datos pueden resultar engañosos; hemos de
tener en cuenta que en el padrón no se incluyeron a los hidalgos
y exentos.

El proceso de cambio en la ocupación del espacio urbano
tuvo su reflejo en la tendencia de los poderosos por instalarse
en unos sitios u otros. No existió regla general de asentamiento,
ya que localizamos a Ximén López de Guevara, regidor, extra­
muros en la colación de San Juan 34 al igual que Ginés de

32 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: "La población de la ciudad de Lorca...",

págs. 45-46.
" Ibídem, p. 44.
34 A.M.L. Prol. 1770. Diego de Lisbona. ll-X-1525.
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Morata 35. En San Mateo a Juan Martínez, capitán 36 y al regidor
Juan Leonés 37. En Santiago vivía Alonso del Castillo, casado
con Gracia Pérez de Briviesca 38. No obstante, existieron ciertos
condicionantes; por una parte, fue la propia dinámica de ocupa­
ción de los arrabales, con un proceso de reocupación de los
solares, y la centralización de los nodos como focos que absor­
bían esa política de apariencias del poder: fue el caso de la
colación de Santa María y sobre todo San Jorge. Las calles
anejas fueron simples agentes pasivos de la tendencia: la calle
de la Cava es el ejemplo.

35 A.M.L. Prot. 4. Diego de Lisbona. 20-X-1509.
36 A.M.L. Prot. 5. Diego de Lisbona. 18-VII-1508. Testamento de Terina

Martínez, mujcr de Juan Martínez.
37 A.ML. Prot. 4. Diego de Lisbona. 25-VIII-1523.
38 A.M.L. Prot. 1770. Diego AbeIlán. 11-IV-1521.
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4. ELEMENTOS Y FACTORES
DEMOGRÁFICOS: LAS CRISIS

Mucho se ha escrito acerca de estos factores en su incidencia
en el desarrollo humano, siendo innumerable el listado historio­
gráfico. Nos limitaremos a analizar los que caracterizaron la
amplia etapa del XIV al XVII en Europa, aplicados al caso de
Lorca y su territorio.

Desde un principio, se plantearon lógicamente diversas cues­
tiones previas. Una de ellas fue la presencia a principios del
XVI de una gran crisis en todos los órdenes, algo que no corres­
pondía al tópico extendido de la bonanza castellana en la etapa
de los descubrimientos americanos. De esta cuestión surgió la
realización de nuestra tesis de licenciatura, que incidió en el
planteamiento general de la crisis en la ciudad de Lorca 39.

Centrada en la primera década del siglo, analizamos la multi­
plicidad de factores que incidían en el desarrollo demográfico:
crisis de subsistencia, epidemias, emigraciones, guerras, etc.
Seguiremos para un metódico estudio, un proceso inductivo,

39 JIMÉNEZ ALCÁZAR, J.F.: Larca a principios del XVI. Murcia. 1989. Ha
sido publicada bajo el título: Larca a finales de la Edad Media. Univ. Murcia,

1992.
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con plantemientos generales sobre los vaivenes demográficos y
sus mecanismos, para aplicarlos después a todas y cada una de
las diversas crisis aparecidas.

La primera gran convulsión se produjo durante el proceso de
despoblamiento del XIII-XIV, ya analizado, por lo que no inci­
dimos más sobre él. Los intentos de repoblación fracasaron, y
las necesidades defensivas concentraron el hábitat del territorio
entre los muros de Larca. La organización demográfica del
espacio como un poblamiento de tipología claramente urbana,
incidía de forma ostensible en crisis de tipo epidémico. A co­
mienzos del XV el panorama no cambió, y es muy interesante
observar las inflexiones producidas tras 1450.

Las características generales demográficas respondían al
modelo de la civilización en la que se desenvolvía Larca en la
Castilla de principios del XVI. Las tasas de natalidad eran tre­
mendamente altas, pero contrarrestadas par otra elevada tasa de
mortalidad. En el contexto del crecimiento natural, los índices
positivos o negativos estaban definidos por la mayor o menar
intensidad de la tasa de mortalidad 40. En este sentido, cabría
esperar un equilibrio en el crecimiento vegetativo, con mecanis­
mos de autorregulación; es cierto que llegan a existir ciertas
respuestas favorables a apoyar esta idea malthusiana, pero el
determinismo que la impregna llega a hacerla muy matizable en
tanto que son las condiciones sociales las que definen ese tipo
de respuesta 41. Por ejemplo, ante una crisis de mortalidad era
normal que la entrada al matrimonio se demorase en tanto que
era preciso la mano de obra para la economía familiar ", con lo

40 Opinión sostenida por PÉREZ MOREDA, V.: La crisis de mortalidad en
la España interior (ss. XVI-XIX). Madrid, Siglo XXI, 1980.

41 BAREL, Y.: La ciudad medieval..., p. 225.
42 RODRÍGUEZ LLOPIS propone el modelo de familia nuclear para toda el

área de las encomiendas santiaguistas del NW, y nosotros la asumimos para
el caso de Lorca, De hecho la plantea como generalidad. Señoríos y feuda­
lismo..., p. 100.
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que esto suponía de freno biológico 43. A excepción del período
de lactancia e inconvenientes del embarazo y parto:", los hijos
eran ingresos seguros. De ahí que se intentasen mantener el
mayor tiempo posible dentro del seno familiar. Según Gutiérrez
Nieto, en "una estructura económica dinámica" se superaba con
rapidez las crisis demográficas por la aceleración de la natalidad
y relleno de los vacíos por la inmigración 45. Pero en el caso de
Larca, esta evolución llamémosla modelo, no se dio. Las repo­
blaciones de Granada trastrocaron sensiblemente esta tendencia,
ya que se ofrecían posibilidades para abandonar el núcleo.

En un sentido más general, las tasas de mortalidad y morbi­
lidad más elevadas de los hombres se contrarrestaban con la
práctica difundida de las segundas nupcias 46. Es muy normal
encontrar en los protocolos lorquinos mujeres casadas en segun­
das nupcias; hay que añadir al motivo expuesto anteriormente
otros, como el mantenimiento o aumento de fortunas económi­
cas, o la continuación de los lazos de clientelismo existentes.

Ampliaremos el análisis de este tipo de respuestas humanas
ante sus "enemigos" 47, a los casos concretos planteados. Las

43 Ibidem, p. 103.
44 HARRIS, M. y Ross, E.E.: Muerte, sexo y fecundidad. La regulación

demográfica en las sociedades preindustriales y en desarrollo. Madrid,
Alianza Univ, 1991, p. 21.

45 GUTIÉRREZ NIETO, J.!.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura
en el s. XVI", p. 33.

46 HARRIS y Ross presentan en un sentido más extremado, la difusión de
la poliginia: Muerte, sexo y fecundidad ..., p. 17. La obra, con fundamentos de
antropología materialista, expone varias ideas válidas que son las que recoge­
mos en nuestra investigación, aunque apuntan otras muchas que no compar­
timos. En España no es válido el esquema malthusiano que proponen, porque
con el avance de la Reconquista sobraban tierras para tan pocos pobladores:
MACKAY, A.: La España de la Edad Media. Desde la frontera hasta el Im­
perio 1000-1500. Madrid, ed. Cátedra, 1980" p. 14, hecho acentuado en Lorca
por la existencia de amplios espacios vacíos.

47 TORRES FONTES analizó todas estas crisis en un estudio con un acer­
tadísimo título: "Los enemigos del hombre". Murgetana. 61 (1981), págs. 99­
149.
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más importantes fueron las crisis de subsistencias, tanto como
causa como efecto; en ellas influían más de un factor, tal como
el clima en todas sus manifestaciones (sequías e inundaciones,
etc.), o las plagas 48. En segundo término, estudiaremos la peste
como proceso epidémico más común, y finalmente la guerra
con el fenómeno de la frontera militar como el más sobresalien­
te.

LAS CRISIS DE SUBSISTENCIA

A efectos demográficos no son las que presentan una mayor
incidencia momentánea en los balances negativos, pero su im­
portancia radica en que son situaciones que se prolongan tem­
poralmente y pueden derivar en otros fenómenos de mortandad.

En unas condiciones de vida míseras, se puede decir que era
una cuestión perenne. El equilibrio alimentario se basaba en tres
pilares fundamentales: factores climáticos, sanitarios y econó­
micos. Cuando alguno fallaba, inmediatamente se producía el
hambre 49. Los efectos de la climatología son los más conocidos,

48 No reseñamos los terremotos, que apenas afectaron al contingente
lorquino; y que además no se documenta ningún movimiento de tierras, como
lo pudo hacer para el caso malagueño J.E. LÓPEZ DE COCA CASTAÑER: La tierra
de Málaga a fines del s. XV. Univ. Granada, 1977, p. 109, seísmo de 1494.
Ni tan siquiera en el que destruyó Vera en 1518 hubo incidencia en la ciudad.
Sobre el citado terremoto: TAPIA GARRIDO, J.A.: Historia de la Vera Antigua,
p. 289 Y ss.

En general, para la cuestión sismográfica aunque centrado en Almería:
VINCENT, B.: "Les tremblements de terre dans la province d'Almeria (XV­
XIX siecle)", Annales. ESe. 29-3 (mai-juin 1974), págs. 571-586 (traduc.
castellana: "Los terremotos en la provincia de Almería (siglos XV-XIX)".
Andalucía en la Edad Moderna: economía y sociedad. Granada, Dip. Pro­
vincial, 1985, págs. 13-38).

49 CHACÓN JIMÉNEZ, F.: "Caminos, hombres y trigo. Los problemas de
aprovisíonamiento y alimentación durante el s. XVI en Murcia", p. 37.
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por tratarse ésta de una región con clima mediterráneo subde­
sértico 50. Sequía, lluvias excesivas o a destiempo, inundación o
sencillamente temperaturas muy rigurosas, son fenómenos sufi­
cientes para echar a perder una cosecha completa, con la con­
siguiente pérdida de alimento y posterior hambruna. Llegado
este punto hemos de referirnos al tipo de alimentación existente,
ya que su conformación determinaba los efectos de estas malas
cosechas. Se fundamentaba en el cereal; siendo el trigo la gra­
mínea por excelencia 51, Yel alimento base. El Mediterráneo es
zona seca o semiseca 52, donde las carestías provocadas por los
repetidos períodos sin lluvia derivaban en unas frecuentes cares­
tías. Pero los problemas aumentaban sustancialmente en las
ciudades, donde el abastecimiento se hacía más complicado, y
constituyéndose el hambre como una verdadera. "plaga urba­
na" 53•

La sequía es un fenómeno que aún hoy día unifica todo el
territorio de Murcia 54. Desencadena un proceso que culmina al
año de producirse, ya que no se recogen cosechas. Además,
para su superación es necesaria la recuperación de los suelos,
por lo que sus efectos se prolongaban más de lo deseado. Como

50 CAPEL MOLINA, J.J.: Los climas de España. Barcelona, 1981, p. 143.
51 Sobre el cereal en general, desde un punto de vista sociológico a

través de la Historia: TOUSSAINT-SAMAT. M.: Historia natural y moral de los
alimentos. La carne. los productos lácteos y los cereales. Madrid. Alianza Ed.•
1991. págs. 62 y ss.

52 Sobre la sequía mediterránea. enfocada como crisis de subsistencia:
BRAUDEL. P.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo .... vol. l. págs. 314­
324.

53 lbidem, p. 435. En palabras del propio autor. el problema era tan
repetido y tan grave que "el Mediterráneo está siempre al borde del hambre":
lbidem, p. 322.

54 LÓPEZ BERMÚDEZ. P.: Sequía. aridez y desertíficación en Murcía.
Murcia, 1985. p. 25. En este sentido. haremos continuadas alusiones a las
noticias procedentes de las actas capitulares de la ciudad de Murcia para suplir
la carencia de las mismas en Lorca.

235



primera referencia, tenemos el testimonio de Diego de Soto para
el pleito por Xiquena. En él aludía a un período seco durante el
tiempo en que se edificó la cerca de Xiquena 55. Si tenemos en
cuenta que el complejo amurallado se construyó aproximada­
mente en tomo a 1470 56, la información está unida al dato más
concreto que ofrecen las actas capitulares murcianas. En 1473
se documenta una fuerte sequía en Murcia, que generó unas
procesiones como rogativa 57. Para ese año, Ladero Quesada y
González Jiménez indican una gran crisis producida por una
gran sequía junto a los desperfectos fruto de las luchas civiles 58.

" A.M.L. Pleito de Xiquena. Leg. B. 12-11-1493, fol. 73r. Testimonio de
Diego de Soto a la 3.' pregunta.

ss JIMÉNEZ ALCÁZAR, J.F.: "Perdones y homicianos en Xiquena ..."
57 A.M.Murcia. Act. cap. 1474, sesión 13-11-1473, fols. 14v.- 15r. No se

trata de un error, ya que el acta se halla incluida en este libro. Son tres las
procesiones: a Sta. María, a Sto. Domingo y a S. Francisco. Se ordenaba al
mayordomo que diese a los pobres vergonzantes de todas las colaciones 100
rnrs. cada día de procesión.

La sequía también es documentada por PiQUERAS GARCÍA, M'.B.: Fis­
calidad Real y Concejil en el reinado de Enrique IV: el ejemplo de Murcia
(1462-1474). Univ. Cádiz-Acad. Alfonso X el Sabio, Cádiz, 1988, p. 77.

sa LADERO QUESADA, M.A. Y GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: Diezmo ecle­
siástico y producción de cereales ..., págs. 79-80. GONZÁLEZ JIMÉNEZ había
hecho referencia a esta crisis en su estudio: "Las crisis cerealistas en Carmona
a fines de la Edad Media". H.1.D. 3 (1976), págs. 283-307, donde recoge todas
las malas coyunturas para el cereal en Andalucía desde la de 1466-68 a la de
1520-22.

Sin embargo, M. ACIÉN ALMANSA en: Ronda y su Serranía en tiempo de
los Resyes Católicos. Univ. Málaga-Dip. Provincial, 1979, p. 41, presenta un
invierno excesivamente lluvioso. F. ALUO HIDALGO en: Antequera y su tierra
(1410-1510). Libro de repartimientos. Ed. Arguval, Málaga, 1983, p. 35, re­
coge el doble dato, adoptando el de Acién.

No obstante, los inicios de la década de 1470 fueron bastante malos para
toda la Península en general. Por aquellas fechas existe por Zaragoza una
terrible hambruna fruto de la sequía existente: FALCÓN PÉREZ, M.' l.: "La
comercialización del trigo en Zaragoza a mediados del s. XV". Aragón en la
Edad Media. Vols. I y 11. Estudios de economía y sociedad enla Baja Edad
Media (s. XlI al XV). Univ. Zaragoza, 1977-79, p. 242.
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En 1485 se repitieron las rogativas en Murcia 59. En esta ocasión
surtieron efecto, ya que tres meses después se realizó una pro­
cesión en acción de gracias por las precipitaciones 60. Seis años
más tarde, a punto de que Granada se incorporase a Castilla, el
concejo murciano prohibió la saca de cereal en correspondencia
a la carestía que se esperaba a causa de la sequía 61. Las roga­
tivas se sucedieron, y en Lorca hallamos una en 149462

• En marzo
de 1496 se repitió una nueva rogativa en la ciudad de Murcia 63;

sin embargo, en esta ocasión no llovió, y a finales de año se
prohibió la consecuente saca de cereal 64. El resultado se produjo
al año siguiente, cuando en Lorca se lo tildaba como "esteril'í'".

Pero la etapa más seca por excelencia, prolongada por varios
años, comenzó en 1502, y con ella, la gran crisis de principios
del XVI 66. Al propio hecho de la sequía, hemos de añadir los
efectos de la conocida tasa del trigo de ese mismo año, que con
unos resultados totalmente negativos hubo de abolirse en 150667

•

En este período y para completar el panorama del reino murcia­
no, tenemos los datos ofrecidos por las investigaciones de Ro­
dríguez Llopis sobre las encomiendas santiaguistas; señala una
sequía continuada desde 1502 a 1508 68• En enero de 1502 ya

59 A.M.Murcia. Act. cap. 1484-85, sesión 29-1-1485, fol. 76r.
60 lbidem, sesión 9-IV-1485, fol. 94v.
61 " .. .Por quanto en este año no a llovido e no se a senbrado ningund pan

en los secanos...": A.M.Murcia. Act. cap. 1491-92, sesión 29-XI-1491, fol.
71v.

62 A.M.L. Act. cap. 1494, sesión 29-VII-1494, fol. 18v.
63 A.M.Murcia. Act. cap. 1495-96, sesión 12-I1I-1496, fo1s. 146r.-v.
64 A.M.Murcia. Act. cap. 1496-97, sesión 13-XII-1496, fols. 83v.-84r.
os A.M.L. Libro de peticiones 1497, 12-VIII-1497, fol. !Ov.
66 Un buen estudio sobre paleoclimatología del siglo XVI en: BRAUDEL,

F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo ..., págs. 353 y ss.
67 Sigue siendo de referencia obligada para esta cuestión la obra de E.

IBARRA y RODRÍGUEZ: El problema cerealista en España durante el reinado
de los Reyes Católicos (1475-1516). Madrid, 1944, págs. 89 y ss.

68 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señorío y feudalismo ..., p. 89. También re­
cogimos algún dato al respecto de la visita de 1507 a la encomienda de
Hornos en: "La peste de 1507-08...", p. 128.
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existen referencias documentales en Murcia sobre la sequía69, con
las consiguientes medidas de veda para la exportación 70, y ro­
gativas 71. La situación se agravó rápidamente, y en octubre del
mismo año, los regidores murcianos aludían a la muerte de
ganados por falta de agua 72. La primera referencia en Lorca,
condicionada por la escasez de fuentes documentales, es en
diciembre de 1503, que se concedió licencia de siembra en
Tamarchete a Teresa Pérez a causa de la sequía 73. Al año si­
guiente y continuando en Lorca, se ordenó realizar una 'falla"
de todas las aguas vendidas para entregar a los frailes del con­
vento de Sta. María de las Huertas, con el fin de lograr la
intercesión de la Virgen para que lloviera 74. Debió existir algún
pequeño respiro, pues en febrero de 1504, el municipio lorquino
ordenaba la salida de los ganados de las dehesas a causa de la
recuperación del tiempo 75. Pero la mejoría fue breve; tenemos
referencias de rogativas en Lorca en marzo de 150576

• También
se tomaron medidas para garantizar la producción ante la con­
tinuada sequía 77, situación que permanecía en 1506 78

• La cul-

69 AM.Murcia. Act. cap. IS01-02, sesión 11-1-1S02, fol. lllv.
70 lbidem.
71 El martes IS de enero de IS02 se suspendió el cabildo concejil, ya que

"ovo procesion, y fue a la Trenidad a rogar a Dios que diese buenos
tenporales''. AM.Murcia. Act, cap. ISOI-02, sesión IS-I-IS02, fol. IISr.

72 A.M.Murcia. Act, cap. IS02-03, sesión S-X-IS02, fol. 78v.
73 AM.L. Act. cap. IS03-04, sesión S-XII-IS03, fols. 36v.-37r.
74 AM.L. Act. cap. IS03-04, sesión 6-1-IS04, fol. 43v. Una "falla" era

una recaudación en especie o metálico con fines de caridad. Explica todo el
significado y sistema de falla, además de sus fines para limosna: EspíN RAEL,

J.: "De los ministriles de San Patricio y de su antiquísima falla". Diario La Tarde
de Larca, 12-XI-1929.

75 Con anterioridad, los carneros habían recibido licencia para permanecer
en los ríos de la ciudad, zonas marcadas como dehesas, "por la esterilidad del
tiempo". AM.L. Act. cap. IS03-04, sesión 20-1I-IS04, fol. SIr.

76 A.M.L. Act. cap. IS04-0S, sesión S-III-ISOS, fol. S2v.
77 Se canalizaba una hila de agua hacia el que ellos denominaban

"Campo", que era la zona de vega destinada generalmente a cultivos de
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minación política de la crisis se produjo en 1505, cuando en el
memorial que llevaban Pedro de Soto y Diego de Ayala, regi­
dores murcianos, a las Cortes de Toro se incluía una petición
sobre la exención o aplazamiento de pago del servicio y alca­
bala; entre las causas se mencionaba la sequía 79. En palabras de
Gutiérrez Nieto, la sequía es el "gran agente devastador" 80 de
Murcia. Si no decide, sí que define al territorio que la padece.

El año de 1508 vino a significar la recuperación casi total de
la profunda crisis. Aparte de la finalización de la epidemia de
peste, se produjo una temporada de buenas precipitaciones. En
Murcia, un acta capitular del citado año alude a la finalización
del proceso de sequía, y a la recuperación, siempre momentá­
nea, del ritmo agrícola normal 81. Y en la ciudad del Guadalen­
tín, se recoge la monda de la zona de huerta exclusivamente,
pues no era necesario en el "campo" por haber llovido lo sufi­
ciente".

Respondiendo al ciclo, en 1511 se volvió a tener noticias del
fenómeno tanto en Murcia como en Lorca 83, nuevas que se
repitieron en 1516 84

secano, aunque no excluye una infraestructura de regadío para casos de nece­
sidad. AM.L. Leg. 178 "A". Sala!' Ordenanzas Antiguas. 18-X-1505, fol. 8r.

78 1506-1-23, Salamanca. AM.L. Leg. 4, carpo 2.
79 AM.Murcia. Act. cap. 1504-05, sesión 25-1-1505, fol. 105r.
80 GUTIÉRREZ NIETO, J.!.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura

en el s. XVI", p. 27.
81 JIMÉNEZ ALcÁZAR, J.P.: "La peste de 1507-08 en Murcia y Lorca:

contagio y muerte", p. 126.
82 "Mandaron que porque no ay nescesidad de regar en el canpo, que no

se monde sino la huerta". A.M.L. Act. cap. 1508-09, sesión 24-1II-1509, fol.
54v.

83 Para Murcia: AM.Murcia. Act. cap. 1510-11, sesión 13-1II-1511, fol.
135r. Para Lorca: AM.L. Libro de peticiones 1511-12, 30-IX-1511, fol. 22r.

84 Para el caso de la capital del reino: AM. Murcia. Act. cap. 1516-17,
sesión 4-VIII-1516, fol. 31r. Y para el lorquino: A.M.L. Libro de peticiones
1515-16, I-III-1516, fol. 43v. Interesa este dato, ya que se refiere a una "falla"
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La incidencia de la sequía afectaba no sólo a la producción
agrícola, porque la carencia de pastos iba a repercutir directa­
mente en una crisis en el sector ganadero. A efectos prácticos,
el hombre veía recortar sus posibilidades alimentarias de pan y
carne. El período seco iba a derivar en una subida del precio del
agua, lo que generaba un proceso de menor producción y pro­
ductos más caros, y en consecuencia una rebaja del poder ad­
quisitivo 85.

Las sequías son provocadas por la irregularidad en el régi­
men de precipitaciones. Pero hemos de señalar que es un estado
temporal, y que responde a períodos excepcionales en los que
se desequilibra el balance precipitación-evapotranspiración 86. Es
el estado ordinario de déficit hídrico el que define la aridez
frente al concepto de sequía 87. Y en este sentido, la comarca
lorquina es árida o al menos semiárida.

La sequía se origina si no llueve en el equinoccio de otoño;
si tampoco lo hace en el de primavera, se produce una situación
límite. El gran problema es que no se sale del período seco nada
más llover, sino que vegetación y suelos se deben recuperar en
un tiempo que varía entorno a un año 88. Domínguez Ortiz
apunta que en Lorca trancurrían años enteros sin precipitaciones
apreciables 89.

Además de las lógicas consecuencias de la sequía, debemos

para que lloviese, destinada a la obra del retablo de Sta. María, convento de
la Virgen de las Huertas, de la Merced y Sta. María de Gracia, en estos tres
últimos casos sin especificar los fines concretos.

85 TORRES FONTES, J.: Estampas medievales. Murcia, Acad. Alfonso X
el Sabio, 1988, p. 408.

86 LÓPEZ BERMÚDEZ, F.: Sequía, aridez... , p. 11.

B7 Ibidem, p. 16.
ss Ibidem.

89 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A.: El Antiguo Régimen: los Reyes Católicos y los
Austrias. Madrid, Alianza Ed., 1985, p. 154.
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indicar otras más particulares de toda la zona. La inexistencia
de precipitaciones afectaba directamente a los cultivos de seca­
no, ya que estaba asegurada la cosecha del regadío. Por ejem­
plo, en 1511 los munícipes murcianos prohibieron la saca de
cereal porque el de secano estaba en peligro de perderse a causa
de no haber llovido 90. Como segunda causa apreciable, más en
consonancia con el estado de aridez que de la propia sequía, era
la bajada de los niveles hídricos en los cursos de agua que
hacían funcionar los molinos y almazaras. En Murcia tenemos
el ejemplo de la situación pasajera con ocasión de la sequía de
1511, cuando el jurado Alonso Pedriñán hacía saber que "a cabsa
de la esterilidad del tiempo venía poca agua y las moliendas
que en esta cibdad avía, no bastavan a moler el pan"?', y Larca
ofrece el de la coyuntura perenne; un testimonio de 1492 aludía
a los viajes que realizaban en verano los vecinos a villas y
ciudades cercanas para moler cereal porque en esa estación no
había agua para hacer funcionar los molinos 92.

El agua en el sector, como acabamos de ver, es un elemento
límite: o no hay, o hay en demasía. Ambos extremos a cuál
peor. Las crecidas están provocadas por fenómenos termocon­
vectivos tormentosos 93. Los factores para el sector los concreta
Gil Meseguer en:

• Sierras cercanas a la costa, que hacen ascender bruscamente
las masas de aire marítimo de Levante.
Altas temperaturas del agua del mar tras el verano, "pose-

90 A.M.Murcia. Act. cap. 1510-11, sesión 13-IlI-15 11, fol. 135r.
91 A.M.Murcia. Act. cap. 1511-12, sesión 2-VIlI-15 11, fol. 25r.
92 A.M.L. Pleito de Xiquena. Leg. B, fols. 141 y ss. Testimonio de Diego

de Villalón, vecino de Murcia, a la pregunta 23. Mencionaba que iban en
verano los vecinos de Lorca a moler trigo a Caravaca, Cehegín, Murcia y
Aledo porque no hay agua: "...por cabsa de la nescesidad del agua que la
dicha cibdad tenia en el dicho verano..."

93 GIL MESEGUER, E.: Los relieves meridionales. Murcia, 1987, p. 181.
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yendo la masa de aire mediterráneo una gran capacidad hi­
grométrica, o sea, actuando localmente como focos de ener­
gía calorífica y monumentales activos de vapor de agua".

• Régimen de vientos E-SE, lo que produce mucha humendad.
Indices elevados de humedad absoluta.
Llegada de aire cálido tropical (Sur) en las capas bajas de la
Atmósfera.
Irrupción de vórtices de aire frío en altura 94.

El caudal del río Guadalentín aumenta y termina desbordán­
dose si la cantidad de agua es suficiente para ello, por lo general
en tres sitios: en el Reguerón, en el Paso de los Carros, y lo que
nos interesa, en las inmediaciones de Lorca 95. Las inundaciones
más temidas eran las del Guadalentín, ya que traían parejo un
sustancial agravamiento en la situación de todo el curso del
Medio y Bajo Segura, incluida la capital 96. Tenemos constancia
de inundaciones y crecidas en 145397, 1456, 1459, 1465, 1472,
1477,1479,1481,1483,1484,148698,148999,150410°, 1510 101,
Y 1511 102; sospechamos que se produjo alguna después del úl-

94 lbidem, págs. 181-182.
95 DE LA CIERVA, 1.: El agua en la Región de Murcia. Murcia, 1925, p.

35.
96 Así se desprende del estudio sobre la inundación de 1424 en la ciudad

de Murcia, realizado por TORRES FONTES, J.: Estampas medievales, p. 412.
97 TORRES FONTES, J.: Estampas de la vida murciana en la época de los

Reyes Católicos, p. 240.
98 Ibidem, p. 241. La de 1465 también es recogida por M.ª B. PIQUERAS

GARCÍA: Fiscalidad Real y Concejil..., p. 75.
99 PULGAR menciona fuertes lluvias en toda la península, aludiendo a

una gran inundación en Murcia: Ob. cit, parto IlI, cap. CIlI, p. 333.
100 Es la inundación que mejor podemos analizar por la cantidad de do­

cumentación que alude a ella.
101 A.M.L. Libro de peticiones 1510-11, 25-VI-1510, fol. Ir.
102 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 16-X-1512, fol. 34v. Se alude a

la avenida de hacía un año.
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timo año citado 103, aunque no hemos hallado referencias docu­
mentales que las mencionen.

Cabe ahora hacer una definición de los diversos nombres
que recibe el fenómeno climático en la documentación, pues
creemos necesaria tal apreciación. Por una parte se menciona la
"crecida", que es un aumento del caudal de los cursos naturales
o artificiales sin que los sistemas de riego puedan absorber tal
cantidad de agua. Empantanaba las tierras y terminaba pudrien­
do las producciones. Tenía los mismos efectos que las lluvias
demasiado continuadas. Por otro, las "avenidas" o "aguadu­
chos", Son lo más parecido a una inundación en toda regla. No
obstante, la diferenciación no es tajante, y en alguna ocasión se
aludía al "aguaducho" como simple elevación del nivel de las
aguas, en forma de "crecida". Para un mejor análisis, adoptare­
mos la terminología que ofrecen los documentos en su sentido
más usual. El "aguaducho" solía conformarse de aguas bravas
que irrumpían en todo el lecho mayor del río. Aparte de las
pérdidas que podían presentarse de esta actuación violenta del
agua, como consecuencia más grave si llegaba a producirse era
la rotura del azud. Estos fueron los casos de 1489 \04, 1494 lOS,
Y 1504. El aguaducho o avenida de este último año fue general
en la cuenca del Segura. En Murcia el azud fue destruído 106.

103 En general, un estudio sobre estas crecidas, aunque centradas en la
capital y en el siglo XV: TORRES FONTES, J. y CALVO GARcíA-ToRNEL, F.:
"Inundaciones en Murcia (siglo XV)". Papeles del Departamento de Geo-
grafía. VI, Univ. Murcia, 1975. págs. 29-49. .

104 "Mandaron a Anton del Ensina, mayordomo. por quanto ayer el ave­
nida e aguaducho que vino por la rambla de esta cibdad quebro por un poco
del acud que esta ensima de la Velica, en el atochada que estova fecha. e
viene daño a las aguas. mandaron al mayordomo que lo adobe e tape". A.M.L.
Act. cap. 1489-90, sesión 17-Il-1490, fol. 39v.

105 Rotura de la Contraparada en Murcia. TORRES FONTES, J.: Estampas
de la vida murciana en la época de los Reyes Católicos, p. 252.

lOó TORNEL COBACHO, C.: "El problema del trigo en Murcia en la época
de los Reyes Católicos". M.M.M. VI, 1980. p. 69.
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Lorca sufrió una rotura parcial meses antes, concretamente en
marzo 107, Y total en septiembre 108.

La explotación agrícola tenía su base en una relación de
equilibrio entre el funcionamiento del azud y el sostenimiento
de un nivel aceptable en los diversos caudales. La relación se
rompía con gran asiduidad: las avenidas destruían la estructura
de irrigación y "la explotación agraria retrocedía a un aprove­
chamiento ganadero extensivo, cuando no quedaban las tierras
empantanadas durante largo tiempo" 109. La impotencia del la­
brador se ponía en evidencia, según Torres Fontes y Calvo
García-Tomel, porque había que sumar a las pérdidas materia­
les, cuando no humanas, el gran esfuerzo para reconstruirlo todo
y la imposibilidad de regar algún tiempo por rotura del azud 110.

Debemos extender los desperfectos a las obras de infraestructu­
ra menores, ya que si no afectaba a la totalidad del regadío, sí
lo hacía a parte de él. Además de los lógicos cegamientos de los
cauces 111, a veces se producían daños importantes en otras pre­
sas de derivación 112 u otras obras de entidad menor como los
ribazos 113. Los deterioros también afectaban a obras de infra-

107 A.M.L. Act. cap. 1503-04, sesión 26-111-1504, fol. 57v.
108 A.M.L. Act. cap. 1504-05, sesión 24-IX-15ü4, fol. 17r.
109 TORRES FONTES, J. y CALVO GARCÍA-ToRNEL, F.: "Inundaciones en

Murcia (s. XV)", p. 30.
110 Ibídem, p. 39.
111 Por ejemplo, en junio de 1510, existe constancia de que partes del

brazal de las Almazaras y del Real se han cegado a causa del "aguaducho".
A.M.L. Libro de peticiones 1510-11, 25-VI-151O, fol. Ir. Peticiones de Juan
López Navarro y García Quiñonero respectivamente.

112 La avenida de 1510 rompió el azud de los Molinos. A.M.L. Libro de
peticiones 1510-11, 29-VI-151O, fol. 2r.

113 Ginés de Morata "el Ciego", en una petición que presentó al concejo
lorquino en enero de 1514, aludió a la rotura de un ribazo que tenía junto a
su huerto, daño causado por un aguaducho procedente de la ramblilla del
Tejar. A.M.L. Libro de peticiones 1513, 3-1-1514, fol. 46r.

También está el caso de la viga puesta en el Cascajo por los vecinos de
San Cristóbal, y que el aguaducho se lo había llevado hasta el partidor del
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estructura de desagües y abastecimiento, casos de la acequia de
los Alcabones en 1513 114 o del caño del albollón de la plaza de
Afuera 115, y a la red viaria (puentes y caminos).

No debemos olvidar una consecuencia de estas precipitacio­
nes masivas. El simple hecho de una lluvia normal, con la for­
mación de charcos, ya complicaba el aspecto sanitario existente.
Un destrozo de las infraestructuras de regadío y de drenaje,
provocaba a corto plazo unos empantanamientos de agua, cuyo
fruto más inmediato era una progresión de la malaria 116. Y como
poco, la crisis de morbilidad aumentaba la demanda de mano de
obra.

En definitiva, la falta o el exceso de agua afectaba de forma
sobresaliente a la producción agropecuaria. Centrados en la
agricultura, el sistema productivo se basaba en los dos ámbitos
de explotación: el secano y el regadío. La ausencia de precipi­
taciones echaba a perder la cosecha en las áreas de secano, pero
se garantizaba parte de ella por los rendimientos obtenidos en el
regadío. La bajada de los niveles hídricos en los diversos cau­
dales (río, fuentes, pozos ...) afectaba, pero el sistema de regadío
era muy efectivo, hecho que corroboró el viajero Münzer 117. Las
crecidas y avenidas trastrocaban la estructura productiva, por­
que además de los desperfectos directos sobre los cultivos, y
empantanamientos con los consiguientes procesos de putrefac­
ción, la posible rotura de la presa de derivación impedía los
riegos 118. El problema se agravaba cuando durante una sequía,

Chopo. Pedían al municipio que ordenase al veedor de aguas correspondiente
su devolución. AM.L. Libro de peticiones 1513-14, 11-II-1514, fol. 49r.

114 AM.L. Cuaderno de 'mayordomo 1512-13, fol. 8r.
115 AM.L. Libro de peticiones 1512-13, 30-IV-1513, fol. 66v.
116 BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo ..., vol. 1, p.

81.
117 MÜNZER, J.: Ob. cit., p. 347.
118 Todo este proceso es recogido por C. TORNEL COBACHO: "El pro­

blema del trigo en Murcia en la época de los Reyes Católicos", p. 62.
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se producía una avenida. Las inundaciones no palian en abso­
luto la sequía al precipitarse en muy espacio temporal muy
pequeño una gran cantidad de agua, lo que impide la absorción
por los suelos. El mejor ejemplo lo tenemos en 1504; tras un
período seco, se produjo en ese año una avenida importante,
cuya consecuencia más inmediata fue la rotura del azud. Si la
producción del secano no existe a causa de la sequía, y el sis­
tema de riego se ve destrozado junto a su infraestructura funda­
mental, la situación es crítica. La crisis agraria que se produjo
fue la más importante de todo el período analizado.

Finalmente, otro tipo de fenómeno climatológico adverso que
genere una crisis agraria es el pedrisco. La solución del caso se
sacraliza, poniéndose bajo la protección de una santa patrona,
Santa Agueda, culto regulado por ordenanza concejil a partir de
1492 119

, y de cuyo mantenimiento también se encargarían las
arcas municipales 120.

Como elementos no climatológicos que afectaban a las crisis
agrarias estaban las plagas de animales dañinos a los cultivos y
el fuego. Pájaros y liebres se comían el grano 121, la langosta

119 A.M.L. Leg. 178 "A". Sala I. Ordenanzas Antiguas. 17-VIlI-1492,
fols. 21V.-22r.

120 Se le pagaban al sacristán de la iglesia de San Juan 200 rnrs. por tañir
la campana toda la noche del día de la onomástica de la Santa, libramiento
regularizado por la ordenanza anterior, y que se documenta en: A.M.L. Act.
cap. 1504-05, sesión 8-II-1505, fol. 45r.; A.M.L. Libro de peticiones 1511-12.
7-II-1512, fol. 35v.; AM.L. Libro de peticiones 1512-13. 15-Il-1513, fol.
55r., registrado en A.M.L. Cuaderno de mayordomo 1512-13, fol. 7R.; A.M.L.
Libro de peticiones 1513-14. 11-II-1514, fol. 49r.; AM.L. Libro de peticiones
1515-16. 9-Il-1516, fol. 42r., registrado en AM.L. Cuaderno de mayordomo
1515-16, fol. 6v.

121 Sobre la acción negativa de las aves: TORRES FONTES, J.: Estampas
medievales, págs. 429-434. Para el caso concreto de las liebres, tenemos re­
ferencia documental en Larca en diciembre de 1497: AM.L. Libro de peti­
ciones 1497, 19-XIl-1497, fol. 45r.
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arrasaba literalmente los campos. La presencia de lobos en los
montes afectaba a los rebaños, con una incidencia importante
sobre la ganadería. Documentalmente no existe constancia de la
acción de bandadas de aves contra los cultivos en los campos
lorquinos, pero sí de plagas de langosta. La acción de esta plaga
sobre las zonas mediterráneas es endémica, y durante la Edad
Media existe constancia de su aparición en el sector 122. En el
trienio 1463-1466 se produjo una en Murcia 123. Para el año 1490
se localizaba en el campo lorquino 124; pero el período 1511-16
se documenta una incidencia de la plaga muy importante 125, sobre
todo para el año 1513. La primera referencia se localiza en
marzo 126, desplazándose en mayo a la zona de Huércal !". Dos
meses después afectaba a Torralvilla, alquería rural al Norte de
la ciudad, donde además estaba ovando 128. Los daños se cal­
cularon en cerca de los dos tercios de la producción triguera,

122 Sobre la reproducción de la langosta, la propia plaga, y la actitud del
concejo de Murcia en la misma: ABELLÁN PÉREZ, J.: "Las plagas de langosta
en el valle del Segura durante la primera mitad del siglo XV". A.U.M. XXXVIII­
3 (198\), págs. 81-94. Acerca de esta plaga en época musulmana: MOLINA
LÓPEZ, E.: "La Larca Islámica. Algunos apuntes de Historia política, geográ­
fico-administrativa y socio-económica", p. 174.

m PIQUERAS GARCÍA, M.ª B.: Fiscalidad Real y Concejil en el reinado
de Enrique IV..., p. 77.

124 AM.L. Act. cap. 1489-90, sesión 27-11I-1490, fol. 51v.
125 A.M.L. Act. cap. 1511-l2, sesión 13-1I-1512, fol. 51v. A.M.L. Libro

de peticiones 1512-13, 5-IV-1513, fol. 62r. Con idéntica fecha, se pronuncia­
ron varios vecinos en contra de las prendas hechas por no haber acudido a
matar la langosta (lbidem, fol. 63r.).

126 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 8-III-1513, fol. 58v.
127 AM.L. Libro de peticiones 1512-13, 7-V-1513, fol. 68r.
128 García Lario pedía licencia para quemarla. Lo sorprendente es que no

le dan permiso. Las razones hemos de buscarlas en los plantemientos genera­
les sobre fuegos del concejo. AM.L. Libro de peticiones 1513-14, 27-VII­
1513, fol. 34v.
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cantidad más que importante 129. A finales de 1515 se localizaba
langosta en Bujércal, al Sur de la ciudad 130, continuando la plaga
al año siguiente 131. El problema fue grave y general del reino;
de ello es buena muestra el que entre las suplicaciones que
llevaron Alonso Pacheco y Diego de Lara, procuradores en Cortes
murcianos, en 1515 a Burgos, se encontraba la situación de la
plaga de langosta. Se atendía a causas del pecado, y por ello se
pedía licencia para que se instalasen los agustinos en la capi­
tal 132. El porqué de esa Orden en concreto es que San Agustín
"es abogado para la destruicion de esta plaga" 133. En Larca se
consideraba el 28 de agosto, día del Santo, fiesta de guardar 134.

Los daños de la plaga se extendieron de Este a Oeste del campo
lorquino, y la importancia en su erradicación la da el hecho de
que se le tratase como asunto del común. Para su eliminación
estaban implicados todos los vecinos, y eran usuales los repar­
timientos por colaciones de peones para la destrucción de la
langosta, al frente de un "langostero" experto.

Una crisis de subsistencia también era producida a causa de
otro elemento de destrucción de cultivos: el fuego. Si en la
actualidad la dificultad de dominar las llamas en campo abierto
es bien patente, entonces era tarea poco menos que imposi­
ble 135. Nos restringimos ahora a las zonas roturadas, ya que la
cuestión del monte afecta de otro modo, interesándonos por el
momento los incendios de cultivos. La reglamentación munici-

129 A.M.L. Libro de peticiones 1513-14, 30-VIII-1513, fol. tOr.
130 E11ugar de Bujércal se halla en el actual término de Puerto Lumbre­

ras. A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, 11-XII-1515, fol. 30r.
131 A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, 29-III-1516, fol. 46v. y 29-IV-

1516, fol. 52r.
lJ2 A.O.S. Patronato Real. Cortes. Caja 69, fol. 51. 12-V-1515.
133 lbidem.
134 A.M.L. Caja 3. Ordenanzas 1490-1683, fol. 22r.
lJ5 TORRES FONTES, J.: Estampas medievales, p. 416.
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pal se dirigía en planes preventivos, y ello incluía la prohibición
a los "herederos" de realizar quemas de cualquier tipo en la
huerta o campo. El desarrollo de un proceso de licencias previas
fue la solución aplicada. En este sentido, se realizó mayormente
por conocer el origen del fuego, ya que la quema controlada
quedaba en manos de quien la hacía. Accidentes los hubo, como
el que sufrió García Gabarrón en 1512, que pidió la condona­
ción de la pena que le impusieron por quemar tahulla y media
sembrada en la Higueruela 136. Argumentó que "se le solto el
fuego" y que la desgracia no causó daños. El concejo no le
excusó del pago. Existía en la ciudad una devoción especial a
San Antón Mártir, patrocinada por el concejo y que respondía
a la existencia de un fuego que hubo en el campo en fecha
indeterminada. Se prohibió por ordenanza de junio de 1509
cualquier trabajo en todo el término con la intención de hacer
guardar la fiesta 137. Unos años después se tuvo que repetir la
ordenanza, según lo pidió el jurado Santiesteban a los regido-

136 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 26-X-1512, fol. 36v.
137 "Hordenaron e mandaron que por razon que antiguamente es voto del

concejo de guardar la fiesta de Sant Anton por el bien que en tal dio esta
cibdad quando se encendio el fuego en el canpo, e por conservar e guardar
la hordenanca e voto antiguo, manden que se pregone publicamente que
ninguno ni algunas personas de ninguna condicion que sean, sean osados de
faser ningunafasienda ninguna en esta dicha cibdad e sus terminas el miercoles
proximo que verna, que es dio e fiesta de señor Sant Anton, so pena de mili
maravedies al que en su fazienda fiziere o trabajare o fiziere trabajar o al que
fuere alquilado de cient maravedies; la tercia parte de las dichas penas para
la Camara e Fisco de su alteza, e la otra tercia parte para Santa Maria la
Mayor e para Santa Maria de las Huertas e para Sant Anton; e la otra tercia
parte para el juez e tomador de las dichas penas. E asi lo mandan pregonar,
e para la conservacion e guarda e execucion de la dicha ordenanca dixeron
todos juntamente que juravan e juraron e so cargo del juramento que fecho
tienen de bien e fielmente la mandaron conservar e executar, conservar so
pena de perjuros": A.M.L. Act. cap. 1508-09. sesión 11-VI-1509, fol. 83r.
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res 138. San Antonio: añadámoslo a la colección de santos pro­
tectores.

La intencionalidad de las llamas en las plantaciones se com­
pletaba con las talas por guerra. En este sentido cabe indicar la
crudeza de la guerra civil murciana anterior a 1460. La acción
de las huestes de ambos Fajardo se dejó sentir a lo largo de
quince años, y el papel jugado por la ciudad de Lorca en la
lucha como base de uno de los contendientes, hizo que mesna­
das de unos y otros recorrieran sus campos. Pero las destruccio­
nes más sistemáticas procedían de parte nazarí. La guerra en sí
no es un motivo de peso para producir una sobremortalidad;
pero sus "derivados" son factores más que importantes. Las
talas hechas como guerra de desgaste y hostigamiento eran
habituales en las zonas fronterizas, tanto de uno y otro lado.
Esta fue una de las razones más poderosas para que se impusie­
ra la economía ganadera: su movilidad lo salvaba de su destruc­
ción. Además, las muertes en campaña (menos de las que el
tópico dice), y las huidas son razones suficientes para ser teni­
das en cuenta 139.

Como factor añadido hay que mencionar a la propia dinámi­
ca económica que encuadra cualquier producción. En este sen­
tido, la famosa tasa del trigo en 1502, influyó negativamente en
la llegada de cereal a los consumidores. Para erradicar las espe­
culaciones de cereal, y librar a los grupos menos favorecidos
económicamente de los vaivenes del mercado, se estableció una

138 A.M.L. Act. cap. 1516-17, sesión 12-VI-1517, fol. 100v. Tenemos
problemas a la hora de encajar exactamente esta fiesta, ya que mientras en la
práctica se celebraba el 13 de junio, en el listado de fiestas de votos del
concejo de principios del XVI (A.M.L. Caja 3. Ordenanzas 1490-1684, fol.
22r.), se especifica el 2 de septiembre. Nos inclinamos por la primera, a causa
de los frecuentes datos que afirman la celebración en esa fecha. Por el mo­
mento no podemos precisar la documentación de la fecha estival.

139 Sobre la incidencia de las campañas bélicas en las crisis de subsisten­
cia: RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 87.
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tasa fija en los precios de trigo, centeno y cebada. Pero el fra­
caso no fue tardío, puesto de reflejo por los propios cronistas de
la época, caso de Bemáldez 140.

Tres hechos son reseñables. Por un lado, hay que indicar que
Lorca se incluye en la generalidad mediterránea, donde la cares­
tía cerealícola adquirió matices de coyuntura permanente. Es
cierto que se produjeron años de cosechas importantes, pero en
niveles relativos, el índice siempre fue negativo. Por otro, que
el escaso contingente poblacional representaba una parca mano
de obra, con lo que la producción consecuentemente debe ser
menor: menos manos que recojan la cosecha, menos siembra,
menos mercado, menos necesidades de producción. Respecto a
estos procesos de cómo el simple hecho de un déficit de cereal
repercutía en un agravamiento de la propia situación, Torres
Fontes indica que la carestía provocaba un acaparamiento a pesar
de estar penado por las autoridades municipales en estas situa­
ciones 141; se producía con ello una especulación que derivaba
en un mayor desabastecimiento; la sobremortalidad estaba ser­

vida.

EPIDEMIAS

En principio debemos señalar que la documentación y las
fuentes en general utilizadas pueden llevar a conclusiones erró- .
neas. Los documentos eran generados por los órganos de poder
o por sus componentes. En una práctica habitual de ocultamien­
to de la información, es posible que muchas de estos procesos
afectasen de diferente modo al expuesto. La razón viene de-

140 BERNÁLDEZ, A.: Ob. cit., p. 387.

141 Alude que es un proceso que no se puede documentar excesivamente.
TORRES FONTES. J.: "Notas sobre los fieles del rastro y alfaqueques murcia­
nos". MEAR. 10 (1961), p. 93.
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terminada por la asociación de la idea de enfermedad a la de
pecado, hecho que analizaremos con posteriodad.

Las crisis de morbilidad son un hecho que repercute direc­
tamente en los niveles demográficos de un espacio geográfico
concreto. Si sólo queda en una baja temporal, repercute en un
descenso de mano de obra; sin embargo, si el desenlace es la
muerte del enfermo, entra a formar parte de las tasas de morta­
lidad. Tampoco podemos olvidar que en ambos casos, la tasa de
natalidad también se ve afectada. Actualmente, existen diversos
factores que complican bastante estos procesos. Pero para el
período que analizamos esos resultados son válidos.

Es preciso atender al estudio nosológico para definir exacta­
mente lo que son y representan los diversos procesos patológi­
cos para el análisis demográfico. Endemia y epidemia son dos
conceptos con significados totalmente diferentes. La primera
denota la manifestación continuada de una patología sobre un
área determinada; por el contrario, epidemia es más una afec­
ción episódica sobre una comunidad social.

Algunas patologías eran de carácter endémico, como el pa­
ludismo o las venéreas, y otras epidémico, como la peste. Los
efectos de los brotes epidémicos sobre las tasas demográficas
eran mucho más visibles que los procesos endémicos. La inci­
dencia era brutal en un corto espacio temporal, y sus consecuen­
cias dependían de múltiples factores, tales como la propia diná­
mica de la enfermedad o la predisposición biológica existente,
entre otras.

Pero de entre todas las afecciones, una destaca claramente:
de los factores que desencadenan crisis de mortalidad, según
Rodríguez Llopis la peste era "el más sobresaliente" 142. Para
Braudel, y enmarcada en el XVI, es "una estructura del si­
glo" 143. También es interesante observar sobre quiénes se solía

142 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo..., p. 88.

143 BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo..., vol. I, p.
440.
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centrar la enfermedad, ya que generalmente los grupos menos
favorecidos 144 tenían menos medios para evitarla mediante una
huida o simplemente por la mayor predisposición biológica a
causa de la miseria y hambre habitual.

La conocidíma "peste bubónica" apareció en Europa Occi­
dental en 1348 145

, Ycon una periodicidad media de unos veinte

144 Alude a estos grupos como las víctimas propiciatorias de epidemias,
hambres, guerras, etc. RODRÍGUEZ MOLINA, J.: "Los no privilegiados en Jaén
(s, XIV y XV)". Actas III Coloq. H.ª Med. And. Monog.: La sociedad me­
dieval andaluza: grupos no privilegiados. Jaén, 1984, págs. 142-155.

145 Existe una profusa bibliografía sobre la enfermedad y su incidencia a
partir de esta primera gran oleada. Mencionemos entre otros: CREIGHTON, C:
A history 01 epidemics in Britain. 2 vols. Londres, Ed. Frank Cass & Co.,
1965. Es una obra que escrita a fines del siglo pasado ofrece unos interesantes
resultados y conclusiones. BIRABEN, J.N.: Les hommes et la peste en France
et dans les pais européens et mediterranéens. T. 1:La pest dan s l'histoire. París,
ed. Mouton, 1975. HATCHER, J.: Plague, population and the English, 1348­
i530. Londres, MacMillan, 1977. DEL PANTA, L.: Le epidemie nella storia
demografica italiana (secolo XlV-XiX). Turín, ed. Loescher, 1980. SCHW­
PERGES, R: 11 giardino della salute. La medicina nel Medioevo. Milano, Ed,
Garzanti, 1988, en las págs. 74-82.

Para el caso de la Península Ibérica: SOBREQUES CALLICO, 1.: "La Peste
Negra en la Península Ibérica". AE.M. 7 (1970-71), págs. 67-102. CABRI­
LLANA, N.: "La crisis del s. XIV en Castilla: la Peste Negra en el obispado
de Palencia". Hispania. 109 (1968), págs. 245-258. VBIETO ARTETA, A.:
"Cronología del desarrollo de la Peste Negra en la Península Ibérica". CH. 5
(1975), págs. 47-66. En el VIII Congreso de Historia de la Corona de Aragón.
11: La Corona de Aragón en el siglo XiV. Vol. 1, Valencia, 1969, existe un
apartado completo sobre la peste de 1348 y sus consecuencias en los territo­
rios de la Corona. En concreto hay alguno de bastante interés como: KUCHLER,
W.: "La influencia de la peste negra sobre la Hacienda Real", págs. 65-70, y
de SANTAMARIA ARÁNDEZ, A.: "La peste negra en Mallorca", págs. 103-32.
En un congreso previo, A. LÓPEZ DE MENESES presentó un estudio sobre el
tema: "La peste negra en las islas Baleares". Vi Congreso de la Corona de
Aragón. Madrid, 1959. págs. 331-44. La misma autora posee una colección
documental en tomo a la cuestión: "Documentos acerca de la Peste Negra en
los dominios de la Corona de Aragón". Estudios de Edad Media de la Corona
de Aragón. Vol. VI, Zaragoza, 1956, págs. 291-447. RUBIO, A.: Peste Negra
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años aproximadamente fue reapareciendo en las diversas tierras
de los diferentes reinos. Esta frecuencia ofrece una ambigüedad
de clasificación; Braudel definió la peste como epidemia frente
al paludismo como endemia; sin embargo, Carreras Panchón
alude a las apariciones demasiado frecuentes para rechazar el
carácter episódico de la enfermedad 146. Respecto al análisis
nosográfico de la enfermedad, remitimos al que efectuamos en
nuestro trabajo sobre la epidemia de 1507-08 en las ciudades de
Murcia y Lorca 147. Decir simplemente que se trataban de infec­
ciones del sistema linfático que repercutía en la aparición de las
características adenopatías en los afectados. El proceso infec­
cioso solía acompañarse de otros intercurrentes que agravaban
en el mayor número de casos la incidencia mortal de la crisis 148.

El desarrollo de la enfermedad se puede seguir con un mo­
delo que se repitió en la mayoría de ocasiones. En primer lugar,
se tenían noticias a niveles particulares muy concretos, y de ahí
pasaba a las instituciones municipales. Este hecho responde a
una consecuencia lógica: la información procedente del exterior
era casi un privilegio de los grupos poderosos, con lo que era
normal que la institución concejil, dominada por éstos, se ente-

crisis y comportamientos sociales en la España del s. XlV. La ciudad de
Valencia (/348-1401). Univ. Granada, 1979.

Para el caso murciano: TORRES FONTES, J: "Tres epidemias de peste en
Murcia en el siglo XIV (1348-49,1379-80,1395-96)". A.U.M. Fac. Medicina,
1(1977), págs. 123-143; y "Cuatro epidemias de peste en la Murcia del siglo
XV (1412, 1450, 1468, 1489)". CH. 10 (1983), págs. 101-124.

146 BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo ..., p. 80. Y
CARRERAS PANCHÓN, A.: "Las epidemias de peste en la españa del Renaci­
miento". V Congo Nac. de la Soco Española de la Historia de la Medicina.
Homen. a Laín Entralgo. Vol. Madrid, 1977, p. 6.

147 Alude al proceso para la franja sevillana M. GONZÁLEZ JlMÉNEZ: El
concejo de Carmona..., p. 48.

1" BALLESTERO RODRÍGUEZ, J.: La peste en Córdoba. Córdoba, Dip.
Provincial, 1982, p. 192. Menciona afecciones tales como tabardillos, catarros
y tercianas.
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rase acto seguido. Pero la infección, lejos de atajarse (a pesar de
las medidas profilácticas de cierre de las ciudades) crece hasta
llegar a un punto álgido, en donde se producen el mayor número
de muertes. Poco a poco la enfermedad remitía y desaparecería
hasta el siguiente brote. Rodríguez Llopis alude a la aparición
pendulante, y que coincidían con sequías que originaron crisis
agrarias y "subalimentación de la población". Pero él mismo se
encarga de desmentir que fuesen aparejados ambos fenómenos 149.

Respecto a esta relación, desabastecimiento y epidemia, diga­
mos que es evidente que los altos precios y la escasez de comi­
da incrementó la línea de la muerte de las comunes enfermeda­
des epidémicas; de hecho, existe el proceso como modelo de
interrelación casuística: carestía-hambre-epidemia 150. También
que guió a un aplazamiento de los matrimonios y a una caída
de la fertilidad de los matrimonios existentes. En este último
caso, posiblemente a través de la insuficiencia de completar
gestaciones más que por de la penuria de concepciones. Sobre
este tema en concreto, habría que mencionar la práctica del
carpe diem por personas concretas ante tal situación 151. Lo
cierto es que las epidemias más graves fueron las que coincidie­
ron con hambrunas 152.

Recorría las zonas como si se tratase de una ola, explicada
por esa secuencia de inicio-desarrollo-apogeo-ocaso. Era una

149 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 91.
150 El período 1502-1508 es para M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ un buen

ejemplo del citado proceso: "Las crisis cerealistas en Carmona a fines de la
Edad Media", p. 297.

151 El ejemplo es muy tardío, pero aparte de magnífico, completo y muy
curioso, es el que considerarnos más apropiado para nuestros propósitos. Existe
un informe hecho por el Dr. Avilés, médico de Murcia, sobre la peste de 1648,
en donde además de una descripción objetiva de la mortandad, análisis científico
de la enfermedad (de gran interés para la Historia de la Medicina), se recogen
ciertas reacciones en este sentido. R.A.H. Col. Salazar y Castro N-16, fols.
302-303.

152 BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo ..., p. 442.
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afección humana, y en consecuencia, no entendía de diferencias
de credo, idioma y política. Si las fronteras las definían los
propios hombres era normal que la epidemia se expandiera sin
hallar obstáculos importantes, aunque podía dejar bolsas no
afectadas: medidas profilácticas efectivas, casualidad,... En el
caso del SE castellano, Lorca incluida, es muy interesante seña­
lar este hecho, ya que formalizaba dos fronteras. La frontera con
Granada podía representar antes de la conquista un cierto freno
a la expansión del mal, pero éso es algo que sólo podemos
teorizar. Sí está claro y probado que tras la conquista y la aper­
tura del camino real, la división Granada-Murcia resultaba total­
mente artificial, respondiendo al carácter de superestructura que
posee toda institución.

Veremos estos procesos sin centrar exclusivamente el análi­
sis en la ciudad y su territorio, ya que tema como éste necesita
de una amplitud espacial física suficiente para que al menos sea
mínimo el índice científico. Por ello las alusiones a las zonas
circundantes, reinos de Murcia y sector oriental de Granada,
serán usuales. La generalidad en el tratamiento de los datos es
porque se trata de fenómenos demográficos que implican a otras
comunidades. Los factores migratorios buscando la no infección
eran habituales; sobre todo eran movimientos pendulares cir­
cunscritos a los alrededores, aunque también hubo desplaza­
mientos más lejanos buscando otro núcleo urbano sin infectar,
caso en 1477 de Murcia hacia Cieza 153, o en 1523 de Lorca hacia
los Alumbres del Almazarrón 154.

Para el siglo XV fueron varios los brotes infecciosos de
importancia. En 1412, reseñamos uno de gran impacto en la
entonces villa lorquina. Fue un período de crisis profunda en
toda Castilla, uniéndose a la sequía y hambre, una peste que

153 TORRES FONTES, J.: "Las relaciones castellano-granadinas desde 1475
a 1478". Hispania. 86 (1962), p. 201.

154 Allí se encontraban la mayoría de regidores y oficiales del concejo.
Otros poderosos, como Lope Ponce, se marcharon a Huércal: A.R.Ch.Granada.
503-475-1. Cuadernillo 14.
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repercutió sensiblemente en los índices de crecimiento demo­
gráfico 155. Para el caso de Lorca, el municipio ofreció un núme­
ro de bajas considerable, aproximado a las 3.000 muertes 156. Pero
hemos de poner esta cifra en duda, ya que lo que se intentaba
desde el concejo era procurar una exención de la alcabala al
igual que hasta entonces tenía Tarifa.

Más tarde, y centrando los diferentes procesos epidémicos
aparecidos en los años finales de la Edad Media, iniciamos la
relación con una breve referencia a la que se produjo en 1450­
51 157

• La siguiente referencia se concreta en las "dolencias"
documentadas en 1464 en Lorca, sin que la fuente sea más
clara 158. No podemos afirmar que se tratase de una pestilencia,
aunque su incidencia estaba clara: "...en esta cibdat ocurren
dolencias de que fallescen e mueren como a Dios plaze...", Sólo
cabe destacar el origen argumentado de la enfermedad. Por un
altercado producido por unos hombres con el arcipreste Garci
Jiménez, se había puesto sobre la ciudad un entredicho. La
consecuencia era lógica: castigo divino. Sendrail indica la vieja
relación semítica entre enfermedad y pecado 159, puesta de ma­
nifiesto siempre que la ocasión lo precisó.

'" Su estudio para el caso murciano; TORRES FONTES, J.: "Cuatro epi­
demias de peste en la Murcia del siglo XV", págs. 104-105.

156 1412-XI-4, Guadalajara. A.M.L. Libro de privilegios Il, fol. 238r.­
24Or. En esta carta se mencionan a los maestros que reformaron la torre
Alfonsina: Pedro Yuste y Pedro Gil de Briviesca.

157 Sólo conocemos un estudio sobre la misma, el recogido por J. TORRES
FONTES en "Cuatro epidemias de peste en la Murcia del siglo XV", págs. 106­
110, aunque se circunscribe exclusivamente en la capital.

158 1464-S.m.-S.d., Lorca. A.M.L. Cartulario 1463-64, fol. 54r.
159 SENDRAIL, M.: Historia cultural de la enfermedad. Madrid, Espasa­

Calpe, 1983, p. 240. Son muy significativas las palabras de H. SCHIPPERGES
en: Il giardino della salute. La medicina nel Medioevo, págs. 20-22: "La
malattia va ascritta a qualcosa che non e accaduto e che si e trascurato, a
una mala azione o a un comportamento errata, mentre la salute viene conce­
pita in senso positivo come un processo, un ordinamento che mette in moto,
mantiene o ristabilisce titto un mondo".
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Más explícito fue el caso de la epidemia de peste de 1467­
68. Procedente del NE valenciano, se internó en las villas del
Norte murciano a fines de 1467, escapando sólo por aquel en­
tonces los núcleos con elementos de defensa más fuertes debi­
dos al aislamiento conseguido y las mejores condiciones sani­
tarias 160. En febrero del año siguiente hizo su aparición en Lorca,
y un mes después en la capital 161. En tomo a 1473-77, ciertas
zonas colindantes de la capital murciana fueron "tocadas" por
una epidemia de peste: Alcantarilla, Caravaca, Orihuela... Sin
embargo, ni Murcia ni Lorca fueron azotadas por el mal 162. Las
referencias documentales en la capital acerca de estos brotes
son continuadas 163. Entre ellas cabe señalar la de 1477, que

160 RODRÍGUEZ LLOPIS. M.: Señoríos y feudalismo ...• p. 90.
]61 TORRES FONTES. J.: "Cuatro epidemias de peste en la Murcia del siglo

XV". p. 112. Para esta epidemia. el autor sí alude al conjunto del reino.
162 RODRÍGUEZ LLOPIS. M.: Señoríos y feudalismo .... p. 91. Un análisis

detallado de todos estos azotes. en: TORRES FONTES. J.: "Cuatro epidemias de
peste en la Murcia del siglo XV". págs. 116-117.

163 Para 1473 se documenta en Alcantarilla (AM.Murcia. Act. cap. 1474.
sesión 12-1V-1473. fol. 174r.); en 1475 en Valencia. Elda, Novelda Y otros
sitios tanto aragoneses como castellanos donde se muere de peste -sin es­
pecificar- (AM.Murcia. Act. cap. 1474-75. sesión 20-V-1475. fols. 160r.-v.;
AM.Murcia. Act. cap. 1475-76. sesión 4-VIII-1475. fol. 32r.); en agosto y
septiembre del mismo año en Orihuela y Callosa (AM.Murcia. Act. cap.
1475-76. sesión 26-VIII-1475. fol. 40v.; AM.Murcia. Act. cap. 1475-76. sesión
9-IX-1475. fol. 45r.).

En 1476 permanecía por aquellas tierras situadas al Este y Noreste
(A.M.Murcia. Act. cap. 1475-76. sesión 24-II-1476. fol. 100v.; A.M.Murcia.
Act. cap. 1475-76. sesión 12-1I1-1476. fol. 108v.; AM.Murcia. Act. cap. 1475­
76. sesión 14-V-1476. fol. 133v.; A.M.Murcia. Act. cap. 1475-76. sesión 11­
V-1476. fol. 132v.).

A comienzos del año siguiente. se tenía noticia en Murcia de fallecimientos
en Javalí, situado en plena Vega murciana y a escasa distancia de la capital
(A.M.Murcia. Act. cap. 1476-77. sesión 28-1-1477. fol. 87v.). Y en 1478. se
prohibió la entrada a los valencianos por las noticias existentes (A.M.Murcia.
Act. cap. 1478-79. sesión 11-VIII-1478. fol. 34r.).
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coincidió con la cabalgada de Muley Abulhacén a Cieza, donde
se encontraban buen número de vecinos murcianos huidos de la
peste 164, y entre ellos Pedro Riquelme, alcalde de Murcia, con
su mujer y suegra 165, cautivados por el rey nazarí.

Mientras Andalucía sufrió en la década de 1480 tres brotes
epidémicos 166, el reino de Murcia se libró de la peste hasta el
segundo semestre de 1488 167• La epidemia causaba estragos por
esas fechas en Larca, Cartagena, Alcaraz, etc. 168, afectando a la
capital a principios del año siguiente. La afección se unió a los
graves problemas ocasionados por el apoyo que hubo de prestar
el reino en la última fase de conquista de Granada 169. En 1490,

164 A.M.Murcia. Act. cap. 1476-77, sesión 6-IV-1477, fol. 109r. Apéndi­
ce documental I. El hecho también es recogido por TORRES FON1ES, J.: D. Pedro
Fajardo. Adelantado mayor del reino de Murcia, p. 148.

165 Se requirió un nuevo nombramiento. AM.Murcia. Act. cap. 1476-77,
sesión 12-IV-1477, fols. 1l0v.- 11!r.

166 LADERO QUESADA, M.A Y GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: Diezmo ecle­
siástico y producción de cereales..., p. 85. En abril de 1481, en Murcia se
prohibió el paso a los sevillanos (AM.Murcia. Act. cap. 1480-81, sesión 14­
IV-1481, fols. 130r.-v.), y a final de mes, se mantiene la medida ampliada
ahora a cordobeses y jerezanos (AM.Murcia. Act. cap. 1480-81, sesión 28­
IV-1481, fols. 137v.-138r.).

167 Según J.A TAPIA GARRIDO la campaña de conquista de 1488 se
desplazó a tierras murcianas porque en Andalucía había peste: Historia de la
Vera Antigua, p. 261.

168 TORRES FONTES, J.: "Cuatro epidemias de peste en la Murcia del siglo
XV", p. 118. El caso de Lorca 10 podemos documentar en el pleito sobre
moneda forera de 1494-95, cuando se aludía a la peste de 1488 como obstáculo
para realizar una probanza prevista para entonces. 1495-III-24. AM.L. Leg.
4. Pleito Moneda Forera, fols, 7r.-8r.

Con exactitud, digamos que en el cabildo concejil murciano de 20 de
septiembre de 1488, se aludió a Lorca como zona apestada (AM.Murcia. Act.
cap. 1488-89, sesión 20-IX-1488, fol. 52r.), repitiéndose en diciembre
(A.M.Murcia. Act. cap. 1488-89, sesión 1-XII-1488, fol. 99v.).

169 Para el caso de la ciudad de Murcia: TORRES FON1ES, J.: "Las tri­
bulaciones del concejo murciano en octubre y noviembre de 1489". A.U.M.
XIV (1955-56), págs. 194-212.
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se localizó en Orihuela 170, actuando Lorca en consecuencia li­
mitando la entrada de posibles apestados 171. De igual forma se
reaccionó en 1494, cuando existía un brote epidémico en la
gobernación oriolana 172.

Para el año de 1496 se tienen noticias contradictorias. Desde
el concejo de Vera se formulaban medidas a primeros de agosto
contra la entrada de vecinos de Lorca y Aledo, razón: porque
allí "mueren de pestilencia", según testimonio de Fernando Julián,
procurador síndico de la ciudad almeriense 173. A finales del
mismo mes y año, en el municipio veratense se planteaba la
situación de que vecinos suyos tenían prohibida la entrada en
Lorca, a causa de la supuesta epidemia existente en la comarca
del Almanzora "no siendo cierto", según reza el documento 174.

Esto ocasionaba serios problemas de abastecimiento en Vera,
comenzando con la carne, ya que el abastecedor, un tal Orope­
sa, se encontraba retenido en Lorca con el ganado 175. Sospe­
chamos que se trató de un cruce de falsas noticias, acorde con
las respuestas ciegas al miedo pestilencial!". Estos hechos no
deben ser sacados de un contexto creado un año antes; en 1495,
se tenía noticia en el reino de Murcia de peste en Málaga, Al­
mería y Alpujarra, decretando la capital la prohibición de entra­
da a los procedentes de aquellas tierras 177. Los informes eran

170 TORRES FONTES, J.: "Cuatro epidemias de peste en la Murcia del siglo
XV", p. 122.

171 A.M.L. Act. cap. 1489-90, sesión 2-1-1490, fol. 30v.
172 A.M.L. Act. cap. 1494, sesión 29-VI-1494, fol. 3v. Y A.M.Murcia.

Act. cap. 1493-94, sesión lO-V-1494, fol. lOOr. La epidemia en estas tierras
también la menciona TORRES FONTES, J.: "Cuatro epidemias de peste en la
Murcia del siglo XV", p. 122.

173 A.M.Vera. Libro lA. Act. cap. 1496, sesión I-VIII-1496.
174 Ibidem, sesión 21-I1I-1496.
175 Ibidem.
176 Sobre estas reacciones: DELUMEAU, J.: El miedo en Occidente. Ma­

drid, ed. Taurus, 1989.
177 A.M.Murcia. Act. cap. 1495-96, sesión 14-VII-1495, fol. 12r.
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continuados, y los temores no desaparecieron; en 1497, se vetó
desde Lorca la entrada a vecinos de Alcaraz 178.

El siguiente período pestilencial fue el de 1507-08, uno de
los de mayor virulencia 179. Procedente de Andalucía, pasó al
reino granadino. El hecho de que Murcia se viese afectada con
anterioridad a Lorca, ofrece dos posilidades respecto a la pro­
cedencia del contagio: o bien retrocedió desde la capital, o bien
siguió la ola que se había visto frenada ante los muros de la
ciudad. Al igual que en los casos anteriores no podemos ofrecer
unos datos concretos de su incidencia demográfica. Pero todo
apunta a que su importancia fue mucha, aunque no decisiva
sobre el lento crecimiento que se sostenía no sin grandes difi­
cultades. Señalemos que representó el clímax de la crisis gene­
ral de principios del XVI, Ysu incidencia hemos de incluirla en
este marco. De todas formas, Gutiérrez Nieto alude a unas pér­
didas tales que necesitó el transcurso de veinte años para tomar
a los índices demográficos anteriores a la epidemia 180.

Hasta 1523 no se vuelve a tener noticias sobre ningún pro­
ceso epidémico relevante. No se conserva el libro de actas mu­
nicipales de 1522-23, por lo que no conocemos más datos que
los tangenciales ofrecidos por el de 1523-24. No obstante, sabe­
mos que en diciembre de 1522 había peste en Campo Coy, zona
de alquerías al Norte del término de Lorca, y también en la
ciudad 181. Hasta el 13 de agosto de 1523 no se inició en la

178 A.M.L. Libro de peticiones 1497, 4-XI-1497, fol. 33v.
179 Como hemos mencionado con anterioridad, realizamos un estudio de

la epidemia: "La peste de 1507-08 en Murcia y Lorca: contagio y muerte".
Todas las siguientes referencias y datos se circunscriben a él, salvo en los
casos que se especifiquen.

180 GUTIÉRREZ NIETO, U.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura
en el siglo XVI", p. 29.

181 A.M.Murcia. Act. cap. 1522-23, sesión 16-XII-1522, fo1. 83r. En junio
de 1523 el concejo de Mula, tenía prohibida la entrada a la villa a individuos
procedentes de Lorca, Albacete o Cartagena: GONZÁLEZ CASTAÑO, J.: Ob. cit.,
p. 121.
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ciudad el año concejil, siendo lo habitual el 24 de junio. Se
encontraban fuera de la ciudad justicia y regidores, a causa de
haber huido de la peste 182. Por entonces se tuvieron noticias de
que en la capital persistía aún la epidemia 183. Para febrero de
1524 se prohibió la entrada a los procedentes del reino de Gra­
nada, sin incluir la zona costera de Vera y Mojácar que se sabía
libre de peste 184, y permitiendo la entrada libre a los proceden­
tes de territorio murciano 185. Sin embargo, el asunto no remitió
ahí. Existieron casos aislados dentro de los muros, individuos
que fueron expulsados de inmediato 186; y dos meses después, en
abril, se mandó echar a los vecinos de Murcia incluso del tér­
mino, medida claramente enfocada para el caso de los Alumbres
del Almazarrón a donde se envío una notificación en el mismo
sentido 187.

Los problemas suscitados por este núcleo costero se aseme­
jan bastante a las cuestiones planteadas por Cartagena. Su con­
dición de puerto de mar las hacía focos distribuidores de mu-

182 A.M.L. Act. cap. 1523-24, sesión 13-VIII-1523, fol. Ir. La epidemia
es mencionada a título indicativo por: CHACÓN JIMÉNEZ, F. y MARTÍNEZ LÓPEZ,
J.: "Aproximación al estudio de la historia social de la población de Lorca y
su comarca durante los siglos XVI y XVII", p. 271, nota 17.

183 AM.L. Act. cap. 1523-24, sesión 15-VIII-1523, fol. Iv. Sin embargo,
reconstruir su trayectoria es tarea muy difícil. MONTOJO MONTOlO, que
analiza muy detalladamente esta epidemia en Cartagena, ofrece un dato que
sitúa el inicio del período pestilencial en Murcia para abril de 1523: El Siglo
de Oro en Cartagena ..., p. 25.

184 A.M.L. Act. cap. 1523-24, sesión 6-II-1524, fol. 40v.
185 lbidem.

186 Este es el caso de Juan de Melillas, que según información del con­
cejo, tenía a su mujer apestada. Se le ordenaba la salida de la ciudad con "su

casa e hijos" bajo multa de 2.000 mrs.; también se le denegó el regreso sin
licencia, so pena de quemarle la ropa. AM.L. Act. cap. 1523-24, sesión 6-II­
1524, fol. 4Ir.

187 AM.L. Act. cap. 1523-24. Medidas varias contenidas en abril de 1524,
fols. 50 Y ss.
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chos procesos epidémicos, bien por el atraque de naves poten­
cialmente infestadas 188, o bien por representar los centros
abastecedores de pescado 189: el alimento como vía de contagio.

Las otras patologías aparecidas eran menos "catastrofistas",
en tanto que sus efectos eran menos espectaculares. Afecciones
como el sarampión o la viruela 190, o el paludismo debieron
suponer frenos biológicos importantes para incrementar la tasa
de mortalidad, sobre todo infantil. Respecto a esta última ende­
mia, también conocida como malaria, decir que se trata de la
enfermedad por excelencia en las riberas mediterráneas 191. Ya
aludimos a los problemas suscitados por la rotura de las infra­
estructuras de explotación hidráulica. El fenómeno patológico
se veía acrecentado en las áreas donde los empantanamientos
eran más habituales; así, las zonas costeras en general, y en
particular la de los Alumbres, se convirtieron en zonas proclives
a padecer con mayor frecuencia este mal. No podemos calibrar
sus efectos en términos reales, pero sí suponer que su incidencia
no fue despreciable. Tampoco debemos olvidar otras enferme­
dades, como el tifus, la disentería, la tos ferina y todas las
variedades de venéreas 192.

188 En julio de 1504, el concejo murciano escribió a Cartagena comuni­
cándole que tenían noticias de que en Génova había peste; y como estaba en
el puerto una carraca genovesa, les prohibían a los vecinos cartageneros la
entrada a la capital del reino. A.M.Murcia. Act. cap. 1504-05, sesión 13-Vll­

1504, fol. 9r.
1" En Lorca se mencionó en febrero de 1505 cierta mortandad en Car­

tagena, y por ello se cortó el suministro piscícola. A.M.L. Act. cap. 1504-05,
sesión 8-II-1505, fol. 46r.

190 Dentro de la Historia de la Medicina, aunque circunscrita a los países
anglosajones, fue muy bien analizados por Ch. CREIGHTON: A history of
epidemics in Britain, págs. 439 y ss. También son interesantes las referencias
sobre el "mal francés", es decir, la sífilis. Ibidem, págs. 414 y ss.

191 BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo..., págs. 80-

81.
192 BRAUDEL las señala como clásicas patologías mediterráneas: Ibidem,

p. 443, aunque creemos que es exagerada esta afirmación.
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La lepra era otra de las enfermedades que aparecían, y que
llegaban a generar espacios humanos concretos, áreas predis­
puestas por las autoridades en el territorio periurbano del nú­
cleo 193. Los conocidos lazaretos se situaban cerca de las mura­
llas, conformándose como espacios cerrados. Sin embargo, "le­
pra" era un término usado en sentido genérico por una incierta
capacidad de diagnosis. Creighton añadió como causa para la
confusión del concepto, la fuerte tradición religiosa del Occi­
dente cristiano que conllevaba un aislamiento absoluto de las
estructuras sociales 194. Para el caso lorquino, se documentan
leprosos ("gafes") en 1494, decretándose su expulsión de la
ciudad:

"Mandaron los dichos señores que todos los
gafes que estan en esta cibdad. salgan de ella dentro
en termino de veinte e finco dias e no entren en
ella, so pena que qualquiera que los toviere en su
casa que los desterraran a quien los toviere en su
casa e a ellos mismos. E mandaron al alguasil
Diego de Arevalo que le haga un mandamiento que
salgan de la cibdad en el dicho termino" 195.

Hasta entonces no podemos identificar nada parecido a un
lazareto. Su salida pudiera haber provocado su creación; pero
después, y al menos, hasta 1521 no hemos hallado referencia
documental alguna. El lazareto mencionado por Cánovas Cobe­
ño queda pues en la incógnita 196.

193 Sobre esta enfermedad dermatológica: SCHIPPERGES, H.: II giardino
delta salute. La medicina nel Medioevo, págs. 68-74.

194 "The heritage or accretion of religious sentimente not only perverted
the correct use of the name, but led to regulations and proscriptions which
were out of place even for the real disease". CREIGHTON, Ch.: A history 01
epidemics in Britain, p. 79. El autor estudia muy satisfactoriamente la enfer­
medad desde el punto de vista legislativo, casuístico, nosográfico, mentalida­
des ..., en general muy completo.

195 A.M.L. Act, cap. 1494, sesión 6-IX-1494, fol. 37r.
196 CÁNOVAS COBEÑO, F.: Ob. cit., p. 270.
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5. MIGRACIONES

Vistos los movimientos de la población considerados natura­
les, pasemos ahora a los no naturales, es decir, los desplaza­
mientos propiamente dichos. Todo movimiento humano físico
que repercute en el estado del grupo social al que pertenece
puede ser considerado como migración.

Tales movimientos son clasificados en función de su aporte
positivo o balance negativo del contingente demográfico. La
inmigración y la emigración son elementos fundamentales que
llegan a explicar en buena medida la supervivencia de los nú­
cleos urbanos. Los desplazamientos de corto radio 197, en la
mayoría de las ocasiones de tipo pendular, responden a necesi­
dades comerciales y se circunscriben a este ámbito. Sin embar­
go, sólo nos ocuparemos de los desplazamientos más importan­
tes y permanentes, como hechos que incidieron mayormente en
los índices demográficos finales.

Las limitaciones para el historiador continúan siendo las
fuentes, en este caso por la laboriosidad del rastreo que en
ocasiones resulta un tanto frustrante para el balance final 198. En

197 Entendemos por tales los realizados dentro del área comarcal lorquina.
198 eOLLANTES DE TERÁN, en su estudio sobre demografía medieval an­

daluza, restringió el análisis de los movimientos migratorios debido a las
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Lorca, sólo contamos como fuentes directas las breves alusiones
contenidas en los libros de actas y sobre todo en los libros de
peticiones, donde se registraban las solicitudes de avecinda­
miento. También contamos con la valía relativa de los diversos
pleitos habidos en aquellos años. En muchas ocasiones, los tes­
tigos eran antiguos vecinos de la ciudad, por lo que se docu­
menta fácilmente un movimiento emigratorio con nombre y
apellido. Se completa el cuerpo documental con las referencias
de los municipios potencialmente receptores, Vera, Murcia o
Baza por poner ejemplos, y sobre todo con los diferentes repar­
timientos granadinos tras la conquista ya estudiados.

Si algo caracteriza al proceso de expansión castellana es el
gigantesco movimiento migratorio hacia el Sur desde el siglo
IX, calificados por Gutiérrez Nieto como tradicionales en la
Castilla medieval 199. Tras el lento avance por las Extremaduras
meseteñas, llegó en el XIII el turno a las fértiles tierras andalu­
zas del Sur y murcianas del Sureste. Las posibilidades de estos
territorios eran grandes, y se produjo en consecuencia una gran

grandes dificultades ofrecidas por el tema: "Evolución demográfica de la
Andalucía Bética (s. XIV-XV)". Actas 1 Coloquio Historia de Andalucía. Vol.
Andalucía Medieval. Córdoba, 1982, págs. 30-32.

Sin embargo, y sin salir del ámbito andaluz, se dan casos de auténtica
fortuna. GONZÁLEZ JlMÉNEZ pudo trabajar la inmigración en Carmona a fines
del Medievo gracias a la conservación de un "libro de franquicia y vecindad":
El concejo de Carmona (1464-1523), p. 50. Para los mismos límites crono­
lógicos, el reino de Granada se sitúa en una dimensión diferente por completo.
El hecho de la repoblación tras la conquista, generó inmensa documentación
para efectuar los repartimientos, en buena parte conservados y estudiados.
Remitimos aquí al estado de la cuestión historiográfica efectuado por PEINADO
SANTAELLA, R.G.: "La repoblación del reino de Granada. Estado de la cues­
tión y perpectivas de la investigación". Actas del coloquio de la V Asamblea
General de la Sociedad Española de Estudios Medievales, Zaragoza, 1991, págs.
273-334.

199 GUTIÉRREZ NIETO, J.!.: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura
en el s. XVI", p. 26.
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inmigración, recogida en los diferentes repartimientos que ya
conocemos. El siguiente fenómeno migratorio que aconteció en
estas tierras fue la emigración de buena parte de los mudéjares
andaluces y murcianos a Granada o al Magreb tras la rebelión
de 1264. El orden de estos dos desplazamientos no es exacto en
todos los sitios, alterándose a causa de las características pro­
pias de la conquista. El desalojo de toda la franja fronteriza fue
un fenómeno que ya hemos analizado, pero que conviene recor­
dar. El porqué es claro al menos en el caso del reino de Murcia:
los índices demográficos no se volvieron a igualar en el territo­
rio hasta la segunda mitad del siglo XVII. La conformación de
los desiertos humanos fue el resultado de la conjunción de un
fenómeno de emigración brutal y del fracaso absoluto de unos
proyectos inmigratorios, los repartimientos 200. Reiteramos la
condición de plaza fronteriza de Lorca a lo largo de la Baja
Edad Media, la Corona procuró el mantenimiento del pobla­
miento con diversos privilegios, sobre todo económicos. En este
estado de cosas se encontraba la región al comenzar el XV.
Partimos desde este punto para situar los procesos migratorios
existentes en el período analizado.

LA INMIGRACIÓN

Una vez establecida la frontera con el reino nazarí, los fenó­
menos migratorios que se produjeron fueron de matiz interno y
de mucha menor espectacularidad, pero sí de similar importan-

WO En este sentido, conviene recordar la condición militar de la población
que acude a repoblar: TORRES FONTES, J.: "La incorporación de Lorca a la
Corona de Castilla", p. 135. GONZÁLEZ JIMÉNEZ alude a una relación directa
entre repoblación y frontera, establaciendo ese binomio soldado-campesino,
siendo más evidente en las villas de especial importancia estratégica, como lo
era Alcalá de Guadaira ("Poblamiento y frontera ...", p. 211), situación que
también condiciona a Lorca.

267



cia y con unos resultados en absoluto despreciables. Se abrió
una corriente humana continuada, pero solapada documental­
mente, cuyos pasos seguían las diferentes exenciones que ofre­
cían las poblaciones. Siempre se buscó la frontera, pues ella
representaba el último peldaño de las posibles franquicias. En
este sentido hemos de situar a Lorca, al menos hasta la conquis­
ta de Granada. Rodríguez Llopis recoge el proceso para la ge­
neralidad del territorio fronterizo murciano 201. Se procuraba la
franquicia tributaria ofrecida hasta que el plazo de dispensa fi­
nalizaba, y nuevamente abandonaba el territorio en busca de
otro núcleo con similares privilegios. Por buscar un ejemplo
material acorde con el contexto, digamos que se trataba de una
gigantesca partida de senas 202.

Las razones materiales se regularon desde el mismo momen­
to de los repartimientos, puesto que era preciso residir en Lor­
ca 203. Era por ello por lo que en cada petición de avencinda­
miento se le requiriese desde los órganos municipales que ade­
más de mujer trajera "casa". Un hecho le favorecía, y era que
pertenecía al patrimonio real. Su condición de realengo le confirió
un atractivo foco de atracción para los colonos procedentes de
señoríos, sobre todo de los santiaguistas circundantes 204.

201 RODRÍGUEZ LLOPIS, M.: Señoríos y feudalismo..., p. 97. Para el caso
de la capital: PIQUERAS GARCÍA, M.' B.: Fiscalidad Real y Concejil en el
reinado de Enrique N ..., págs. 22-24 para el período 1462-1474; y para el
comprendido entre 1475 y 1516: MOLINA MOUNA, A.L.: "Datos sobre so­
ciodemografía murciana a fines de la Edad Media...''.

202 Las "senas" es un juego de mesa con origen medieval, y que podemos
identificar con el de las tablas reales. También se le conocen como del
"Emperador". GARCIA MORENCOS, P.: Libros de Ajedrez. Dados y Tablas
de Alfonso X el Sabio. Madrid. Ed. Patrimonio Nacional, 1987, págs. 30-31.

203 TORRES FONTES, J.: "Los repartimientos murcianos del s. XIII". p. 84.
204 RODRÍGUEZ LLOPIS. M.: Señoríos y feudalismo ..., p. 98. Al fenómeno

también aluden E. COOPERo Ob. cit., págs. 106-107, y CARLE, M.C.: "Mi­
graciones de corto radio". CHE. XLIX-L (1969), págs 117-134.
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El caso de las labores agrícolas en los términos, exclusivos
por ordenanza a lorquinos, conllevó que se reglamentara en uno
de los lugares más problemáticos: las Casas de los Alumbres.
Es indudable que el núcleo fue testigo de un boom demográfico
en su sentido estricto. Pasó de algún arráez de la pesquera a
mitad del XV hasta los 272 vecinos que recoge el censo de
1533. La bonanza económica de la explotación del alumbre
absorbió una buena parte del contingente inmigratorio al terri­
torio lorquino. Por ello, no es posible situar en la misma dimen­
sión los dos ámbitos, ciudad y Almazarrón. Buenos ejemplos
fueron los genoveses. Las posibilidades comerciales y mercan­
tiles del nuevo enclave marítimo atrajeron a una buena partida
de genoveses 205, que encontraban el puerto necesario para sus
negocios, dando por supuesta la actividad de los alumbres que
no analizamos 206. No debemos olvidar que dos eran los puertos
con que contaba Castilla en el Sureste peninsular: Cartagena y
el de los Alumbres. Hasta 1503, la primera era tierra de señorío,
por lo que el puerto del Almazarrón, perteneciente a Lorca,
representó el único puerto con que contaba la Corona directa­
mente. A ello se unían las ventajas fiscales que ofrecían los
lugares realengos frente a los de señorío. Tras la reincorpora­
ción de Cartagena al patrimonio real 207, asumió ésta indiscuti­
blemente el liderazgo portuario del reino 208. Pero no fue esa la
razón única.

Para los casos concretos de genoveses avencindados en
Murcia, el hecho de vecindad en Larca buscaba claramente los

205 Sobre los genoveses en Murcia: TORRES FONTES, J.: "Genoveses en
Murcia (S. XV)". M.M.M. II (1976), págs. 69-168; y MOLINA MOLINA, A.L.:
"Mercaderes genoveses en Murcia durante la época de los Reyes Católicos
(1475-1516)". M.M.M. II (1976), págs. 277-311.

20' Para este tema: FRANCO SILVA, A.: "El alumbre murciano".
207 TORRES FONTES, J.: "La reincorporación de Cartagena a la Corona de

Castilla". AH.D.E. 50 (1980), págs. 327-352.
208 MONTOJO MONTOJO, V.: El Siglo de Oro en Cartagena...
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beneficios fiscales y de permisos de explotación. Tomemos como
ejemplo a Baltasar Rey. Desarrolló buena parte de su actividad
social en la capital del reino 209, Y sin embargo, era vecino de
Larca asentado en los Alumbres. Las ventajas eran claras; por
una parte se beneficiaba de determinadas exenciones fiscales
(almojarifazgo, moneda forera, etc.), y por otro, le permitía
acensar bienes inmuebles en Almazarrón, como el florín de oro
anuales que pagaba por un amplio albar 210. Si esto sucedía en
1480, casi treinta años después, se produjo una corriente similar
pero a escala colectiva. A ello respondía la ordenanza de marzo
de 1517 211

• Se tenía noticia de que pobladores de los diversos
núcleos que formaban el complejo de las Casas de los Alumbres
del Almazarrón, querían avecindarse en Larca, buscando sobre
todo la licencia para labrar y roturar las tierras 212. Se estableció
un plazo de tres meses para regular la situación, y lo más inte­
resante, repitieron la prohibición de romper la tierra en el sector
de Calentín, establecida como dehesa años atrás. De nuevo, los
intereses ganaderos se preservaban del avance roturador del pe­
ríodo en la zona.

Por supuesto, la obligatoriedad del avecindamiento para la
explotación no era exclusiva de los Alumbres. Entre los dere­
chos del vecino estaba contemplada la posibilidad del aprove­
chamiento de su suelo. Recordemos que en Campo Coy los
colonos santiaguistas de Caravaca y Cehegín no podían poseer
la tierra, derecho reservado a vecinos de Lorca. Y en los casos
en que esto no se contempló, se intentó solucionar con presteza;

209 Señalemos el altercado amoroso sufrido por el genovés: MaLINA
MOLINA, AL: La vida cotidiana en la Murcia bajomedieval, p. 98.

210 El censo fue publicado por G. LEMEUNIER: "Los censos agrarios en el
reino de Murcia..."

211 A.M.L. Act. cap. 1516-17, sesión IO-I1I-1517, fol. 75v. Apéndice
documental XIV.

212 Buena muestra de ello son las numerosas mercedes hechas a lo largo
del primer tercio del XVI en la zona, registradas en A.M.L. Libro de Mercedes 1.
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por ejemplo, en 1513 y conocedor de las leyes, el regidor Alon­
so García pedía en merced un albar en Coy, propiedad de la
ciudad pero en posesión de los herederos de Ejea que no eran
vecinos. Para evitar mayores contratiempos, le dieron diez días
de plazo para regular su situación como vecinos, y que pasado
ese plazo, el municipio procedería en consecuencia 213. La me­
dida no es extraña en el contexto municipal del momento; sin
ir más lejos, Alcaraz tenía una ordenanza hecha en 1521 sobre
el cultivo en Barrax, donde existía la obligación de avecindarse
en la ciudad albaceteña para poder roturar la tierra 214. No
obstante, se localizan casos particulares que planteaban dudas,
ejemplo de Bartolomé Bazón. En julio de 1512 declaraba al
concejo que en los Alumbres roturó un yermo y el municipio le
impuso un censo; pedía que ya que era vecino se lo quitasen 215.

Al mes siguiente repitió su solicitud para gozar de los privile­
gios de todo vecino 216. El concejo no concedió los términos de
la petición. En este asunto se vislumbran ciertos fallos del re­
glamento municipal, porque no siendo vecino todavía tenía en
explotación y acensada directamente cierta labor.

En 1520 se promulgó una ordenanza que reglamentó todos
estos problemas. Se estableció que para evitar "malicias" de los
forasteros que acudían a avecindarse para gozar de los privile­
gios de la ciudad, en primer lugar se aceptase a los ya registra­
dos y, seguidamente, a los que llegasen en adelante, se les exi­
giría casa poblada en la ciudad; esto incluía a mujer e hijos, o
por lo menos personalmente y familia no teniendo prole. Se
ratificó en ella la ordenanza y costumbre antigua que establecía
que cualquier forastero que habiéndose avecindado se ausentase

213 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, 10-V-1513, fol. 69r.
214 GARCÍA DÍAZ, L: Agricultura, ganadería y bosque. La explotación

económica de la Tierra de Alcaraz (1475-1530). Albacete, Inst. Est. A1bacet.
CSIC, 1987, p. 47.

215 A.M.L. Libro de peticiones 1512-13. 20-VIl-1513, fol. 6bis V.

216 lbidem, 14-VIII-1512, fol. 14r.
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de ella, pagara de todas formas los tributos, con la seguridad
establecida por la fianza de los cinco años y el fiador, estando
éste obligado a pagar el dicho tiempo preestablecido 217. Ade­
más del factor de exención fiscal, la ordenanza se completó con
una medida más que interesante para el estudio; la casa poblada
se tendría en la ciudad, no siendo excusa tenerla en los campos
o/y términos de Lorca 218. La medida tiene varios tipos de cali­
bración. Explica la concentración del hábitat en tomo al núcleo,
documenta la política evidente de los poderosos oligarcas go­
bernantes en el municipio en cuanto a que el término no se
ocupase en beneficio de una explotación agrícola, y finalmente,
permitía un control fiscal absoluto.

En el libro de ordenanzas municipales de 1713, se recogen
medidas como la 79 y la 83, con la prohibición de labrar en el
término a los no vecinos y específicamente a los de Cehegín y
Caravaca, respectivamente 219. Ambas ordenanzas fueron defi­
nitivas en su época, y su importancia es evidente.

Veamos a continuación las vecindades localizadas en la
documentación. En total, se han localizado 38 individuos que
piden y consiguen la vecindad 220. Otras 6 peticiones no están
nada claras, ya que la parquedad de la fuente es muy limitadora;
es posible que se tratasen en efecto, de peticiones para avecin­
darse, pero también que fuesen solicitudes para cartas de vecin­
dad con fines mercantiles. Tres hechos se prestan para plantear
la duda. Primero, que existen otras muchas peticiones de carta
de vecindad. Segundo, que se documenta un caso altamente
ejemplar; el 18 de diciembre de 1515, Antón de Zaragoza, es­
tante en los Alumbres del Almazarrón, había pedido vecindad y
presentado su fiador (Fernando de Alcázar). Tras su aceptación,

217 A.M.L. Ordenanzas y Acuerdos 1509-1526. 10-1-1520, fol. 36v.
Apéndice documental XV.

218 Ibidem.

219 Ordenanzas y privilegios..., fol. 26 y 27.
220 En el apéndice documental, se incluye un listado de las vecindades.
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solicitó entonces la carta que le confirmaba como vecino de
Larca para salir fuera 221. Y tercero, un hecho que no llegamos
a encajar si pertenece a la casualidad o a la causalidad, no
encontrando hasta el momento explicación para ello, y es la
coincidencia cronológica.

A tenor de esta documentación, la mayor concentración de
vecindades se produjo tras 1510. Debemos tener en cuenta que
los libros de peticiones conservados pertenecen en su mayoría
a este período, por lo que cualquier supuesto definitivo resulta
temerario. Sin embargo, plantearemos una hipótesis de movi­
mientos migratorios en general para la comarca. Tras los balan­
ces de crecimiento cero o negativo de las décadas anteriores,
con fuerte emigración y crisis de subsistencia y mortalidad im­
portantes, la década 1510-20 vendría a suponer la recuperación
de la tendencia alcista acorde con el resto del reino.

En la mayoría se especifica la obligación de residir los cinco
años preestablecidos. Además de presentarse con casa, debían
aportar un fiador que se obligase a pagar los impuestos durante
los dichos cinco años en el caso de que el nuevo vecino fallase.
No se suele especificar el lugar de procedencia, a excepción de
contados casos (de Moratalla, Aleda, Huéscar, Baza,...). Si to­
mamos estos lugares como indicadores aproximados de la gene­
ralidad corresponden por un lado con la corriente inmigratoria
indicada por Rodríguez Llopis (ver supra), de las encomiendas
santiaguistas hacia los concejos realengos del reino; y por otro
con la reestructuración de los grupos humanos tras la avalancha
de las primeras repoblaciones granadinas.

Otro dato de interés es que la inmensa mayoría de los inmi­
grados pertenecían a lo que podemos clasificar como mano de
obra especializada y cualificada: médico, tintorero, tejedor, pin­
tor, forjador, calderero, joyero. etc. En este sentido se explica la
complicación del sistema artesanal que venía produciéndose en

221 A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, 18-XII-1515, fol. 33v.
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la ciudad desde finales del XV. Otro datp es que en muchas
ocasiones se trataban de oficios relacionados con la particulari­
dad del enclave, es decir la guerra, tales como trompeta (Martín
de Olivares) o ballestero (maestro Juan), y la frontera, como
alfaqueque (Yusuda). Algunos pertenecían al grupo artesano que
se consideraba básico en la ciudad, y por ello, se le beneficiaba
económicamente por el concejo. El pago podía consistir en la
exención de tributos 222, o "hacenderasF', o bien en la provi­
sión de una casa 224.

Pero existieron otras causas que es conveniente indicar, en
tanto que repercutieron en los balances positivos. El comienzo
del siglo XV presenció el inicio de la recuperación demográfica
en toda Castilla, como ya es aceptado por todos los historiado­
res. A lo largo del siglo, fue la condición fronteriza de Lorca la
que incidió. Primero por las causas económicas vistas, y segun­
do, por ser foco receptor de toda la tipología humana que con­
formaba la frontera. En este sentido, debemos señalar la presencia
de elementos rebeldes tanto castellanos como granadinos. Se­
gún la Crónica del Halconero de Juan l/, en 1434 hubo des­
tierros políticos en Castilla a diversos puntos fronterizos con
Granada, entre las que se menciona a Lorca 225. Continuando con
los elementos castellanos, cabe destacar el famoso privilegio de
derecho de asilo no eclesiástico establecido para determinadas
plazas de frontera 226. En 1391, en las Cortes de Madrid se

222 Franco, tejedor de paños. Diciembre de 1510.
223 Maestro Juan, ballestero. 1513.
224 Maestro [blanco], cerrajero. Abril de 1512. No obstante, a Miguel

Olivares, pintor, se le deniega (agosto de 1511), si bien es cierto que pedía la
Casa del Peso.

225 Crónica del Halconero de Juan Il, Pedro Carrillo de Huete. Edición
de Juan de Mata Carriazo, Madrid, Espasa-Calpe, 1946, cap. CLXV, p. 161,
Y Refundición de la Crónica del Halconero, por el obispo D. Lope Barrientos.
Edición Juan de Mata Carriazo, Madrid, Espasa-Calpe, 1946, cap. XC, p. 155.

22. Es clásico el estudio de SERRA RUIZ, R.: El derecho de asilo en los
castillos fronterizos de la Reconquista. Murcia, Dip. Provincial, 1965.
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mencionó a Lorca como beneficiaria del citado privilegio 227. Sin
embargo, la única referencia documental en la ciudad para el
período isabelino se centra en relación con el que poseía Xique­
na desde 1470 228, confirmado por los reyes en 1477. Sin em­
bargo dos años después, los inconvenientes suscitados por los
homicianos de la fortaleza fronteriza de Pacheco en Lorca hizo
reaccionar a la Corona anulando el privilegio, constituyendo
otro de similares prestaciones pero que incluía en su pax ter­
minalis 229 a la ciudad y su término 230. Esta reforma tuvo una
vida efímera, ya que en 1480 durante las Cortes de Toledo se
unificaron todos los privilegios de homicianos, ampliando la zona
franca a 40 leguas a la redonda, con lo que Lorca estaría inclui­
da en el territorio de Xiquena 231.

Varias son las cuestiones que deben ser analizadas. En pri­
mer lugar, la finalidad de atracción demográfica del privilegio.
Estaba claro, especificado así también en los privilegios, que su
objetivo era el procurar contingente demográfico suficiente, con
los medios que fuese necesarios, para que las defensas fronte­
rizas estuviesen permanentemente en activo. Su carácter provi­
sional no restaba en absoluto estos intereses creados 232. En

227 Cortes de los antiguos reinos de Castilla y León, p. 489.
228 Sobre Xiquena y su privilegio, además del estudio citado de SERRA

RUIZ, existe el de TORRES FONTES, J.: Xiquena...; y JIMÉNEZ ALcÁZAR, J.F.:
"Perdones y homicianos en Xiquena a finales del siglo XV".

229 Pax terminalis era el espacio no válido para el perdón, y que coincidía

con el núcleo del servicio.
2lO TORRES FONTES, J.: Xiquena..., págs. 119-120. En un artículo de J.

ESPÍN RAEL, publicado en La verdad el 27-VI-1943, titulado "Mata al rey y
vete a Larca", se encuentra la transcripción de esta carta. CÁNOVAS COBEÑO
(Ob. cit., p. 344) Y MERINO ALvAREZ influido por aquél, fecharon errónea­
mente tal reforma para 1489. El documento, 1479-V-18, Cáceres. se halla en:
A.M.L. Libro de privilegios 11, fol. 287r.-288r.

231 Cortes de los antiguos reinos..., vol. IV, 1882, p. 176-177.
232 Sobre esta dualidad de interpretación: TORRES FONTES, J.: Xiquena...,

págs. 114-115 y ALIJO HIDALGO, F.: "Antequera en el siglo XV: el privilegio
de homicianos". Baética. l (1978), p. 286.
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segundo término, cabe plantear la efectividad del privilegio sobre
Lorca en concreto; para el siglo XV no podemos decir que
repercutiese en los índices positivos de cremiento demográfico
porque no hay constancia de su práctica. La dinámica interna de
la ciudad hizo innecesaria la incomoda medida. Para elementos
perturbadores de la vida lorquina ya se contaban con los ho­
micianos de Xiquena, con los cabalgadores nazaríes y los pro­
pios nativos del lugar, éstos nada despreciables como veremos
más adelante. Hemos de señalar que la reforma de 1479 no era
para que acudieran a ganar el perdón a Lorca, sino que los
delitos cometidos en la ciudad no pudiesen ser perdonados con
servicio en Xiquena. y por último, no se puede negar una di­
ferenciación de los privilegios como células jurídicas separa­
das 233. Simplemente responden a dos coyunturas concretas, que
aunque parecidas, no coincidieron ni espacial ni temporalmente.

Para los casos musulmanes, se distinguían dos modalidades
de inmigrantes: los cautivos y los desterrados políticos. La exis­
tencia de población de cautivos nazaríes en la ciudad era un
hecho lógico, en dos sentidos además, como centro receptor y
en ocasiones distribuidor de los individuos cautivados, y como
núcleo de asentamiento, forzoso claro está. No se tienen datos
ni tan siquiera mínimos para ofrecer índices aproximados de su
número real. Pero habida cuenta de que representaban un bien
bastante caro, los índices económicos medios de la ciudad y su
bajo poder adquisitivo hacen pensar que no hubo muchos. Acer­
ca de los casos de huidos y/o desterrados políticos del reino
granadino, era corriente que buscasen al otro lado de la frontera
la seguridad que en su propia tierra no podían tener, de igual
forma que se hizo de parte castellana. El más destacado de estos

233 SERRA RUIZ estableció una clara diferencia entre los privilegios de
Xiquena y Larca, concebidos como entidades jurídicas diferentes: El derecho
de asilo..., p. 71.
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individuos fue Boabdil. Es bien conocido que tras la derrota en
Lucena, y después del pacto con los Reyes de 1483, marchó a
la zona oriental del reino de Granada, y por 1485 se encontró
de paso por la ciudad 234. En cualquier caso, la importancia de
esta corriente inmigratoria halló su culminación al tiempo de la
actividad de Alonso Fajardo "el Bravo" 235. El contingente mu­
sulmán había crecido bastante, y fue el grupo implicado en la
rebelión de 1453, aplastada por el caudillo lorquino 236.

234 BELLOT, Mosén P.: Anales de Orihuela. Edición de Juan Torres Fon­
tes. Orihuela, 1954, vol. 1, p. 478. CÁCERES PLA, F.: "Boabdil en Lorca", Bol.
Soco Esp. Excursionistas. VII (1899), págs. 117-120, también publicado en la
Revista Contemporánea, CXIV (1899), págs. 423-28. GUIRAO LÓPEZ, J.:
"Boabdil, último rey moro de Granada, estuvo refugiado en Lorca (1485)".
Murgetana. 26 (1966), págs. 97-106. Y LADERO QUESADA, M.A.: Castilla y
la conquista del reino de Granada, p. 41, con unas conclusiones más exactas.

Por nuestra parte, podemos aportar el testimonio de un testigo en un pleito
entre Vera y Lorca, cerca de cuatro décadas después de los acontecimientos:
"Lo a visto porque en tiempo de moros. entrando por almogavar, entrava por
aquella tierra a tierra de christianos; e porque dixo que puede aver quarenta
e cinco años que estando este testigo en la dicha cibdad de Vera, al dicho
tiempo, el rey moro del reino de Granada que se dezia Muley Baudeli estava
en la cibdad de Lorca, e los de la dicha cibdad de Vera dixeron: "Vamos a
la limitacion que parte los terminas de Lorca e Vera a rescebir alli al rey,
porque fasta alli lo an de traer los cavalleros de Larca". E al tiempo vida que
fueron de la dicha cibdad de Vera, caballeros e peones, a recebir al dicho
rey. E este testigo fue con ellos, e llegaron a la Fuente la Figuera este testigo
e los otros moros de Vera que alli se juntaron, e esperaron allí al dicho rey
hasta que llego. E luego desde a muy poco que llegaron a la dicha fuente los
de Vera e este testigo, e al dicho tiempo que los de Larca llegaron a la dicha
fuente con el dicho rey, los caballeros de Larca que con él venian se pusieron
de la una parte de la fuente de enmedio. Alli los de Larca entregaron a los
moros que alli estavan al dicho rey moro. E lo truxeron a la dicha r;ibdad de
Vera". A.R.Ch.Granada, 503-475-1. Pieza 9. Cuarto testigo.

m TORRES FONTES, J.: Fajardo el Bravo, p. 49.
236 lbidem. Como represalia tomó Mojácar al asalto, con intenciones de

castigo más que de ocupación.
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Tanto para casos cristianos (implicamos aquí a los aragone­
ses) como para los musulmanes y judíos, hay que señalar los
diferentes mercaderes que cruzaban la ciudad en el desarrollo
de sus actividades 237. Con la apertura del Camino Real hacia
Poniente tras 1488, esta corriente creció en consonancia con el
desarrollo del caudal comercial. En épocas de guerra también se
documenta un crecimiento de estos moradores no vecinos. El
adelantado Fajardo solía permanecer amplias temporadas en el
alcázar de Lorca como caudillo de la frontera murciana. Y los
hechos más destacados fueron el establecimiento de la capitanía
de Juan de Benavides en 1483 en la ciudad, y el inicio de la
campaña de 1488, con la venida de toda la batalla real al mando
del rey Fernando en persona 238. Tras la conquista de Granada
hemos de aguardar hasta los sucesos de 1500 en la Alpujarra
para ver en la ciudad grandes movimientos de tropas 239.

En general, toda esta población la calificamos de flotante,
componiendo una buena muestra de la actividad y dinamismo
demográfico en la ciudad.

237 Los almayares eran habituales en las ciudades de la frontera, protegi­
dos por las condiciones de las treguas. Por ejemplo, en 1487 el concejo de
Murcia recibió una carta de Lorca para que dieran carta de seguro a un moro
que quería pasar a Aragón. A.M.Murcia. Act. cap. 1487-88, sesión 18-IX­
1487, fol. 35r.

238 Apuntes sobre este tema: GUlRAO LÓPEZ, J.: "Fernando el Católico
inició su campaña en 1488, saliendo desde Murcia hacia Lorca, el 6 de junio
del mismo año". Murgetana. 30 (1969), págs. 77-82.

239 Sobre la participación murciana a estas campañas: ABELLÁN PÉREZ,
Juan y ABELLÁN PÉREZ, Juana: "Aportación de Murcia a la rebelión morisca
de la ajarquía almeriense. El cerco de Velefique (octubre 1500-1501)". C.E.M.
IV-V (1979), págs. 27-39. Ya recogió algún documento analizado en este
estudio BOSQUE CARCELLER, R.: Murcia y los Reyes Católicos, págs. 180-182.
MARTíNEZ MARTÍNEZ, M.: "La cabalgada de Alhama (Almería) en 1500".
M.M.M. XI (1984), págs. 67-10.
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LA EMIGRACIÓN

Desde todos los ámbitos del poder siempre se procuró el
mantenimiento de una comunidad y a ser posible, intentar su
crecimiento. Para Gutiérrez Nieto, es junto a las catástrofes, el
factor que más incidió demográficamente en el reino de Mur­
cia 240. A excepción de casos aislados, la emigración fue un
fenómeno' combatido y altamente desestabilizador del sistema
socioeconómico. Era habitual que muchas peticiones de los
municipios utilizasen la fórmula: "porque sí de otra manera se
fiziese seria cabsa questa (villa o ciudad) se despoblase", con
fines de la consecución de lo pedido 24L, tanto a señores laicos,
eclesiásticos, como a la Corona. En el caso de Lorca, este tipo
de referencias son innumerables, siendo fórmula cotidiana en
las cartas a la Corona 242 o entre las alegaciones de los pleitos.

240 GUTlÉRREZ NIETO, lL: "Evolución demográfica de la cuenca del Segura
en el s. XVI", p. 25.

241 EsPEJO LARA, J.L.: "El ancestral conflicto agricultores-ganaderos en
el proceso repoblador del reino de Granada: el caso de Cortes de la Frontera
(1485-1541)", p. 221.

242 En general, se tenía conciencia en determinados momentos de estas
coyunturas delicadas; sirva como ejemplo la enviada por Pedro I a los recau­
dadores de monedas en 1351. En ella les mandaba que no cogiesen el impuesto
a Lorca porque se despoblaría: 1351 (era 1389)-Il-18, Sevilla A.M.L. Libro
de privilegios Il, fols. 212v.-213r. Sin embargo, en los años finales de la Edad
Media, estas recusaciones aumentaron en la misma proporción que eran menos
reales. También era posible que fueran los desajustes fiscales los que procuraban
los concejos cuidar, sobre todo en circunstancias tan críticas como fue la
primera década del XVI, con unas carestías importantes sumadas a la emigración
a Granada de años anteriores. Así se expresa el concejo: "Hordenaron y
mandaron los señores que por quanto en esta cibdad ay grand necesidad y los
mancebos se van y despueblan la cibdad, y para pagar la coturibucion de los
casamientos no ay de que se pague. Hordenaron que se haga en el alporchon
del Alvacete un dia y noche de agua de mas sobre todas las aguas, y en el
alquería de Tercia un dia de agua, y estas hilas de mas que se den como se
dan el un dia y la noche de la fuente y no se venda por pregonero.
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El primer gran movimiento emigratorio fue el de los mudé­
jares lorquinos, conformando extensos desiertos humanos que
se definieron décadas más tarde con el fracaso de las repobla­
ciones cristianas 243. Es indudable que el establecimiento de la
frontera ayudó a despoblar el territorio en el XIII-XIV, y que la
mantuvo en unas condiciones de ocupación deficientes. A me­
diados del XV existió una apreciable recuperación, y hasta 1488,
el fenómeno se circunscribía a la dinámica que podemos llamar
normal del movimiento demográfico. Las causas para el despla­
zamiento se resumen en dos: el afán de cambio y la huida de
una situación más o menos incómoda 244. Se cambia para me­
jorar, y en este sentido cabe centrar la actividad de ciertos pro­
fesionales que buscaban las mejores condiciones de vida 245. Y
se huye de la presión fiscal y en último término del hambre.

Y esto mandaron que lo coja Alonso de Hortega, y haga libro que dé cuenta
de mes a mes y enpiece mañana primero de mayo, y el dia de Tercia asimismo
lo coxga [sic] el dicho dicho Alonso de Hortega". A.M.L. Act. cap. 1503-1504,
sesión 30-IV-1504, fol. 63v.

243 Según N. CABRILLANA esta despoblación se incluye en una dinámica
general iniciada en el XI, y que se extiende hasta 1350 aproximadamente:
"Los despoblados en Castilla la Vieja".

244 Acerca del tema de la emigración tanto por su carácter de huida a la
presión fiscal como a la salida de la crisis de subsistencia: RODRÍGUEZ LLOPIS,
M.: Señoríos y feudalismo ..., págs. 95-96.

245 Este fue el caso de García Jiménez, platero, que quería marchar en
este caso de Murcia a Lorca. No fue dejado por los regidores murcianos: "E
los dichos señores concejo dixeron que por quanto a su noticia es venido que
Garcia Ximenez, platero. vezino de esta dicha cibdad. se quiere ir e absentar
de ella con su muger e casa, e se ir a bevir a la cibdad de Larca, el qual es
persona que cumple mucho a esta cibdad por ser buen oficial de su oficio,
como para conoscer las monedas de oro e de la plata. Por esta razon, orde­
naron e mandaron al dicho Garcia Ximenez, platero, que no se vaya de la
dicha cibdad a morar a otras partes lagunas, ni salga de la dicha cibdad sin
licencia e especial mandado del dicho concejo, so pena de perder todos sus
bienes. E mandarongelo asi notificar al dicho Garcia Ximenez. Lo qualle fue
notificado. Testigos: Diego, Perez Beltran e Juan Martinez de Estudillo, vezi­
nos de Murria". A.M.Murcia. Act. cap. 1475-76, sesión 7-X-1485, fols. 55r.­
v .
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De nuevo, la situación abierta tras la conquista del reino
granadino configura un factor que se dibuja fundamental para la
evolución demográfica de todo el sector fronterizo, y en conse­
cuencia de Lorca. Nos referimos a todo el proceso de la repo­
blación del reino de Granada. Los datos que poseemos son parcos,
restringidos a los repartimientos conservados y a las contadas
alusiones en una documentación dispersa y muy poco concreta.
Respecto a la propia dinámica del movimiento cabe decir que
está definida por las distintas fases en las que se divide la gue­
rra. En los años en que el teatro de operaciones estaba en la
frontera andaluza, fueron escasos los emigrados a .estas nuevas
tierras castellanas. Generalmente eran individuos aislados que
se encontraban incluidos en las huestes de conquista, caso de
Alonso Yáñez Fajardo que consiguió heredamientos en Ronda,
además de una regiduría 246, o del peón localizado en Loja 247. Hay
un sentido geográfico claro del fenómeno repoblador. La ten­
dencia a la baja de los índices demográficos a causa de una
fuerte emigración se documenta en estas fechas en los lugares
cercanos a los acontecimientos: los concejos gaditanos, sevilla­
nos y cordobeses fueron los más perjudicados por esta corriente
humana 248. El proceso se repitió tras las campañas de 1488 y

246 Se recogen estas mercedes en ACIÉN ALMANSA, F.: La serranía de
Ronda.... En concreto recibió cuatro caballerías con un valor estimado en
40.000 rnrs.: LADERO QUESADA, M.A.: "Mercedes reales en Granada anterio­
res a 1500". Granada después de la conquista: repobladores y mudéjares.
Granada, Dip. Provincial, 1993, p.137.

247 BARRIOS AGUll..ERA, M.: "La población de Loja a raíz de su incor­
poración al reino de Castilla (según el padrón de 1491)". Chránica Nova, 10
(1979), p. 80.

248 El fenómeno, con resultados claros a la baja, se documenta en muchos
lugares de Andalucía. No obstante, sirvan como ejemplo los casos de Alcalá
de Guadaira (FRANCO SILVA, A.: El concejo de Alcalá de Guadaira..., p. 63),
Y Carmona (GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: El concejo de Carmona..., p. 47).

RUlZ POVEDANO realizó un estudio acerca del origen de la que denomina
"élite" gobernante de Málaga en el primer concejo de la ciudad. Los resultados
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1489 en las zonas surorientales de Castilla: reinos de Murcia y
Jaén, y adelantamiento de Cazorla. El hecho tiene una base
lógica; el contingente repoblador se basó principalmente en los
componentes de las huestes conquistadoras. Al final de la gue­
rra, cuando ya sólo quedaba la capital nazarí, el proceso se
generalizó para todo el territorio, entrando a formar parte de las
causas otros factores más intrínsecos de las áreas de salida. Los
años inmediatamente posteriores a 1492, vieron la emigración
de muchos individuos con sus casas que buscaron en el reino
granadino las posibilidades de promoción socioeconómica que
en el lugar de origen tenían agotadas: "segundones" (tanto en el .
plano social como en el económico), conversos, pobres ... Las
causas eran variadas, atentas a cada una de las situaciones. Para
los que tenían coartada la ascensión social por la primogenitura
o por las simples relaciones de la estructura del clan familiar, la
nueva tierra abría posibilidades a sus pretensiones. Los diversos
oficios concejiles eran objetivos como medios de consecución
de poder. A este hecho se añade el que muchos de ellos forma­
ban parte de las huestes, respondiendo al tópico cierto que
buscaban en la carrera militar la promoción no dada por el
orden del nacimiento. Su participación en los repartimientos les
dio base económica suficiente para lograrlo. Esto influyó en la
expansión territorial de algunos linajes. También al orden eco­
nómico pertenecían los casos de pobres y/o jornaleros que ha­
llaban en Granada la posibilidad de alguna forma de propiedad
o de posesión directa. Martínez Martínez localiza en el padrón
de 1498 varios emigrados con la expresión: "ido sin bienes" 249.

son buen reflejo de lo que indicarnos. El ejemplo del bachiller Alonso Fajardo,
veinticuatro de Málaga y con proyección política en las Canarias, lo relaciona
el autor a causa de los lazos de Garci Femández Manrique con el linaje
Fajardo. Y su actividad en Murcia años atrás: Poder y sociedad en Málaga:
la formación de la oligarquía ciudadana a fines del siglo XV. Málaga, Dip.
Provincial, 1989, p. 23.

249 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: "La población de la ciudad de Lorca en
1498", p. 32.
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De otro tipo era la promoción social de los conversos. An­
terior al decreto de expulsión no creemos exagerado decir que
ya comenzaron a asentarse en muchos lugares, aprovechando su
conocimiento del territorio. Después de marzo de 1492, los
nuevos cristianos se encontraron en un contexto que no tenía en
cuenta el "pasado" a primera vista. Citemos un ejemplo; Barto­
lomé Mellado, vecino de Vera, declaró en 1494 en un proceso
sobre almojarifazgo que era judío morador en la judería de Lorca
junto a un hermano. Su nivel económico desde luego que no era
bajo, habida cuenta las actividades comerciales que desarrollaba
ya en tiempos de frontera 250.

Veamos las zonas receptoras. Ya aludimos a la conforma­
ción de las regiones orientales del reino de Granada como las
que vieron entre sus nuevos vecinos un mayor número de lor­
quinos, y en general de murcianos. Vera contó entre sus filas
con un buen grupo de lorquinos. Como mejor aporte documen­
tal digamos que en la confirmación del proceso repoblador de
1496, muchos de los herederos registrados eran antiguos veci­
nos de Lorca 251, e incluso conservaban la vecindad de la ciu­
dad, caso de Gómez Fajardo, heredado tanto en Vera como en
Mojácar; similar era el caso de su cuñado Gonzalo de Lisón 252.

250 A.M.L. Proceso Almojarifazgo, fol. 42v. 20-III-1494. Apéndice do­

cumental VII.
251 Corno algunos del linaje Gallardo. Fernando y Alonso fueron hereda­

dos en Vera corno escudero y caballero del Cincho respectivamente (A.M.Vera.
Libro de repartimiento, fols. 29r. y 29v.).

El paso a Vera, siguiendo la ruta repobladora de frontera, fue uno más del
linaje dentro de la tendencia abierta con Fernando Gallardo, incluido en los
repartimientos del XIII. A.R.Ch.Granada. 301-139-82. En esta probanza de
hidalguía se alude a Fernando corno "Rodrigo".

252 A.M.Vera. Libro de repartimiento. Un estudio sobre el repartimiento
veratense: DEL CERRO BEX, V.: "El repartimiento de Vera de 1496". Roel. 6
(1985), págs. 3-33. No alude al origen de los repobladores ante la manifiesta
imposibilidad de precisarlo con la fuente exclusiva del citado documento.

En concreto, los repartos de estos dos "poderosos" lorquinos, Gómez Fajardo
y Gonzalo de Lisón, pertenecientes al linaje de Alonso Fajardo el Bravo,
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En el proceso de almojarifazgo de 1494, la mayor parte de los
testigos eran antiguos vecinos de Larca, ahora residentes en
Vera 253. Entre ellos Juan Jiménez Duque, regidor de Vera 254, y
Juan Pardo, antiguo adalid lorquino. Mojácar, al igual que Vera
fue foco receptor 255, indicado así en algunos de los casos del
padrón de 1498 256

• Algún caso aislado marchó a los Vélez 257,

pero su configuración temprana como lugar de señorío fue motivo
para preferir el realengo, y porque sencillamente las villas con­
servaron la población mudéjar. En Granada ciudad también
existieron casos, aunque más aislados 258.

Uno de los casos más espectaculares y mejor estudiados ha
sido el de Baza. Una tesis doctoral realizada por Miralles Lo­
zano, aún inédita, se ocupó de analizar todo el proceso de repar­
timiento en la ciudad granadina 259. En términos absolutos, el

fueron recogidos par LADERO QUESADA, M.A.: "Mercedes reales en Grana­
da...", págs. 190-191. Para el caso concreto de Mojácar: GRIMA CERVANTES,
J.A.: La tierra de Mojácar ..., p. 266.

253 A.M.L. Leg. 4. Proceso Almojarifazgo.
254 A.M.L. Pleito de Xiquena. Leg. B, fol. 249r. Había sido mayordomo

en Larca. La escalada en los grados de poder se pone de manifiesto en este
ejemplo.

255 GRIMA CERVANTES, J.A.: La tierra de Mojácar y la comarca del Río
de Aguas..., págs. 158-159.

256 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M.: "La población de la ciudad de Larca en
1498", p. 33.

257 Ibidem.

258 La actividad comercial tras 1500 puede confundir un poco al respecto,
reflejado documentalmente en las series de protocolos conservados en el
Archivo del Ilustre Colegio de Notarios granadino, donde son habituales
nombres como Francisco Pérez (Granada. Prot. Juan Rael, como testigo en
fols. 751r.-v., 753r., y 753v.-754r.), Cristóbal Pérez Corella Fajardo (Granada.
Prot. Juan Rae!, fols. 633v.-634v. 2-X-1511), o Catalina Gómez de Mancada
(Granada. Prot. Juan Rael, fols. 769r.-v.). Sí está claro en el caso de María
López de Villanueva, natural de Larca pero avecindada en la ciudad de la
Alhambra (Granada. Prol. Juan Rael, fols. 823v.-824r.).

259 MiRALLES LOZANO, M.' E.: Repartimiento de Baza. Murcia, 1988. Tesis
doctoral inédita. De aquí parten todas las referencias siguientes.
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reino de Jaén fue el que aportó mayor número de repobladores,
con Quesada y Cazorla como los lugares de origen más habitua­
les. El reino de Murcia ocupó la segunda posición 260, y Lorca
era la tercera ciudad tras los dos núcleos mencionaéos en apor­
tar pobladores a Baza 261. Son un total de 55 lorquinos los que
se pueden localizar en el repartimiento. No en vano, en el sis­
tema de reparto existieron dos capitanías con origen meramente
lorquino, la de Gómez Fajardo y la del guarda real Juan de
Benavides. El grupo lo componían cinco escuderos, trece caba­
lleros y treinta y siete peones. El sistema de avecindamiento
seguía las pautas de una fianza previa, y en este sentido se ve
perfectamente el apoyo que representaba el dicho grupo; se fia­
ban unos a otros conforme llegaban, siendo más habituales las
fianzas de Alonso de Siles, escudero de las Guardas 262, o bien
aparecía como testigo, o de Juan Vicente, caballero.

En el caso de Guadix, también es interesante la lista de trein­
ta escuderos que combatieron con D. Francisco de Bazán, y que
consiguieron heredamientos allí 263; aunque evidentemente no
fueron los únicos vecinos de Lorca en recibir mercedes.

260 Se documenta incluso un vecino de Xiquena.
261 Datos corroborados par M.A. LADERO QUESADA en: "La repoblación

del reino de Granada anterior al año 1500". En: Granada después de la
conquista: repobladores y mudéjares. Granada, Dip. Provincial, 1993, págs.
41.

262 Era persona conocida en Larca, y a él acudieron en busca de testimonio
para las probanzas del pleito por Xiquena. A.M.L. Pleito de Xiquena. Leg B,
fols, 260v. y ss.

263 ASENJO SEDANO, c.: Guadix, la ciudad musulmana del siglo XV y su
transformación en la ciudad neocristiana del siglo XVI. Granada, Diput.
Provincial, 1983, págs. 261, 266, Y 269. En p. 271 tenemos la referencia del
repartimiento ofrecida por el autar sobre estos escuderos que acompañaron a
Francisco de Bazán. Respecto al propio documento, nos es conocido gracias
a la transcripción y publicación que hizo de él J. ESPÍN RAEt.en: "El desbarato
del caudillo moro de Guadix", Alhambra. Año XXV, 558 (1922), recogido
ahora en: Antiguallas lorquinas. Larca, 1993, págs. 27-32. La copia se halla
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Como dato significativo poseemos una referencia de 1494,
realizada de una relación hecha a raíz de la merced para cons­
truir un horno en la ciudad 264. Según denunciaban los que se
oponían a la citada merced, el beneficiado la había conseguido
con información falsa; alegó que fuese en los arrabales, concre­
tamente San Mateo, porque se habían desarrollado mucho en los
últimos años. La recusación de los presuntos perjudicados era
clara:

n ••• e que la verdad diz que es que antes se an
ido e despoblado para poblar la cibdad de Baca e
Almeria e Guadix e Vera".

Aparte de si era cierto que los arrabales crecieron o no, el
documento no puede ser más evidente, no necesitando mayores
comentarios.

Estos emigrados son la prueba de la restauración humana de
la región geográfica que representa aún hoy día todo el territorio
oriental andaluz y occidental murciano. Se puede decir que fue
una repoblación natural. Con posterioridad a estos primeros años,
los grupos humanos tendieron a acomodarse en el territorio,
realizando aún pequeños desplazamientos a pequeña escala. Estos

en Fondo Cultural Espín (Larca), 3-8-12. Consiste en una presentación hecha
ante el teniente de corregidor por Pedro Gómez de Setúbar en 1494; de la
merced concedida por la Corona a los treinta escuderos que certificó Francis­
co de Bazán que estaban con él en un encuentro con el caudillo de Guadix
durante el cerco de Baza. La carta real se dirigía a Diego López de Ayala
como repartidor de la ciudad granadina.

Sobre la acción, tras la cual se armó caballero a Hemán Pérez del Pulgar,
el de "las Hazañas", ESPÍN RAEL ya ofreció las notas pertinentes del cronista
F. del PULGAR (Ob. cit., parto III, cap. CXI, p. 348), Y de J. DURÁN y LER­
CHUNDI (La toma de Granada y caballeros que concurrieron a ella. Madrid,
1893, tomo n, págs. 296-297).

264 A.G.S. RG.S. 8-X-1494, fol. 207.
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movimientos incluyeron los núcleos murcianos, y en conse­
cuencia, también la capital murciana 265.

Entre estos movimientos de readaptación poblacional hay
que incluir el de los mudéjares, más tarde moriscos, que se
pasaban de Granada a tierras murcianas o valencianas donde
residía un amplio grupo compuesto por hermanos de raza y
religión. El término lorquino fue simple testigo de este paso.

El fenómeno americano no rebasó la categoría de anécdo­
ta 266. En estas latitudes, se tenía mayor conciencia del Medite­
rráneo como frontera aventurera. Además, debemos tener en
cuenta que el territorio interior propiamente dicho estaba aún
sin ocupar.

De todo esto se extraen interesantes conclusiones. Es un hecho
comprobado y aceptado que la frontera ayudó a despoblar el
territorio en el s. XIII. También que el XV fue época de recu­
peración, con la coyuntura fronteriza permanente. Su desapari­
ción trastrocó la estabilidad que estaba resultando positiva. La
frontera había sido factor de emigración forzosa en el caso de
los cautivos cristianos, pero nunca resultó definitiva a excep-

265 Como Martín Sánchez de Monteagudo (A.M.M. Act. cap. 1495-96,
sesión 18-VII-1495, fol. Dr.) y Miguel Laurerón (Ibidem, sesión 31-X-1495,
fol. 6Iv.), lorquinos que se avecinaron en Murcia en 1495.

266 Simplemente se contabilizan dos individuos embarcados vecinos de
Lorca antes de 1520, en concreto en 1513. PROVENCIO GARRIGÓS, L.: La
emigración murciana a América durante el s. XVI. Catálogo de pasajeros.
Murcia, 1992. Tesis de licenciatura Inédita. Agradecemos a la autora los
datos y la consulta de su estudio. En términos generales, y a lo largo de todo
el siglo XVI, contabilizarnos 19 casos, con embarques muy repartidos durante
toda la centuria.

La única mención a lo largo de toda la documentación analizada se res­
tringe a una petición al concejo lorquino de un tal Ribavellosa, cautivo, vecino
de Teresa, para que le diesen una carta para Padilla, obispo de las Indias, con
el objeto de que lo tuviese por encomendado: A.M.L. Libro de peticiones
1511-12. 13-III-1512, fol. 43r.
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ción de grandes cabalgadas como la de 1283 en donde fueron
cautivadas 200 personas 267, hecho que ya hemos mencionado
en capítulos anteriores. La disipación de la frontera política,
hostil en ocasiones, no actuó como catalizador del despegue
demográfico sino que al contrario, provocó una emigración más
o menos masiva hacia las nuevas tierras de Castilla 268.

Las repercusiones de esta gran salida fueron claras: hubo una
reducción de la mano de obra, con lo que descendieron los
niveles de producción, y por tanto mayor dificultad para alimen­
tar a la población. No obstante, debemos tener presente que la
demanda del mercado bajaba en proporción al descenso demo­
gráfico. Por ello, no podemos pensar que las crisis de subsisten­
cia generadas en la década siguiente se expliquen en parte por
estos movimientos migratorios.

Coincidiendo con la entrada de la nueva centuria aproxima­
damente, se asistió en todo el sector suroriental de la península
a una reestructuración de los grupos humanos, hecho menciona­
do con anterioridad. El carácter emigratorio se produjo en ge­
neral respondiendo a las necesidades militares de la Corona 269.

Las campañas del Rosellón, Italia y Norte de Africa se recogen
entre las que provocaron mayor número de salidas, en principio
migraciones pendulares, de amplio radio pero al final y al cabo
potencialmente contingente recuperable.

267 TORRES FONTES, J.: Repartimiento de Lorca, p. XLIX.
268 Esta afirmación que PEINADO SANTAELLA aplica a la encomienda

santiaguista de Socovos, al Noroeste del reino de Murcia ("Un señorío en la
frontera del reino de Granada: la encomienda de Socovos a finales de la Edad
Media (1468-1526)". Congreso de Historia de Albacete. Vol. II: Edad Media.
Albacete, 1984, p. 240), es fácilmente extrapolable al resto de los enclaves
fronterizos: Caravaca, Yeste, Cehegín, Mula, etc., y por supuesto Lorca.

269 En el padrón de 1498, se documentan 30 vecinos exentos de pechar
a causa de sus servicios coetáneos en la campaña italiana. MARTÍNEZ MAR­
TÍNEZ, M.: "La población de Lorca ...", p. 32.
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* * * * *

Vistos todos los factores, elementos y acontecimientos, ha
llegado el momento de hacer una valoración final. El período
isabelino fue definido por Domínguez Ortiz como "deprimido",
demográficamente hablando 270. Las graves crisis de mortalidad
junto a los grandes movimientos humanos caracterizaron la
época. Para el caso concreto de Lorca, ya ha sido apuntado por
Chacón Jiménez y Martínez López un estancamiento demográ­
fico en términos reales 271, con recuperación que califican de
espectacular para mitad del XVI. No obstante, discrepamos de
los citados autores en tomo a considerar que el hecho fronterizo
aún no se había olvidado y todavía repercutía en el crecimiento
de la población. Fue su desaparición la que alteró a la baja los
índices demográficos, coincidiendo además con la crisis de
principios del siglo XVI.

Finalizamos este capítulo esbozando el desarrollo demográ­
fico, que contiene tres fases bien definidas. Hasta la caída de la
Alhambra, la ciudad vivió un crecimiento pausado pero conti­
nuo, interrumpido por las convulsiones que conllevó la conquis­
ta de Granada y la crisis de 1502-08, que representa la segunda
fase. La tercera coincide con los años anteriores a las Comuni­
dades, con resultados de recuperación evidentes y que se pro­
longó décadas después a 1520.

270 DOMíNGUEZ ORTIZ, A.: "Andalucía en la aurora de los tiempos mo­
dernos". Actas 1 Coloquio de Historia de Andalucía. Córdoba, 1982, p. 518.

271 CHACÓN JIMÉNEZ, F. y MARTÍNEZ LÓPEZ, J.: "Aproximación al estu­
dio de la historia social de la población de Larca y su comarca durante los
siglos XVI y XVII", p. 254.
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Las normas de transcripción seguidas han sido:

• Separación de las contracciones.
• Transcripción de "v" e "y", o "u" e "i'', según sus funciones

consonánticas o vocálicas.
• Tilde allí donde puede evitarse el equívoco de lectura o/e

interpretación.
• Actualización de la grafía (mayúsculas y minúsculas), y de

signos de puntuación.

y las identificaciones de los documentos:

• A. Originales.
• B. Copias con testimonio de escribano.
• C. Copias simples.
• Reg. Registros.
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1

1477-IV-6, Murcia.
Noticia en el acta capitular del concejo murciano, de la

cabalgada de Muley Hacén a Cieza, donde había vecinos de
Murcia huidos por la epidemia de peste producida en la capi­
tal.

A. A.M.Murcia. Act. cap. 1476-77, fol. 109r.

Domingo seis dias del dicho mes de abril del dicho año [de
1477], de Resurrecion, acabando de desir misa mayor en Cieca,
seyendo comendador Goncalo Talan, vino el rey de Granada
Muley Ali Abuhacen con todo su poder e se llevo e cativo todo
el lugar de Cieca: ames e mugeres e todo el bestiar e mataron
sesenta ames que se defendieron en el cortijo e aporrearon e
mataron muchas criaturas. E estovo alli atendiendo fasta el lu­
nes siguiente que se bolvio a su tierra con todo la cavalgada,
entre los quales se llevo muchos vesinos de esta cíbdad que alli
se avian ido huyendo de esta cibdad por la pestilencia e no se
les pudo faser registencia alguna.

11

1485-V-3, Cartagena.
Deslinde de los términos de Larca y Cartagena por Rodrigo

de Mercado, corregidor de Murcia y Larca.
A. A.M.Cartagena. Arm. 11. Cajón 2, n.º 11. Pergamino.

Por Rodrigo de Mercado, corregidor e justicia mayor de las
muy nobles cibdades de Murcia e Lorca por el rey e reina
nuestros señores, juez arbitro arbitrador amigo amigable conpo­
nedor e juez de abenencía e iguala, tomado e elegido por las
cibdades de Lorca e Cartajena por los concejos e universidades
de ellas por parte de cada una de ellas, sobre razon del debate
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e question que es y pende entre las dichas cíbdades sobre la
partición e litigio de los terminos de ellas e de cada una de ellas
de que ay entre las dichas dos cibdades.

Fueron juezes comisarios el honrado y discreto dotor Diego
Sanchez del Castillo, oidor de la Abdiencia del rey nuestro señor
e del su Consejo, el dotor Johan Martinez de Mayorga, arcedía­
no que fue de esta cibdad de Murcia.

y visto por mi, la sentencia dada sobre los dichos terminos
y debate de ellos por el dicho dotor Diego Sanchez del Castillo
y visto otrosi la sentencia dada por el dicho dotor Johan Mar­
tinez de Mayorga, arcediano de Cartajena, e apeados e vistos los
mojones y limites que cada uno de los dichos dotores dio e
pronuncio e declaro en su sentencia, y visto la diferencia que
ovo de la una sentencia a la otra, y visto y apeado del debate
que oyes y quedo entre las dichas dos cibdades de Lorca e
Cartajena e entre los concejos e vezinos de ellas a cabca de las
dichas sentencias, Y vista la relación de cada una de las dichas
partes, y la información que por cada uno de los dichos conce­
jos y por parte de ellos, y por los vezinos e cibdadanos de las
dichas cibdades ante mi son fechas o es fecha e sentenciada por
mi al termino sobre que es e ha seido la contiendad entre las
dichas dos cibdades de Lorca e Cartajena avido sobre todo mi
acuerdo y deliberación por bien de paz y concordia igualando
amigablemente determinando.

Hallo: que por bien de paz e sosiego y buena concordia y por
obiar a los dichos daños y peligros y los quitar y porque perse­
veren en su buena hermandat, segund que de antes de los dichos
debates y quistiones estavan. Y porque de aqui adelante la una
cibdad a la otra, e la otra a la otra como buenas hermandas e
vezinos se socorran e ayuden en sus necesidades se quiten de
plitos, debates e quistiones, gastos e espensas que por ello se les
podrian seguir. Mando y declaro que el primer mojon entre las
dichas cibdades e sus terminos sea en el Castellar de Doña
Simona Junco, en la mar, donde se faga un mojon de [...].
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E mando que sea el segundo mojon dende como viene la
ranbla del Val del Lentisco fasta dar en el collado que esta en
[m del dicho Val del Lentisco donde se faga un mojon de cal
y canto encima del atalaya, hasia Lorca que esta encima del
dicho collado e dende a[...]ona Alta que esta sobre las ranblas
donde queda fecho un mojon de piedras e ha se de faser de cal
e canto, e dende otro mojon abaxo donde esta una sima encima
de un cerro, donde cayo Alonso Garcia, escrivano del dicho
concejo de Lorca, e otro mojon en otro cerrico mas baxo donde
esta al pie de él unos azenbuches y ha se de faser el dicho
mojon al cabo del cerro, debaxo donde quedan puestas unas
piedras sobre un caldero de agua, e dende como va derecho
como agora esta a una majada donde queda fecho un mojon de
piedras donde se faga otro mojon de cal e canto, e de a un poco
mas adelante, se faga otro mojon en una palmera quemada,
donde quedan puestas unas piedras, el qual mojon se fagade cal
e canto, e dende como va derecho al pozo Andres, el qual pozo
con sus aguas, mando que sea comun a los vezinos e moradores
de amas las cibdades e de los que hervajaren en sus terminos,
con dozientos pasos en derredor, donde puedan asentar con sus
ganados a bever sin pena asi de los vezinos e moradores como
estranjeros.

Otrosi mando que las dichas cibdades a su costa e mision
fagan un arco en el dicho pozo con una hevilla enmedio de él,
donde pueda aver una carrucha e adoben el brozal de manera
que el agua que cayese, pueda entrar dentro. E dende adelante
otro mojon en una palmera que esta en un llano viniendo del
dicho pozo, y queda al pie de ella mas piedras, e en medio de
la palmera un achon fecho de retamas donde se a de faser un
mojon de cal y canto. E dende adelante a un villar que esta
encima de una balsa, enfrente un hornillo donde quedan en una
palmera muchas piedras y cantos junto con la balsa que es
donde estava la cabaña de Johan de Soria donde se faga otro
mojon de cal y canto. E entre este mojon e ese otro primero se
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faga otro enmedio por cuerda derecha, e otro mojon en un oyo
que esta en el camino de Lorca donde quedan muchas piedras,
el qual esta en medio del camino. E dende en adelante se faga
otro mojon en un arco entre dos palmeras donde quedan puestas
muchzas retamas e queda un grand canto fincado, el qual dicho
mojon se faga de cal y canto como dicho es. E dende adelante
otro mojon en un llano donde quedan un monton de cantos cabe
una retama grande.

E dende adelante otro mojon encima de un arco donde que­
dan unas ramazs de retama cortada una rama del arco; e dende
adelatne otro mojon enccima de un arco que esta en un llano
donde quedan puestas ramas de retamas. De andado mas ade­
lante yendo a la Fuente el Lalamo [sic] se faga otro mojon con
una retama grande alta que esta atada arriba, e junto con ella
otras ramas atadas. E andado mas adelante otro mojon encima
de un arco que esta en un llano donde quedan unas ramas de
retama cortadas dos ramas de arcos. E otro mojon en derecho
adelante en una retama que esta adelante, yendo a la dicha
Fuente el Lalamo que queda atada y todo lo al atado quebradas
las ramas. E andado mas adelante fasia la dicha fuente otro
mojon en una retama grande alta que queda cortada entre dos
palmeras atadas, e un achon en ella en canto de un atochar. E
andado mas adelante fasia la dicha fuente otro mojon en una
retama alta que quedan quebradas las ramas e atadas otras en
ella. E andando un poco mas adelante en un altillo encima una
palmera pequeña donde quedan unos cantos. E andando unos
adelante otro mojon en una retama grande donde esta un lentis­
co e queda atada una rama y otras cortadas. E andando mas
adelante otro mojon en una palmera grande e aqui quedan unas
ramas verdes de tumiscos encima .atados a un espino prieto al
pie de ella. E andando adelante en una loma que esta cabe una
palmera cortada una rama e atado un achon. E mas adelante otro
mojon en un lanchar que hera encima de cabaña donde queda
un monton de cantos. E al postrimero mojon en cabo del lomo

297



del Villar de asomo la Fuente el Alamo donde esta el mojon
antiguo. E dende como abaxa derecho a la dicha fuente, la qual
paresce por algunas sentencias que es comun a las cibdades de
Murcia e Lorca e Cartajena e ha de quedar asi para todas tres
cibdades, vezinos e moradores de ellas e para que puedan bever
el agua de ella los ganados que ervajaren en los terminos de las
dichas cibdades con dosientos pasos en derredor puedan estar
qualesquier ganados asi de los vezinos moradores como de los
estrangeros que vinieren a hervajar a los dichos terminos que
vinieren a bever el agua de la dicha Fuente del Lalamo, quedan­
do en su antigua costunbre e hermandat de amas las dichas
cibdades de Lorca y Cartajena como la an tenido fasta oy la
dicha fuente, revocando como revoco todas e qualesquier sen­
tencias que fasta oy sean dadas e pronunciadas entre las dichas
cibdades sobre lo que dicho es de los dichos terminos, e no
valan salvo esta que oy dia del pronunciamiento de ella do e
pronuscio todos qualesquier derechos, mojones asi declaradas.
Mando que pongan sus mojones en forma de cal y canto de un
estado en alto e de una vara de medir en ancho fasta el dia de
Santa Maria de agosto primera que Yema, so pena de treinta
mill maravedies a cada una de las dichas cibdades de Lorca e
Cartajena por quien fincare de lo asi faser e conplir en la qual
dicha pena de agora por estonces e destonces por agora les
condeno e he por condenados para la guerra de los moros, e que
yo, como corregidor de las dicha cibdades de Murcia e Lorca
pueda esecutar e esecute la dicha pena en cada una de llas no
lo cumpliendo asi. Rodrigo de Mercado.

Dada e pronusciada fue esta dicha sentencia por el dicho
señor corregidor Rodrigo de Mercado, a tres dias del mes de
mayo año del Nascimiento del Nuestro Señor Jesuchristo de
mill e quatrocientos e ochenta e cinco años, aviendo visto e
apeado el dicho señor corregidor los terminos e mojones suso­
dichos, estando presentes por la noble cibdad de Lorca el bachi­
ller Alvar Perez de Briviesca, alcalde logarteniente de corregi-
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dor en la dicha cibdad por el señor corregidor Rodrigo de
Mercado, e Gil Martin de Pareja e Juan Garcia de Guevara e
Ferrand Goncalez de Gomariz, regidores de la dicha cibdad de
los que riguen este presente año e Goncalo Piñero regidor, uno
de los treinta e seis e Bartolome Martinez e Pedro Saravia,
jurado, e Pedro Saravia, mayordomo, e Alfonso Garcia escriva­
no del concejo de la dicha cibdad de Lorca e Pedro Rodriguez
e Alonso Garcia de Mora e Alfonso Manchon e Diego de Ce­
hegin, cibdadanos por si e en nombre del dicho concejo, justicia,
regidores e jurados e como universidad de la dicha cibdad de
Lorca. E por parte de la dicha cibdad de Cartajena el bachiller
Alvaro de Santistevan, oidor del Abdiencia del rey e reina nues­
tros señores e alcalde mayor por el noble señor don Juan Chacon,
adelantado y capitan mayor del reino de Murcia, señor de la
dicha cibdad de Cartajena, e Alfonso de Salvatierra, mayordo­
mo e contador del dicho señor adelantado e Manchon, criado de
su merced, e Guillermo Ros, e Alonso Martinez Fortun, regido­
res de la dicha cibdad, e Gines Ros, escrivano del concejo e
jusgado de Cartajena e Nicolas Rosique jurado e Andres Perez,
cibdadanos, asi como concejo e justicia de la dicha cibdad por
si mismos y en nombre del dicho concejo y universidad de la
dicha cibdad de Cartajena. Todos los quales, asi por la dicha
cibdad de Lorca como por la dicha cibdad de Cartajena dixeron
que recebian e recebieron sentencia e la consentian e consintie­
ron e la loavan e loaron e aprovavan e aprovaron e ovieron por
buena la dicha sentencia e el amojonamiento fecho e señalado
por el dicho señor Rodrigo de Mercado, corregidor, en la dicha
su sentencia la [qual] fue pronusciada en la Fuente el Lalamo,
termino de la dicha cibdad de Murcia y entre terminos. Testigos
que fueron presentes a todo lo que dicho es Pedro de Carranca
e Lope Aventurado e Jaime Guillen e Pedro Ceron.ialguazil del
dicho señor corregidor e Juan Lopez de Quintanar, abitante en
la dicha cibdad de Lorca.

Yo, Pero Ferrandes de Santa María, escrivano del rey e de
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la reina nuestros señores e secretario publico en la su Corte e en
todos los sus reinos e señorios e escrivano e notario publico del
numero de los diez y ocho escrivanos publicos de la dicha cib­
dat de Murcia que en uno con el dicho señor corregidor, juez
arbitro, e partes e testigos de suso declarados, presente fui al
señalar, nombrar e declarar de los dichos mojones e al dar e
pronunciar de esta dicha sentencia e amojonamiento por le di­
cho señor corregidor, juez arbitro en presencia de todos los suso
nombrados e declarados, fechos e pronunciado e de pedirniento
e requerimiento del concejo de la dicha cibdat de Cartajena.
Esta sentencia e amojonamiento fis escrevir e sacar en esta
publica forma en este pergamino de cuero. E por ende fis aqui
este mio acostumbrado signo.

III

1490-IV-IO, Sevilla.
Reyes al corregidor de Lorca, para que enviase información

acerca de la solicitud de convertir en propios una dehesa en las
inmediaciones del puerto de Nogalte.

Reg. A.G.S. R.G.S., fol. 258.

Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios rey e
reina de Castilla, etc., a vos, el nuestro corregidor de la cibdad
de Lorca, e a vos, el jues de residencia de ella, e a cada uno e
qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada: salud
e gracia,

Sepades que el concejo, justicia, regidores de esa dicha cíb­
dad nos fisieron relaeion por su petición que ante nos en el
nuestro Consejo presentaron disiendo que esa cibdad esta son
ningunos propios o muy pocos, e que para los gastos ordinarios
non tienen de que los complir. E que la dicha cibdad tiene
muchos terminos e que tiene un razonable canpo en una orilla
e rinconada apartado del canpo de esa cíbdad, en un llano entre
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dos sierras en el puerto que disen de Nogalte, el qual dis que
querrian fazer dehesa para propio de ella. E nos suplicavan e
pidian por merced les mandasemos dar nuestra carta de licencia
para poder faser el dicho canpo dehesa e la arrendar por propio
de la dicha cibdad, por escusar los repartimientos e sisas que en
ello cada dia se fazen o que sobre ello proveyesemos como la
nuesta merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Porque vos mandamos que luego
que con esta nuestra carta fueredes requeridos vos o qualquier
de vos ayades informa9ion qué propios tiene esa dicha cibdad,
e qué término tiene para los vezinos e moradores de ella, e qué
daño los vesinos e moradores de esa dicha cibdad resivirian si
se fisiese dehesa e propio de concejo el dicho termino, o qué
utilidad e provecho de ello rescibiria, e qué nescesidad tiene de
los dichos propios, e quánto podria buenamente valer de renta
el dicho termino si se les diese licencia para lo fazer dehesa.

E la informacion avida e la verdad sabida escripta en linpio
e signado de escrivano publico, la enbiad ante nos para que la
mandemos ver e proveer sobre todo como cunple a nuestro
servicio e al bien e pro comun de la dicha cibdad,

E mandamos a las partes a quien atañe e a otras qualesquier
personas de quien entendieredes ser informados, que vengan e
parescan ante nos o ante qualquier de vos a vuestros llamamien­
tos y enplazamientos e a los plazos e so las penas que vos o
qualquier de vos de nuestra parte les pusieredes, las quales nos
por la presente les ponemos e hemos por puestas para lo qual
todo que dicho es, vos damos poder conplido con todas sus
incidencias e dependencias, anexidades e conexidades...

Dada en la muy noble cibdad de Sevilla, a dies dias del mes
de abril, año del nascimiento del Nuestro Salvador Iesuchristo
de mill e quatrocientos e noventa años.

Johanes, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Felipus,
doctor. Yo, Alfonso del Marmol, escrivano de Camara del rey
e de la reina, nuestros señores, la fis escrevir por su mandado
con acuerdo de los del su Consejo.
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IV

1491-IV-7, Sevilla.
Reyes al corregidor de Lorca, para que se solventase la

cuestión de los pobladores de la fortaleza, que incumplían las
obligaciones contraídas de carácter militar, y se beneficiaban
de los privilegios derivados de ello.

Reg. A.G.S. R.G.S., fol. 193.

Don Fernando e Doña Isabel, por la gracia de Dios rey e
reina de Castilla, etc. a vos, el nuestro corregidor de la cibdad
de Larca o a vuestro alcalde en el dicho oficio: salud e gracia.

Sepades que Sancho de Sandoval, alcaide de los alcacares y
fortalesa de esa dicha cibdad de Larca, nos hiso relación por su
petición, disiendo que dentro de la dicha fortalesa e alcacares
solian bivir y morar veinte e tres honbres con sus mugeres y
casas pobladas, los quales eran tenidos y obligados de velar y
rondar y guardar los dichos alcacares. Y que por ello tenien
[sic] ciertos eredamientos cada uno de los dichos veinte e tres
honbres en la dicha cibdad y su termino, e son escusados de
todos los pechos e contribuciones y derramas que pagan los
otros vesinos pecheros de la dicha cibdad.

E que por aquellos susodichos eran remisos e nigligentes en
la guarda de los dichos alcacares, y porque lo tovo por bien
Alonso Fajardo al tiempo que tova la dicha fortalesa e alcaca­
res, les derribo las casas que estavan dentro de ellos, e les fiso
que se saliesen a bevir e a morar fuera de los dichos alcacares.
y al tiempo que Don Juan Chacon, nuestro adelantado mayor
de Murcia, nuestro contador mayor e del nuestro Consejo le fue
dada y entregada la dicha fortalesa y alcacares, fiso iguala y
convinencia con los dichos veinte e tres honbres, que porque
ellos avian de dar las velas e rondas de la dicha fortalesa e estar
dentro de ella, que porque él toviese cargo de poner las dichas
velas y rondas, y ellos no fuesen obligados a sobir a velar ni a
rondar la dicha fortalesa, que oviesen de dar e pagar cinco mill
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maravedies cada un año, para que llevase el alcaide de la dicha
fortaleza, e toviese cargo de las dichas velas y rondas, y ellos
no fuesen obligados a velar ni a rondar.

Los quales an pagado de ciertos años pasados e que agora,
de tres años a esta parte, poco mas o menos, an dexado e de­
fendido de los pagar, de manera que ni pagan los dichos mara­
vedies ni dan las dichas velas e rondas, e gosan de las dichas
eredades e esenciones y libertades. En lo qual todo dis que si asi
pasase que ellos ricibiran mucho agravio e daño, y nos suplica­
ron e pidieron por merced cerca de ello con remedio de justicia
les proveyesemos, mandando que los susodichos pagasen los
dichos cinco mill maravedies que asi se obligaron para las di­
chas velas o dexasen las dichas eredades que asi tienen por
causa de ellos, o como la nuestra merced fuese, y nos toviese­
mos por bien.

Porque nos mandamos que luego veais lo susodicho e la
dicha iguala que asi dis que fue fecha. E llamadas e oydas las
partes a quien atañen sobre todo ello, fagais e administreis al
dicho Sancho de Sandoval conplimiento de justicia por manera
que la [roto] aya e alcance y por defeto de ella no tenga rason
de se quexar.

E los unos nilos otros no fagades ni fagan ende al por alguna
manera, so pena de la nuestra merced y de dies mill maravedies
para la nuestra camara. E demas mandamos al ome que os esta
nuestra carta mostrare, que os enplaze que parescades ante nos
en la nuestra Corte, doquier que nos seamos del dia que vos
enplazare fasta quinze dias primeros siguientes, so la dicha pena.
So la qual mandamos a qualquier escryvano publico que para
esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimo­
nio signado con su signo, porque nos sepamos como se cunple
nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Sevilla, a siete dias del mes de abril,
año del nascimiento del Nuestro Salvador Jesucristo de mill e
quatrocientos e noventa e un años.

Don Alvaro Johanes, dotor. Yo Luis del Castillo, escrivano.
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1491.XII-5, Córdoba.
Reyes a Juan Pérez de Barradas, corregidor, para que no se

pueble Xiquena de mudéjares.
B. A.M.L. Libro de privilegios l/, fols. 290r.-291v.
Reg. A.G.S. R.G.S., fol. 225.

Don Fernando e doña Isabel, etc., a vos, el comendador Juan
Perez de Barradas, nuestro corregidor de las cibdades de Murcia
e Lorca o vuestro alcalde en el dicho oficio e a otro qualquier
nuestro corregidor e justicia que de aqui adelante fuere en las
dichas cibdades e a cada uno e qualquier de vos a quien esta
nuestra carta fuere mostrada e su traslado de ella signado de
escrivano publico: salud e gracia.

Sepades que el bachiller Pedro Diaz de la Torre, nuestro
procurador fiscal e promotor de la nuestra justicia, nos fiso
relazion por su peticion que ante nos en el nuestro Consejo fue
presentado, diziendo que la dicha cibdad tiene e posee quieta e
pacíficamente por suyos e como suyos, por justos e derechos
titulos de tiempo inmemorial aca, ciertos terminos e arroyos e
aguas que son cerca de los castillos de Xiquena e Tirieca.

E diz que el marques don Diego Lopez Pacheco, que tiene
el dicho castillo de Xiquena sin tener cabsa ni razon alguna para
ello, ha tentado e tienta de poblar de moros los dichos castillos
de Xiquena e Tirieca, siendo como diz que siempre han sido y
son castillos roqueros. E aun diz que el dicho castillo de Tirieca
esta despoblado y derribado, como siempre ha estado despues
que la dicha cibdad lo ovo ganado.

E que si los dichos castillos se poblasen, los vezinos e
moradores de ellos tomarian e ocuparian los dichos terminas e
aguas que pertenescen a la dicha cibdad. Porque diz que al
tiempo que se hedifico y fundo la dicha cibdad, fue por cabsa
de los dichos arroyos e aguas e terminas. E que si se les oviesen
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de quitar e ocupar, a cabsa de la dicha población carecería de
moliendas e no temia con qué regar sus panes y viñas e olivos.
E que como es tierra en que llueve poco, se despoblaria. E que
si asi oviese a pasar, la dicha cibdad e vezinos e moradores de
ella rescibirian mucho agravio e daño y nuestras rentas reales se
diminuirian de que a nos vemia deservicio, e la dicha cibdad y
vezinos e moradores de ella recibirían mucho agravio.

Por ende, que nos suplicava e pedia por merced mandasemos
proveer en ello como viesemos que mas cumplia a nuestro ser­
vicio y al pro y bien comun de la dicha cibdad, mandando que
los dichos castillos no se poblasen de nuevo de mas vezinos de
los que en ellos antiguamente fasta aqui han estado, ni consin­
tiesemos que fuesen arados ni senbrados los dichos terminas, ni
ocupadas las dichas aguas por persona alguna de parte del dicho
marques, porque seria en nuestro deservicio e en agravio e
perjuisio de la dicha cibdad. O que sobre todo ello proveyese­
mas como la nuesta merced fuese.

Lo qua! por nos visto, porque nos entendemos mandar pro­
veer en ellos como cumpla a nuestro servicio e de justicia se
deva faser, acordamos de mandar dar esta nuestra carta cerca de
ello.

y nos tovimoslo por bien. Porque vos mandamos que fasta
tanto que lo susodicho mandamos ver e determinar en el nuestro
Consejo, e mandamos en ello proveer con justicia, no consinta­
des ni dedes lugar que en los dichos castillos ni alguno de ellos
se faga ni hedifiquen casas algunas, ni pueblen de vezinos por
el dicho marques ni por otra persona ni personas algunas en su
nombre, ni se aren mas los dichos terminas de como fasta [aqui]
se ha fecho.

E si contra el thenor e forma de esta nuestra carta algunas
casas e otros hedificios se hizieren nuevamente, los fagades
derrocar e derroquedes por manera que en los dichos castillos ni
alguno de ellos, no aya mas población de la que fasta aqui ha
avido. E no consintades que se aren los dichos terminas ni
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ocupen las dichas aguas, ni se use mas de ello de como e en la
manera que fasta aqui se ha usado. .

y si para faser e complir e esecutar lo susodicho ovieredes
menester favor e ayuda, por esta nuestra carta mandamos al
concejo, justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales y
omes buenos, asi de la dicha cibdad de Lorca como de todas las
otras cibdades y villas y logares de su comarca que para ello
fueren requeridos, que vos den e fagan dar todo el favor e ayuda
que les pidieredes e menester ovieredes. Y que en ello ni en
cosa alguna de ella enbargo ni contrario alguno vos no pongan
ni consientan poner.

y los unos ni los otros etc. Pena de diez mill mrs. Enplasa­
miento llano etc. Dada en Cordova, a cinco dias del mes de
diziembre, año de mill quatrocíentos y noventa y un años.

Don Juan de Castro, dean de Sevilla; Johanes, dotor; Andres,
dotor; Antonius, dotor; Franciscus, Iicenciatus; Petrus, dotor.
Yo, Francisco de la Coba, escrivano de camara.

VI

1493-VII-s.d.
Para que Pedro Gomez de Setúbar, corregidor de Larca,

tome al doctor Guil como acompañado en el pleito de Xiquena,
cuestión entre el concejo de Larca y el marqués de Villena.

Reg. A.C.S. R.C.S., fol. 114.

Don Fernando e doña Isabel, etc. a vos el licenciado Pedro
Gomes de Setubal, nuestro corregidor de las cibddaes de Lorca
e Murcia: salud e gracia.

Sepades que don Diego Lopez Pacheco, marques de Villena,
duque de Escalona, nuestro Mayordomo e del nuestro Consejo,
nos fizo relasion por su petición, deciendo que nos obimos
convenido al bachiller Anton Martinez de Aguilera cierto pleito
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y debate, que es entre él y la su villa de Xiquena, y la cibdad
de Lorca, sobre ciertos terminos y pastos y haguas, e sobre las
otras cabsas e rasones contenidas en la dicha nuestra carta de
comisiono

E! qual dicho bachiller comenco a entender en lo susodicho.
E porque espiro el termino de su comision, nos lo ovimos co­
metido a vos el dicho licenciado. E vos dis que hos abeis mos­
trado e mostrais muy odioso e sospechoso al dicho marques y
a la dicha su villa, y favorable a la dicha cibdad de Lorca. Y que
se teme e rezela que a cabsa de ello, su justicia no le seria
guardada. La qua! sospecha jurava e juro en forma devida de
derecho. E nos soplico e pedio por merced que mandasemos
nombrar otra persona que viese lo susodicho e vrevemente fi­
ziese complimiento de justicia, pues vos herades corregidor de
la dicha cibdad e de derecho no podiades ser juez de la dicha
cabsa. O que sobre todo ello le probeyesemos con justicia como
la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por vien. Porque vos mandamos que para
entender en el dicho negocio tomeis con vos por acompañado al
dotor Guil, a! qual damos que se junte con vos para ello, e
amvos a dos juntamente fagais el juramento e solenidad que en
tal caso las leyes de nuestros reinos dispone. E! qua! asi por
vosotros fecho, etc."

VII

1494-111-20, Vera.
Testimonio de Bartolomé Mellado, donde especifica su an­

tigua condición de poblador de la judería de Larca, y su tra­
bajo como mercader que traficaba con Granada, corroborando
que los vecinos de la ciudad estaban exentos de pagar diezmo
y medio diezmo de lo morisco y almojarifazgo.

A. A.M.L. Leg. 4. Proceso del almojarifazgo, fol. 42v.
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A la segunda pregunta dixo que sabe que ladicha cibdad de
Lorca e vesinos de ella son francos de no pagar diesmo e medio
diesmo en el puerto de la dicha cibdad de todo lo que asi pasan
de su labranca e crianca por previllejo que la dicha cibdad tenia.

Preguntado como lo sabe, dixo que porque este testigo se­
yendo judio bivio en la juderia que en la dicha cibdad avia y él
Yotro su hermano pusieron [sic] por el dicho puerto de la dicha
eibdad muchas mercaderias de ganados e vacunos, panes e ace­
ytes e miel e queso, e non pagavan de ello ningund derecho de
diesmo e medio diesmo e almoxarifadgo por ser de la labranca
de la dicha cibdad. Lo qual vido e paso francamente segund
dicho tiene e vido pasar a los vesinos de la dicha cibdad de
treinta años a esta parte que el testigo se acuerda de ella que
otra cosa fasian, salvo manifestar e tomar alvala e pasar e que
en tal costunbre e posesion de no pagar los dichos derechos han
estado los dichos vesinos de la dicha cibdad en todo el dicho
tiempo aca.

VIII

1499-11-21, Ocaña.
Reyes a Antonio Cornejo, juez de residencia del marquesado

de Villena. Carta de poder para que sentencie la cuestión de
términos entre Larca y Caravaca.

Reg. A.G.S. R.G.S., fol. 45.

Don Fernando e doña Isabel etc. A vos, el doctor Antonio
Cornejo, nuestro jues de residencia del marquesado de Villena:
salud e gracia,

Sepades que Fernando de Xerez en nonbre del concejo, jus­
ticia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos
de la villa de Caravaca, nos fiso relación disiendo que nos por
una nuestra carta ovimos mandado al bachiller Luis Péres de
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Palencia, nuestro jues de términos de la cibdad de Murcia, que
conosciese de ciertos debates e diferencias que son entre la
dicha villa de Caravaca e la cibdad de Lorca, sobre rasón de
ciertos termino s e pastos, para lo qual le dimos cierto término.

Ante el qual dis que se comencé a tratar pleito sobre ello, e
que porque dentro del termino que para entender en ello le
dimos no lo pudo acabar de ver e determinar, nos, a suplicación
de la dicha cibdad de Lorca, tomamos a cometer el dicho ne­
gocio al licenciado de Barrientos, nuestro corregidor de la dicha
cibdad, El qual diz que es muy odioso e sospechoso a la dicha
villa de Caravaca e que él mismo dis que puso a la dicha cibdad
de Lorca en el dicho pleito e debate, e que si ante él se oviese
de proseguir la dicha villa no [roto] alcancar cunplimiento de
justicia e [roto] nonbre nos suplicó e pidió por merced que lo
mandasemos cometer a otra buena persona sin sospecha o como
la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. E confiando de vos etc. Porque
vos mandamos que veades la carta que cerca de lo que dicho es,
mandamos dar para el dicho licenciado de Varrientos, donde
suso se hase mención e la guardeis e cunplais e fagais lo en ella
contenido. E en guardandola e cunpliendola tomeis el proceso
del dicho pleito en el estado en que está, e llamadas e oidas las
partes a quien atañe, vais por él adelante fasta lo fenescer e
acabar como sea justicia, segund e como e de la forma e manera
que por la dicha nuestra carta la mandamos haser al dicho
licenciado de Barrientos, bien asi e tan cunplidamente como si
la dicha carta a vos fuera dirigida e enderescada. E mandamos
al dicho licenciado de Varrientos que no conosca más de la
dicha cabsa por virtud de la dicha nuestra carta, e la remita ante
vos en el estado en que estoviere.

Ca nos por la presente le inivimos e avernos por inivido del
conoscimiento de ella. E mandamos a las partes a quien lo
susodicho toca e atañe e a otras qualesquier personas de quien
entendiedes por información e saber la verdad cerca de lo su-
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sodicho, que vengan e parescan ante vos a vuestros llamamien­
tos e enplasamientos e digan sus dichos a los plasos e so las
penas que vos de nuestra parte les pusieredes e mandades poner.
Las quales nos por [pre]sente les ponemos e avernos por
puestas. Para lo qual asi faser e cunplir vos damos poder cunplido
por esta nuestra carta, con todas su incidencias e dependencias,
anexidades e conexidades.

E es nuestra merced que estedes en faser lo susodicho qua­
renta días e que ayades de salario para vuestra costa e mante­
nimiento cada uno de los dichos dias que saliedes de vuestra
juridicion a entender en ello ciento e cínquenta maravedis. Los
quales mandamos que ayades e cobredes segund e de la forma
e manera que mandamos al dicho bachiller Luis Peres, que solia
ser su salario del tienpo que en lo susodicho se ocupo. Para los
quales aver e cobrar e para haser sobre ello todas las prendas,
premias, presiones, benciones e remates de bienes que nescesa­
rios sean de se haser, asimismo vos damos poder cunplido por
esta nuestra carta como dicho es.

E non fagades ende al por alguna manera, so pena de la
nuestra merced e de dies milI maravedis para la nuestra camara,
a cada uno que lo contrario fisiere.

Dada en la villa de Ocaña, a veinte e un dias del mes de
hebrero año del nascirniento de Nuestro Salvador Jhesuchristo
de mill e quatrocientos e noventa e nueve años. Johanes dotor.
Franciscus Iicenciatus. Petrus dotor. Johanes licenciatus. Marti­
nus dotor. Licenciatus Capata, Yo Juan Ramires, escribano de
camara, etc.

IX

1499-V-5, Madrid.
Reyes al corregidor de Baza, para que sentencie la causa de

términos pendiente entre Larca y Caravaca.
Reg. A.G.S. R.G.S., fol. 55.
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Don Fernando e doña Isabel etc. A vos el que es o fuere
nuestro corregidor o juez de residencia en la cibdad de Baca o
a vuestro alcalde en el dicho oficio: salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, justicia, regidores, cava­
lleros, escuderos, oficiales e omes buenos de la cibdad de Lorca
nos fue fecha relación diziendo que ellos tenían cierto debate
con el concejo, justicia, regidores, oficiales e omes buenos de la
villa de Caravaca sobre el termino del castillo e valle de Celda,
e sobre las otras causas e razones en el proceso del dicho pleito
contenidas. Y nos por una nuestra carta mandamos al bachiller
Luis Perez de Palencia, nuestro juez de terminos que fue de la
cibdad de Murcia, que conociese del dicho negocio e fiziese
conplimiento de justicia,

E porque el dicho bachiller en el tienpo que le fue asignado
para entender en ello no lo pudo fenecer e acabar, por otra
nuestra carta mandamos al dotor Antonio Cornejo, nuestro go­
bernador que fue del marquesado de Villena, que tomase el
dicho negocio en el estado en que estava e fuese por el adelante
fasta lo fenecer e acabar. E que porque el oficio que el dicho
dotor Antonio Cornejo tenia en el dicho marquesado espiro, él
no pudo entender en el dicho negocio e se está por determinar,
e que la dicha cibdad diz que recibe agravio. E por su parte nos
fue suplicado e pedido por merced que mandasemos nonbrar un
juez sin sospecha que conociese del dicho negocio e lo determi­
nase como fuese justicia, o que sobre ello proveyesemos como
la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. E confiando de vos que sois tal
persona que guardaredes nuestro servicio e el derecho a las
partes, e bien e fiel e diligentemente hareis lo que por nos vos
fuere encomendado e cometido, es nuestra merced de vos enco­
mendar e cometer el dicho negocio e causa, e por la presente
vos lo encomendamos e cometemos. Porque vos mandamos que
veades lo susodicho e fagais traer ante vos el proceso del dicho
negocio e veades la carta que asi para el dicho bachiller Luis
Perez mandamos dar, por donde el dicho proceso se comenco.
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E lo tomeis en el estado en que está e vais por él adelante fasta
lo fenecer e acabar conforme a la carta por donde el dicho
bachiller conoció de la dicha causa. Para lo qual asi fazer e
conplir vos damos poder conplido por esta nuestra carta, con
todas sus incidencias e dependencias, anexidades e conexida­
des. E es nuestra merced e mandamos que estedes en fazer lo
susodicho treinta dias, e que ayades de salario para vuestra costa
e mantenimiento cada un dia de los que en lo susodicho vos
ocuparedes fuera de vuestra juridicion, ciento e cincuenta ma­
ravedís, los quales mandamos que ayades e cobredes e vos sean
dados e pagados por las personas que en lo susodicho fallaredes
culpantes. Para los quales aver e cobrar e para fazer sobre ello
todas las prendas e premias, presiones, vencíones e remates de
bienes que necesarias e conplideras sean de se fazer, asimismo
vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende al por alguna manera, so pena de la
nuestra merced e de diez mill maravedis para la nuestra camara.
Dada en la villa de Madrit a cinco dias del mes de mayo año del
nacimiento del Nuestro Salvador Jhesuchristo de mill e qua­
trecientos e noventa e nueve años. Johanes dotor. Franeiscus
licenciatus, Petrus dotor. Johanes episcopus ovetensis. Johanes
doctor. Petrus doctor. Martinus dotor. Licenciatus Capata. Fer­
nand Tello licenciatus. Yo Juan Ramires, etc.

x

1501-VIII-lO, Granada.
Provisión real permitiendo al concejo de Lorca que estableza

una sisa sobre el pescado y la carne que se vendiere en sus
términos, hasta que rentase 300.000 mrs., para construir con
este dinero una torre en Aguilas y otra en Mazarrón, una sala
de concejo, una cárcel, llevar el agua hasta la plaza y continuar
con algunos pleitos pendientes.

A. A.M.L. Leg. 4. Carpo 2.
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Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios, rey e
reina de Castilla, de Leon, de Aragon, de Secilia, de Granada,
de Valencia, de Galizia, de MalIorcas, de Sevilla, de Cerdeña,
de Cordova, de Corcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarves,
de Algezira, de Gibraltar, e de las Islas de Canaria, conde e
condesa de Barcelona, señores de Viscaya e de Molina, duques
de Athenas e de Neopatria, condes de RoselIon e de Cerdania,
marqueses de Oristan e de Gociano; a vos, el concejo, justicia,
regidores, cavalIeros, escuderos, oficiales e omes buenos de la
cibdad de Lorca: salud e gracia.

Bien sabedes como por vuestra parte nos fue fecha relación
que la dicha cibdad tenia nescesidad de fazer una torre en el
puerto del Alrnacarron e otra en las Aguilas, en que se acogie­
sen e defendiesen de los moros enemigos de nuestra Santa Fee
Catholica los vezinos de la dicha cibdad que andoviesen al canpo
e a la mar, quando veniesen a saltear; e que asimismo teniades
nescesidad de adobar la lonja de la Audiencia e fazer una casa
de concejo e cárcel e traer el agua a la placa de la dicha cibdad
e seguir otros pleitos que la dicha cibdad tiene, e que para todo
aquello serian menester seiscientos mill maravedies, e que esa
dicha cibdad non tenia propios de qué conplir e pagar, e nos
soplicastes e pidistes por merced que vos diesemos licencia e
facultad para que pudiesedes echar por sisa en la carne e pes­
cado fresco e salado que en esa dicha cibdad e sus mares se
pescase, que se vendiese fasta en quantia de las dichas seiscien­
tas milI maravedies, que diz eran menester para lo susodicho; e
como nos ovimos mandado al nuestro corregidor de esa dicha
cibdad o a su alcalde en el dicho oficio que oviese información
de la nescesidad que la dicha cibdad tenia de las cosas susodi­
chas, e qué quantia de maravedies eran menester para fazer las
dichas obras e conplir las dichas nescesidades, e si la dicha
cibdad tenia propios de qué las pagar e conplir, e cómo se
podrian ayer con menos perjuizio de los vezinos de la dicha
ciudad. E la información avida e la verdad sabida, la enbiase
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ante nos al nuestro Consejo con su parescer para que se viese
e proveyese como devia.

E como Jorge de Vergara, teniente de corregidor de esa di­
cha cibdad, ovo la dicha informacion e la enbio ante nos al
nuestro Consejo con su parescer de lo que cerca de lo susodicho
le paresce que se devia fazer, e vista la dicha información en el
nuestro Consejo e con nos consultado, fue acordado que devia­
mos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razono

E nos tovimoslo por bien. Por la qual vos damos licencia e
facultad para que podais echar por sisa en el pescado fresco e
salado, que en esa dicha cibdad e sus mares e tierra se pescare
e vendiere e en la carne e en otras cosas que en esa dicha cibdad
asimismo se vendieren, que a vosotros paresciere e bien visto
fuere o que fuere menester para fazer las dichas torres de las
Aguilas e de Almacarron e casas para el ayuntamiento e cárcel,
e para seguir los dichos pleitos e otras cosas susodichas, fasta
en quantia de trezientas mill maravedies e non mas ni allende,
la qual dicha sisa mandamos que paguen todos aquellos que de
derecho son a ello obligados, las quales dichas trezientas mill
maravedies o la mayor parte de ellas mandamos que se gasten
en fazer las dichas torres, e mandamos que los maravedies que
se cogiesen de la dicha sisa se pongan en poder de una persona
llana e abonada de esa dicha cíndad, a vista del corregidor de
la dicha cibdad, para que se gasten en las cosas susodichas,
segund e de la manera que diah es. E que aviendo rentado la
dicha sisa las dichas trezientas mill maravedies se alce e quite
e no se coja mas, so las penas contenidas en las leyes de nues­
tros reinos.

E los unos ni los otros non fagades nin fagan ende al, por
alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez mill
maravedies para la nuestra camara a cada uno que lo contrario
fiziere.

Dada en la nonbrada e grande cibdad de Granada, a diez dias
del mes de agosto año del nascimiento de Nuestro Salvador
Jesuchristo de mill e quinientos y un años.
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Juan Peres Ovetey. Martin, doctor, archobispo de Talavera.
Licenciatus Capara. Tello, Iícencíatus. Licenciatus Muxica.

Yo Johan Ramirez, escrivano de camara del rey e de la reina
nuestros señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo
de los del su Consejo.

XI

1515-XII-ll, Lorca,
Denuncia del bachiller Piñero respecto a las concesiones

fraudulentas de los solares en la ciudad.
B. A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, fol. 30v.

El bachiller Piñero dize que en dias pasados, los regidores de
este ayuntamiento e oficiales, con formas esquisitas, faziendo lo
que no heran obligados, en su propio interese repartian para si
mesmos en los lugares y exidos de esta cibdad en dapno de los
vezinos y moradores de ella e de los propios de esta dicha
cibdad, pudiendo aquellos rentar en censo perpetuo para los
dichos propios e repartidos, los dichos solares los an vendido a
quien les a atonjado.

Pidio e requirio al señor teniente aya información sobre ello,
la qual dixo presto daria e la verdad sabida administre justicia.
Que si necesario es esto que requiere lo daria mas en forma y
en caso de negado protesto lo quexaria ante quien deviese e
avria e cobraria de su merced e bienes las costas e dapnos e
interese, que a los dichos propios e vesinos e moradores de esta
dicha cibdad se les an recrecido Y espera recrecer, como de jues
que siendo requerido dexan de administrar justicia, e de como
lo dixo fee dio e requirio lo pidio por testimonio en proforma
para guarda e conservacíon de su derecho e de dicha cibdad e
propios de ella e a los presentes raga que de ello fuesen testi­
gos.
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XII

[4-111-1516, Lorca]
Petición de Alonso Mateo, alcalde de la Hermandad, para

que no se diesen mercedes de solares de forma fraudulenta o no
debida.

A. A.M.L. Libro de peticiones 1515, fol. A.

Alonso Mateo, alcalde de la Hermandad en esta noble cib­
dad de Larca, fago saber a vras mercedes que es venido a mi
noticia que Pedro Navarro, regidor, pide a vuestras mercedes le
hagan merced de el solar que esta frontero de mi casa en la
puerta de la Palma.

y aquello, vuestras mercedes no lo deven dar, porque a mi
me venia mucho dapno e perjuisio particularmente, porque me
estrechava la entrada de mi casa, y mi casa quedava traspuesta
en mucha suziedad y vellaqueria que alli se avia de faser, y
general a todos es perjuisio, porque la entrada de la cibdad es
rasan procurar que sea desenbaracada y no estrecha. Lo otro,
por alli van muchas mugeres de bien secretas a lavar a la balsa
de noche e de madrugada e por agua, y alli avria un salto de
camino donde avria muchos dapnos e inconvenientes e traicio­
nes e otros dapnos. Lo otro, que como vras mercedes saben alli
se llega cada dia la mayor parte de la cibdad y los dias que
llueve van muchos onbres de bien a cavallo y estan por aquel
anchura que ay alli sin fazer perjuizio unos a otros. Lo otro, que
en tiempo como agora vale el agua muchos que an de regar
llevan sus mocos con sus bestias y aparejo para regar y estan
alli esperando fasta que sea contada el agua para ir a tomar cada
uno su agua, y si alli se oviese de edificar casa, no avria los
aparejos que agora ay para lo que dicho tengo, asi que pues esto
redunda en dapno a la republica vuestras mercedes no lo devian
consentir ni dar, a ello lugar suplico a vuestras mercedes miren
el pro e bien de dicha cibdad.
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XIII

1516-VII-5, Lorca.
Ordenanza municipal de regulación del tráfico de carretas

por la ciudad de Larca.
A. A.M.L. Act. cap. 1516-17, fol. 3r.

Este dia, por rason de estar las carretas en las calles de esta
cibdad ay inconvenientes. Asi por la onra de la cibdad como por
la linpieza de las calles, porque dan de comer a sus bestias en
las calles; y por escusar el peligro de las gentes, en especial de
las creaturas, porque por espiriencia se a visto muchas veses
que las mulas e bestias de las dichas carretas tiran coces e an
descalabrado a muchas personas. E por escusar asi mismo algu­
nos enojos e escandalos que suelen acontecer sobre el pasar de
las carretas, estando en las calles las dichas carretas como muchas
veses a acontecido, y por otras cabsas justas:

Ordenaron e mandaron que ninguna persona sea osada de
tener carreta parada en las calles de las parroquias de Sant Mateo
e Santiago, desde la calle de la puerta de Nogalte por la calle
que viene a casa de Martin de Arcea e a la casa de Iñigo Cas­
tejon e por la calle [borrado]; y desde estos limites nombrados
adentro ninguno tenga las dichas carretas, so la pena de la or­
denanca,

E si alguno viniere a descargar, que pueda descargar, y no
dar de comer a las bestias en la calle, so la dicha pena. Y como
aya descargado, que luego saque la carreta fuera [de] las [ca­
lles] de Sant Mateo al Colmenar, e de la puerta de Nogalte
afuera, y las de Santiago al paradero de los tiradores. E si vi­
niere de noche o ennocheciendo, que por esa noche pueda tener
su carreta en la calle, e por la mañana sacalla fuera so la dicha
pena, despues de salido el sol so la pena. Mandose pregonar e
poner en el libro de ordenancas perpetuas, so la pena [de]
trescientos mrs.
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XIV

1517-111-10, Lorca.
Ordenanza para que los que labran en los Alumbres, se

avecinen en Larca.
A. A.M.L. Act. cap. 1516-17,101. 75v.

Mandaron notificar en los pueblos de los Alumbres por
manera que venga a noticia de las personas que en ellos biven
e se quisieren avezindar en esta cibdad con las condiciones e
ordenanczas de los vesinos de la cibdad. Mandose pregonar en
esta cfbdad publicamente, y asi mismo, se pregone en los dichos
pueblos, con tanto que ninguno pueda labrar ni labre en el can­
po Calantin so pena de dos mill maravedies por rason que aque­
llo es tierra de segunda? para los bestiares e vacas e ganados de
los vesinos de esta cibdad, de los quales dichos dos mill mara­
vedies lleve la tercia parte para el que lo acusare e la otra tercia
parte para el jues que lo senyalare. Mandose pregonar, e con
que los que se ovieren de avezindar sea dentro de tres meses
primeros siguientes, y pasado el dicho termino de los dichos
tres meses, los que no se ovieren avezindado no sean avidos por
vesinos ni puedan gozar ni gozen del termino de pacer ni cacar
ni labrar ni tener ganado ni bestiares en el dicho termino, so
pena de quitarselo, ni sacar hornos ni de las otras cosas que los
vesinos pueden e deven gozar. E demas que la dicha pena de los
dichos dos mill maravedies repartidos segun de suso.

XV

1520-1-10, Lorca.
Ordenanza sobre los avecindamientos en la ciudad de Larca.
C. A.M.L. Ordenanzas y acuerdos 1509-1526, fol. 36v.

Este dia ordenaron e mandaron que por evitar malicias e
cabtelas de los estrangeros que se vienen a vezindar a esta cib-
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dad a fin de gozar de los termino s de ella y de las otras cosas
esenciones de que gozan los vezinos e naturales, que todos los
estrangeros que se an avezindado fasta aqui e se avezindaren de
aqui adelante en esta dicha cibdad, en tanto sean avidos por
vezinos en quanto tovieren casas pobladas en esta dicha cibdad
con muger e fijhos a lo menos con su persona e familiares no
teniendo muger. E que de otra manera sean avidos e reputados
por estrangero, y declarando las ordenancas antiguas e costum­
bre de esta cíbdad, mandaron que qualquier estrangero que de
la manera susodicha aviendose avezindado en esta cibdad se
absentare de ella que la fianca que diere de residir los cinco
años conforme a las ordenancas antiguas e pagar los pechos e
derechos en que pagan los otros vesinos de esta cibdad sea
obligado a pagar los dichos derechos e pechos, no enbargante la .
dicha absencia, e que como dicho es se aya por no vesino, sino
que todavia sea avido por no vesino y el fiador que diere obli­
gado a pagar los derechos en los dichos cinco años. Mandose
pregonar y mandaron que asi tengan casa poblada en esta dicha
cibdad que no se escusen tenerla en los campos y terminas de
ella.

XVI

MERCEDES DE SOLARES

Están todos extraídos de libros de actas capitulares (A.C.) y
libros de peticiones al concejo (L.P.) del A.M.L.

- Alonso Díaz. Colmenar. L.P. 1515, l8-XlI-1515, fol. 33r.
- Alonso de Ortega, escribano. En la rambla, junto a un mesón

nuevo. L.P. 1515, 19-1-1516, fol. 39r.
- Alonso Díaz. L.P. 1515, ll-XlI-1515, fol. 30v.
- Alonso de Ortega, escribano. Junto a Juan Avellán. L.P. 1515,

15-XlI-1515, fol. 32v.
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- Alonso de Miras. L.P. 1515, ll-XII-1515, fol. 31v.
- Alonso Ruiz el Mozo, hijo de Alonso Ruiz. Herrería en la-

puerta Nogalte. L.P. 1515, 11-VIII-1515, fol. 1Or. (No selo
conceden)

- Alonso García de Guevara, regidor. Colmenar. 'L.P. 1515,
15-XII-1515, fol. 32v.

- Alonso Ponce de León, regidor. Fuera de la puerta de Nogal­
te, junto a Martín Bravo de Morata. A.e. 1508, 19-V-1509,
fol. 73v.

- Alonso de Guevara. A.C. 1494, 13-IX-1494, fol. 39r.
- Andrés Navarro, jurado. San Mateo. A.C. 1489, 20-II-1490,

fol. 41v.
- Blaya, viuda de. Extramuros. L.P. 1512,29-1-1513, fol. 51v.

Briviesca. A.C. 1494, 13-IX-1494, fol. 39r.
- Cristóbal de Salas. Como Alonso de Ortega en 19-1-1516.

L.P. 1515, 19-1-1516, fol. 39v. (ya había sido dado)
- Fernán Pérez de Tudela. Extramuros. L.P. 1512, 12-II-1513,

fol. 54v.
- Fernando de Alcázar. Eras del Tejado, o en otro lugar. L.P.

1515, 26-1-1516, fol. 4lr.
- Fernando de Alcázar. Colmenar de arriba. PS. 4-III-15 14.
- Francisco López de Aledo. L.P. 1515, 18-XII-1515, fol. 33r.
- Francisco Pérez Monte de Briviesca. L.P. 1515, 11-XII-1515,

fol. 31v.
- García Lario. San Cristóbal. L.P. 1515, 18-XII-1515, fol.

33v.
- Gil de Torrecilla. Cuesta de San Sebastián por donde se sube

a San Pedro. A.e. 1516, 16-IX-15l6, fol. 32r.
- Ginés de Teruel, regidor. L.P. 1515, 19-1-1516, fol. 39v.
- Gonzalo Torrecilla, mayordomo. L.P. 1515, 27-XI-1515, fol.

29r.
- Juan Mateo, regidor. Extramuros junto al albollón de Giner

(¿San Ginés?). L.P. 1511, 2-III-1512, fol. 4Or.
- Juan Martínez, cantarero. Extramuros, entre la acequia de

Sutullena y el río. L.P. 1515, 9-II-15l6, fol. 41v.
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- Juan García Gascón, albardero. Colmenar de arriba. L.P. 1515,
24-XI-1515, fol. 27v.

- Juan Jerez Balaguer. San Cristóbal. L.P. 1515, 22-1X-1515,
fol. 18r. (excepción)

- Juan de Henares. Junto a Feo, Pérez. L.P. 1515, 19-1-1516,
fol. 39v.

- Juan Leonés, hijo de Adrián Leonés. Colmenar de arriba.
L.P. 1515, 18-XII-1515,fol. 33v.

- Juan Manchón. L.P. 1515, 18-XII-1515, fol. 33r.
- Juan Martínez, cardador. San Cristóbal. L.P. 1515, 18-XII-

12515, fol. 33v.
- Lorenzo Asturiano. En la costera de San Sebastián. L.P. 1513,

8-X-1513, fol. 22r. (No sabemos si se lo dan)
- Luis Ponce de León. L.P. 1511, 17-II-1512, fol. 37v.
- Maestro Juan, albañil. Donde Bartolomé Sánchez (Colmenar

de arriba). L.P. 1515, 8-1-1516, fol. 35v.
- Martín de Miras. L.P. 1515, 11-XII-1515, fol. 31r.
- Martín Bravo de Morata, regidor. L.P. 1515, 19-1-1516, fol.

39v.
- Martín Bravo de Morata, regidor. Fuera de la puerta de No­

galte, junto al adarve. A.e. 1508, 19-V-1509, fol. 73r.
- Miguel Manchón. L.P. 1515, 18-XII-1515, fol. 33r.
- Pedro Navarro, regidor. Colmenar. L.P. 1515, 15-XII-1515,

fol. 32v.
- Pedro del Puerto. Cuesta del barranco de San Sebastián. Leg.

336. Peticiones sueltas. Princ. XVI.
- Pedro Navarro, regidor. Cerca del puente de la acequia de

San Cristóbal hasta la era de la cal. L.P. 1515, 9-II-1516, fo1.
42r.

- Pedro Navarro, regidor. Enfrente del alpochón del Albacete,
entre la puerta y el alporchón. L.P. 1515, 1-III-1516, fo1. 43r.

- Pedro de Miras. Junto a la alcantarilla de la puente que va a
San Cristóbal. L.P. 1513, 24-1X-1513, fol. 17v. (no se lo
dan)
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- Piñero, bachiller. Cerca de la puerta Gil de Ricia. L.P. 1513,
14-Il-1514, fol. 50v. (no se lo dan)

- Rodrigo de Miras. Colmenar de arriba. L.P. 1515, l1-XIl­
1515, fol. 31r.

XVII

OBRAS DE LA SALA DEL CONCEJO (1504-1516).

1504.
V-4. Que el mayordomo haga una puerta para la sala nueva.

(act. cap, 1503-04, fol. 64v.
XIl-3. Que se le pague al maestro Miguel un castellano de

oro por poner los mármoles en la cámara del concejo y por un
daño que ha recibido (no lo especifica; acto cap, 1504-05, fol.
29v.).

XII-3. Que se le pague a Alonso de Teruel un ducado por el
mármol de la cámara (act. cap. 1504-05, fol. 29v.).

1504-05.
Libramiento a Lorenzo Baldobín, por el mármol que dio

para la obra de la sala nueva: 200 rnrs. (cuaderno del mayordo­
mo 1504-05, fol. 5r.).

1505.
II-15. Que los jurados cojan los ladrillos que encontraran

para la obra de la sala concejil (act. cap. 1504-05, fol. 48v.).
V-B. Que el mayordomo compre cuatro jácenas para cubrir

la nueva cámara del concejo (act. cap. 1504-05, fol. 70v.).

1506-07.
Libramiento a Alonso de Galve y su compañero por labrar

cierta madera para la sala nueva: 4.250 mrs. (cuaderno del
mayordomo 1506-07).
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Pago a los pintores por pintar la obra de las batallas: 26.000
mrs.

Libramientos para la obra de la sala nueva: 884 y 580 mrs.

150S.
IX-26. Que el mayordomo haga pintar en la sala del concejo

la Salutación y las armas reales (act. cap. 1508-09, fol. 15v.).
X-lO. Que el mayordomo consiga tierra roja para los terra­

dos de la sala del concejo, y se aprite y garbille (act. cap. 1508­
09, fol. 19r.).

1510.
VIII-B. Petición de Don Francisco Pérez, regidor: que se

acabe la obra de las batallas y se quiten los andamios (libro de
peticiones 1510-11, fol. 15v.).

1512-13.
Libr.amientos diversos:
A un mozo del maestro Juan por reparar el pilar de la cáma-

ra: 25 mrs,
Fanega y media de aljez para el dicho pilar: 13 mrs,
Dos pedazos de tirantes para el pilar: 10 rnrs.
Tirantes que se pusieron en el arco de la sala, y su porte: 105

mrs, (cuaderno de mayordomo 1512-13, fol. 2v.).
Por unas lomeras por los andamios de la cámara del concejo:

102 mrs, (cuaderno de mayordomo 1512-13, fol. 7r.).

1513.
V-14. Que el mayordomo repare el pilar de la sala del con­

cejo, que está falso y tiene peligro de caerse (libro de peticiones
1512-13, fol. 7Or.).

IX-3. Que manden dar cuatro cahíces de aljez al maestro
Miguel, que él adobará el pilar de la sala (libro de peticiones
1513-14, fol. llv.).
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1X-24. Petición del maestro Miguel, albañil: que por servir
a los regidores, ha reparado los pilares de la sala del concejo,
y que con trabajo ha salvado la cámara del ayuntamiento. Que
se lo paguen. Le contestan que el teniente de corregidor lo trate,
y lo que acuerde se lo libre el mayordomo (libro de peticiones
1513-14, fol. l8r.).

X-1. Petición de Juan Marín, nuevo mayordomo: que le li­
bren:

Una cuerda para el reloj, que pesó trece libras, a 18 rnrs. la
libra: 234 rnrs.

Las tallas que puso en el "retrete" del concejo para los li­
bros: 139 rnrs.

Reparación de los pilares de la sala: 1.602 rnrs.
Mandan los regidores darle el libramiento (libro de peticio­

nes 1513-14, fol. 20v.).

1514.
1-21. Que el mayordomo pague 3 reales para una campana

para la cámara del concejo (act. cap. 1513-14, fol. 53r.).

1515-16.
Gasto en la cámara del concejo: 119 rnrs. (cuaderno de

mayordomo 1515-16, fol. 8r.).

1516.
1V-29. Que se arregle el terrado de la sala "que se llueve"

(libro de peticiones 1515-16, fol. 52r.).
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XVIII

VECINDADES

1474
_ 25-IX. Pedro de Blaya (A.M.L. Act. cap. 1474-75, fol. 15r.).

1475
_ 18-VII. Juan Pérez de Ubeda (A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol.

6v).
l2-VIII. Bernabé de Arjona (A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol.
9r).
2-IX. Martín de Bentrosa (A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol.
llv.).
23-XI. Pedro Día de Ceriguello. De Moratalla. (A.M.L. Act.
cap. 1475-76, fol. 19r.).

1476
_ 5-1. Jacob Arroyab. Pagará el tributo "que pagan los otros

judios vecinos de esta cibdad". Fiador: Simón el Abenyafio?
(A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol. 23v.).

_ 26-1. Juan de Burriana (A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol. 25v.).
_ 25-V. Yusuf Arreyes, Yusuf Malel y Yusuda, alfaqueque,

moriscos. Fiadores: Samuel Abenyusion, rabí Mosén y rabí
Salieron (A.M.L. Act. cap. 1475-76, fol. 36v.).

1482
_ lO-XII. Martín de Olivares, trompeta. Le dan 2.000 rnrs.

anuales y casa (A.M.L. Act. cap. 1482-83, fol. 23r.).

1494
_ 29-VI. Guillén Ferri, boticario (A.M.L. Act. cap. 1494, fol.

4r.).
_ 15-VII. Juan García, joyero (A.M.L. Act. cap. 1494, fol.

15r.).
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- 29-IX. Francisco de Cárdenas, cirujano (A.M.L. Act. cap.
1494, fol. 43v.).

1497
- Impreciso. AJí Bueno, moro calderero. Hacer su oficio junto

a Hamete de Dosbarrios (A.M.L. Entre fols. 13 y 14).

"Señores: Ali Bueno, moro calderero, beso
vuestras manos y les hago relacion como yo quiero
asentar en esta cibdad y usad de mi oficio. Suplico
a vuestras mercedes me manden asentar por besi­
no, porque yo gose de la libertad y franquesa que
la cibdad e vesinos de ella tienen, y porque soy
moro vuestras mercedes me ayan por suyo y me
anparen como a suyo, que yo traigo otro maestro
en mi conpañia. Y vuestras mercedes nos manda­
ron asentar de salario los dias pasado a mi e a
Hamete de Dosvarrios D maravedies. Suplico a a
vuestras mercedes que de ay adelante me manden
asentar mi parte aparte para ayuda al alquile de
mi casa".

1509
- 2-VI. Juan Vizcaino. Fiador: Bartolomé Sánchez, carretero

(A.M.L. Act. cap. 150S-09, fol. 79r.).

1510
- lO-IX. Pareja, tintorero (A.M.L. Libro de peticiones 1510­

11, 1O-IX-151O, fol. 22r.).
2S-IX. Benito García (A.M.L. Libro de peticiones 1510-11,
fol. 25v.).
16-XI. Antón Pérez. De Hornos (A.M.L. Libro de peticiones
1510-11, fol. 35r.).
31-XII. Franco, tejedor de paños. Exento de tributos (A.M.L.
Libro de peticiones 1510-11, fol. 42r.).
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1511
_ 26-VIlI. Miguel Olivares, pintor. Casa del peso para vivir:

esto no pudo ser (AM.L. Libro de peticiones 1511-12, fol.
14v.).

1512
_ 3-IV. Cerrajero maestro [blanco]. Que es maestro de cerra­

jería, rejería, clavos y otras cosas de forja y hierro. Pide casa.
Se le dará porque hacía falta (A.M.L. Libro de peticiones
1511-12, fol. 46r.).
28-VII. Lucas de Casanova, mercader (A.M.L. Libro de
peticiones 1512-13, fol. 9r.).
31-VIII.Martín de Narbáez (AM.L. Libro de peticiones 1512­
13, fol. 19v.).
31-VIII. Pedro Ruiz, tintorero. Fiador: Fernando de Alcázar
(AM.L. Libro de peticiones 1512-13, fol. 20r.).

1513
_ Impreciso. Maestre Juan, ballestero. Exención de facenderas

(AM.L. Libro de peticiones 1513-14, fol. T, entre 39 y 40).
lO-V. Juan Martínez. De Huéscar. Fiador: Andrés Martínez
de la Junta (A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, fol. 68v.).
7-VI. Maese García del Hayal, cirujano. Casado en Larca, y
casi natural de aquí. Se asentaría con tanto de que le ayudaran
(A.M.L. Libro de peticiones 1512-13, fol. 74v.).
23-VII. Martín de Ribera (A.M.L. Libro de peticiones 1513­
14, fol. 34r.). Cuatro días después: protesta el nuevo vecino
porque se le pide castillería, servicio y montazgo. Juan Leo­
nés y Alonso Ponce hablarán con el alcaide (A.M.L. Libro
de peticiones 1513-14, 27-VII-1513, fol. 34v.). El 3-IX pre­
senta fiadores: Bernabé Sánchez y Antón de Córdoba (A.M.L.
Act. cap. 1513-14, sesión 3-IX-1513, fol. 26v.).
l2-XlI. Alonso López. De los Alumbres (A.M.L. Libro de
peticiones 1513-14, fol. 41v.).
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1514
- 3-1. Cristóbal Rodríguez. De Baza (A.M.L. Act. cap. 1513­

14, fol. 50v.). Pide que se le reciba el 7-1 (AM.L. Libro de
peticiones 1513-14, fol. 46v.). Fiador: Alonso Ruiz, yerno de
Martínez (AM.L. Act. cap. 1513-14, sesión 7-1-1514, fol.
51v.).
ll-lI. Diego Gómez, Fiador: Pedro Alvarez García (AM.L.
Libro de peticiones 1513-14, fol. 50L).
U-II. Rodrigo Rodríguez. Fiador: Juan Rodríguez (AM.L.
Libro de peticiones 1513-14, fol. 50L).

1515
- 16-VII. Andrés Martínerz de Almagro. De los Alumbres.

Fiador: Pedro Sancho, herrador (A.M.L. Libro de peticiones
1515-16, fol. Ir.). (AM.L. Libro de peticiones 1515-16, 17­
VII-1515, fol. 5v.).
24-VII. Pedro del Puerto (AM.L. Libro de peticiones 1515­
16, fol. 6v.).
18-XII. Antón de Zaragoza, estante en los Alumbres. Que
había estado 4 ó 5 años en Mazarrón. Fiador: Fernando de
Alcázar. Más abajo pide carta de vecindad para salir fuera
(A.M.L. Libro de peticiones 1515-16, fol. 33v.).

1516
- 29-I1I. Diego López de Guevara. De Aledo (AM.L. Libro de

peticiones 1515-16, fol. 46r.).
- 26-IV. Sancho de Campo (A.M.L. Libro de peticiones 1515­

16, fol. 5Ir.).

328



VECINDADES DUDOSAS 1

_ 14-11-1514. Juan de Cánovas (A.M.L. Libro de peticiones
1513-14, fol. 50v.).

_ ll-XIl-1515. Francisco de Arévalo (A.M.L. Libro de peti­
ciones 1515-16, fol. 6v.).

_ ll-XII-1515. Pedro de Cifuentes (A.M.L. Libro de peticio­
nes 1515-16, fol. 6v.).

_ ll-XIl-1515. Miguel de Murcia (A.M.L. Libro de peticiones
1515-16, fol. 6v.).

_ ll-XII-1515. Alonso Giner (A.M.L. Libro de peticiones 1515-
16, fol. 6v.).

_ ll-XIl-1515. Juan González (A.M.L. Libro de peticiones
1515-16, fol. 6v.).

1 No especifica el documento si se trata de avecindamientos o de sim­
ples peticiones de cartas de vecindad, para demostrar exenciones.
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